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tOfl,m
100,(\0
101l,líO
LOO ,50
IOO,7!i
101,00

~

14-8·\J~4

14·8·034
14·8·934
14·~·U34

14·8·1l34
14.S·U3o!

• ·3.U:i4
.JO.4.U34

3.8·934
ij·8·\)34

14.8.\)34
14·8·934
14·8.U34
14·S.!J34

\ lú.l~.U32'
117.U:J4¡
8.!i.934

13·8·1134
14·8·[134
14.g.U34
14·8·934
14·8.1)34

~J·~·!J3'1

0-8·934
13.8.9341
14-8.\.134 1

14.8.\)34 1
14·o-V:!'1:

I
"37 l.I3 J;
lO~8:[l3~ i
14..8.934 1
1.(·S·\J:J4
lt.s·9!U!
{",..ti .iI~<Jj

..;~

10,80
71.00

n,oo
71.00
71,00
i\J,/JO

d4,25

86,30

84,75
84,75

5 ero Ilmortizable. eml8ibn 19UO, l:i\n;e'Hla por la de 19Z0.

115.00 ¡Sene F, de SO.OO(' p~sctas nol1l1l1:1les .......................... ·
U4,HO .. E,de 2S(1I~ D ............................

J5,llU 11 D. de 12.511C 11 D ................................
0.1,00 J e, de 5.orXJ 11 D ...........................1!J4.25
~v' I 1I~ 1I B, rle 2.50C & D ........................... \14.25
1,·.2tí • 1\. de 5lXl 11 • IH 2v,.......................... ,

S 1:)'0 amortizable, emisión 1917, canjeada por la de 1928.

:!,I;; Isene 1-, de 50lKll. pesetas llOm'nalcs...........................11ll,21í
~J2, HU :1 E

1
de 25.0DO" i .. u .. " ....u ...........,.·

;2,UO I D.de 12j(X; D D .a.,................ u ....... ~

[13 01) I· e d s()()(' D 11 I01 2:"í1 e I j} ........................ , ••,. . '

1I.1 ••1U J B. de 2.500 II 11 ........................... 9J ,2r.
!l3,50 J A, de SOO J) 11 ........................... !)1 ,25

71 ,25 'Serie (l. de 50,(J()() pesetas nommakes ·
71,00 1 I E, de 2S.fXIO' • ,.
71,00 1 I O, de 12.500 J 11 .
71 ,00 J C. de 5.000 J D .

11 ,"J l. B, de 2'.50C I ]) •••• t • ••••••••• •

71,00 • A, de Soo I I 41 •

lJ.! ,00 I G y H. de 100 y ro:: pesetas nomina~e9.. .

4 % exterior (estampillado) canjeado por emi.ión 1924.

fítulos S % amortizable, emisiÓn de 1926.

Wll,!H; 'Serie P, de 50.00{ pesetas nutlunalcs, ) al 350 .
100,00 I J E. de 2S00C D JI 1 al 52f), .
100,2;) J D. de 12.50C» Il 1 al 1.610 ..
WO,.'jl) • e, de 5,000 JI JI 1 al 19.8110 .
lÚi l ,HU l. B. de 2.50f. • 1 al liMIO .
leO ,5U J A. de 500. 11 J al 7J.000 1100,úO

T~nlo
por 100Fecha

10·8-[134
14.8·[134
la.El-!13t¡
14·8·B34,
13·B·OH'
Ji J:I.V34!

.:íM·1)3.1
S·8·1)34
li.3·!l34

13·8·034
H·8·n;~·!

14·8·1)34

lO· 'i.o:J
l8.(j.¡¡:U
W.7.n:U
14.8·(j;14 1

11.8.03-11'
H·8·03.

•

14·8.0:'4
14:·8·934
14·8.034
14·8.034
U.8-034 1
14.8.V34 1
14·8·l)::l4

13·8·034 '.4, 7ü Serle 1'. de ¿",UOlj pesetas nommale8 .
13·8·9J4 S4,75 D E, de 12.0nC' • • .
l~ 8·9~:.i: ~ó,OO • 0, de 6.~:t ' .
10·8·1):34 ~ú.25 J C. de •.OOC. • .
•c8·934 ~5, 75

1

• B. de 2,()(X; D • .. .

10·3·934 ~ij,OU J 1\. ele I.()(~' • • .
.14.8·034 -¡ü. UU • G y H. rlt' IOC v ZOO Ileselas nominalcs ..

4 % amorth:able. em;sion ,gu&. l:anjeada por la de 19Z9.

2ó.7'9:i4! ~,), UH Serle E. de 25.IXI pcsetas nominales ·
25.7'9~41 ~3,0~ J O, de 12.50(; ~ I .
14.8·934. '4,21} .. C. de S,(X( • . D .

13.8.\)341 '4.00 I B. de 2.5OC:. ' .
14.8·l.I3·! ~4 ,2;),. A. de sor s • .. .

BOLSA DE MADRID.-Colizucióll oficial del dia 16 de Agosto de 1034. ,_____________________• • ....... ' C"i

PRECEDENTl:;1:' 1 1 .A.uJJj(Jl I PJU~CElJENTE~ I l I[
V A L U lt E b • 1=====::::1 v A L U H E ~ .¡d.lb· . ~

t'UBL I4JAIlOi . I Tanto ~U(H,'()ADl" I ~: I -11 h!cha ~r IO~ 1 ~
fltulos • % interior (22 de Ago.to de 11119) ¡Tituloa S % amortizable. emi~ión 1927 (Sin impuedo.J ~

13·8·IJ:N 100.ti5 ISerie F, ele SOOOO pesetas nOllllllales, 1 al 8.8óC.~... '"1
14.8 "34 IOO,tJ5 • E, oe 25JJOC; 11 1 al 1501Xl ...M 100 'í'í o.:
14.S.!l:~4 IOU,fiO I D, de 12.5OC. ~ 1 al Zf¡ó[J(L IOU'i-15 '1
14S.lJ~4 LOO,l~5 J C. de 5.000 ~ J I a! 244100 100>,5
148.\J:l41 IOO,ü5 I n, de 2.500 J J I a! 2RfI.OOO 101',M Z
14.~-\J341 IOO.Mi D A, de 500' • 1 a~ 8Ró 06i 100 lió =.

ITít~lo' S % amortizllhle. emi'íó.n 1927 (Con impuesto.) a
111 41í 'Iscne F, de SO.OOC pesetas nominales, 1 al 5.000........ 90,5ií
91: ifí • E. de 25.00c ~ Dial 9.000.. ~..., \Jo ,M
1J1,41i I D. de 12,5OC. • 1 al 15.()no.. ~.." \lO,fifí
01.413 l' e, de 5.000 D DIal 144.or..o.. ~.... IJO ,óii
01, 'leí • B, de 2.500 ~ J t al 169.000........ lO li!í
\H.<j/j • 1\. ele Soo. DIal 52fl,2.l6 ...... ! O.M

Títulos Deuda amortizable al 3 % (amiaión de IIlZ8) •

JI' 80 'Serie H. de 25n.OI1f vesetas nominales. 1 al 725 ..
74' 76 • e, de 100 (J{)(). 11 ] al 725 .
75' 00 J F. de 50.000; J 1 al 8.625, 71í ,:!f)
75'00 J. E, de 2S,()()(), , ] al IR552 75,25
7lí'15 J D.de 12.500 D • ] al 149(1) 75,2;j
75'25 I J C. de 5,000 D 11 ] al 80.000...... 75,2ñ
7{j 2ii • B. de 2.500. • ] al 75.000...... 75,21)
7U:00 • A, rle SOO D DIal 202.500...... r 75,75

Titulos Deudll amortizable al 4 % (emisión de 19Z!l).
~8 (10 Serie H, de 200.000 {lc~('tas nominales, 1 al 2.000 ..
'JO;OO » G, de 80.000 D J 1 al 915 ..
'1,25 J F. de 40.000.. I ] al 4.659 ..
[JI ,25 J F" de 20.000 J J 1 al 5.000 ..
lJ] ,10 J D. de 10.000. J t al 10.011 ..
91,10 11 C. de 4.000' 11 1 al 20.000 ..
01 ,J() • n. de 2.000' 11 1 al 50.000 1{l1. 00
~Il,lO • A, de 400 J I 1 al 141.500 .. ,.. !H,nO

Título! Deuda amortizable al 4.50 % (l!misión de 19Z8).

6,{ O Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 ..
!lO.OO • E, de 25,000. 11 1 al 3.000 ..
,i{j.7tí J D, de 12.500. J 1 al 6.000 105,00
OIí,OO J e, de 5.000» • 1 al 29,000 ..
!l5,UO I J B, de 2.500. ~ 1 al 25.000 ..
¡5.0ll 11 A, de 500 11 11 1 al 85.000 ..

Título! Dcudll amortizable al 5 % (emisión de 1929).
Serie F. (le 50.000 pcsctas nOlllinales, 1 al 1.500 ..

11 E, de 25.()(){) 11 .. 1 al 1. 500 ..
D D. de 12.500 J 1 1 al 6000 ..
I e, de 5,000. 11 1 al 40.000 ..
I D. de 2.500 11 11 1 al 22.000 l100 ,úO
I A, de 500 I I 1 al 80.000, ..
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100
liOO
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IiUlI
100
líOO
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(1)0
r,OU
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;,1)1)

(,/lO

(,00
WO
000
(¡(lO

úllJ

Pc~c[ns

Valor nominal
de

cada tillllo

ACCIONES

VAI..ORES DE SOCIEDADES

u¡{J
1----1.-...;...-\11.-,- c:::~

Banco de Espaiia..................... 600 ólHl 00 ¡:j
llanco Hipotecario de Espafia.... 50U llO • r:;.
llalleo E!tpaflOl de Crédito......... 2liU ?
Bancu His¡»lllu-AlIlcricano......... ¡¡UI) I
CoJllpail[¡¡ i\rrencl.· de Tabacos. f¡O(J ~

Altos Hornus de Vizcaya......... IíOU ~.

Sucil'd Gral. Azu· i Preferentes... aq
carcra Espafía... l0nlinari¡lS.... /iOO 5'

Unión Espaiiula de Explos¡vos... !{lU 1i24.00 ~

FerrucOlri:cs M. Z. A. 475 183.00 01
Idcm Norte de España............. 47fi 2:!7,OO W
llaneo Español Río de la Plata. IOU b7,50 O

onr.JGACIONRS

Ronos del Ihnw de España ......
Cé<hdas del !lancco I-Jipolccario.
ldcm íd, Id. ".~ ..
[clctn id. id.. ~ u +~u .

. Idem íd. íd ..
Idem Id. íd .
[(Icm Banco de Crédito Local...
~ol·i('dad Celleral AZl1c.· E'l'alia.

F e 'f Z A V. \ Serie :\.
. . l\. ". ., a H
lIad"lirl ¡¡ Arila ...... ' =C.

1 1.' sl'ril'.
lorlll N0rte de Espa-. 2" serie.

íla. Emisión 17 de 3.' scrie.
Enero de 1005........ ' 4.' serie.

S.' s~r¡e.

Ayr¡nlumieIl/o de Madrid..
;)bliga<:lt1n~s .
r~xprupiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
[dem Id., 1918.: ..

1]7,00
Dl,líO
73,00
n,oo

tOO, Uf)
1:17 ,M)
87,50
¡J7,OD ,

102,40 :,
101 •.j,'j !

'07 00 1,

~~ :1I~ 1:
l'!1,7i1 ,
..q 9,) 1

;;'1 '~'l) ¡
.• ' I

'jJ Il,-, '1
• '~~ fj
11 , ..'} Ji
72 ,',0
72:60
64,00

535,00
18(],OO
228,00

S1,OU

5[,5,00
UiU,OO
IS5,50

14f1,m
iua,UO
m~. 75
:38,00

Tanto
por 100

"¡¡SETA.~ NOMINALF~<

¡'CCll,1

PRECEDEN'l'E~

1<1.8.0;)4
7.S·¡¡~4

10.8·034
14.8.\):14
14.8.\):l4
~!i.U-!1:J4

23.7-U34,

]4.R.0:l4 1

14-8·[J34
7·8·1134

14·8·93'1

]0·8·\1;,4
14·8·934
13.8·!';l4
I.8·~':J4

ll_']-mj~~

l:l.R·tI~H

4;·8-\1:)4
14.8.9:14
H.8.U3'1
14.1'>·1I3,J
1·1.H-II;Q
14.:->.\1:3--1
2(;. 7..~I~H

~i ..7 -~~:{4

fl ..:1.!l:¡'¡
2fj.1 [·U;t:l
l~·(¡·ll:!n

l:l·5·n:W
1:1.5-!J~W

28·,'j·!J:!!i

C'J
~
n
(')......

____. - _._. _. ,=-~-=-·.~'c'-==.=7'_-===-_-c.·_ ..__. .- _ '- ..- -.-.. . I ~
NmOCIADA~ ICambios remítido~por el Ccntr.o de Contrata.ción d~ f'i'ol1e~, ~

da. que sey",bhca en Cllml}:Ji~li.cnto.del Dum~ro '1 d~ I~I '"7
4 pOI lUU mtcnOl IU30....... 180.100: RE'al or~len num ero 613 del 1\'1 mIsterIO de HaCIenda (le (;1 ~.",
ldem t~1l corrIente. •••••••••• tI 11_ de S!,p!,;Iembre..2e 1930. _'.-"-_ ~
1110m 1m pr6xIlllo 1) \ LA~ l', I L'nrlllolr Ii.:nmbl,l 11 ul,A~g LJ\wl,'· ICarlOlo (' "1
4JlOT IOUamortiznlt!e........ 2.,')0.0; !lE MUli¡WA mallmo,m,n,rrh'i.l. DE ~IUN¡.;JH má~:m,. mltMnl ':::'
Ó pOI lOO,lInort'I~,llltll' HJ2R ••• lHó.;iOO ._- -'-'- --- ···_·-I·--·~i·------_·_---._-' ~

Aociones del llanco de u.:~p",ln. 1.000' ;LjbT'n~ e~t-erlilla~. 37.0 1 :lll.Ül Ylorinos , ••• •• .• 4,!)fI 4,!)H!
ldemdc la Arrcndat.nriadcTll· IIFmne03 Imncooe<'I,JS.45 '4H,~r, }~~cudos•.••.••. 134.UU 3iJ,m' ~

bucos • »1 DotlM'!! 7,31 7 ,~I.I 'I<':or. chceocsl(lva.1 . r,:.
Af.tICarcr~:-Ordin1\rins. •••• 13.500 . , \,) Cll~ ...... : ... ::10.70 30.50 !a
hlem, -hn oo.rrlente .•••••. •• II IILIT'.U8 •• I , •••••• 113,20 ti3,00 "~ csos llrl!CIlLI1l0S1 1•.
Unión Espaiioh[.(le Exprosivos, 14;40°1' !II mil......... J~
CédnlnQ dOI Ballco Hipotccnrio IRl'lch~mnrkf!.••• 2,8!} 2,fl7fi; Coronns SUCCRA •• 1,9~ 1.91 l'V

!i' Ó llor lOO •• •••• ..... •••• '32'~00il'I"t'auco8Suiz.os•• 240,00 23U,7~ ;~(}rollU~ danc~!lll.II,f17 1,~;~ ~
ldem til, ~I O[lor 100........ 07.¡¡OOtllclgnB 173,00 172,70 ¡COconnsnol'Ucgas, 1,88 1,l)b

CAMIlIOS

llfl,OO
!.Il:l,7o}

232,60
232,50

I

rUIl¡,ICAI>OS 1I

qrflcsH .

Títulol de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Eitado, 4,50 'lo, emilión 1929.

Bonol Teloro pnl'a el Fomento de la In·
dustria Nacíonal. S %

Títulos de la Deuda ferrol'ii\l'ill amortiza·
ble del ESlado. al 4.50 %

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Scrie A, de lOC pesetas, l al 4.687 ..
» B. lie SOC J 1 a! ó.lllt.. .
I 13. de s.oue .. 1 al 1-1.4.\.1 .

En dil~nlk5 senes .

Serie A. de 500 pcsetas, l al Sü.<XXJ .
» B, de 5.t1llO • I al 50.4~1(} .
I C, de 2iOOe I J al 6.000, .

En diferentes scL'icSu u IIo ·u .

Serie A, de 50lJ pesetas, 1 al 50.000 ..
) n, de 5.000 I ) al 35.<XX.l .
I C. de 25.000 • 1 al 4.000 ..

En djfcre>l\es series .

Serie A, <le 500 peseta9, 1 aJIOO.OOO .
I B. de 5.000 » 1 al 60.000 .
) C. de 25.000 » 1 al 6.000•••••

.En dlfercntc,6 ser;e9"t " · H' t

01,50 I
91,50
¡JI ,iJO
88~;jU

111,50
91,H5
92,00
71.1,OU I

!l8,GO 11 En difere

BB,OO 1
OU,7fj J

90,00
UO,OU

Carpetas proy. de bonos oro de Tesorerill,
al 6 %, a diez a"OI.

Carpeta! prov. de Deuda amol'tizBble
al 5 % (emiaión de 10Z9),

I100,(0 :
]00,(,0 I
lOO (;O I

UU'UO I, I
I

232,50 11 Serie A. ck 1.000 pesctas, t a 97.0HZ ..
~!32,50 ! .. n. de 10.000 ) 1 a 20.806 .

fecha

28.)·931

30-7-03·j
aO.1.!J34
aO·7·D:l·1
2íí G·U:H

14.S.!J34
14·811:J4
10.8.1134
1~.2·V;¡2

10-8·03-1
10.8·934

14·8·tl34
13.8.Hél4
27.7·934

16·1l·tl2!J

13·8·9~4
13.t'.P34
Od.~a4

. ;'¡8.0·'J~a
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BU<.:AS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

COSSTRUCCION DE CARRETERAS

Rectificación.

En el anuncio publicado en la GA
tETA DE :MA.!>RID de 3 del actual. ane
xo ún~co, página 83, aparece el rela
tivo a la subasta de las obras de re
construcción del puente sobre el río
Carrión, en la carretera de Palencia
a Tinamayor a la de ~Iadrid a San
tander, kilómetro 5, provincia de Pa
lencia. en el cual se consignan erro
res en el presupuesto de contrata, pla
zo de ejecución y depósito provisio
nal, deb-lendo ser los siguientes;

Presupuesto de contrata, 68.637,Oi
pesetas.

Plazo de ejecución, s.eis meses.
Depósito provisional, 2.059,10 pese

tas.
Primera anualidad.. 5.000 pesetas.
Segunda anualidaa, 63.637.0i pese

tas.
La admisión de plíegos y fecha de

subasta son las que se indican en la
GACETA. DE )lAoRJD de 3 del presente
mes.

Lo que se anuncia para conocimien·
to general. Madrid, 16 de Agosto de
193,L-EI Director general. L. Alvarez
Valdés.

s-

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 16 de Julio último, esta Dirección
general ha señalado el dia 17 del pró
ximo mes de Septiembre, a las doce ho
ras, para la adjudicaeión en pública su
basta de las obras del pu~rto de l'efu
gio para embarcaciones pesqueras en
Barbate, pro'-incia de Cadiz, cuyo pre
S"upuesto de contrata es de tres millones
novecientas cuarenta y seis mil doscien
tas cioIlcuenta y ,nueve (3.946.259) pe
setas cuarenta y dos (42) céntimos. La
subasta se celebrará en los términos
prenmidos por la Instrucción <le 11 de
Septiembre de 1886, Real orden de 30
de Octubre de 1907, ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.~ de Julio de 1911 y demás
disposiciones vigentes, en :\1:ldrid, an
te la Dirección gt!llf:ral de Puertos del
Ministerio de Obras públicas, halhin
dose de manifiesto para conocimiento
del público el presupuesto, condiciones
y planos correspodientes en dicho Mi
nisterio y en la Jefatura de Obras pu
blicas de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio
de Obras públicas, en las horas hábi
les de oficina, desde el día de la fecha
hasta el día 12 de Sepjembre próximo
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en pt::pel sellad<l y de 1a

clase 6: (4,50 pesetas), njllst~nrlosc :11
modelo adjunto. y la cantidad l!lle ha
de consignarse previamente, como ga
rantia para tomar parte en la :;,ui:J<I~ta,

será de 78.925,18 pesetas, en m':tú ¡¡¡'o
O efectos de la Deuda pública. al tipo
Que les está asignado por las vigentes
disposiciones, debiendo acolll;l3ñarse a
cada pliego el documento qu~ acrcr:¡ le
haber realizado el depósito <lel modo
que previene la repetida InstruC'ción y
póliza de adquisición de los valores.

A cada proposición se 3<'ompañarán,
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1.° Cédula personal del li<:itador \'
justificación de pago de ritifo o~rer~
y cQntribución.

2.° Documentos que ac!'e()itcn la per
sonalidad del mismo, si actú.a en nom
bre de otro.

3." Tratándose de Socied:des, docu
mentos que justifiquen su existenCIa le
galo inscripción en el Registro Mer·
cantil. su capacidad pna ec!{;!>rnl' el
contr::lto Jo" los que autofkL~n al licita
dor para actuar en nomhre <le la misma.

I"ualmente se presentara la certifi
cación de incompatibilidad a que se n:
flere la Real orden de 2! d·e Dieicmbre
de 19211 y la relativa al P;C':"~}~l ele los
jornales mínimos de la 101.':1110 a 0.1.

En el caso que l"csulten dos o mús
proposiciones i~uales, se. verificara en
el acto licitaóón por pu~as a la ]lana,
durante el término de quinec minuto.;,
entre los licitadores de aquellas pro
posiciones, y si terminado di.th~ pl~~o
subsistiese la igualdad. la ad.1udwaclOn
St' decidi rá por medio de sorteo.

lladrid, 1 de Agosto de 193,L-EI Di
rector gC:H'ral, )l. de la I-Ielgll·era.

Modelo de propúsición

D....• vedno de ... , calle de nu-
mero ...• según ci-dula fleisor.~Ji núm ... ,
entel'ado del anuncio lJubl icado con fe
cha ... de ... último y de las enn(:íd'l
nes y requisitos que S"~ exig::n ¡J~u'a la
adjudicación en públil'll ~ubasl~l de I:IS
obras del puerto de refugio para elll
bar<-aciunes pesqueras en ikt"!ia te, pro
vinci<l de Cadiz. se compromete a to
rnar a sU ca q.:a la cjel'ill'¡ún ¡J·c 1;; s
mismas. (·on estricta suje('iú¡; a los I'X

la cantidad de _'0 {Aqui la lltOposi
cion que se haga, admitiendo o IlIcjo·
rando, lisa y lIanam~nte, d tipo lija
do~ pero advirtiendo que :-;t'l"á des
echada toua proposición en (]l1e no
se exprese determin<rdamen te la (':1I1

tidad, en pescLas y céntimos, es~rila

en letra. por la que se clllllprolll'l'te ci
proponente a b ejcclIL'ion de 1:Is oJ¡r:J~,

asi eulllo to\b aquclia ell L.¡UC :-0.0: ¡¡ll<lo.l;.¡
algur.a c1úusula.

Asimi:>Ino se compromete :J que l:Js n~

muner:lcionc!) mínima; que han d-c 1)('1'
cibi¡- les obren)!) de cada ando \' ca
tef(oría C'lI!J)k<rdo!) en las obl"ls po;' 101"
nada legal de trabajo y por horas ~x

traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta creada por
Real orde.. de 20 de Marzo de 1929.)

(Fecha y firma del proponente)

Condiciones particulares y económi
('0.8 que ademá.~ de las facultativas
correspondientes y de las generales
aprobndas por Real decreto de 13

de .l1ar;n de 190:::, !Jan de u!/ir en
lu contrafa ¡fe {(t~ obro..., dd puerto
de re[u¡¡io IJQra embu;'l'cc!olles pes
qllerll.~ I!n Ba.bale (C,idi:l. Cl/!/o Pfe-
:mpul.'sto de c{)Jllr:¡la asl'Í¡:llcle a la
Sllnl'.1 de pesd(/,~ i['('s millones [u,ve·
dentas cuareIlta !) seis mil doscicfl
tus cincuenta !J nuel'e con cuarellta
y dos ci:ntimvs (3.946.259,42).

1: Serán objeto de este l'on tra:o !a~

obras de (:onstrueciú:, del puerlu de re
fll:,.:io d!:! puerto de B:l:-1Jat~.. con su.ic~

ción al proyecto apm!J>HJI) por Orden
(1'1: 2.t de Diciembre OC H132. a las C,):1
rlieíone~ d~l Plir:~0 de Ins ~('lH'i'a!espa·
ra contratación de Ob¡'as pÚ!J~k;.¡s, y
de las <[UC' se inscr:an a continul.Icic,n.

2,' Pucllcp. ser contratistas de obras
públif';,¡,,; Jos ('~'Jlui":io!('s y \:xtral1j¡:ros que
se ilc.llcn C:1 lJose:,¡(m ele sus d~rt'chlls

óv~Ls. con <lrregll) a las kyas de su
respectiva n",ei'Jl1:'¡ilbrl. y h:s Socil.'í!:.J
\.les y ComJxliibs Ic¡.(.dap!ntC' col1 "titui
d:lS o re<:o:1o<'lr];¡s en E~p,1ña, (jul.·da n
exerntu:H]oS: l." Los 1!l!C' se llaih:n Ilro
ecs:¡"!os {·ri:"!1:'~.dl:le:1!c, si hub:l're recaí
do contnl eH",; ac!tn de P!·¡.,¡'·'Il, :!," Los
q'lC t'stU\·iCI'l:"J1 fallidos. o("Iltl s~spensi"'on
d-e pagos o con su..; l>¡(~ncs Jntl.·rvc:lI
dos; y 3." Los que estuviesc'n <lIJI·(·¡¡:J'.l
(las eurIl[> dCl\ilor('s a los cn:.la1es FU
bJil.~oS en concepto de Si.';.(u;vlos contri
bUH'nh.'s. Lns SOCi('l1:;¡],'., b2.hr~m de jus
ti¡¡'car su cap~l\~idad juridlc;). para c~lc

bra¡' cuntratos. Deb,-rú acompaiia:-s'c
nor todo lid Í;lt1or cerli fk::L'Íón rel:! ti
~'a III prec:io de jor;:l!ks míni;nos en
la localidacl, en cumplimienlo de lo pl'e
v(':1itio en el Real UCCN'lo de G de :\lar
zo ,le 1!¡~9, c('rUl1cal.'il'¡n rl'\:!:iva :.r in
cllmp:1tihib.bdt.~s (jl.iC tl('Ll';-¡\Üna el 1{eal
ul'crdo de ::-1 de I):l'ivn!;n;' ,le 19~!i.

:1." I'8.ra tOla"r pa ¡-k en In sub:lsta
cehcl'ú eons:ituil' d li:,ib(!Dr, en t::! Caja
¡;¡en,'r[J! de D:-púsilr,s. \) ('n ::l!gllna de
~llS SUl-Uj· ..,,~:c~, !Ina jj:¡nza provisi('!1nt
cn me("¡]ico por !:lI'¡lni id:!d de 18,!)~;).18

r,esclaso E:;te dl'i\:',:;¡:o scrú dc"udl!) a
los licilnr!orl's ¡¡ qll¡'l'I~::S EO se a,jjll
dique el \:0:1 trato,

01,' El 1'C'¡¡l<\l¡.r;lc' q~~!"la (¡hli.'~a:~() :l
otorf(,11' la t."l"t',~s)();1di:·1l:e io";crilura
~I:!te ='ot~~ri{) L:ll.si~·n~l.Ia l)IJi' c-i Col('~~o

:\f)~:Jl'htl t~(~ ~',hl'.L·j::~ ~;~'n~;·o 1'1ei t;'rj~l~no

de un !Iles. (,í~Ti::¡t;O (~~''.;,d,,-~ la f.:"\,'htl t:n
qLle se p,~¡l:i:;ul' [:1 ; .. I5,',!;('"eiilll eil J,\
"lial'l'I:1 de :";:tl!"i,r' y ~e I1l)ti::qw: <11
interesado_
TOlb~ Jos g;!shs rL-1 c·ontrato. 2.mm

eíos, ho¡-or:!rjos (kl '\o:::rio. pa.~u del
impl!cosfo de l)"n-¡'i:l>s I"',_-::ks, llt·:..:.t:l' o
]lO :1 olo:-g:.¡r:.¡~~ 1:1 c:--:.e:'¡ tur~~~ s,,';~ún (te
CU(lnta d::l :ldiuc¡i,·;¡!:lj·jO. y únkal1wl1
te la A!b¡¡lii~ll-:!('ii,r¡ h:'¡);~:i de sa:;"
fac;:t"1os en casI) \:e !:l IHJ adjl~Üie~lcitin

ue la 01);0.1,

;).. :\nt'.'s ¡J¡:I otf)r!~:m)i'.·nl0 tl!"' LJ <1"\

eri:u¡'a, lkh(:I"Ú ti .1d,;udk:ll:11·io <:()nsi.~

nnr eo¡;~() ".n~;.l e l1 ~\r,ldl'id en !:l Caja
~~ner:d de I)~'!,(·i-.:;l(~s. en· nH·t~·t!i{"o '()
l"fl!l"!o:, fi,- b !l'.'II,I'1 jl~'¡:.;k;·I. nI tipo
asigr.acjo ¡);Ira bs Üisposiciones vigen
tes, el 5 por 100 uel importe del pre
supuesto de contrata, con el aumento
prescrito €n el Real uecreto de 26 <~e

Julio de 19:!G. si hubiere lugar a ello.
En casa de amortización total o par

cial de los \'alores <lue constituyan la
fianza, el adjud.icatario viene obligado
a reponerlos en la cuantía que !'(':l ncre
sario para que el importe !.k la g:~";Úl~
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tb no sc alterco Esb sustitución habrá
de Cl):::sj<jJla!"<,c en o;"critura púhliea.

U." La íi::m:a no sera ul;vucllu ai ;;on
tratist;.l hasta que se aprueLe la rí..'"CCj)
cioll y liLl'Üc!:.H.:i0n úciiniliYa y se jus
tiíiquc el p:q,(o lo ta l de la con1~ibución
de sulJsidio industrial y de las obliga
ciones coa i"¡liJas IJUl" aqu&l, entre las
cuales figuraran las dc los daííos y pcr
juicios, :>i lo.; hulliere, conforme al
Plle;.;o gencrul de coadi<;ioncs.

7." Sc tlurú j¡¡-incipio a la ejecución
de las ohms dentro dd t~rmil1O de se
~a¡a dias, contadGS (!esuc la fecha de
aprob¡ll:iúIl dd n·malc, ~" deLed_n que
dar tcrmi¡1a-das el' el pl:'40 de cinco
ajj os, a con lar uL-s¡Je la fecha en que
sc lit:: cO!nicm:o a los traLajos.

So- Todos los ga"lu~ Ul.'! r(;jJlanteo,
vigilancia y de liquidación s-e-rán por
cut"nta del cúnt,atista.

!l," Se ¡¡el-editará ul conlratista el im
porte de Jus obr:1S ekcu~udas con :lrre
gio 11 jo que n;.~ultc de lus eertiticacio
ncs éxpediL1::.s por (:1 !.;:gen1ero encarga
do de las ouras, El 3:)Ono de las ccrli
fic~ciones se liUl-:í en mdúlico con el
descliento u.:.'l 1,~-lO por lUU del impuesto
sobre pagus lid E:,lado y los qut! ~sta
hle~:c:ln 1as t: ;sposici unes \"i~i:ntes.

10. En cumplimiento de Jo dispues
to en el Hc:l1 dCl:rcto ele 2Y de SejJ
ticmiJre de 1:.116. se abonarán PUl' ('l
alijuL!ic;.¡[;.:rio, para satisfacer los gas
tos Lic· insI):::c:ciúll de la Adfuinistnl'.
ción, Jusl.::J.ntüludes o porccntajes que
en 3lludla disposición se citan.

11. En cuanto a ¡)lazos paI-ciales de
ejecución dc lus ob!'us, se tendrá en
cucn"a lo ql~C _tlis¡;ol1c el Pliego gene
ral de condiCiones de 11 de ),l3.rzo de
1903 y l¡¡ Orden de 27 de 2\1ayo de
1932, Esto no obstante, el contratIsta
podril desarroliar los lrabajos en ma.
:yor e:;(;::tla que la Ilc(;eso.l"ia pal·a ejecu
tar hlS obras eIl el tit!/Iipo prefijado.
Sin ClIlb:JI'';;O, 110 tcndra derccho a que
Se le aJJúlle en un ejercicio ecouómi
<:0 mayor Sllma que la que corresponda
a prurrata, tcnicIIuo en cuenta la can
tidad del nmlale y el plazo !le cje;;u
Ó011, ;siendo las anuoliuaucs para e;,,!a
cunll-ata !as que Se lijan en ia condi
ción 13. ue 1:Is quc se dt::duciri la par
te culTespunuicnte a l~l 1:Jj¡¡ que se oh
tel1':;u en la sLiJ):lsia. Por 10 tanto, los
dcn;dlU.-; (1Cll' el arliculo 4u del Plic!!o
de contijd011CS g<:n,-,r~l)cs concede -;1
contr:Jtbla no Se ¡ll-llirurún partiendo
como base de 1¡J~ fedws úe las ccr.tiH
caciunc,. sino de 1:1 {poca en que de·
b:1I1 rp;lli7.:.ll'se lo,; llt!;';-OS.

12, En las o!Jt"üs objeto de este con
tralo no tendni caniclcr obligalorio la
rt'-;,· ;,iún del ml:iHIO CI1 los c;¡~OS a qu:
se I"l.-;i;.-:-e el artículo ;,2 eje! 1'lie:'o de
condiciones generales, y ser{¡ p~testa
t1VO para l:.lS purles contratani<:'s. de
bivlH':O cll:duuiL'l"a de ellas allan;::¡rse
a 1<1 rescisíún cu:.llldo la otra ueci3re
q::¡: c¡uie,-e ejerc.a su derecho de .es
cindir el conlr:J1o.

1J. Las anualidades para este <:00
trato serán:

En el ckrcicio de 1934, 10.000 pe~e
tas; en el ejtrcic¡o de 1935, !J8LútP.87
PCSI,':'lS; en el ejercicio de 1!J3ü, pcse
tas !)i">!.Oti4,ti3; en el ejercicio de 1~37.

98·LOJ:L85 v·-;etas, y en el ejercicio
de lU:Wt 9SLOli4,85 pesetas.

14. Con antl.'l"ioridad al comienzo
de las o~r<ls y después de la adjudica
ción definitiva, el contratista deberá

valorar contradictoriamente con la Ad
ministración el inventario de le..; me
dios <luxiliarcs con los que han de eje
cutar las obras, a los efectos de lo es
tableciJu en el párI'afo siguiente.

Tanto en el Cl~SO de I"eseisioll, cua!
quiera que sea ~u eaLisa, corno en 1:1
de no terlJina¡-sc l;\s ol,,·;.Is IJor incum
plimiento lid cuntrato, la .\L1minislra
ción se r..:serva la facultl.ld de incau
tarse de la totalidad o parte de los me
dios auxiiiares empleados en las obras
:Y que juzgase a1-'ro\"echaLl'~s en e;"e
in~l~lIlle para 1:1 cOlltiilll<lción de Lts
mismas, abonando al ('l,llllralista, en
conceplo dc alqlliler de lus rncuios Ul!

xiliares incautadus, el ;) por lUO (le!
'-alor de la taS~lcjón eontradictoriJ. a
que se refiere el ¡>:'u"rafu anterior.

Una vez terminadas las ohra.", serún
devueltos los medios auxiliares incáu
t:¡dos al contratista, no pudiendo ser
n'tiradus de la obr3 durante todo el
curso de ella sin consentimientll de la
Administración.

15. El contratista quedará obliga
do a la observancia de lo esta!..>lecHlo
en la ley sobre el Contrato de trabajo
de ~1 de l'\uvicu:!ll"c de 1!l31, y aue
más a lo dipue.~to so!..>re retiro obrero
en el Real decreto de 19 de :\larzo de
1919 ). HeglaiIlento para su aplicación.
de 21 de Enero de 1!J~¡).

16. La contratación de las obras se
hará con arreglo a la ley de 14 dI; Fe
brero de 1gU7, y en su virtud, sol;;·
mente serán admitidas las proposiclo
Iles en que se ofre:tcan articulos o
efectos de producción nacional, salvo
los casos que autorice la vigente rela·
ción de excepciones, que se publican
anualmente, en cumplimiento del ar
ticulo ~,o de dicha ley.

Asimismo en la referida conlrals
ción se tendra en cuenta el Reglamen
to vigente para la 31)licaci6n de la
menclunada ley, y muy especialmente
los siguientes artículos de aquC!:

"Articulo 13. Cuando se hayan .:c·
lebrado, sin outener postura o propoJ
sición admisible. una subasta o con
curso sobre matel-ia reservada a la
producción nacional, Se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en l:a
segunda subasta o segundo concurso
que se convoque COIl sujeción al mis
mo plicgo de condielones que sirvió
de hase la primera vcz.

"Artícu!o 14. En J<¡ segunda subas.
ta o en el scgundo ~'oncurso previsto,
por el artkulo antedor, los productos
nacionales serán preferidos en concn
rrcnda con los productos extranjeros.
excluí dos de la relacion vigente, mien
tras el precio de aquéllos no excc18
al de estos en más del 1U por 100 dcl
precio que señale la proposición más
modica. Siempre que el contrato com
prenda prcductos incluidos en la re
ladón vigente y !Jroduc1os que no lo
estén, los pliegos de con dicioncs y las
proposiciones los agruprrán y evalua
rán ]:01' separudo. En lales contrlltos,
la preferencia d~l producto napir)nal
establecida por el p;uT'lfo pn~('edcn.

te, cuando éste fuerll dj.Jl icahle, cesa
rá si la proposición por ella favorecl
da resulta one:"osa en ;"..lfl.'~ del 10 por
lOO, computado sobre (·1 m""'Ol' pl"e:::io
de los productos no fi;,;urados ~Il di.
cha relación anual.

"ArticuJo 15. En todo caso las PI"O
posiciones han de expresa" los p:ecios

e n moneda e~pailola. enlendit'ndu;¡e
lli)¡' cuenta del prop011eulc 1,)5 :lllendos

- al:; nL'clarios. en su ensll, !o!> d,'mas
im¡me:stos, los transportes y nwlc;.
quiera olrús ga!>tos que se vca~íonci,

para efectuar la entrega, según 1:IS ~on·

tlieiones del contrato.
"Articulo 17. Las Autorir\;Jf1cs y los.

funcionat"ias de J3 Adlllinistr,lciun que
otor¡suen cualesquiera ·~on trato par a
servicio de obras públicas deberán
cuidar de que las copias lí1erales tte
tales contratos s('an comun!Cltdas in
mediatamentc ¡Jespuí's de ce!d:l:"ad~Js.

en cU;Jlquicr forllla (dj recta, COIlLUrS{'

o Subl.lsla). a lel Com!siún proteC'tonl
de la pl"odw..:ci".n nacional."

17. En toúo lo nopre,bto especial
mente en c:,te pliego dc :.:unúiciulll"'>
se cntcnderiin aplica!Jles los preceptos
de Legislad un general oe obl-as públi
cas, de la de Contl-ataciún administra
tiva y d!~ Lcgislacion soeiul.

13. l:n ejemplar del I)lie¡;o general
de condiciones habrá de remitirse a
la Presidencia del Con!oejo de :\1inis
tros.

19. En cUlllvlimicnto de lo precep
tuado en el articulo 5.' de la lt:y dc
19 de ;\I~rzo de 191:2, se hacc .::onstar
la existencia de crcu1to para el pugo
de las ohrus que son objeto de estil
suuastu por certificación expedida por
la Ordenación dc Pagos de e~le ~li·

nisterio con fecha 13 de Ahril de 193·1.
:\Iadrid, 1 de Agosto de 19;$-1. - El

Director general, ~. de la Helguera.
S-159i

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ALMERlA

CO:NSERVACJÓX DE CARRETERAS

Hasta las ln.:ce horas del dia 2-1 del
actual se admitirán en la Jcfatura de
Obras pu!Jiicus de Almeria y en los
Rcsist,"us de las p"oviucias de Grana
da y :\iurcia. lJl"oposicioncs paru optar
a la primera suLusta de las obr<lS de
acopios de pieura machacada para con
servación del lirme y cmplt..'O en lus
kilómetros 54 al 56, ~2 y /);j dc la <:u
rrctera de tercer orden de Baza c. Hucr
cal-Overa, provinci:; de Almeria, cuyOo
prcsupucstll de contrata asciende a pe
se~¡¡s 23.9üO,35, dcuiendo quedar tcrnlÍ
nadas en el plazo de seis meses, a con
tar desle la f{;(:ha de su comienzo. y
siendo l~ fianza provisional de ¡ 19 p~

selus.
La suhasta se yedflcará en la Jcfa

tur~ de Obras públicus, sita en la Ave
nida de la RepúJ¡¡ica, númcro 3D. bajo,
el día 2,9 de Agosto. a las once huras.

El proyecto, pliego de conrti<:iones
y modelo de proposición, estadn de
m¡¡nifieslo en esta Jdatura y ell el ~e

gociauo de CJ:'~cr\':J.l,'ir:·, y 1{c¡'uraciu;1
de Cal"l'ctera~; del l\I:nisle:-io de Otr:ls
públicas, ell los dí<.lS y horas h¡ibiles d~

ofIcina.
Las proposicione~se presentarán en

papel sellado ele .t,50 pl."~et:ls, o en pa
pel común con llóliz¡l de i¡;:¡a! 1Ire\::0,
dcsechúndosc, desde Ju"go, 1<J':i q\le al
;¡bril'1:l!i no re:¡ullen con e':ite requisito
cum¡/iúo.

Las Empresas. Com[lnflías o Socie.
dades propon.cntes cshin obli;,;ada5 31
cumplimiento del Decreto de ~4 de Di
ciembre de )928 !-: dis¡)osicioncs pos
teriores.
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:\1'I,('I'la, ;¿ dt' !\.;,;oslu de 193.i,~El

Ingen:tfo Jefe, .-'..iliunio ~laei~1

S-':"'15~5

JEFAT{;RA DE OBlU,S PGBLICAS
DE CIU)AD REAL

Carreleras--C01l8crl'HCiim y repara.
ción,

Hasta las trcce horus dd dia 1.0 de
Septicm bre se admi tirún en esta J cfa
tura y en las de '1'011.: do, Cu<:nca, Al
Lacde, J<.:én, Cúrduba ~' Hudaioz, :l ho
ras hábiles de oficina, pruposiciones
para opbr a la sub;¡sla d(~ !'l'jJ:Har!ón
del finne n,' los kililmetros U~:~ al 1I'i7
de la eurrdera de ¡ll'illH~!' orclen de
Puerto L<ipil"lIC a (:iudad Heal. con
cargo a las bajlls dc baja') del plan ge
neral, en es!;] provincia, cuyo PI'{'SU

puesto de coatraia nseienrle a la {'tln

tídad de :!9.l ;-)5,:)7 pescllls, siendo el
pls.zo de ejer..:ución de cualro meses,
a contar del comienzo de las obras, :Ji
la fianza prodsional de 8í4,66 pese
tas.

La subasta se veriflc~rñ el1 la .Jcf.:l
tura de Ounls públi¡·:ts de Ciudad R~~f

d dia G de Scptirmbre próxirr.o, a las
once horas de la mafi<ll13.

El proyecto. p!ir:go de con diciones,
modelo dc proposición y rlisllasitio
nes sobre forma y l~olHlidones de su
presentucióo, est,lrún de manifiesto en
esta Jefatura y en el Xcgociado de
Conserv:'lciún y Rcnaraeiún de Crlrre
teras de} Mi 11 isll'l'io de Ohrrls públi
cas, en los días ~. llor'as habiles ue
ofir..:inu.

Cada proposició!"\ se pl'esentarri en
papel sellado de b clase sextt'! (4.50
pesetas), O cn papel común, con pó
liza de igual prcclo; deS'El~h¡indose,

desde luego. la que al abrirla no re·
sulte con tal requisito cumplido. lo
cual llev::J consigo el que, una wz en
tregada ai At!xiliar enc:.:rgudo de re
cibirla. no p<lN!a :Hlmitirsl' ytl en nin
gún momento d su!l:-;¡lllar 1~IS deficien
cias que en cuanto a su reintegro
tenga,

El licitador 3compañar:'! a su nro
posicion la rc-lación de n:muneracio
nes minimns ,,'n la forma que se de
termina en el alwrlado Al {!d R('al ele
ereto-ll'Y de G de ~l"rw de InD (G,\
CET,~ del 7), y ,en el pliego de condi
ciones pm'ticulan~<; y e(,oIlúmicus que
han de re~;l' en la ('ontr:lta de estas
obras. lTna vez qllC le s·!'a tHljudir:"dn
el' senicío, presenl:u<Í. el contrato eJe
trabajo que se ordl~n:l en ,d B) <leí
mi~mo Real decreto·lev.

Las El1Iprcs;¡s, ComI)añítls o SociE"
darles proponent('s ,csbn o1Jli~[l(bs al
cumplimiento riel RI';¡]. decreto de 24
de Diciemhre de 1!l28 (G.\CEn cf,pl dia
sigllien!e) y c!ispr><;iriollí'S pn<'priorp~.'

Ciudad Real, 2 de t\gO"to de 1n:u.
El Ingeniero-Jefe, Fri1nci~co Rus.

5-1598

MINISTERIO D E COt~1UNICA

ClONES

DIRECCIOX GENERAL DE CORREOS

SECCIóN l.--SEGOCIADO 3.0

Debiendo procederse "l. In celebra·
c~ .~Q descbast... ¡;ara contratar r1

tnmsporte dc la ('()rrr.sr;'nd~·llci:1 nú·
Llica en auttll:h'Jvil, entre LJ (;:kin:l
tie: Ha:ll'.' en Puerlo dc San \ ¡c¡:tJlc
y Guadalupe (.tO kilúl1l{:tro~). hl¡ io d
tipu milxilHÚ de 11.3lJiJ ¡¡esda::. ¡;nu;¡
h~s y demás condiciones Jel ¡Jliego
que esll~ de manifiestü t'U la AJHlil:i~

tración prilH'i¡.ltll de C:icercs, en la
Ad:ninistraciún princip;.¡J de Tülcdo
en la oiki na de l;uadalupe y en la Di~
recelón generaj de Correos. con '-!lT,,
glo a lo preceptuado en el c,lpiillllJ
1.0 del titu:o ~:' del ReglalllCntu ¡Iara
el r~;,(iI!l('n y senicio Jel Runo ue
Correos y illllJdiJil'adones introduciu:l:>
par Real decreto de :¿l de )!arzo de
1!JO/, se ad\'H~rte al público que Sl' :H[·
mitiran las Pl'ü¡Josiciol1l'S, ('xll-ndi,úls
en IHl.)Id tilllÍJ rado de sexla ebse (L',:I
pesclw;) que se pre,-;cnten l:'11 ias an[(;
dichas Adminislraciones. preyiO (,Hn
plimiento de lo precl:pluado en la He:d
orden del -'lin ¡sterio de Haciellda fíe
i de üctuhre de HJU~, hasta l'! lIia 2-l
de Septiembre prúximo. a 1:Js dil't:jsi¡:
te horas, y qlle la Hpertura de l)iie~~os

tendrú lugar en la Dirección gener;J!
el diH :W del mismo llles, a las once
hOl'as.

Madrid, 31 de Julio de 193L--,EI Di
rector general, .\1. \'itente.

Modelo de proposición.

Don ... , natural tle ...• y¡>eino de ... ,
sc~un cédula personal mil1l~TO .' " s~
obliga a desclllj){'iiar la condul'ci,',n del
t'.orreo di<lr:o desde a , .. ,. vicevci'-
sa por el precio de (en "letra) ...
pesctns anual('~, con arreglo a LIS con
diciones contenidas en el pliego ap:-n·
bnd.o por la Dil'~c("Íén general. Y ]Jara
seguridad de esta proposición aCO!ll

paño a ella por 'ScplIrndo la ádulu
personal y la cHta de p.'!-!o que acre·
dita h:..ber deposibdo Cfl '" !i;.¡IlZU
de ... lleset,!~.

(Fecha y firIlla del íl1terr·s~l(¡ll.)

S~~H'JU

Dcbit~ndo nrücedcrsc 3 1:1 {'cito;,:':;
ciún de SU¡jil~ta para conlratar l'1
transporte de la corre._pon d¡;ll cía pu
blica en autolllt¡vi! enlre la cS[;ICÍún
férren de :-'¡iralH.:i y ::'<:i'rilddi:I. ('I)'¡ d",;
expediciunes di¡lri::-s (1~ k ill,llll:tro,l ,
bajo el tipo Illú:xirno de :-U;Ol) ¡>l's{'l:lS
:Jnu:l1e~ y ticmlls cundiciolll'S dd pjje
;;0 qne está de maninesto t'n l:.t :\'1:111
¡ústrat,;ión prinl'ipal ele Cúccr·e'. euIl
arrcgio ti lo preccjJllwüo en el e::¡·iill
lo 1." dcI titulo ~." Jd He;;j;:!llclltu 1);1 ra
el régimen;} scrvicio dc( l,alllu ':e eo
f1'el)S y IIlo:.\jjir:ll:ioIlCS in\rud¡:.:.:li;¡s
por He:ll tkcreto de :¿1 de :\Lal;~U de
U:il:í, SI: alhi~rk al púlllico que :·.l· ,il:
III ¡lir¿in la~ IJI'oposiciones cxl('I1 d id;l,
en papt'l limlJrJlio úe sexta duse (,1,:.0
~esl'tas) q!le se llresenlÓ'n en i:lS anlL'di
ehas I\tl;'lin i ,tr:,(" iOlle.", pl't'yjo ~'lI !': Id i
mi¡'nlo de 10 prcceptu:uJo en la l~(,::i

orden dci :\Iínisterio de iltleiuHia ,ie
í de Octubre de l:)O,i. h:;sta el db ::1
de Sel)tieml)~e prü., "'In, ;1 'liS d¡l'"i~i,:

te horas, y que l:; :Jpt'!"Il¡ra de p;i{,:;os
tendrá lugnr t'11 ¡j;clli!. Ad;-¡ini'Slrn("¡ún
principal el dia 29 del misl:lU nil:S, a
las ooce horas.

Madrid, 31 de Julio de l':.1:~1.-EI Di·
rector general, :\1. Vicen.e.

'\!()(!e;o de jlrojJ/Hici/jn.

D'J;l .... aulur:d d~ .... Y(\."¡¡:u de ....
osl'.:.;ún el'dula llc['sonal nUlllcro .'" se
úb li,":.! :1 rlt·.sclli;JCúar In condutciún Jel
COlT{'O di;lr:o l!c"dc a .. ' \" \'ic{'ve.-
Se! p.or el ;Jrecio de (en - ktra) ...
IH:sdas a;lU:de" coa uITe.;.;lll a las COI1
dicioll,'s c"ntcllid:l,; en el' jJlít,,;o apro
Ladü pUf b Direcciun gt.:í1~r~l!. Y para
S(';;li[l¡l;¡J ue esta pl'ol!os!ci'-¡n acom
palIo a día por 'Sf;)"rado la c~¡Jula.

p:'l'Sllll:l! y 1:1 ca.ta tle n,I"O que ,Icre
dila h:lIj~:- rlepu,;;i!¡:do' C71 ... ibnza
ut.: ... I,e.c,clas.

(FecÍla y fir-ll1a Jd intcl'('sado,)
S--1601

---'OIII.lo-CO)-. _

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

RASCO DE ESPA5;A

Palencia.

H;¡IJI¿,nrlnsr ext:"nviado el rcsg¡:<lrdo
d~' lkp(',sj lo t:"¡¡ns!l1¡~ilJk :!Ú~l:l'l'O :¿~.:!98,

(xpl'lii',i,) 1)(,r tOsta Sl:,'ll:'~al el 8 úe
A I.Jri I de 1\I;P. rjI)I' H.!YJli !Jt"'-,e~;!s n(),

l!lIllalcs tk Otl!i,c;;lI:'¡OI1(~S dd Ferroca
rril. :\OI'¡", lJ 1";1 11-" ,';1 ~l'r;e, 3 por lOO,
,1 !:n'or ,le D, .)U:IT) l'niath'O Crespo,
se :lIlmll:ia Id pú!:lico 1):li'a qLlt: el ,Ille
se t':',':1 rlln rie;'{'('!:o':; r~'('i:ll!1;lr, 'lo
\'l'ril~q¡w r!('!~lro .lel plazl> de un mes,
¡~ con)::;' lks:]t: d {k¡ d,' J:¡ p¡;)¡li,ución
'.k c,t~ ,',nunCIO t'n la "(;:lcd:1 <1:: :\[3
drid", "Ei Dc1J:;k", de 'Iill<1rid ... "El
Db:'¡o l';l!ent!r.o". de c.-ta pru,:inei;¡.
S\~:... i.Hl (hd(\r~nlln~ln 1~!s ~!:·UcLjlos 4." y
HJeI J,e!2:[:II:"!Cllln vigenle de este
1>.;,n('l), ::.dviriióndcse qllt", transcllfl,jdo
{', :¡¡do l' !azo sh ¡'('('I:un¡¡('itin de ter
("t~!~O+ SL- eXfJPtH r;.·l. (·1 enr'j~tloSp8~di(:lInte

r1l1pli(',::lo dd l"e';,:.(u:lrdo. a:l'Ilando d
prilniti"-íl y (;i.1(..~d:H-:,d() l'J B:lnco exento
dc' In;;:! rc'sp";L;;¡hilldact.

1';¡!r¡1I'¡;;, 1'¡ '~l" .\'é<:~!'l (jI' 10:l,L~El

SCf.":"l'~ari:~~ p'~!s("u~d d(ll. !:.) lU"'~L

:'\-3954

()~:'r~~:\.,\C~OX I)E p_·\r~()s I)E L.:\
CAJA (;,::,BiL\L DE I,EPO:-.ITO:3

11' ~l! ,L'n;~(~s~ t:;,i ;'i.i \' i:¡j_~o l~1l resguanJo
tíJ!i11¡~ll'ilJ, expcl::'lD ¡i~)Z" (: ..da C~ja ge
r,"i':l' l:: .¡ :r.:: ~,,<lYo de 1:¡:;1, con l¡)s
:;Ú:ilt'i"-:l:'i ~:rL~)~:~ d.: (';:~··:ltL.l y 1:¿;J,1j(j
'1~~ ~· ...:~::~t:·(;t ('{l; l·l..·-'":;:'d¡~.LL'~itc a un de
l)\';--;!LJ l·{):~_.;:i!;~~,],) i~(Jr el l~ant:f) <.le Bjl
b:ld. p~lra ;'';~!~::¡;¡:~! .h: l}~~\"¡nlt~nt()s As-
,..... '.1 '
~;:¡,il:"l¡.'1, S..... '. ,('¡-: 1:1S ()~Jras dp asfrtl-
i.:;I~I) l~,' LJ''; l~;.d: ~~·l~"j'" ~J al ;~3 tic la
(';l:T(':~I"[ .~\.. ~:~.~!~:l .¡ T;.:itj~·¡n '-" H a 1~)

d(; h Tc:i,':.1i :l '\ ~'.;,:.;,:,', ill;jI'¡. Lmtc
~~.:,¡;:l p, ....: t~:"i ~~n l}~~::d~l Ft:rr~}\·iari(1.

s\' l'i't:\'~::n:: :; 1;¡ IH..'r.'/l:~a en ~L1Yu po
d·'~· ..... ,. i::!;)\', (~:!v :d r"'t ,'l'lite l~n t'sta

;.~;!, ~,;111 (';; :;,\';',;,':\,:';~;,i,' I\~:.',,'.i;:;;:: ;;~;;~",1 ~¡~~:,:
tl::'l:.'i jJ¡lr .• q~::..: n~, s:.: t~f~~ l'~~g~lc ~¡ re-

r,',',;:i "¡'/'" :!';;":i':':~:: ','; :~\:~: II:~<~ji ;;Il';"~;:¡:~;;~ ';;\11~=
;...J 1 íl \ :d·)l· JI! (.;. ·~·l,:. t:';;:1"~t"ui'l'idn") que
~l\;in (l~;;:.; n1L·-:''':~. ~:~~; .... 1:1 p:~h!i(";L'~\,J1

f~e e,'--,tl'·· ¡UHL1(·: \ :':1 T: l ~.: ~~l(·t·ta .'le 'Iu
d;·id~~ ~~. l't I.L~:.;!~ i~;1 {};¡~'Lll" de ('''Ita
prp\ :~li.-:;l: Sf:l h;;:d',-!!", p;·I,:,~·tli:J!i()~ C".on
:\1'1'1':;1" :1 ¡.. '::.~¡::'~'st,! l'1l el lr:í~uio
:11; lit'1 1It','i1:!;l1( [!;" ji,' 1:1 rk ~:OYic:~l!J:'e
de E':2!I.

:\I:J:I:·i~. :11 tIc 'T:l\"O C~(, 1 ('1:-li. "C'! r) ...
dcn~Hior ue Puoo::, :r. S~;n~ ·d.··· :\!;'/:~~1~~

"\ ~.)



Anexo ·único.-Página 534: 17 Agosto 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 229

Compañía Arrendataria de Tabacos

SITUAOON EN 31 DE MAYO DE 1934

-
ACTJVO

Efec:tivo.•• lo tII 111 111 111 ti ...

Tabaco en rama lIr l1li 111 111 _ '*' 111 •••••

Efectos para. la f.a.briclt.ción 111 ,ti I 111 ..

Labores peninsulares por su valor en venta 11 111 ti ..

taLares de Canarias por su valor en venbl IIII ••••••••••••••• , ••••

.r..a.bores: del extranjero por su labor en venta 111 " 111 .

wbores de comiso ~ + " " .. " " • " " " '* " .
I.,abores en comisión por .su valor en venta. " "" . " " •• """"." """ •• " ,, " ...
Maquinaria. adquirida y Oblas ejecutadas desde 1.° de Julio de 1921. .
Edificios. máquina.¡¡ y enserw recibidos del Estado y mejoras extraordinarias en los mismos •••••••••••••••••••••••
Cooto de (as. labores vendidas "•• " .. "" 111 " " 111 111 111 •• " "."" 111 ..

G~tos generales de Administración de Tabacos " "" " " " .
Persooa.f y material de la Coropañí& por Tabacos ••.•••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Personal y material de !a. Representación del Estado por Tabacos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
De'l'oiucioncs por Timbre hechas por el Ttsoro público .•..•.••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Gastos generales de Administracióll del Timbre ••••.••••••••••••••••••••••••••.•••••• , •••••••••••••••••••••••••
Personal y material de la Compañia por Timbre • • .
Pel'llona.f y materia.l de la Re,resentaci6n del Estado por Timbre .••••.••••••• ~ •••••.•.••••..•.•...•••••••••••• ,
Tesoro público por entre.~as a cuenta. de su participación en el pro'lacto líquido de la. Renta de Tabacos ••••••••••
Tesoro público por entre;.:as a cuenta. de su participación en el producto líquido de la Renta del Timbre ••••••••••
Efecto,", en cartera por sus \"a.lores de costo .
DCfFj ;t·~ por fianza.s en va.lores " iI 111 * ••••• 11' .. " ..

lnm u' bl J:S de propiOOa-ri de la. CJmpailia , " '* lIi 111 " " .

l\IaterJ,J,: de! .Estado para. e, ~sguardo es~ial iIII *' *' " '* .
.lIateriai de la «,::nps.ñi.a. par:4 el n.esguardo especial." 11 ..

l\Iueble~ y ell.Sere.s de propied.a:l de ia Compañía " " ilP *' " .
Tesoro público por tabaco po!ve llama lo «Cucarachero» ..
Tesoro publico por personal y material por Tabacos. 111 111 " .

Tesoro público por personal y material por Timbre _ _ " ..
liquidación de ¡a, l{.ent~ Je Tabaco~ . r " ~ '* 111 .

Liquidación de la. P~nta. def T¡nlbre , " ~ " ~ ••• -
l'\ue-,,-¿¡;s labores de Ca.narias por su va.lor en venta ,. * 111."

PASJVO

4.596.724.08
38. tl22. 972,59
3.603.853,88

:?65.210.705.73
26.317.307,70

46.750.50
109.019,67

18.515.392,20
37.085 .429,67
27.199.452,00
48.725 .072.08
16.261.683,58
2 .577 .760.89

266.593.25
235.496,68

1.7SS.346,01
1.154.676,48

144.725,03
130.366.911.i8
101.385.924.00
44.538.884,49
24.803.800,00

1.257.661,89
58.096,HI

t .317.039.88
248.697,67

47.350,00
1.916.360,21

883.717.9H
132.287.713,u7
109.926.987,19
12.116.803.25

1.045.817.909,63

Capitaf 111 " ti ..

fondo de reserva ••••••••• } ~~stat~taria ••••• 6 000.000.,00
t EsflC'cla!" ,. 111 " .. ". 4O.()()().OOOtOO

\·cnta de labores•••• 11 " <jo " " " " " ..

Otros productos de la. R,)r:ta de Tabacos .
Diferencia entre el va.lar en venta y el costo de las labores existentes de propiedad de la Compañía•••••••••••••••.
Los Fabricantes por taba~o;¡ para su venta. en comisión .••••...•••••...•••••••••. ; •••••••...•.•.•••••••••••••••
El Tesoro público por e lifi-::03. máquinas .Y enseres que constituyen lag Fábricas recibidas del Estado••••••••••••••
Prod uetos de la. Renta. del Timbre . . ••.••..••..•...••••••••••••••••.••••••••.••.•••.•••••••••••••••••••••••••
Participnción de la Comp:l.ñia en las multas por Timbre .
Tesoro público por su participación en el producto liquido de la. Renta de Tabacos .••••••••••••••••••••••••••••••
fc.;loro público por su pa.rticipación en el producto líquido de la Renta del Timbre ••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por su participación sobre las comisiones de la. Compañía ••• r .

Cuentas corrientes 'Ir + "' " " " 111 'l .

'-:"llrias cuent.as. _ 'l 'l •• " ..

Banco de España. por créditos especiales 111 * .. " " " 111 ,. .

Depositantes por fianzas 111 "'1 " " '1 '1" ..

GanancIas v ¡>érdid3:S.• I 'l " •• 'l." lo " .. 'l 'l ..

Dividen{fos .. _ t " " .

Res€'!'l'"n. esp?cia.r de :a Rent.a para segur? de ineendios y transportes " .
Reserva especial de la Rent.a para seguro de em barcaciones " " 110 " "

El t.resO'I"O púbiico por material del &cs!:!Uardo espe:.:iaJ ••• " " ,¡ ••

60.000.000,00

46.000.000,O()
194 .678.700.33

4.693.163,00
230. 197.785,3U
18.515.392,20
17.720.393,23

104:.014.734,71
.,

131 .882.623,82
101.578.473,59

1)

3.075.576.33
35.941.366,66
54.136.042.01
25.280.983,53

3.350.544.71
201 .629,9;,

L2 .368 .565,15
2.123.838 77

58.096,19

J O;Jo.817 .909.63

RECAUnACION COMPARADA

Reca,llda.ciÓn desde l,D de Enero de 1934 a. 31 de Mayo de 1934 ..
Reca.uia.ción desde 1.° de Enero de 1233 a 31 de Mayo de 1933 •••••••••••••••

194.678.700,33
190.220.5:U,40

'.458.168.93

104.014.734,71
105.739.823,96

1.725.089,25

El Subdirector, Jefe de la Conta.bilidad. José María Diez.-V"· B.D: Por el Dil"f.'':'!l)r B~n>ntl"; '.. vo Hodero .• - 3943
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PESETAS

La Coruña.

Balance en 31 ele Diciembre de 1933.

X--39~i

DFl.EGACro~ DE H.\CIE~DA DE
SAXTA nmz DE TEXEHIFE

nahíén(lo~e extraviado el r('<;guardo
nümero 50 de cntnlltJ, y í.2S0 de re-

I ñor Enll)~ja~o~' de la TlliSl~l:l, hi~o.cons
. la¡- que 1:1 ulluIla eotiZ31'1011 olll'wl de

I t:Stos \"a.l'J!'l'S era de 8l1,:'0, por lOu ~ll
¡'('(kd()1', y, pl.¡r tanto. SégllTI la ('Orl"l~S·

pondi",nlc c1Úllsula dI:'! (onn'nio rela-
tivl) :, L'ste Em¡m',stito. procedía sus
IJendcr -Jie!Hl sl,rteo y COIl'()(~ar a lí·
ciL¡r!0J1 publica panl rcc¡;.:er las i;19
ohligal'iollcs ex pl"(·sad:.:s ¡it1 te :'iqi·:Jlente
por el importe indkadu di: I,esd:.Js no
mina ies trescicn tas sdcr.t:.J y nuevo: mil
auinil'nlas, de c"u\"~\s manifcst..doTI('s y
slIspensil'm dl'l sr;rle(J <jt:edó \eYJnl<.ld:1
la 01.JDr!uua <j('la por el ).;"olario de
esta eapital. D. Luis Sirrr3 Bernll'jo.

En \ ¡r¡\ld de I.·sil.' ¡:~·u,'!"dl). SC'lI11',OCa

:1. lieiLlci'm públil"l 1""" la ami)"¡¡za~
ciún oc: los "l,'nlo n()\"(~ll~a y Ilo~ ti
tllios nl't:db(I(ls ?l1,':s :';'¡-i!)¡" sU.k':"¡ndo
se p:n"~l la pn's(';ll:l t 'il\n lll· I,iiegtls a
bs con ¡¡('¡lIl1¡'S si ~,:ieJJ1t"i:

1." La prescnt.;c¡,·;n de éstos se h.1r:\
lo,s dias hM'¡¡e.." dl'l1lro dd pia7.(l del Hi
al :!:> de,l cr¡rrienl¡'. en las qlit'inus de
\n En~hD,;ada :\r:~;:ntin~l. si!:!s ~n esta
Yilla, jlas..:-o de la Ca~tclhtll;l, 42, duo
ran tc 1;:s hora,; de once a trec",.

2." Las propUl'Sl:lS se hal'ún bajo
plil"") ¡'1\"",,10 .... Sl'lj·,¡l[l '¡"''''I'''¡iiadns
dc ~:~ I·t:t·ii::)-:!\·r'"i;!·::ti~·n';¡¡. h:l¡)~r sil;;'
,lcI1iJsilados I<JS lilulos, ('on la nurnera
ciún y serie a qUl' SI; l"('ficre cada pro
pUt's!a, en ~11p:u:1<)! e los siguientes
Bnnn)s o Slll"lIl's:¡]es:

lku.l.'o de Bil1J:-:o, ]~a~l{'o Crquijo. H:m
co Hispano Arm·rieano. al cxduo;ivo
ob,jc·to y resuUns de ('sta lieitaci,'m.

3,' Cada P'OP¡¡('s~:t rie1wrá i¡;diear,
COllCl"d,1!1wntl', el tipo :l qll~ Se ':(':\en
los tilulos, la nurncrat'i{'n v sede eJe
estos, bien o:nter¡¡tido. que nI; poclrú re
basar sn cantidad t(¡u], ni I:¡ ~wrc!,d

de c¡¡da serie. del imp";'le r1elllllarlo ¡-n
el cuadro de amortiz'll'iÚl1. El tipo ;"]'()
lJlll'sto no pf"lr:í exce,!er de b ¡J,l:·.

_l." L:J :lpP!"t:l!~::- (~!" p1i('~os se :-{~~I'"

lizarú ante ):n['lI"in. en el local tIc la
j·:;'l!l<I'¡1da. el d!n ~,l .1(,1 (·¡,r,':cnlc J:l~·'.

:1 1a~ d;¡'7. (10 su r:wii:1!1:1.. rn ado rúo
hh'o. ~\1 qllC ]l',d:';~1I1 :I('l~,li¡' Jos lici1n
dorf'." pn~\"i~ C':d¡i¡'1c,¡,ín c1('l rr(:¡~)o acrC'
ditnlivo de su (,Olldición de t:ll.

;l.' Ser"n nCl:p t'\I1:lS 1a s ~¡c :Tle.ior
tipo, :'-.. ~'!1 ('f.!'O 111' i:.;tt:1Llad \.Ir (¡fert3.
tI iT.lC tt'n,~a pl'~l~\('ión en su pt~~cn'"

t~H·i/;n.

n.' El P~lg() dI' ~:lS ill:l;~adnn~s al.'l'p
!:itias St' ¡,fedl::\¡-:¡ en 1:1 s Ü!i:1S del
l~:m¡-o His,,:¡;10 .\ml'I'k:1~n. de 'l:1rl;'id,
:l par~i!" 111'1 día 1." ,k S('ptir'm!Jn' de
CS~(· :lrl(). ~~lt-,!::l:1'{_'" ('ntr'l~~ de ~ílS tí- ..
t:;lt'IS ·;[·'\T··n;lf;:·.~fl";' ~1~' l~l r:lC·t~~¡-a de'
T)rI'Sl~n¡:li:il'>:l y (~C'l dOl'umentoqllc arre·
tli':l !l:I1)I.'" sid,) :I"~·"~;ldr)s ('n la licita-
ci,ín. .

l." Si en ·... i¡·LI.! de esla licitaeiún
n0 se ('I:l;r~'.·:'(· el !<~~,:¡ n(;:::;'1:11 ctc los
Utnlos ~ rl~(·n~t'¡". S~ st.~~~tli r ..\n. p::n":l el
T'(·sln. ];¡s no!"!;!"" 1',!i'n,';',l:'ls en el Con
venio ele este E:ll]l~!'''::¡o,

El inkrL,s c!!-l ,,;:;,,'11) 1.c
' 11;~ S'!)1,iem

h'c pr·:)l';ill\n. se p::~:1 ;.;", rles¡!e "lich;¡ f¡'·
f'h:l. (''-'T:1{) (1" {'n~i'::~11;;,f', '>n 1:1<; oA('has
¡!l'l "8:11""'11 1CSl':H10 .\ r.¡:'rk:1nn.

:.'\I:!(J¡-irl. 1-! r!~ .\"0'.10 de l!l:1·L-Em
b[li~rh ;\r,~('''',;n:1. r:l'il!ermo riel A. Mo
ra!, Prir,lcr S('crt'lario.

X.-3~H;)

SERCHS, S. A.

De conformidad con las lJas,:s del
Con,tnio firmado con el Gobierno (:e
la nación Argentina, en fecha 28 dc
:\1::lyo de l!l:n, debía prol'('dcl"""~ "'1 l,si,\
fecha al vigésimonoveno s o r ! o~ 1, (;e
amo!"l¡z:J.('ión de ciento nr¡n'ntn y dos
títulos, por un importe nomin:" de
tresl'icntas setenta y nueve mil ql1inien
tas pesetas en

11,1 títulos serie A a ~OO pesdas,
5i.OIJO pesetas.

3fJ titulos serie B a ~.;jtJO peselus,
9i .'-:'00 jJl'~etas.

:.¡¡; tílulils serie e a 5.COu pes~·t:ls,

lSU.OUU pesetas.
Dos títulos serie D a 10.000 ¡!!.:setas,

20.0Ull pesc1as.
Un titulo serie E a 2;),000 pesetas,

2;-,.000 [Jl;setas, que, según el l"U:\dl',) de
amortízación, eorres¡::onuí:J :1IlIOrti7..n·
en el sorteo de! trimestre 1." de Sl'p
tiembre de 193·1,.

En la reunión celebrarla a estr dce
to en las oficinas elel Banco Hispa;¡o
Americano, de Madrid, D. Guillermo de
Achaval, Primer Sttrelario de la Em
hajada de la República Ar¡,:entin:l. cn·
mo rerresentante delegado por d sc-

Se convoca a Junta gene¡'al or<!in(l
na de señores accionistas para el dí:l 27
de Agosto, a l:ls once de la mu¡¡::m:l.
~n el domicilio social (Barcelona. ¡¡h'7.a
de Palacio, 11 triplicado), con el si
guiente orden del día: Examen y apro
badón de cuentas, balance. inn'111~1I'io

y :\Iemoria, correspondienks al ekrei
cio SOCiHI de 1933-1934.

BHrcelona, 14 dt' :\gosto de lfl3+.·~El
c.onsejo de .\dminislraciún: el ':PllSC

j eru Delegado (ilegible).

E:MPRESTITO EXTER::-;-O 6 POR 100
1927 DEL GOBlER~O DE LA ~ACl():-;

ARGEXTINA

UNIO~ ESPA~OLA, CO'fP.-\:-::L\ DE
SEGUROS GE::-;EK\.LE~

Espoz y Mina. 1. - Madrid.

Habiendo sufrido extravío el origi
nal de la póliza número lü2A;)~, l"X

~edida por esta Compañía el j de Sl'P'
tlcmbre de 1931, ~obr(' la vida d<: d(,ria
Jos6fa Pumaricga ~Iilián, se hace vú.
blico el hecho por el pr<:sentc: anun
cio, au\"irtiéndose que, una \"cz trans
curridos treinta dias sin que se h:~ga

rcc-larnadún alguna a las (¡IkinDs de I

la Compañía en )'Iadrid, t'sta ]J:"tlcell('rú
a emitir un duplicado dd e.ieillpbr pe:,
dido, el cual será consider.~il() (h'~(le

entonces como nulo :r carente de todo
nllor.

~iadrid, 16 (le Agosto de l!J:H.-El
Director (liegibld.

bic:iún de importación est:ltü('cic1.¡ por
el GolÚerno.

Cuantos kngan de¡'echo (~e asistem:ia
y "010, conforme :JI artículo 1~ de los
Estatutos, deberán depositar sus tít~los
o resguardo de haberlo hecho en un
Banco. hasta el día 25 de Ag(,sto en
el domicilio social. '

L:l COruii.3, 16 de Agosto de 1!l3~.

El Cons,'jo de .-\dministraciún.
X-39H

96.803,00

81.624,63

8.585,00

628.61

50.000,00
8.585,00

1.078,61

59.663,61
313,36

59.976,97

23.891,22
23.342,50

5.054,25

1.589,00
5.000,00

59.976,97

187.641,2.l
313,36

PESETAS

Saldo acreedor........

DEBE
Siniestros .
Gustos de Administración

del ejercicio .
Reserva para siniestros en

curso ..
Impuestos vencidos a li-

quidar .

Total .

ACTI\"O

Caja (existencia en decti-
\"0) ..

ralores mobiliarios .
A.uencias, saldos activos .
AIlendas, sección )Iérlico

Quirúrgica .
Crédito contra accionistas.

Excedente ........•
TotaL .

PASIVO

Barcelona, 31 de Diciembre de IS33.
El Director Gerente, E. ;\liguelay.

X-3964

Conforme con lo que determinan los
Estatutos, se convoca a Junta general
extraordinaria de accionistas para el
próximo lunes. dia 27 del corriente,
a las once de la mañana, en el domi·
cilio social. Avenida úe :'.lárUres de
Jaca. número 8, de La Coruña.

El objeto de la con....ocatoria es la
propuesta del Consejo de liquidación
de la Sociedad, ante la imposibilidad
de seguir resistiendo el precio ruinoso
a que desde hace un año se vende el
)'odo en España, a pesar de la prohi.

e.U.E MA.LL~)RCA. 257, E.c"'TRESuELO
B.\RCEJ.O;,\;.-\

Cuenta· de Pérdidas y Ganancias en
31 de Diciembre de 1933.

SOCIEDAD ESPA~OLA DEL YODO
(S. A.)

Total............ 187.95.t,60

HABER

COLOX, S. A., CO:\IPAslA DE SEGU
ROS SOBRE ENFERMEDADES

.Prima.~ del ejercicio........ 181.018,85
Producto de los fondos-

valores 2.216,25
Reserva del ejercicio ano

terior 4.719,50

TotaL.......... 187,95.t,OO

Capital s.ocial .
Reservas técnicas ..
.impuestos a pagar, saldo de

esta cuenta .

•
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6!stro, del depósito constituido en 2i
de Xoviembre dc 1!l2~), el1 esta sucur
sal de la Cajn de DC'pósilns. por la
Sociedad Petrol¡fcrn Espaflol:l. S, A.,
importante 5.lHJl.1 pe~etas. en IIlcbliC"D.
como fianza a dispnsición del exel'll'l1
tísimo Sr. ~Iínistro de Fomenta, se ha
ce público dicho l:xtraYÍo :l los efee"
tos del articulo 3li del Regl:¡¡nl'l1lo de
la Caja de Depósitos de 19 de ¡';o
viembre de 1929,

Santa Cruz de Tenerife. 10 de Agos·
to de 193·t.-E! De1(-,,:1l1o de Hacien
da, Rnf:J.cl Pordigna.

X-39;JIJ

COMPAS"IA DE LOS f'ERROCARi1ILES
DE ~'lADRID A ZARAGOZA

Y A ALICANTE

La Compañía de los Ferroc;lrriics
de ::\Iadrid a Zaraf(07.a y a Alicanle
abre un concurso (resena:lo H la ín·
dustria nacional) i)3ra el suministro
y montaje de los material e,; necesarios
para la instalación cléctrica del Ser
\'icio sanitario en la estacion de Alo·
Chli.

Para la ejecución de dicha instal~

ción 'Se sacan a conClir:;o:
1.0 Lo~ matcriales necesarios pora

la acomelida e instalnción de alta 1o'n·
sión y su montaje.

2,° El sum ini~tro y mont:¡je d~ u::l
ascensor monlacamillas y dos monta
cargas.

3." El resto de la instabh~iól1 de
baja tensión.

4." La inRtalnción de tc1i~fon(')s, re
lojes y señales de llamada, :OI~:il1osa:-:;.

Los planos y condicio'les facultati
vas y económicas podrán consultarse
en lns oficinas del Servicio Eléctrico
en Madrid, Pacífico, 2. to'los jos dias
laborables de diez a c!,)ce.

Las proposiciones v~ndr:i!l en sobre
cerrados y lucrados, dir!¡..(i jos al "Se
ño:" Jefe del Servicio", y tendrán la
indicación:

"Proposición para la instnlnción
eléctrica del Sen'icio sanitario".

Se admitirán hasta la~ once y CU:l

renta v cinco de la mañana del día
4 de Septiembre, y 1:l apertura ele
pliegos se verificará dicho dia a las
doce.

~ladrid, 16 de Agosto de 193·i.-El
Director general, E. ::\larist:my.

X-:1965

JUZGADO DE PRIM.ERA INSTANCIA
DE ARNEDO

Don Julian Zubimcndi y :.\tarcé. Juez
de prirn-cra insta;lcia d~ la dudad de
Arnedo y su j):Jrtido.

Por el pre"l:ntl' l':;h':o s~' ::munci<l la
muerte sin tcslur de doña ~Iarcianadel
J>ueyo Ta¡.¡i'i, hija dc D. Pedro Antonio
y de doña Raimunda. naturol de La
(iuardia, la cual falleció en cslado de
'Viuda {le D. Jose Bruno Huiz Baciso, a
los setenta años de edad, en el pu-eblo
-de :Ylun ilIa , donde tenia su domicilio,
el dia 3 de Octubre de 1U:~:~, sin dejar
suce..·;;ión, y se llama a los qu~ se el'con
con igual o mejor derl'"Cho ~ su be·
rencia para que comparezcan en este
Juzgado a reclumur, dentro del tér
mino de treinta dias; apercibidos (/tle,
de no ~erifl.carlo,les parará el perjuicio
.. .r'-le ' '¡hiere lugar, y haciendo pre-

Sl'¡¡tC que los qu:: redaman la herenc~a

son: doña :>i¡¡ri¡. H"mns <Iel Puc\"o 1'n
pía, lWrlOIana de dob!e vinculo; doii;\
Ha¡il!,Hl;¡~1 {¡<'~ ·l·~!C::il ,¡ci Ca~,;lh\, solll'i
na ,Ic ¡a caUS,!nle ("IlIlJO hija dd finn
r10 D. FiOl'el1 tino lkl Pl~ey() Tapia; her
m:mo de douic \"i:1l"ulo Ü~ la d~Jña :obr
c;,:na; dOlia Jll!la C:ll'mcn de la Paz
del l'ueyo y A~;'ll(J, Y dno;; HC'rlll!nia del
PUL'yn ;\soin. 1;('rm:1'1,lS t'onsa:;,:guíneas
o de padre de la (',lllsn::te_

DwJo en ArIJ:..~d(J a 1." de Agosto de
1!;;)-!.-D_ S. O.. ·~·I Sc'adal'ío. Escolás
tico Gl'1illll. - .i~l J U¡;z. Juliún Zuui
mcmli.

X-:J9Gl

JlJZGADO Di:: FRn1ER.\ I~STANCIA

D~L DISTRITO DE: LA DERECHA,
DE CORDOBA

Don Germún Ruiz _\Iaya, Juez de pri
llIt~j"a jnsl<lneia del distrito de la De
reeha, de es!a capital.

Ungo saber: 0.ue en este Juzgado y
por la Secret:lr1a dd que refrenda se
siguen ;lutos por d procedimiento' su
mario de la ley lii¡JOlecaria a instan
cia del Procl!rado¡' D. Fr;lncisco Ji
ml~nez B:J~rhl, en 11011lJ.¡re de D. Anto.
nin A>.;cr .;\o,::rio, contra D. Alfonso
C:¡ntador DÍ<;:~, en los cuaks se s:Jcan,
por primera vez, a subasla en el pre
cio Jl:Jclarlo, l:::.s fincas ~iguientes:

Lila suerte de olivar que rauica en
la sierra y ti'I"lilillO (.c :\lon~oro, pago
de la ::\:1':a, sitio Raw dd Indiallo, de
calJida dc 17 f:m~ci~;,:i y tres edemines,
equiY:llentes :lo diel. r.ectáreas, 56 areas
y nueve cel1ti:::l'eas, con quinienlas
dieciséis plantD.s ma:yores y selecien.
tus posturas. Linda: al Xorte, olio\'os
de D- Emilio Carreño; Levanle, con
dehesa de los Sres. Parlas; Sur. con
el arroyo d:.:: aquel sitio y propiedad
de ¡·os herederos d~ D Antonio U~llí.

tez Criado, Ijar Ponienie, olivos tic í ,u·
cía Galán Scrr:mo· Yalorada en OdiO
mil pestlas.

Olra suerte de olivar en la misma
sierra y térruino que la anterior, pago
). sitio indicado, de cabida de tres fa
n('gas y uno y medio l~c1emin, equi
vah:nles a una hectárea, 90 áreas y 79
cen tiúreas, llObl:llla d~ monte \' al!:!u·
nas plan tas dé~ olh·os. Linda: a ·Lty~m.
te, con propiedad de U, Emilio Ül·
rreiio; al Sur y Ponicnte. c"on ni:"')';
de uoila :\l:ll'ia de la Paz Síles Hid:.tlgo
:r la suerte :10 tcrior, y nI :\'orlc, con
ddlcsa dI: los Sres. Porras. Yalomda
en mil pesetas.

L"na posesión de a)Í\":lr que ra~jra

en dicha sierr:l y ternlÍno, p:lgv de la
~:lva, nomInada Yilla L<t;:larcs, U!Ida.
a. );(lrl~, ron otra su~rte rte ollvar,
nombrada Y:deri:IOO. ~)l'ril:lH.('i..:ntc :)
Juan :.\Iaría Alba y otr:l de Fernando
Rouriguez; IJor Sur, olivo:; elE: ?llaria
Rosa Rodriguez, tIe .111:';1 'lo': I.:::'~ v
de Francisco Leal; por Levante, con
011'0 de los herederos ~c D. P~r1ru Cu
randa, terrenos mont'.lflSO~, de los he
rederos de D. Antonio Benilez Cria
do y dehesa de D. Fr',l.IlCisco .\nto:Jio
l'orms, :Y por Poniente, ionnal1do V:l
ríos :ángulos, con los ter,tno~ miJntnl)
sos de l'Os dichos hered·'ros de D. An
tonio Benílez, Bajo esta demarcnción.
deduciendo tIna suerte de olivar de
doscientos tres olivos qUe no corres
ponde a esta finca, la cual llega has
ta la casa de ésta; consta todo de tres

mil ciento ochenta oHvos con 48 fa
n(~gas de cuerda, equh'alentes a 29
lIectúreas. 38 áreas y iR centiáreas.
con !t~niendo csta propiedad un mol"ino
aceitero con prensa, bode~a y ocho ti
mljns. y adem:is, una pequcña cQcÍna
con dl)s ("nartos y llna l'uadra, habien
do a cOlltinuaeióil de esta pequeña ca
sa qt:e pertenece a Fernlll1do Rodri
guez. asi como la mitad de un huerto
que h:IY nelante de ella con un cele·
min de tierra; delante dd molino y
cocina hay un patio cercado en el que
se encuentran cilleo atrojes y tina no
qufla. además de 1:1s edificaciones
existentcs que se estún ampliando, ins
tal{mdosc una fábrica de elaboración
de :wdtes sistema moderno. Valorada
en cincuenta mil pesetas.

Lna suerte de oii\":u' en la misma
sierra y pago, sitio de Villalagares.
con lresci(,lltas ochenta plantas de cin
co fanef.(tls y seis cel·emines de euerda,
equivalentes a tres hectúras, 36 árl1S
y 65 cenli:ireas, correspondiendole tres
ci~cilllas partes de casa lagar; linda:
al ~orte y Sur, con olivos de Juan
::\Jar:a Aiba Cepas; l~c\'ante, los de don
Francisco Criado, y por Poniente,
otros de herederos de D, Francisco
AI'Onso Leal. perteneciendo a esta fin
ca un pedazo de tierra calma de me
dia fmI( gn, o sean 30 áreas y 60 cen
tiál-en". Valornda en dos mil quinicn
tas pesetas.

Otro oli....ar en la misma sierra y pa·
go. sitio Raso del Indiano, eon 18 fa
negas y tres cuartillos de tierra. °
sean 11 hectáreas, 47 áreas y 73 ceno
tiáreas, con seisdentos tres olivos vie
jos y varias posturas; corresponde a
esta finca una cuarta parte de la casa
y cuadra, así como también parte d~

loa Cerca de dicha posesión; linda :al
:-\orte, con olivar de D. Juan S~rrsno

Quesada; por Levante, los mi.imos y
los de menOres hijos de Sebastián Ga
lán; por Sur, dehesa de D. Froncis~o
Criado :\otario, ~. por Ponie.ltt>, oli
vos del referido D. Ju.-.n Serrano. Va
lorada en doce mi) pesetas.

y otro olivar en la misma sierra y
pago de las anteriores fincas. sitio de
Villalaga.res, con 14 fanegas, nueve ce
lemines y tres cUHrtillos y medio, igua
les a nueve hectáreas, siete áreas y
3~ centiareas, con mil siete plazas de
olivos, un huerto con diez olivos como
prendidos en los anteriores, varias hi
gueras y álamos, una fuente y siete
décir:,as partes de casa lagar; linda:
al ~orte, con el: arroyo del ::\'¡uerto; a
Lc\,'ante. dehesa de los herederos de
D. Antonio Benitez; al Sur, olivos de
D. Emilio Carreña, y al Poniente. con
los de Fernando Rodríguez. Valorada
en veinte mn pesetas.

Para el aelo del remate se ha seña
latio el día 15 de SEptiembre próximo,
a las once horas, en la Sala audiencia
de este Juzgnuo, sito calle Góng:ll'a,
sin. número,' bajo las condiciones &1
guientes:

Primera. Para tomar paMe en ].a
subasta deberán los licitadores COll
sip;nar previamente. en !..l m~S;J del
Jn7.g~l(lo O en el establecimiento des~

tinado al efecto. una cantidad igual.
'por 1'0 menos, al diez por cie.llJ del
tipo de subasta.

Segunda. ~o se admitirá po..tura al~

guna q;le sea inferior al tipo de SU~

bast.a expf'ilsado.
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Tercera. Que los autos y la ccrlifi
caciún del Registro .;,", el1(~~Ir;n~J':J)l de
manifiesto en la S~;:'et.lrLI p:l~'a que
puedan ser cxaminaliv.; por le's que
deseen tomar parle en la subasta. en·
1L ntiiéndosc que lodo licilador los
aC'epta como Lastantes y que las car
¡';;:IS o gravámenes anteriores al crl'
dito del aetor y 1<:s ¡JI-efel'cntts, si las
hllb¡ ere, contin uarún subsis~entes, en
tl-nciil:ndose qllC el rematante h¡s acep
ta y qued,¡ suhl'O;;:Hlo en la responsa
bilidad de los n~ismos. sin d~~stinarse

a su extinciún el prcc io del remate.
Dado ('n Cúrclo1a a 10 (le A~osto de

19:H.-EI Senetario, P_ H., LeoJloldo
4omcro.-Ei Juez Germán Ruiz :\íaya.

X-39to

Jl;ZGADO DE PRIMERA I~STA:":CIA

DEL DISTRITO DEL CA:\IPILLO,
DE G~ANADA

Don :\!aria:'o Torres Rold<Ín, :\bgis
Irado, Juez de llTimera instancin del
distri to del Can; pillo, de esta ca pi tal.

Hago S:1 ber: Que en los autos se
guidos ea este Juz;,mdo. que se Llirún,
se dictó senkncja, que comprende los
si;.\uienies particulares:

"Sentcnr~ia.-Enla ciudad de Grana
lla a Li lle Febrero de 19:{::!; el señor
D. Antonio Huiz López, :\Iagisirado.
.Juez de primera instancia del distrito
del Campillo, de la misma; hahiendo
visto los presente autos !le juicio Or
dinario dedarativo de mayor cuantía,
entre partes: de la ll!Hl, como deman
dante, doña DoJol'es Romero Pozo, ve
cina de esta ciudad y propietaria, re
presentada por el Procurador D, Fran
t'isco l'crez Bellido y defendida por
el Letrado D. ¡'-ranciseo J. Cahezas, y
de otra, COIllo demandado, D. Sixto
l\Jorán Fernández C~lñedo, declarado
("n rebe:día, por no haberse persona
do en los autos, sobre reclamación de
cantidad,

Fallo que deb/) condennr y conde
no a D. Sixto :.\lorúa Fernündez-Ca
ñe!lo a que rJague a doña Dolores Ro
mero Pozo la c,lI1tidad de 20.150.95
pesetas e in tt~re;;es kgales de la mis
ma, desde la fecha de hl interposi
ción de la demanda y todas las costas
causadas en estos procpdimientos,
mandando se nolifique esta senteneia
a dicho demandadu en la forma que
determina la ley para el litigante re
belde, a no ser que se solicite se ve
rifique en persona.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente jw:gando, lo pronuncio, man
do y finno.-Anto¡~io Huir. Lüpez."

Dicha sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

y paJ'a que sirva de notifiC'ación el!
forma a D. Sixto :\Iorán Fernández
Cañedo, se expide el presenle.

Dacio en Granada a 10 de Agosto
de Bl:U.-El Se,retarío, P. S., Angel
Ruiz, Or.-EI Juez, l\larinno Torres.

X-3!)5¡'

JUZGADO DE PRIMERA I:"ojSTA~CI.A
NUMERO 5. DE MADRID

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
(le prim:::-¡'a insf:l'1cia l~úmcro :-, lit, es·
ta ca pital. en le 's autos l)l'o~!io\'ieks

por el Pro('uratlJl' D. Fr'llH:isco <lt'l
Pozo y Pastr:.lI1a. en nombre }' repl'e-

sent:lciún de doila Cun:>Lll:10 y doña
:\lnria A.acii Gos~h;cz, ('ontra D. Flo
renelo Lúpez T:,,¡¡ayo, sol'I"e rt'cJama
ciún de U:1 crédito hipotec:lI'io de pe
sct,\S 7:í.lIOO, por el procedi llIiento ju
dicial Sl!lllario a que Sl' rdicre el ar
ticulo Ul de la Je~i Ji ¡¡¡oteraria, se
anullcia la venta en pública sulwsta,
por tercera vez, de la siduicntt·

Finea: L'n hotel en ClJllslrut·t"!ón,
con janlin, ton término lIIunidpal de
e;¡ta villa y su calle del (i('neral Por
licl-, en la que le COlTeS!JoIHIe 1,1 nú
mero 69, manzana :!SG. del Ensanche,
dist¡'ito de Buen:l,·ista. dl'lllarca~¡ón

del Registro de la Propierl;lll cid :'\or
te. Constará el hotel propi:~lI11'i1te di
cho de tres p!¿tntas, scm;siltwlO. Jll'i n·
cipa) y seg:llnd:l, ('ubierta de azote:J.,
\' entramado metálico. Exi;¡tir:l ade
inás en pl:.mta baja un [~:lr<lje, y la
p:lrte nf) cdificada se drl!it-ara a jar
dín. \Iicle la linea total 2;-,0 111dros
cuadrados, o 3.::!20 pies tamIJi¿'!l cua
drados; y linda ¡¡l frente, en or:cn1<l
cion Este y linea de 12 mt'tl'OS ;)0 cen
tímetros. ¡=on la calle del (icncr;t! Por
lier; por la derccha entrando y por
In iu!uierd'l. :'\ortc y Sur. respectiva
mcnte, en línea de 20 rnctfl)S en cada
lado, con el terreno de que ~e scga:
ga, y lo mismo por el Oe.~te o esp:;]da,
en linea de 1~ melro,; 50 centímetros,
formando por lanto un ITdúngulo
periecto.

Tasad:!. en la cantidad de 100.000
pesetas.

\" se advierte a los licitauore~: Que
pura su remate, que lendrú lugar en h~

Sala auriiencia de didIo .1 uz~ado. sito
en la calle del General Cast:.:fios, nu
mero 1, se ha señalado el día 11 de
Septiembre próximo, 3 las once y me
dia horas; que la subasta será sin 'Su
jeción a tipo, admitiendo se cualquier
postura; que para tomar parte en la
mi:-.ma deiJerán consignar previamen
te en la lllesa del Juz~:;do o en el esta·
blecimi('nto de~tillado al efeeto, una
cantidad iRual por lo menos al 1tl por
tUi) éfedivo del tipo de tasación de
la finca. sin cuyo requisito no scrún
admHirios~ que los autos y la certi
ticació¡¡ dc! Hegistro a qre se rdiere
la n'gla cuarta del artÍCulo 1:n tle la
ley llijJOtecaria eslar~n de IllaniJie;¡l{)
en 1:1 Secr('tnría del que l't:,rent1,I; qL:e
se entenderá que todo liciíador :Il'l'p
ta como bustante la titLiJ:¡d6n; y que
las C<.1r;.(as anteriores y las prl'i"eren·
les, si las hubiere, al cr~¡ji tn tlel <lC
lor c:¡ntinl::lrún subsjstentes v sin ~"Ill

cc!:Ir, cl1lcillliéndose que el ¡'em,i~Hl\f,
l:ls aCt'pta y queda slrbro,~;J(lo en la
responsabilidad de Ls mi'lil:IS. sia
cl,~stin'lr.;r: a su extinción d preeio d('1
remate, que podrá lwcel'~e a cai;j,¡¡l
de ('c,lc,'lo a un tt'1'('el'o,

Dndo t'n :\I¡Hh'i~1 fl 4, dt' ,\~()';t() de
19:¡L-El Sccret:lrio, P. D. (ilc-.!.(¡bit,).
Visto bUt'nll; d Juez de IJI'i:lll'nl Ins
tanci~, lIddollSO Bellún.

X-3:!ZJ7

JVZGADO DE p~~DIEta eiST.-\,:;CU.
~UMERO 6. DE l'oL\!JlUU

En virtud de providencia did:1(1a por
el St', Juez municipal interino tic p¡-illl(~

ra in:,:~~::eia del nllln['l'O ¡; l:l' "SLl (':!¡;:

tal. en los aulos de t>!'o('['dillli(:nto ju
(lidal SUI11~li'¡i) ¡Il'''l1lu\"i:':''·; ;")j' la CO:lJ
p:!,iía Hipot('eaI"ia, antcs COOlle:-uliva

Hipoll't"al'ia, represen tada por el Pro
cUJ"lIlor D, .losi: Lúpez Batanero, con
tnl D. Hafad Salas Jirncncz y D. Ra
fael Hel'cdia Loz;lI1o. para hacer efec
tivo un <'réJit(l hi!Jotcclirit1 de pese
t,IS 114.2;":0.01, se saea a la venta. en
púhlica SUi>:;Sill, flor tercer<l vez, y sin
sujel'Íún a tipo, la siguin¡te tinca:

¡'na cas:1 on ('onstl'~:(Tiün situada en
esb ("apital, ('xlI'amuro,; de la Puerta
de Atoebn, si tio llamado de la Argan
Z!!c\a. v Sil c;J!le llamada ho\' de Don
,biml' ~I Cunquistador. por d(~nde se le
dblin<4ut> C'¡J1 d número 3. Constara de
plania. Je semisotano, bajo, primero,
jJJ'inl'ipal y segundo, ('ompuesta cada
una de ("ineo ('uartos. Linda: por su
f¡'cnte, 01 linca de 17 metros, cnn la
expresad,l l':¡¡l(~ de Don Jaime el Con
quísl<l{lor; ¡)dI" la del'echa, entrando, en
línea de ::W llll't;'os, con la parcela nú
nH':'o ::U de! Jute noveno~ p()r la iz
q:,;[::I'(a, ti1 Ll1t'll de 1::> metros. con la
lJ:lITela n~lll1e¡'o 27 del lote segundo, y
p")r 1'1 [','''''-':'0, en lir:ca de 17 metros
50 c,,¡;ti,n::tros, con J:¡ pal'cela número
2fl dl'l I():~ quinto. Tiene un::l sup~r

l;l'::: (le :.!~lí metros :iG ("entimctros cua
d¡':J(ios. e:!uiyal"'iltt,s ;1 3.R:31 pies SO ct"n
tiwdl'iJs. de los {·t131es ha..- e-dificados
unos 3,::80 Jli~s, 3¡)J'oximadamente, y el
[(:,,0 d~si¡n:idIJ a !l:llio,;.

Para cuyo rC¡:I~itl'. que tendrá lugar
en (¡¡ Sala <twJien('ia de este Juzgado,
silo en la caile del liCH(,J';¡J Castaños,
núm'TO 1. se 'hn sc'iialnrln el dia 7 de
Scptiembre próximo. a las once de la
mañana, h:lt"iénd',hc constar: que para
lomar parte ¡'n cl ('e:nale. dcoeriln con
si;.:nnr los Iicil:lliot·cs, la cantidad de
n.1::!."i peset:IS" lU por 100 del tipo de
1::J subasta: que lo~ aulos \' certifica
ción dd He~istl'Oestan de manifiesto en
13 St:lT('l:1ría, entendiéndose quc todo
Ikit~:d()r ae~llta como bastante la ti
tulaeiún; V

()lle las' cargas o gravámenes ante
riOi'es y los I)rt'ft'i"t'n les. si los hubi~.
re, 31 cr~~ili:o ud ado!'. continua
rún subsis !enll's, en !l'ndi¿~tlllosc que el
rellla tan le !os ::Jccp:a y quclla subroga
do en la rl'spons;IIJi li<laJ de los mis
mos, sin rl,,:;Uil:lI',,1.' a su extinción el
prl'l'¡O d('l ¡'l'tlwtl',

:lhidrid, n til' _\.:;nslo dt'" 1934.-\·islo
bUl';lO: el SelTl'la 1':0, .1 osi' ~lar!a dI.' An
tOJl io.-- El J LIeZ interino (ill'~ible).

X-39:13

JlJZG.\ DO DE p~:DmRA I~;-;TAXCIA

;-it':,míW 11, DE .MADRID

En yjrlud de providL'll('ia dictada
l'n el día' <!t' ho:; por el s(,ñor JUE'7.
de priniera in"l,ull'ia núm. 11. de esta
{'api lal. ['il autos proll1ovidos IJor el
IhlncD Hi;J(l!l-earh de :-:... p:lli.l t'onll'l
D. :-'¡ari~lIlo Z<\zul"e:! I"H:I"¡(";, sobr~

"l'CUtos!:-o y posl'silÍn i Jllel ina de una
fin¡'a, se S:lea a la Ven~:1. en pública
y prin'('ra Sl¡j¡,lst<l, );1 ':¡,::!it'nle finca:

En Zanl",lJz'I.--Finea urbana, uedi
(,:lda en pmít' a vivienda y parte a
indllstri:.!. en la t:1.rr:tera de Hl1esca,
p;,rlir!n dl'l H~lb¡¡l. situ:Hla en la du
lb·l dI' Z:ll"':';I'Z:l. d(' ('"hida trl'S fane
;.\as y un ¡';'arl:11 de lit'!"r:t, I'quiva}eT!.
les ;1 1() :ín:!s lill l'enti<ir(':ls. que lin.
d:~; pOlO ei :\01'1:', SlIl' y Oeste,l'on el
d¡, D, B;':ll1lio Yi\l:!('ampa o sus here
1\<':'0'; 1;'['I\;':'1ll' Sllld:l por d Oestl1'. y
al Estp. ,'(In :h'('qi:ia cid I...·rmino den-
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tro Llc CUYOS lílll ¡tes sC' h:m con~trllido

l:ls siguientes edIficac¡ol1c'i:
I. en 1,;liJL'lI,'", lIe Iadl'Hlo y cubier

1:1 a tda vm~,~ de diez metros de fren
te por :28 d(' fonuo. o ~i'an 28U metros
euadr~lCjos de st!lll~rtide.

II.-Ado;,~l!o ~tl anterior, sin'iendo
de medi:;¡nil (.] T'llIrO o pnr{'d del lado
Este <id rnislIlIJ. 01:-0 [i.:!;eliún (le igua
les dim('nsiollcs y ('Ol1stl'l~eción.

nI- Pe'''::1I1le () ad\ls~IJ() al anterior,
)lor :;11 hldo Est\!. ('tlya pared o muro
I~S rnedianii, otro P:i!,C,]V\;1 de i;;ll:.ües
dimensiones Y eons!¡-uedún,

IV, Adosarlo ai :nitcrhr. j)'JI' sU la
do Este, sic'nuo 11ll'di:,\ild i~l llar'dl lÍe
este Jade., otro ¡wbcll¡')!} '.'(;nstr¡' ¡do l'on
iguales Illfltl'r'ia 1ps, (jlll' mide :{I~S me
tros cundl'ados. n'~',tlltndo rll' Sil~ line'ls,
que son 11 metros de ¡nnt r, lJlJr ~::; ue
fonrlo

Estós cll~tro j1flJwlloncs, ('01110 f:ICi!

mente se dpouce de sll dC~('Tip(;Í.'J!1,

forman Uf!. solo l'UI~rpO de 41 cíe fren
te por 28 de iond", eon cualro gran
des puel-!as (ie entr,lf1a una jJ¡,rte (":Ida
pubeJlún o d;'pu rtar!'C':l to )JO!' In par!l'
que mira 21 Sur, que es I¡or donde el
campo o fine:¡ r.('~,ITi!:l anit's, conf¡'on
ta con el camrJO dé' herc(leros de Yi
llac~nnna, En {'!Ios se halla instalada la
maquillaria y d(';n;',s necesario a I:l in
dustri::, y sin'en de t:t1!l'rcs y ;l1!lln
dm de Hwtcrial('s propios de In misma,
limitando por tndos sus L!¡¡,,'. e.)n :t"
rreno pr,:'pio de la finca en que se
ha!lan l'ncb\'adu~,

La referilta Slibasta se {,r:Jcbr:n'/! /lo
Lle \' simultúneurnente en este Juzga
do, 'sito en la c;llle dd Cener;l\ (.:.s
t3110s, numerO L Y en d rle i;:O:l1a! ('J:¡.
se de Zara"oza el día 18 de SelJliem
Lre próxin~o, a las doe.e, con arn:glo
a las siguientes confl:ci fJnes:

PriDicrn. Servjrá d:- lino p(lrD aqué
11:1 la C:lntidad de 1(!o.UÜO peset;ls.

Seguol1:J, ~a se admitir:tn po:,turas
que no eutran las dos terceras partes
dcl a\'alúo,

Tercer(l. P~lru tom::r parte en di
cho acto cteDl']"'; n cuos; ;!;n~\r 105 1kita
dores, sol)i'e la lllCsa del J¡'z;.:a I10 .)
en el esta1JieC"Ím;Pllto Ó'stilH¡dú al
efecto. el lU po. lliLl d:,J ('xpr'es;!do ti
po, sin cuyo n:[ll!isilo no sel"Ún admi
tidos.

Cuarta, Si se hieiesLn dos posturas
igunles se abril';'[ l1t:c:\a licl,aeiúo ~n

tl'e los dos rematantes-
Quinta. La Consigll~h~ir),) dd pr~

cío se vcrifi:.:ará a los 0,,110 dias ¡d de
la aprfJb;¡ciún del n',ll;;:e.

Sexta, (J<le los tiil!¡u~, suplidos por
certificación dd H{'~is., l. SI' ll:dlar:1l1
de 111lll1:fies;o en b Scel'et:'ll"ía ud :tl'.

tU:lrio de :\iadrjrj y que los ¡kitauo
res dcberúrt (',;¡~rOi'jlltn·~,:" ("on ello,", y

no tcnrl¡'úil dCI-el'h... ;1 l'~~i:cir nin;.;unos
otros, y que l;ls c:.:r;,;.ls y gl':lY":lillCIICS

al1 teriores y 11 i"efel'Cn tt s. si llls h II ¡)ie
re, a~ crédito del ~Idor, (ontinl1arún
subsislenh:s, entenuicndose que el rt:
matan te los m:epfn y ([Ul:{\:\ subro¡:'¡;:..tdo
en 1:1 respl)l1s:.\~)ilüil\(¡ de los mis,llDS,
sin dc;;tínar:;c' u su ¡::üint.:¡ún el Ilrc
cia d~l r~~n~ntc

Al propio y 'dcsconod,~nd(lsc el- do
micilio del deudor D, :\h¡rinllO Zaz'Jr
ca Pnl:.: ['¡os o d ¡Jt;: sus herc ueros O
ClIlisnha1J:cn:,::s. se le~ ('i::¡ jJ';r l1H:c!io
del pr~s,'n¡ , 1,(' s,,:n p:l,'<! quc' tel~g.ln

cooocÍ,!ail:I,1 (} d,' ::1 ~u¡J;:,I:~ que se
anllnl'I::, Si (' ¡'", ,1 q!le pueuc.n oMe-

ner su suspensivn l'n::,'io el pago de
:iU dl:lJitn,

lhdo en :'>'l:Hlricl :1 ::11 df' .fulio de
1!I:H.·-EI Secretan •• , P. S, de U, Luis
:\Iolincr, Fl'nnds::o de :\ndré,--Yisto
bueno: d Juez de pl-irllera instaneia,
Felipe Arín. X-:J:.tti3

JCZGc\D1 DE PJ{]:;lElL~. IXSTA~CL\

II;'L';\'jERO 14, DF. }IA DRiD

Por t'! pn:sl'nk, y l'll virt'ld tic pro
\'j:k:H::a did;ld:1 ¡¡or el Juez dc primera
jn:,~~~n~~ia núr:l~Tu 1.1, d(.· <.'sta (·(ljJitul.
(:i) lu,., :wlus (iI; !i1'(J{'l"dill:i';,:,¡:lo suma
r (1) seguidu:i a l!Olj ,¡;l'C de Lt Soeicd:ld
d(' C:l:Jllo :\~U1L10 1.;\ C()j¡'\Jnñí:1 lli¡Jote
('¿~;-:a, t'unlra l}. ~"Ll'~¡!':d;'() Bl~¡n('o :'!.ar...
l:Il,-'Z, soLl e re, l~::¡:...::O;1 de un ¡;r('di lO
h¡~J')~~<:~~¡-¡u, ia~e.rTl·~.t:~ y ("ü~t3S, se saca
:l ,:.1 "<:lIta, en 1)¡~l!I¡'-':I :-.u\n:stu, IJOr lcr
1-',;':.1 \'(;:l Y sill :-"d.¡-¡ún a tipo, la linca
l¿i;.>uit.c.¿i:j:i sj;.)~i\.·Jltl':

F;a;,;a ur,;:li1<l l'" t,~rm;po (k Cnraban
eh,,) iLjo, a l(,s ~.: lluS l1~ll¡~;,.¡d(,s (lC la
BoGl';.;a y PicO:;-,",llonl:ón; linciante: al
Surie o fn:.l~'-'. C,,;¡ 101 c.,dl:; lle .;gueda
Dic,:, C:1 ljn~'¡'¡ i,,' :':.-) ;[.< iros (j c.enLim-::
l¡-OS :-- en otra de lijíJ :netros ::;0 centí
JllC¡!'U'; COII la ",dk J!<:iGaUa dc Faeorro;
al Su!' o cSi;" id::, en liuea .Je 1:!;) me
t¡',)s -iO tellii:jj,'¡¡ us, ton ]a linea ud
l'lT;-OC:llTil lll;j~~:lr. y cn oil'a linea Úl.:

14 nlci¡'os ;)0 n,,;lIrlldros, t.:un terrenos
de D. LUrl'lIZI) Cria([(), lllJj' de D. An
¡1¡'és ~)ic(IZU: u la d.:recila, cnlrando
l 'onie¡¡le, en !inc", de:)4 metros 4U ccn-'
limc,rcs, CO.l j:1 eaJb de UuínHo y en
oira línea de l;¡ !llenOS 90 l~cntjl\lctros,

('un pun.::eia de u, Frar,cisco Andújai', y
ul s,lllcnle u iZt¡lIienhl, COi) tierras de
los h~reueros de D. Benigno Díaz, hoy
edifieio de D..\l;I¡¡ue] C:lstro, en linea
de lH p.lCtrus !;I l'l'I1iitlletros. Ocupa
una sU1-'ertici:: ¡[Hai de ~.O-l7 melros 52
Cel1lil:wtros nl:JdraÜ[)S, eqlli"ai'enles a
1U:':,(););$ pil'S y 3', liél,imos <le otro tam
lÚ~:1 Cl¡:aÍl'auos.

Subre esta liB,'a ha construido el se
fiol' Bi;:mco, " sus eXiJensas, J:¡s siguicn
tes el1ilÍl'llciunes:

1)os no"e;;, /.tUi.: ocupan todo d frente
U'l' ia <-'aile dI: A;!;Lleda Díez. separadas
(.'nire si IlO,- Ui,a :'!lÍle iBledor- de ella.
tro n.etros d(~ :l]](:1::1, y mide 450 me
trus <:uadr:H,o:-, ('ní.ia liBa; lJlnl a con.
tinuaci0n de bi:ls. que ocupa 120 mc
t!'l¡S cuadrado:;, ~' ulras (:os ue li5 me
~l'Os cadH una, qu~ constituyen en (:on
]u·;"u la fú¡>ri,:a 1:':" lIlue]Jles; una vivien
da para t:I <lUl'í":u, con frentc a la ca
lle de Paco no, ql;e ocupu 150 metros
l.'lJ:ldr:dos; orl':! ¡lar:! empIcado, que
o''::lIpa 7'1. metros, también cl1:.ldrados
('\i11 frente a la mism:.l c:.llle de Paco~
1'1'0, y !:J olra l;ar;I:('la, que ocupa líO
rneirus cLl.a-d;:a(;~)", unirlr,s enlre sí por
un paheJlull ,llltenOI". que mide l()O me
trGS cu:l'!I'a(ios, qlli.: l'S 11) que consti
tuye ja fúo.'iea de JrJ;JJriur::¡s. El resto
dt: 1:1. superJil'ic !k la l:nca está desli
nado a janlin, en IJ:l.I'e, y Id resto a
solar,

~~a:a cuyo :::do de la subasta. que ha
b,a lH,' tener 1u;':;J¡. ;;nl<; l"ste di¡;IIO Juz
~~ÜO, se h~ ~I:¡'.:¡¡ado el tlia 18 de Sep
ticmbrf' proxnno, a las once. anuncian
dr!~e por medio del JlI'Csentc. y previo
nlenllosc: que para lomar p.lrte en la
subasta deb('r:'¡:1 c;,ns:g¡1;lr los licita
dor'es la eanlid:lli de 1.J.OOO pcsetas, por
lo menos; q~le las ca!"¡;::!s <ln !eriur,es (}

preferen tes al crédito del actor, con~
tir'llaran subsisten les, entendiéndose que
t:l rerlia tan té los 3t'ept'a y que<la sub·
rogado cn In I"esponsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del rl"mate; y

Que la certificación de títulos y car
gas se hallara con los autos de :na
niticsto en la Secretaria para su exa
men por et licítaGor que le interese.
enlcndiÍ'ndGsc lIsimismo que el rematlllO
le :J{'('pta ('l1mo b:>stante la titulací.':'~

qne de dlns rc:~uIla,

~\¡:Hlrid, 11 de Agosto de 1934.-EI
Se('n~tal"ío, Jose Cruz,-~El Juez inte-
rino Ukgible). X-3952

Jt::ZG.':.DO DE PRI:\IERA ¡:SSTA:SCIA
XU:HERO 19, DE MADRID

En virtud de provídencía de esta
fedw., dídad~ P?r el Sr, Juez de pri
mera Jnshmcra tJtular del Juzgado nú
J~er(), 19 ,~e esta capital, en autos jui
C,IO cJecu[Jvo que por las reglas del ar
tll'ulo 131 de la ley Hipotecaria ins
ta el ProcuradOl' D, Francisco del Po
:lO y Paslr-ana en nombre de doña
Consudo y doña ~Iaría Aradl Gosál
"ez, para hacer declivo un préstamo
de 51).000 pesetas de capital, intereses
p;lctadus y costas, se saca a la yenta
en publica y primera subasta el in
mueble siguiente:

Casa en e:ita capital y su calle de
Ca¡·tagena. selióllada con el número 71,
construida de hierro y ladrillo, y que
cunsta de tres plantas y tres patios.
El solar sobre el cual se ha edificado
afecta la forma de un cuadrilátero cu
ya superficie es de 268 metros 40 de
dmelros cL:adrados, o 3.457 pies tam
bi~n cuadrados; y linda por su fren
te al :\ortc, en línea de 13 metros 16
centímetros, con la expresada calle de
Cartagena; por: la derecha entrando,
al Oeste, en hnta de 21 metros 10
t.:¡,:rHimetros, t.:on Casa número 73 de
la misma caBe, propiedad de D. Flo
rencio López 1'3l11ayo; por la izquier
da al Este, en línea de 22 metros 30
centímetros, con casa número 79 tam.
iJil'n de la calle de Cartagena, propia
a:;imismo del Sr, López Tamayo; y
por el testero al Sur, en línea de 13
metros 10 centimetros. con casa pro
píe<lad de D, Fernando Iturralde, nú
mero 12 de la calle de Iriarte.

Para la suoasta regirán las siguien
tes eondiciolles:

Primera. Servirá de tipo la canti
dad de 75,000 pesetas,

Sc;.;unda. ~o se admítirán posturas
inferiores a la del tipo de la subasta,

Tercera. Los licitadores habrán de
consignar previamente en la mesa del
.JUZg;Hto o en In C;¡ja gent,ral de De
púsilos el 1ú por 100 de la expresada
caolj(bd, sin cu:ro requisito no serán
admitidos.

Cunrta. La subasta se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, si
ta en la c~;llc del General Castaños.
nún)('ro 1, el dia 14 de Septiembre
próximo y hora de las once.

Quinta. La consignación del pre
cio haora de verificarse dentro de lo~

ocho dias siguientes al de la subasta.
Sexta, Los autos y la certificación

dcl Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley ·Hi
potecaria se hallar:in de manifiesto en
la Secretaria. entendiéndose que todo
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licitador acepta como bastante la titu
lacion.

Séptima. Las cargas o gravámenes
anteriores y los prderentes, si los hu
biere, al crédito de las actoras con ti
nUllrán subsistentes, entendicndose
que el rematante los acepta y queda
:'iubrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Madrid, 10 de Agosto de 1934.-An
te mi, Ramón López.-Yisto bueno: el
Juez de primera instancia, Arturo Pé-
rezo X-3958

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA

NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dd señor Juez de primera
instancia número 20, de esla capital,
en providencia dictada en el dia de
hoy, en los aulas ejecutivos por el
procedimiento especial sumario esta
blecido en el articulo 131 de ~a vigen
te l-ey hipotecaria, promovidos por el
Procurador D )-Iariano García BUsle
lo, en nombre' de D· Juan Rafael Bel
ga Garrido, contra doña Teresa Hi'c·
tor y Ferrer, sobre redamación de ¡;;n
crédito hipotecario de cincuenta mil
pesetas de ,principal, interesls legales
:r costas, se saca a la venla por prime
ra vez en pública subasta, la siguien·
te finca:

Vn solar sito en esta capital y sus
calles de Lombia y'Goya, sin númel'o,
distrito municip;¡l y judicial del Con
greso, barrio de la Plaza de Toros. se·
gunda zona del En~anche. Linda: P:,H
su fwnte. con la calle de Lombia, e"
hnea de veintidós metros; por la il
Quierda, con la de Goya, en linea de
diecinueve metros, ocho centime.ro,;
por la espalda, en linea de ~'cinlidós

metros, lindando con ~:l casa n ¡¡Uero
79 de la calle de Goya, y cierra et pe·
rimetro otra línea de diecinueve mc'
tros ocho centímetros, que linda con
terreno del que se segregó, propiedad
del Sr. Belda Garrido. Ocupa una su
perficie de euatrocien tos diecinueve
metros setenta y seis decímetros CU¡¡
drados, equivalentes a cinco mil cua
trocientos pies ('uadrados cincuenta
een tésimas de otro.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de esle Juzgado, situ
en la casa número 1 de la calie del
General Castaños, el dia 15 de SeiJ
tiembre próximo, a las diez de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciom~s:

Primera, La referida ¡inca ~;ale a pú
blica subasta, por primeru vez, en 1'"
cantidad de setenta y cinco mil pese
tas, precio convenido por las partes
para este caso.

Segundao No se admHi¡'án p,<¡turas
que no cubran el expresad.:> tipo.

Tercera. Para tomar parte en l'a
subasta deberán consignar previamen
te los licitadores, en la 'lleSa del Juz
gado o en la Caja General de Depósi
tos, el diez por ciento de las eXjlfCSa
d:1s setenta y cinco mi~ psetas. sin
cuyo requisito no ser;Ín aumitidos.

Cuarta. Podra haeersc el remate a
calidad de redel' a un terrero.

Quinta. Que los autos :\i la certifi
cación a qlle se rejere la regla cuarta
del articuio 131 de b vigente ley Hi
potecaria se hallarilll de rn~niflestc. en
la Secretaria hasla el acto Gel remate,

debiendo C'onformarse COll h tituln
non, sin tener derecho a eXigir nin
gunos olros: y

Sl:'xta' Qu las cargas .... g:'a\'úmenes
an teriores y los preferenk>;, si los hu
biert:. al eredito Jet aelor. ('()lltir..u'l
rán subsistentes. entendindllsc que el
rematante los acepta y queda sUDl'oga
do en la respor.salJilida..l de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dadv en :\I;¡d:'id a 1,1 de Agosto de
1934.-El Secretario, p, D.. H i<:(lf(lo
Hernández.-Yisto buenll: el J¡;e7. de
primera instllncia, \"icen le dc la Serna.

X~:J9H

JUZGADO DE PRIMER.\ I~STA~CIA
DE SALA:\1.A='CA

El señor Juez de prin',cr:l instan·
cia de este partido, por pro\'ideIlCÍa
de hoy. dictada en e: juicio de me
nor cuantía, promovido por e\ Pr'ocu
rauar Sr. Garcíli, en nombre de don
:.\l:lOuel Ramírez de Ardl,lI1o, mayor
de edad, viudo, pintor y n~eino de
esta ciudad, contra D. Fen,ando 11e
rrero, como representante le;.::!l de ~u
hija menor \"icenta Herrero :\lDrtin, y
contra cuantas personas ~ll'redHel1 en
forma \e<Jal ser condueños dc la ca
sa sita c;{ la plaza de San .lllliún, n~
mero 26, de esta ciudad, uescono<:l
das al presente y en ignorarlo pal'<l
dero sobre di....isión o nonta de la
cxpr~sada casa; ha acorchHio aumi
tir la demanda y con fcrir t1'usl:ldo
de ella a los demand;¡dos y que se
emplazase a lo~ deseono('ictos ton pa
radero i"norado, por eefÍl11a, que se
fijará en los sitios púh!ico~ de COS~lI!l1
bre de este .iuzg¡Hlo y se mSl'rtar.'.L ~n
la G,\CE'l"'\ PE 1btlnm y ¡¡O!t'lll1 (jJ leLal
de l'sta jJrüvjncia, pal';} qu~ el'. tl:r
mino de nueve días desde 1<1 msel'rllln
comparezcan en los aulos: hajo ap~'r
cij¡illliellto lJ.ue. de no verilit,lrlo les
partirá el perjuido a que haya Itl~~.r.

y para qne lt'ngu h~ ",:II' t:l elllp!:iza
IllÍl0nto al'ordlll\o expido 1:1 pr~ Sl'n le
c~dul;¡ en Sa!a:ll:lilr.::¡ :1 ~J dl~ ,\:.o(¡,>w de
l!:l3L-,El Secretario, H:\f,ld H. ülv;iao

X-:~~íj:!

Jl:ZG.\DO DE [>UDlER:\ I:¡ST:\.SC1A
;o.¡U)lEIW 3, m-: ;-;ZYiLLA

En IlJS :lUtos :-e:,:uido,., l'n d ,Iuzgl.do
de primera insl:mcia I:Lililero :l, lle es
ta r.::ijlital. a inst:1n('i,l dc dllii~\ ,jü;,l:~a

Lozallo :\íarín, sobre ¡Ü'cbr:H'iún (le
:.ll!senl"ia o se ha dicla(i(¡ 'l.'1 aL:tll que ('011'

tielle la cabeza y parte d¡"'jlosilh'a (~d

Hollor si"uienle:
lO .\ulO~5c\ÍlIa, :¿5 de ,!tll:i" Cll~ I!l:l.t.
Se declara ,\ los cfl'dos il';'::Ik.s pro

c-('dentes la pr'csunl'i¡)'n ,;t' t;¡U;:i'lr lil'
D. Cristóbal ./'::H1,) LOZ<lllll. ¡;;¡i.:r.:1 de
Bacz:J. hijo dE:: Ü, ¡{alnón y dc dfliia J lia
na v de cincuenla afios ,k' l'I::I:1. ('uyu
p:I1'adero se ignora, y pllb¡¡quc'''c l~sta
resolución por edictos vn 1'\ "f)"L';in
Oíkiai" de c~t¡j prO\'illl'i:l ~' 1':1 i¡¡ .. (~:¡

ed¡¡ dc :\Iaclrid", :1 cuy,) fin Sl~ I'X;ll':!:

!"ún los npt:esaI'ios, eUY:1 I'e";(I;i!~':I"n ;'0
plldr';i cjC('u [¡¡l'se h::s<,; dl',slJ!:("s de »l'!'
Hl:"-Sl'S l"l)nt~ldt)s lL...·~dt:' :-,u p~j;ili('~;~·i\·~:~ lL;)

dil'hos ¡)criútiieos olida !(·S. ,\,' i 1< I :11:: n
dÍ) \' firma el Sr. O. (;('r:ll"do Fl'l\t<lIH'S

Porolela . .Ju(.'z de p¡-jt~:e:':l i¡:si::lJt'i,¡ nú
mero 3: doy fr.-,GerarÚo Fenl~uH's.

Ante mi, 1Ii~'¡¡;1 Lio"-"!':'l'l."
y put';! su l.1e~liua P¡'lJí:('jÚ'lc!, :-l' ex·

liende el pn,'spnte en $c\"ilh! a 2;) Ji!
Junio de 19:14.-El S(.'\:fctario, :.\li;.;uel
LlolJljl¡¡rl. X-39tiu

Jl:ZGADO DE PRl~mRA IXSTA~CL\

DE VALDEPES'~\S

Don Ciriaco Palacios Garda, .Juez
municipal Letrado de esta ciudad. en
funciones de primera in»lancia de la
misma y su partido, por enCOE trarse
d propietario en uso de licencia,

Hatio saber: Que en :mtos de que se
eX;¡fl'siún se di¡;tú la senteneia, cuyo
cll(':.tbfz~miento ~' parte dispositi,'a
diO::\11 asi:

"Senteneia,-En la ciudad de ,'alde
pe~as a 16 Junio de 193~: el sefior
D. Jo~é Zllt"Íta ~lorata, Juez de primera
in~lancia de la misma y ~u p;¡rtido.
hl¡biendo Yisto los presentes autos de
juirio declarativo de menor cuallti¡¡,
instados por D. :.\liguel Cal'avantes Ca
minero, mayor de edad, casado, propie·
tario e indu~trial y de esla,'eeindad,
que ha estudo representado pOI- el Pro
curador D. Juan S.í¡l("hcz Balh'steros
y Hou.rigucz y uefenddo por el Le!. i

do D. Eduardo Car::i..l Caminero COilA
tr:l doii.a Luisa ud \:dle Yullin¡¡, \"Íu
d~l dc Suár!:z y ,liS hijos D. Pio. U,l;)

Luis y doil:l Vislil +",1 Suitrez y del
Yal!l-, "ccinos de ~~Jdriú. que no h~m
teni(1o defensa '11 rer;re:;entaclóntn
los diehos uulos " se hallan dce1<lI':.t
dos en sitl!adún de rebetdia y ,:.uyos
aulos licncn por obklo la reclamación
de ocho ill¡1 sete·'.,,: n I,lo; ol·i1¿nla ¡.Jl:'St"
tas con cuarcn~3 r:~l\tirr¡cs; y

Fallo que es!ial~m,i") en tO(~:iS <¡liS
pal'l::s la demall la ;ni("¡'~1. r¡pl!.> ti'.'
cpnden:\I' y con:!cno :1 lo" demanda
uos tioiia Luisa del '"alle YaBina, don
1':0, 1), Luis ,; rlolb "is¡ladón Suán'z
riel Y;llle n QtlC, lon concepto Je here
dr¡'os de D. Pío Sl':!rez dL' Diego. abo
nen solidari:ulIl'I1le al actor D. :\li;.(ueL
Cnl':l\',ll1tes C<mtinero la cantidad de
oeho mil s('teC)é"ltas oi'!H'nl<l pt>Si'!;'¡s
l'Dn e"ll:1l"Cnta l'l'nti:no." c inlC"'(cs 1¡-:.(<ll
de (':--ta sunlH. a partir dd 21) de Fe·
¡¡,en, úl¡i::lO, fecha dt', int<'¡'posÍl'iüll
de dcma¡:da !t;lsla la en que se veríJi·
que sn ('om;l~~'t" l):l~() e impcnit~IHlo

a diel!os de¡¡';.¡t~d:\·!;lS LIS costas u(: es
t~ j¡:kio. Y ;¡,i'¡l;:\;¡lc la rt'\Jeldía de
los ¡.lis!!IOS. n¡¡[;:'iwlé',sdt's l:l J)n.'sente
res8!1l('Íún tlel lIIodo 1;I't'vl'nítln en t"l
mlieulo ,(in <l:' 1:\ !r'y ..ll- Enjuiciamkn
tll ('!,il. publieún<!nsl'. en sU ra,o.
edil'to I'r,I'¡"l'~P()Ii(Ii~'nle en el l1úletin
U{ici:11.

..l..sí Jllll' esta mi srnlC'neÍ:J. (ldiniti
\<In;l'nk juzgando. la pronuncio, man.
do r firmo,- .JOSt' Zurita."

y p::lru que -in'u de notiflraCÍón a
los dl';nul¡¡I:!dfl'; D. Pio, D. Lui~ \' do
lla \'i"ii;:,'L',;1 Sü:ll'"Z dd \':111(,. a 'qUÍl~
ms ¡w pudo h;I,'~':',(, pcrson:llml'ntc
}JOI' 'l!) IwhlT sid') ll:'t!:ld()s Cll su do
;;¡il'ilio. se expil!e l'! pn's('nte para
que s:.' !ns(':'k l'n ,:¡ (::_G:'L\ nE :\1AD1\lll

y Lo!"'il! Oficial de la pl'O\'Ínria. pre
y¡ n¡,"n do'i(' ~I aquv llo.; de S,1 derecho a
r¡'('¡;¡Tir ('0:1'1";1 J.:¡ IX11f('sada rcsolu
('iún l'll ¡;"'J1tÍJllJ d~ tlUlllto dia, y con
'Ir)lT('il';'I\i •• ~'fo (11',. {In '~'!J "t""ii~{'IIT';q

¡:~s 1):1 ¡:;;;,;;.~ ¡. ~H'I:j~;¡ 1: i~'e(')'nsi~l;i'(: ;lt~' ~'I~
tieH'¡o!W,

D:\';[\ l'tl \'aldl'¡wiias a 10 de .\;.:osto
de 19:n.- ·El Sl'l'rct:ll'io, .JOSt'· eenaYi.
de'",--El Juez Cil'iaco l'ul:w lO».

.\.-:J~),j 1



INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

'ESCALAFON del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad, totalizado en 11 de Diciembre de 1911.

MINISTERIO DE HACIENDA
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CONTADOHl!S AUXII.IARES MAYOIlES CON I.A e.U'E·
(iORIA DE Jm'ES DE NEGOCIADO I>E SEGUNUA CI..ASr;

Activos.

D. José N. ]'Iolilla Crespo Inter\'ención de Ala\':l : 1:) Septiembre Ig76.
José ~1. Mallol J)cxeus "........................ Idcm de Tal"l'lIJ{ona " " 1O Fcbl't,I'o 1R7U .

. José Salellcs ZurI'inrnin .. " Idelll de Bal·'~elonll. 2!1 A¡:.(osto lX7:l .. , .
Manucl Silnehc)'. dI' Castro ::\!inislcrio dc AgI'ieultura ' 1lj Fehl't't'O lR7K .
Enriquc Adamc .laen j Ilótl'I'\'cneión de Ohras Pllhlicas " ! 15 Marzo 11l~7 .
José Pllrell!', AI'I'iba " lll.lcm. ~Ie la Orllenación de PUMoS de Gohcl'-¡ . . _

1ll1CLOI1 lli DICiembre 188;>".
Afunuel González dc Palacio,,, ·] dclll de Allllel·ía 28 Enero 11l73 ..
Mauuel Sastrc Barn!da lldcm gcnel'nl.. 17 Septiembrc 187j.
Luis Martínez Falero Cardonu II<lem de Cuenca.......................................... 4 Fdlfcro 1886 .
Faustino LU(jue Ayer/·u Idl'm de Nuval'l'a 15 Fcbrero lSRO .
José Aviño Pel'l'elle , '¡dClf. general ! 2H Fl!hrm'o 1876 .
RogcHo Uucno Murcno " nt~caudador de Hacienda ! 4 ~hlj'o 1889., ,
AlfrCll0 Falero Mcclina lC!C1lI ,! lií Agoslo 18811 "
Sebm,tián Sancho Nehot................ I nlcl'vcllción de BalcUl·cs J 1,1 SC)lliemhrc 1891.
Cluudio ~fOllnHl n;y l'ascuaL ltlclIl de Bareclonu "'1 2 Julio 189Ii ..

, Pedro. ~loslciro Cal}as., , 'll~lelJl BCnl'nlI.: ..,' ,' , .. ".... ~ A~oslo 1K9~ .
ExclIlo. SI'. D. Angel' clurde {Jarcia 1 (,nuenHldor cl")1 de VIZt·aya " 1Hi Agosto 189B ,
D. Cesúrco GOl1~Í1lcz de la Vega, Intervcnción de Ponlcvedra 2·1 FciJl'ero lR9:i. .

Alfl'cdo eolomo ?\[onlilln." , Consejo de Mi IlllS de Almallell 121 SL~IJlicllllH'c 1831.
Mal'Íano Allolaguil'rc Palma Irlem , , IJíl Abril 188!J .
José ;\1. E,CI'i1HI:IO CodiIHl Inll'l'\'enciún dc Córdoha !S :\lul'w 18H·I. .. , ..
Al] l1rés Colorado Pucheco ,Idem de "Iúlal(a " " I 8 Enero 18U5 ..
Jnsé Oricta ),lunjúlI., lldcllI gcnel'al " " !lll :lfayo 1879 ,!

l;ranrís('o LÓ!lCZ l1errero : Pntrolllll0 Nllriollal dI'! Turismo" " 1 4 Noviernhl'c 11'\81.1
Pedro Cerón Crilla ,.·;\li nistel'io lle Agricnlturu , _ i1U NfI\' iClIllJrc l1i7U.
MigllCl HlIdl'i.~lIl'Z Pastol 11l1It'l'vención de la OI'dL'naciün tic Pal{us tic la:

I
I'rcsitlcnt'in 120 Agosto 1834 ..

.\1:11·Ü1l10 S;'I,Ill'1ICZ Bllllriguez ltlelll de ~1/¡Jag:l ::¿~ A~().slo 1SUl], .. " ..
)IanuP.! OrlJ BcllTlllnlc ltlem de <.<Jl'do!Ju ,11:J lllctCmhl'e 18!W ..
;;taIlUc! Subir.a ende!.. Hct~al1d:Hlol' de Jlacíel1lla oo IIl:!H 1.)idCJlIbl'C 1SS·L.
Cllyctllno'r'(Illtá!l ~hl1znno Inter"cnción ele Cáceres " 1 [j üctubl'C 1887 "
AllllJ\'fJ~;jo CrcSI\O Corchero Con!>cjo de Minos de Almadén." " .. 126 Diciclllbre 18/tl ..
Cayetano. SaJ.! iI.,hl!·'.Ín Pérc7. Intel'\'cnción generul.. 29 Dic~clllbre lSSIi .
MacedonIO J llncne:.r. Mncslrc Idcm de Albal'clc 11 Jun 10 1~88 .." ..
Joaquín Gómez Almndi.. Instituln de Hefol'lIl11 Ag.·aria ,20 Mnyo 1881 ..,
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Activos.

CONTAUOlms AUXII,IAIlBS f)J~ l'RIMlmA CI.... SF. CON;
I.A CA1'IWORiA lIB JllllllS 1lI.~ NIWOCI.\!lO !lE TlmClmA

So. • ~- -.a. /"
José CamjJos .:r~l.l'lllo"'''''''·'''''''''''''''''''''''1COll1iSlll'Í¡~ 41e Fel'l:oc~l\ ...ilcs de 'in Zona Ccntro'121 lI!:lrzo 1887, ..
Juan Lópcz ti.lIcIa, Inlervenclón de :scvllln ", .. , ,." 16 Enero lS97 ,.

Excede/ltes

D. Antonio Millón Millún , IDiJ>utación de Lugo " ! 8 Septiembre 1~83,

17 Diciembre IIlDO...
11 Nov icmbrc 1890.
2:1 Octubre 1889 .

5 Oclubre 1880 ..
11 Mayo 189L ,.
1!J Diciembre 1~8fl ...
27 Noviembre lXS!l.

1»
:::i¡!'ti
l~
'o
c~

:::1_.
t"")

'o

1'1
I~

C1Cl
0·0

t:l..,
Q1
rP
¡..,¿

I~
I~
,~

o..
t~

1_~'-¡~
15.:

"

~
=~

,3
I ~'"'

I~
.
, -.J

:>
.C1~
iO

18-
¡¡..,¿

'"(J.:)

~
I

-11
1)

ti _ U

0-»

0- »

5 - D

II - 11
]} _ 11

11 _ II

D - "

11 - ]}
1 - 11

11 - ¡¡

7 - 11

D - »

11 _. II

Jl - 1)

11 - J}

11 - 11

11 - II

11 -- lJ

D - ]}

» - D

11-1>
2 - l)

» - D
11 - ))

2 - D

Ii - J}

l} -»
D - II

l} - ¡¡

11-))
11 - j}

J) -»

11
»

11 -- D

4 - »
II _. »
II _ D

»- )}
D - »
1 - j}

l1-ll

11 - j}

11 - )}
o -- D

20 -

19
18
18
18
1!1
1!I
18

IR
18
1~

12

12

19
19
1~

21
1!1
21
111
42
27
19

19
In
In
1!I
18
17
1!1
12
19

19
18
19
1!)

1H
H
IH
IH
1!l
1!I
lU
18

18
19

»
11
J)

lJ

D

¡)

D

D

11

»
»
D

»
»
D

D

»
11

lJ

11

JI

11

»
D

D

D

D

11

9
9
9
\1
{}

9
!I
9
9
9

!l
{)

9
9
9
!I
9
4
2

))

D

J)

J)

II
D

11

»
JI

2 - !I ~ D

;} - D - D

3 - J) - D
1 - 6 _. J)

1 - l.i - »
1 - 6 -- D

1 - 3 - J}

1 - 3 - D

1 - 3 - ¡)

1 - 11 - »

1
1
1

1 - J) _ D

a - J) - u

:~ - XI - D
:l-))--D
3 ~ )) - »

3
11
:\
:1
:1
3
:i
3
a
:1

3
:1
3
:1
3
3
3
3
3

3
3
a
:l
:!
:i

.~,,~.........~.....
1 - :o _'l)

1 - .. - 1\

1 - J) - J)

Agosto 18Hli ..
Octubre 1895 ..
Noviembre I 'm".
Scptiemhrc 1895.
Ago~to ISO;>.......
~Ia)'o 1892 .. "." ..
Diciembre 18112 ...
Julio 1894.. " ..
Mal'zo 1894 .

Junio 18RL .
Agosto lS8 ..
Diciembre 1881...
Mayo 1890 ..
Ft~hl'ero 1897.. ..
I':nero lS8M, ..
Noviembre IS!H.
Didcmbl'c 187 j .
Octubre 187\1" ..
Diciembre 18Hl ,

Dir.iembre 1892...
Agosto 1891.. .
Agosto 1887 .
SCI.liembl·c 1~!14.

:'>1:11·;.:0 1807 ..
l\~oslo 181l2. , .
Octubre 1IlHO ..
Febrl'ro 18811 ..

Octuhre 1890".
.JuliD HIRM ..
Junio 1902 ..

lJidcmbre 1S98 .. ,

Julio 1899 .

Enero 1894.. .
Mnyo 1891.. ..
AJI;osto HUIR ..
Febrero 1892 .

Juan López dc la llera ,.,
Vulcntín E, )'lorcno (lon7.alo ..
LeolHlrdo Múrmol Fcl"llúnllcz,., , , .
Alcjandro Ayam: Bcsloso , .
Alllonio CillIlal'¡j ~ll'lélldez .
Antonio Suh'ndol" Calldll .
Manllel ~1aftíl1cz de AZI.'oytiu ..
Manuel Dím: Hcyes , " ,.
HUlIlún Hobles 13al'lHlcil.. .

D. MUilup.l Tcjeiro Guasch Intervcnción de T:lrrngona · .. 1 4
Saltluel Donato Hamos Gal·cía ¡dell! de la Ordenacióll de Pugos de Hn"iclllla 20
José 01lel' Bocn Idclll de Hal'celollll, ' 1S
AI·turo B!ecuu Cayero Hecaudtulor de Hnciendu .. , " '18
Isaac Jiménez As~ú : lnlcrvcneión ¡Je Znl'Ugoza 24
Munuel :\loralcs Trc\,iño ldem de Lll Curuña , :.. , 27
Augu.sto ]\OlllCI'O Echcvurdu ldl'm de Las PaJmas.................................... ¡¡
EUd(IUC Mas.s:J.Ill~t y 11. A~ha 1!llt·tn de l~ar~·c1tlna,.", , , .. , 1 1,1
Ralael Uo¡Jl'Iguez y Hudl"lguez Idem de Sc\'!lIa :: " " ¡29
José ~[(I1'!lIo1 FernúIldcz "' ' '.'I']dCm de la DlrccclOll de la Deuda , 24
Luis Gurda Osudo ."............................ Idc!l,l de la Ordenación de Pugos de liobcma·1

Clon ., .. ,.,.,', , · ·, ·,122
Dirc.-eión. gencrul del Timbre i11
In.tcr\'e..~clull !le·l1m·al. ::: , , , 3
DI rCCCILin gt'llcral del lnubre , "'127
i~e¡;alllla.dor de, Haden~la ; : 2,1
LOllll.sUl'lll de I'crrocal'nles, Zona ~lIr ,20
h.tervellción Central; ,., '1 2['
Hccaudatlol' tle Haclentla " ".......... ü
IntervC'lIción de Yalcnciu " 10
ldclll de lu Ordcnación de l'ngos lIe liohcrl1d-

ciún .
Domingo Alonso HcdOll<!O , , j']lltl'l\'cnciull tic Granalla , , , " ..
Pedro Ló'pcz lbílñl'z.:, ,., , Id:elll d? Zal'agoz~ .
Jo~.c Agutl';l'a 1[<!I.edlfl:.: ¡Jhree~1011 de .tlaclCndl~ de Marrlll~cos ..
Ulcludo Dl:lz Mcrry IIlI~llCZ,., , ,. CUIlSCJO de l·cr1'oeul'rlles , , ..
~anllcl Fabref.lnt FilIo!. Intcl'vendón de Valencia , " , " .
'fal!lIcl Gadn Mnrlítll'z Comi.>aría de Ferrocarriles de la Zona Sur ..
Ibfacl Manzallares Hodriguez ""' iutcrvcnción de la Ordenación de Pagos de IJn·

cienlia " , 1 :l
Miguel Luna liÍlncno .. , , , , Jllter\'cnción cl'ntral.·········· .. · .. · .. ····· ······1 j)
Angel :'ttnrtinez lIel Hincón y de Mantt'rolll.' Uirccdón ¡';t'ncl'lll d,,1 Timbre....... 2
Desiderio Alollso :\10nll"'o.............. . !dclII tic Marruecosy Colonias , 2
FOl'tunulo Gutiérrl·? SÚl·IlZ ........ " , Inspccción de Conlllbilidad del Baneo de Es.1

palla , ,,, : 1;.
Manuel Angulo Llllis , Conscjo del Patrilllonio de In Jü~llúhlica ,! lU
Arsenio ArqllCl' Gullsch 1Consulado de TiHl¡WI'................................... 1
,Jusi! GÓlllt''': ¡laIHín·..: Intervcnción de .\láfll¡{ll 1:1
";ngd J iméuez .Ha1l11}s ; , " ¡1'\~ll1ando 1'00 ,' , ,..... '¿

l' c [:na~,1 ~l~) ~"11:1! ~I('~..~ald1~a f;;.::: ;., .. ,.. "'1 J)lr~'~'~'~Ol~, ~C IItH·.1 ~~1. d:' de :\lalTlIccoS " IJ~
1.1IIS I chlll. dc 1,1 I.S[()SllHI 1 CICZ Il1tCI\CIHIOU de ,se\lll.I ¡2;)
Se!msli:'1I1 !lel'lHejo Frade "". lJil'l'l'ciúll general del Timhrc "." [ 3
Hallljro liiJ·j)l'lg:ulu Cl'cstar. , .. llnt~.~'~.~I1I:iÚ~l de la On!ellaciól1 ue I'agos tle l.l:

1 [e.S¡¡ll'lll.:ra , , , , , , ' 11
An Iflllio ..\ 1'0,':1 :..[:Il'tínl'z " · In ICl'\'l'l1eión de :'1111 rda, , : 11
!';lIsl:"io, Humos, ,(¡on~:íkz, : : 1dl'm de Tl'l1l·rife :, "," i ~l

D,' ),1;.lI'Ia l .. [)I1:'l'~Je::JI.l ..~,anl~r(J BC1SiL'gUJ. ..• , •... I dl:'~\>:\~~' ,~,~\ .~~.~~~:.l~~;~.~~•.I.': .1,1~ .,~~:.l:~(.)~. ~l.~ ..(~;l,~~:~,~: .p~~~ I 3
D, JU,ll1 de Dws l ..lli 1.1 ;\) lisO "" l11tt! \l.IH HJlI de 1.1 Olllen.lclULI de I.l¡.;es de

li I . . I "1\o }ernaeIOll .... oo, ........ ,." ... , .... , ...... , ...... '["''''
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Orlllhrc HJOO ..
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t\g\lslo UHl2 ....... 1- » - »
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:'>1 a:\, o 11'177 ......... 1 -- D - »
l\hril HltH ......... I- D - ))
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Abril lHOl.. ....... • 1 -- ), -. 1I

OclllfJ re HIO~~...... 1 - 1) - »
]':11('1'0 1!HlJ........ 1 -- 1) -- )J

j} ldl'llliJl'C 1[101 .•• » -- 11 - »
I\go,lo H\!H ....... )) ._- 11 - ))

AgLlsto 1H~HJ ....... : » - .. !} - 1)

1m N.\C.IMIENTO
DESTINOSNO:\IBIlES 'i APELLlDOS

D. Jo"i, lIt.l!i1ollac!o lTr(juiza I¡ » I 2 Seplil'llIhrc l~j);·I.,
)IalLlll'j .\Ioreno HIIllio ,. » ,20 I·\·l!rl'l'o UIOU .
Arturo Pon" Pél·CZ , '''. CU(,I'J!o de AdllnlH\S " " ", .. ~ 4 Encro HWJ. ..3

2
1

do

J\OJllfLD

H.rccde/j{e,~

Or<lCll ¡ .
-' -¡

:l,í 11 D." )'Ial'ia :\JI'I'('ede, Jkr'll':in M('l1l'llflt'Z I111 ll'I'VClleiún /{l'IlPI'H1. , ! 10
:Jli D. Anlonio SlIall Alonso de las l1erHs : !ddll de Alit,:lII!c " " :.W
37 !D.' Elisa 1{PY dL'J A]'cl1 IILkLII dl' la OL'¡[CJWl,iún de Pagos dl, In Prc~j-;

¡ , r](>nl'ia ' 2U
:Jg I Trini ¡j¡Hl Corlt·s San! iago ' 1rlt'11l gc!H·l'al. , !~S
:lH !.an..ra ~:al~cJJ.a.:an A~L1:s!Ín ..;! dL·I.t~ (~L' l.h~l'l"c~(:II<l: I ¡¡
<lO D. ,] Ose ~I,lnl.,IIl.¡1 t s :11011 n,I · ; Jll (( l \ !lit Ion (,1 nll .Ii.................................... Ul
41 Anfol\io Fodc·z.¡ 1'1)1I1<l1' , , •.•.••• , •• , •• 'ldcltJ dc ••('l'iLla., , , , ·.:::!
42 Hal'ad :\lal'lLn Huiz.. Caja !-le lIl'ral de DI·pil.silos '[' 11
43 Do" :\luJl1ll'Ja ~bh'san'l ),[all's:lllz ,. IJlknvJ1ciÚJl de S<,¡.;u\'j;¡.............................. '¿
44 LuL'Ía Cal\'illo :l.1;ll'liJlez '111,'111 de :\1:HIJ'id " ;\0
45 D. José )'Iorcno :\l:lgd :lIl'lIa [dull dc 1'0Jl tl,\·pdr:l .. " " I J
!) Fnlllrls('() HaLlIíl't'z Ca:JlpaJia .. " Dil'c('L'iúll dl' I1acienlla tie ),lal·I'l1L'l'lJs ! lU
)) Lllj.~ Zal'l'n.luerui V!JI:iIlJa Uil·('r·L'it11l..de Jlal·~'Il.C'l'~)"¡ y Colollias ; III
46 Jose L:lnllt'Hs Ipll'IlS., , , lnll'I'\'Ct1L'!f11l de ('lIljllll.L'Ua, , , , ')11
)) Fcdt'l'ko Cat'lIIH'hn AsIL·:!)' .. " " " DirL'l'l'iún dv ILeil'llda de I1Ial·¡·Ll<'l·os · !~1
47 Lu is Jlall1 ¡l'l'/' Yjzl':lya " ,,,..... j lLh'rvL' IH' iún dv TClll·l·¡f(·..................... . I :H
48 D.· J':m!a C:lI1L' ~Ian~() "" "" ". j<klll dI' 1" Ol'dl'llal'ic'LIl dI' l';lgm rj¡. lI:l"il'illil:"i 17

COKTAtJOHI:S AeX1I.L\HES [lE Sl:nr:-;iJA r. I.AS 1,: W:>':
LA CATEl¡UIlÍA DE OHCIALE:; lll·: l'JlHIEH.\
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•1

I
D. llil~lrio LlhreJ'as l':ll·ntlas, " "l nce<1lldadOl' de JIneicIlcla "" L'W :'Itarzo 11-\\)1" ..
D." 1IInría C(!Ill'L'pciún ]{odrígLJl'z CaJ'rícdD 1'('1'" ., i ~ .

lIÚndL!Z , , , , ",lal('n'l'lll'IOn gl·lll'!',d , : J I Altrd UIOO ..
D. Ll1 is '1'l'uji 110 HawlIs , , , : Jh"';ul ,j"d"l" el e Hile ¡etl t1~I. , , ,... ::l Octuhn! 1l'1!l(i." .
D" :\Iaria U:I\'('¡' :~all1ilil'r ,Jlltl'L'\'l'lll'i,')[l ell' Zar:I;.:Ul.a 27 n¡l'icIlIIJI'c lIW(i,,,

;¡ U. Luí.-; IllaSl'(l (,;¡JlI JJ:ntL' , '. : l¡[l'lIl gcIlL'ral. , ,.. " ,....... 1:1 .f IIn jo 1 Hil'! .
1> C:l)'l'lallll !.larda I.'·ljlL·Z : Ilil'l'l'l'iúll de! lJal'iC'IHla Lit' :\lnlTlll"CUS , :2;) Febrero 1UU,1. .

<1 D." :\(al'ia dl'l Pilar Cid :\lo['L'Jw ¡l¡lten'('lleic'LIl gclll'l':d...... !J ;"Tayo 11H1¿ ..
Tí D. ;,Iigtlt! :\111111:1IWI' LJ:¡hl·¡'S Jdl'llI L1e Tar·t\l~..:lJILI 12 Agu,to tíW; ..
ti \\'t~ fL('eslao l.ÚPl'Z Clll'tO · !{r' jll'Csl'l1l:teiúJl dpl Estallo cll PeI J'(·'tl'll;; "11J;] Ahl'il 1!IUI .
7 José' Florl's 1'1II'Jllc.................. D irL'l'dúll dE) la FúlJl'iea dc la :llolll'd:l............ 7;\1:] rw 1g~)7 .
X Carlus Ondi\'ida LId nío " (nll'n'l'llciún f.{clll·ral "..................... 3 Odl!hL'C 11lIHl ..
tl )'Ia nnel AI·n.!.(ún ;\IL'rillo I <l cm de (~LlHd[lIHj"ra , I 1i Ol'lllfJ1'e 11'lM7 .

lO D." JldL't'oll.,a El\' j:'n lnaga Ber¡.rt's.... Jdl'1I! gelll'L':lJ. " I2;j ElIl'rll Il\!17 ..
11 "ialBcle López LÓlll'í'. " 111l'11l '" , 17 :\IHYO 1:-W7 ..
J2 D. Ikl'llal'llino :\1:111'(;" ,',Iah'os............ IllSliIulo de HcfOl'IlHl Agral'ia.. Ul .:\1:1)'0 13!J;; ..
l:j A(fon,>o Lugo MassiC'll Jnlel'\'cnriún de TcIlL'l'ife! 20 ~layo HWü ..
H D," :\t1IIHlI'O !.C'jart:cglli Palados , JdCI1l gcncml " 2li Octtlbre 1!l97 ..
Hi D. E~oy l){'lg'Hto lioJlí'.úlcz Hepl'cscntat:iull del Eslado en Pctl·ólc03 :¿fl Jllnio 1901 ..
lti D." i\ngcla lia~l1za Mcndi'l(tlJ[ll GÚmez ] Illcr"cnción de Burgos ,....... 26 Febrero 1901. ..
17 D. Juan L. ~;;or'ia Sa"II1. , Iclcm do Valencia · ~ 7 Felll'el'O 1IW5 ..
l~ ,":l." <::1talin<l :\Ianel'a PO¡,¡.'i ;, IJclll :40, , ::!ti li'c~rel·o 1900 .= f e __ --P.---------------
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:'fayo 1901. ..
:'far,m 1905 .
1I1arzn 1902 ..
Agosto l!J01. ..
Diciemhre I!Hl:I .
~lnl'zCl UJ\W ..
OL'1ulm' lXlHJ ..
"Ial'w l!lOL ..
EIll'I'LJ l!1n:L ..
\bYll nlIHi .
:\T:I \'01 9It:L .
:\1;1 ~'ll I !Hll. ..
¡\IJl'iJ 1~)1I:1 ..
":ll'/.{J J!Jllfl .
',1a\'l) 1XD!I ..
1':11;'1'(1 iHlli ..
Udlilm' l~~J~I .

~o .Jllnio 1899 .
:; Enero 190:1 ..
[1 Febrero HPl.. .

26 Junill ][104 .
H :'oJnyo 190 , ..
12 ~1 ll\'W 190J,. ..

8 Junio 1903 .
18 Enero 1903 ..

!l Enero 190L .
13 Noviembre 189fl.

2 Julio 189L ..
6 A~osto 1898 ..
1 Abril 189fl ..

13 Octubre 1897 ..
5 Julio 1901. ...

15 Dlcicmhl'c f801l ••
30 Aj{oslo lStH .

7 Julio 1897 .
3 Novie mill'e 1902.

17 Abril 1903 ..
10 Diciembre 1900 ..
25 Septiembre 10lit.

D. Alejandro Mulns Henan?; ) Inlervcncíün de 1" Onlcllllclón tic Pogos de Ho-
cienda 1.1 ·' ••• " •• 1 ••• 1.1.1 ••••• ,".t , •• t ••••••••

Eduardo Cobján Herrera ..
Vicente CreSI)O Molina ..

D.· MargarHa Vidal MorU ..
Maria GundaJupe Elena Martin ..

Petra Cai'ión Gonzúlez ..
María del C,'ll'moll Ojer RillHlllU ..
Juana Marco de Publ0 ..
Fclisu Nill0 Pulomino .
l\lul'in Jesús Sal'igurcn Eliu ..

D. Félix Hu1Jio Bravo , ..

Consejo de FcITocnrriJes , .
Patronato Nacional de Turismo .
Inl('rvención de l3aleares , ..
ldem de la Ordenación de Pagos de In PI'esi-

deucia /12 Diciembre 1892 ..
Ramona Fábregn Vidal. lntervenci~n .de la Ordenación de Pagus de, ..

Obras pub!leas, , .. . .. .. . .. .. . .. 2 Juho 189 .
D. Rafael Reyes MarUnez Intervención de la Ordenación de' Pagos de

Obras públicas ..
Gervasio R. Fernández Pelaez Recaudador de Hacienda ..

D." Vcnuncia Garcla l3ecerril Intel'vcnción de Zlll·agoza ..
D. Diego Fernández SlÍnchez Hecaudadol' de Hacienda ..

Leopoldo Alonso Selién COlIscjo de las Minas de Almadén ..
Julio Cano Soria Gabinete de Accesos y Exh'orrodlo de ~Iadl'id•.
Salvador Orient Cercós Iutel'vención de ?furcia ..
Luis G. Ciria Vergal'a Iden] de Cádiz ..

D." Dioni!=ia Paredes Marcos Ideln de Valladolid ..
Josefina Sánchcz Villalobos Iden1 general. .
Eulalia Pércz l\loral., IdClII de Burgos .
Luisa Guillén !\{artlll IdClll ., .
María Josefa Vega Trucha Idcm de la Dl'denación de Pagos de Obms pú-

blicas .
Dkccción de la Fábricu de la Moncdtl .. , .
,Consejo de las ~Iinas de AllI1llden ..
Intervención de Soda., , .
Idcln dc Burgos .
Cajll general de Depositos ..
Comisaría de los FClTocul'I'iles de la Zonu del

Norte , " , ,.. ; lB
D." Piedad Villal'ig Giner II~tcrv~l~cióll de '!ur¡¡¡.:oza j19

Jlol'lcnsin Esldmn l1rizar de Aldarn DIl'ceclOn de IIflClCndl1 de },!llITUCCOS...... 6
lJ. .Juall M<lIll'l'bo LOI·en:I.lJ Inlcrvcndún generaL 2:-1

./uan Paslol' Fcl"llúndcz Instituto dI' Hefut'J1la Agl·[u·ia · 9

.JOS(~ FCl'lt{ll1dl'Z Frrnúndez , , ,lnlerH,llciún de Ban:clulla , 31
1>." Pilar t:la\"1'1' SalllitiL·r , , ' Id('11l di' Tt'l'lll'l. " " , , , ," ft

~lal1ll(·ln ~jarti!H'z Ftl·l1r·lfllll'z jlklll de ~r!lllal1¡Jl·r 11:!
D. ;\[;,I1L1v1 e;,d,,:!I,'s IJi:IZ 11lli'1'\'('III'1ll1l gl'IlL·l'al. .. · .. · ·· .. · · .. lll

! Hal'¡ll'l nll·ll·i¡¡i1"z AI.·:~rl' r: I )!ISL'jll de 1:1" :\Iillas Lit' ..\lllladl,Il i 1\
: 0:,1'1'111:1 :'IliH:'111 Llrl.I·II " '1I\kn'l'lll'i<1I1 de SOlllland('I· 'JI
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EDAD

~larfl HI01. ....... ,
:-~(J\, iemh re 1Ill).l.
S"llliemlJl'p 1'!c)".
Abri l 1!Hl!l ..
Dic ¡cm IJI'c 1I\H~' .
Enem 1902 ..
Abl'il lH[jL .
,1'IIiO 1!HI7, .. " ,.,
Dil'il'llIbl'c 1nOG ...
Julio ¡¡JO;; ,.
Agosl0 HWI;., .
OcllllJrc lDOn ,,,
Oduhre lHfJL ..

,\1;13'0 UHlS ..
~l":ío 1911 ..
~IHI'ZO 1IHlH.. " ..
Enero l 903 .
Jlllio l!lO~ ..
Agosto HHHI .
.Junio 1\)07 ..
~laJ'j':O 1908 ,.. ,
Dicicmbrc 1'HHI.,.
~Inrzo HI07"",.
Agosto HIIl7 ..
Junio 1905 ..
!llarzo 1!)09 .
.1 ulio 11)01.. ..
Sel)ticlllhre 1899.
Enel'O 1902 ..
FdJl'cl'o 1gml " .'
Agosto 1905.....

Atlos. ~Je6"8.

DESTINOSNmJBRES y APELLIDOS

.-1c1ivos.

CQ:\TAIJO:lES A lIXII.I,\IIES llE '1 EnCEllA C",\~E co:-;
1.,\ I:,\'I'¡':¡iOld.\ "E OFJCIALES DE SEla:N1JA

D. Joaquín Yclnsco Yiceule ..
D." Hafaela :\lartín Ruiz , ,.
D, Pedro Lópei', Lacnl" .

]si (\01'0 F. Borregucro GOllzúll'z ,
D." Mal'Ía Dolol'es Atal'(~s TOrl'Clllc .
D. Emilinno Vuqucl'o Gareia .
D.' Puriflcación Sanchiz GuzmúTl ..

D. Benigno Suso Lacha ..
Eduardo García GtH·ela ..
HCllIlillio F. ;\[Uñ01. Súnchez .

D. Angcl FCl'n{111dl·l. PlWyO Dircl'l'ióll de lIal'iI'Jl(I;~ de .~[,lrl'l1Cl'()S ·12!l
Jo~é Lui¡¡ llol!zilh'i'. ~l¡¡yol' " .. "." ". JdclJl de Jlnl'l'HCClIS y Llllol1llol·' " , ·'!U
Baf:'l'l Bal'ilOs'l Hn¡]l'iglH'Z 11lIl'l'\'cllC'iún dI' Vigo" ·':JI

D." ,\1¡:1'Ía Piedad i\íllicz {;unz:llez " Idclll tle Yalladolitl " , 23
D.•Iulio Al'n{ll[[cz Fcrranl!o .. , , Con ictlcl'al'ión Uitll'ogl'Mic,1 tleI Euro ,.! 11

,D,· ~Ial'ia Josl'fa ÜII'IIH'11 Ibal'l'l·che lnlcl'\'cnt:ÍólI 1-lCI1CI·ul.. , ; B
¡ Alllparo Abad Gal'l'ia ldem de BlIl'go:i , 111

I
D. Ignacio Dall\"íln Lo Illeiía , ldl'lll de Cúl'l(olw ::1 1
D.' :\lal'Ía ConL'cpdún L(¡pez Snl'1'Hhlo I ! dCJII dc J a(>I1 , i u¡

Virgin iu Abrlla ~lal'li11........................ ¡hklll de Vallar.lolid 1

1

7
D. F{,I'IUlIlllo üarcia S{l1ldlCZ LlIl'ns 11 delll de ;\[udrid , ,........... a
D,· Clolildc Fcrmíllllc;r, 1'lol·CI: .. " IIIdCJIl 22
D. Tcólllo liómez dc IriS IIc.·us j tlcm de Ciudad Henl. 1~
v.' Maria Joscfa Pomba SuHloza l.lcll! de la Onlcl1aeiún tic Pagos de la I'l'csi-!

deIll'Ía ., , ' ~ 2
D• .'\gLlslín A. :\11I"0l. AAllilm· Dll'l'l'ciúl1 de Jlat'icndn de ;\laITlIeeos ¡ r.

121l1~I!o Sánch~'.l Tl'lIjilln. " ln,tcI'Hl~cióll de Alba('~t,l~ ,......................... ;)
hl111110 [ll1al'UI :\[rLs;,n j)jJ'CCCIOll gl'llcl'al del lesol·o " 30

D.· :\[al'Ía del Lfll'lllell Aristcglli Es]lnlosin Intel'\'cnciún de GUiPi!zcua .. ,,· .. · ·1 [)
:\Ial'in Ni{'ycs Súrz de llJarra Idem de :\Iadrid lU

D. Ishlol'O I'ií\'cil'o Gnl·cia-Lngo , ldcm tic Toledo ~'i

D."Dolnl'rs U,a(~I~iIle[: Fl·!·n(llldcz." " I~[~tll de LlIg~)':.. , , " 1 1)
j\1:11111elll Cnnon ~onza!cl " ,.. "1 (,aJa de I?~,puslto)j,,,, 12
Maria Angeles hstcl' COllljlHI1S ," Inlervcnl'lon de Geruna "....................... 8

D. Fedel'i('o üal'cía Góme1. , 1(lcl11 de A\'ila ,........... 9
Miguel Lendíncz l\laizclIl'rena " ". Dirección de Hacicn da de Marruecos............ 9
•Iosé AI"arcl Gom:ílel 1nle!'\'cnción de Leún "........................ 7
José Diloy 'fulor , .' Illl'clllldat!or de Hacienda " ,,, 2li

D." l\lagdalcna Lora WaIJlole , llnlel·\·cl1ciÓn de :\Jac!1'i d ".. :i
D. ~Im'cial JOl'dá GOl1l.úlcz ,I)ÍI'ccdóll de ~llHT\lecos y Colonias.. " 13

AlII'clio Snnju:111 BllIseo, ¡ l ntel'\'ención de Zumgoza ' .. 2:;
D." 1\larln Pérez Cu!Jal!cro :\luj'()garay 1

j
ldelll de ~ladl'id.......................................... a

MIlI'inll E. Garcia Alegl·e " ldem de la Ol'l[cllaeiún de Pogos de Obras pú-
hlicas " , 2ü Dicicmh.·c lOO':!, ..

Dirccdóll. ?C JIan,I!Cl:OS y Colonills................. !I Junio 1909 .
Inlcl'ycnCIOI1 de C:HlJZ................................. .~ ;\íayo 191U ..
l\lancolllUIl ¡dad Hi dl'o~l'úllca del Segur¡¡ 26 N'oviemhl'e lB!)7.
]ntel'\'cnciún de Scgovia " ,.... 4 Jl]nio 190L. ' .
Idcm de HUCSCll " .. " 21 Fehrero 1908 ..
Dirccción de Hacicnda de ~[al·l·lICCOS " !1;) Septiembre U)ÚO.
lncrvcnción tic la Ordenación dc Pagos de:

Obras Pllblicas ,' jlB re~rel'O 190·t ..
Id cm dc Alnvu.".......................................... 1B JuliO 190G .
Dirección gencrnl del Tesoro ,...... 6 Junio 1905 .
Intervención de lo. Ol'denfición de Pagos del

HacIenda , , , 4 Diciembre 1905 .
f:ugenio Pll.iJ.lfCS. Hillola 1Dirección del Timbre, , 13 Noviembre 1908.

n.o Pilar Hamh'cz Cuh!lla IIlltCI'\'('ncióll de :\Iadrid ~.............. 7 ~lurzo uno .
...:,. . -- ....:.
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1 - D - 1)
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l-D-I)
1 - l> - 11
1 - D - D

1 - D - II

1 - ).l - 11

1 - » - II

1 - ») - D

1 - D - f)

1 - » - II

1 - )1 - •

1 - » - 1)

1 - 1) - II

1 - J) - 11

1 - II - D
1 - II - II
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1 - 1) - II

1 - II - »

4 - 2 - 11

4 ~ 1 - JI
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» - 2 - »
11 _ 2 - J)
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1 - » - »
1 - 11 - »
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» - 4 - D
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» _ .1 - D
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)) - 4 - D

Il - 4 - »
» - 4 - »
» - 4 - ).l

Fd)I'l'1'f) l!JIl!l ..
OdllhJ'l' lHIU ,
Af~()~lo UJO t. ..
Fehl'ero 1!lU7 .

Mnyo Hl04 ,
:\ 1)1' iI HHlI.. " ..
Julio lH07 ..
:\'uYiclllllre 1!1I1.
Sepli('llI1JI'l' Dllll.
Agosto UlI 1 .
'lano 1!HJ7 .
),f:¡rw 1Hon ..
)'lal'Zo 1nOH.. , .
A!ll'i! 1Hl)(j.......
l'ic'ít'IIl!ll'e 1010 .
:\~lIstll J !JO:i ..
.JlIlIio Hlml... .
Odubrc 1!lU7 ..

3 Dit,jellllll'c 1875...
¡,

l)

»

E,I'Cl'ilt'tllcs.

D. Fr:ll1l'is('1) TI,"'n:'llllt'z ESJlliglll·ro ..
LdLwrtlo .\lullu/, CiI:1¡JlllL ....... , , , ..

])," ~i:Ll'i:1 COll""p{'iilll Il,qn:'lll Huiz ..
\1" Ji:1 dc'l <::ll'llTl'l1 n(J driglll'l. ,1 i IlIt' 111'Z ..
TI' 1'(",11 \i:lrli IH'Z S,'L ¡z, , .. , ,..
:\IUI ~,I:)l'í:1 :\J.da ¡¡.in·' , .. , ..

I
D. FI':.ll1ciscO Olivll Abadía ,II.1C'lildc ][1 Ordcunl'Íón dc Pagos de Go)¡ernll·

ción ,............................................ 28 Ahril 1903 ..
Emilio LrqJlll'l'la Des Illlel·\'cnc!ón de UurceJona 29 Julio 1!lOG .
J 'Js(o CI:ll'óS Aparicio, , 1¡.ldClI1 general.. , 19 Oclubl'C 1[102 ..
Ludo LÓl't'Z Hamos Dirección de Hacienda de Marruecos..... 22 Ahril 1902" ..

D.' L('ol\(lJ' llr,qu('ro Lozano." In tl'l'vcnción Ceull'Ul..... 25 Julio 1909 .
I .Jy~~fllla L.ol'a S.:1I1ta, Fe " '11<1em tic !lllCS\Il 15 ;'\1~l:ZO 11)07." ..".

D. 1'l'IIX ,\~lIIETe ('OIllall·Z ,Idcll1 dc Sego\'IlI " ".......... 6 Dlclcmbre 1905 ..
D.'halw] Le0n JlUCyo

r

l Uircct'ión de ~lnrl·llccos y Colonias ~4 Enero 1900 , ..
U. 1~~I~.(lIlio F..I'nto, J~¡~lIarcs" 111t.er"enei~l~ l:cl1ll·nl.. "." , 23 Sel~ticll~hl~c 190~.

CUllo Huhlo ~LlIllll Idcm de B.urclOlm Hi JulIO 1.10il ..
Pío AlJuudanl'ia FOl'les 1 Comisaría de Fel'l'ot'al'l'iles de lu Zona Norte 20 Sel)ticmIJl'e 1904.
P¡'d 1'0 CH ¡1li'l1 ~Ial·líll Intt'l'vcndún de 1l1l1·goS.............. 21) Julio 1lB O "

D.' ;\Iada Gonznlo Soto 1 Jl!ern ,27 Sl'!l!icmbrc 1!HH:i.
O. AI.1I0l1~0 !~l~ j~ dl' ~:H~~llliedll "'11tlctll de ~hHI.l·ic1.. " 2!1 Di.cie[]~l:re 1~O~I .

:\1.11lllcl L.\sIIl.O Lopcz Idell1 tic Sevilla " 17 OclulH e 1902 ..
I.L1is {jarcia Lozallo., Idern de (;rlll1ada 18 Junio 190:1 .

D." l,udla l'l'r:lle TllC'lIlllllo ldelll de Cál'crcs.......... 7 :-'Inyo 1908 ,.
n. Tl'oclllllliro Diaz I\'tlliL'Z I41l'l11 dc Avila , 311 Julio 1006 ..
n." Sagrn do Ld)['I~]'O 1\ !onso 14lem de Zal1l0nl................... 1 Ahl'il 1!IOi¡ .

]~llsa FCI'l\úlldez l.zqll~cnlo""""""'''''''''''·1Idcm de Sa)UllHIIH:n :10 Agosto 1907 ..
'1 e]'(~sa Hornel'o liare Ln ,1dcm de Orcnsc........... 1Ü Dieiernhre HI07."

D. Andrl's Ga)'('ia Btll'lldia · .. lltlell1 de Cartnf{enn...................................... .. Scptiemhl'c I!107.
Hoql1e Agulla CerHlló "" , 1{lem !le Bal'celolla ".... 26 S(~r)tic1l1hl'{' 1!1O~,
P(lfH'iano t;IlUW]O Hmll'igo ' I¡h'm dt· Soda 111 EOI'ro 1noo ..

D: ,\(il'lllilla Pl'['{'Z Sit,l"]'a ! hlelll dll La oCl'lllia " 1:> Noviemhrc 181W.
D. Lnb l'('['l'z lle1·1I"'11, ·, • .. • .. • .. ··1 'dell~ tic la Onlenad6n de Pagos de Ohras pú· .

h!leas , ,.',., .. , ,.". 7 ,rUIlIO l!lOG ,
li: ~Ial'lll Salome Sahagún Torres ¡]nll'l'\'cnriÍJn ele Avila 20 JUllio 1!10L .
D, .Iw;~ Jlat'Ía l.all1,1Ila Ullnle ISu hsccl'e1nrÍn , 2(i Noviemhre 18R!!.
IJ: HeNl FJ':llll'isca Ji llL-lolZ Jk,J) tl'I'Il lnlel'\'enl"iún de UnI'CclOllu,............. .. Scpl ielll]¡l'c 18!16.

~la..Jn Xnti"j(!;ul Esll·\':IIll'1. LÚ(lCZ ¡Jd('lll de \'izcnya ,21 Dicil'mhl'c l!lOL.
]). 1"1'1'1111 1](10 SÚ 1'1'.1 te :\Ionclú~."" Jdl'JlI lle Navarra......................................... 8 Agosto 1910 ..
n.· ~hlria ..\su nciún (;:L ['ría 0:'11':\,1. I Idem gclH'l·aJ. 31 Etll!l'o 19U8 ..
D. Luis Fel'llúndez CollazlJ " )Idtm de Bildajoz.......................................... 3 .Julio 191~ .

1"dipl' Ih¡ll'l'l'l:he A;.:uirrc j Irlelll de .\ladricl..... 2 Julio 1!lU·L .
D." .\(Ir)IIIII:) l'LIIIZ:llo y el'a " " 1i1c~l! tlr la Unl('naL'Íún de Pagos (h, (illlJc]'ua·,

I l'lon · · ,' ¡ ¡¡
D. Elell tl'['io 1,:1 flll' nh' ol'IlIl a , .. 1dl'll! de Yize:lya " .. ! 1R
D.' Dolll],('s Sal><tll'[' y CÚlIIez de ;'1 Sl·i·l~a Idl'11l dl' B:n.('C'llllla ¡~10
D••!OSI' LÚIIL'Z Zúra!t' , , .. , , JdUH (le ZlIlllfJI':I , , fi

1

.] I/:Iqllí 11 ..\I'isla n'JlU i 110 , J .!l'1II d~ 1-1);:1'01-10 " 1;1
,l'lSl' Espín,)]' .lillll' I1I'Z ' I dl'11l ele 1\ 11m')' j n 1 ,1

D,' ClellJell,'ja D..\~I ft'ia Cullndo, ,". Idl'lll el l' Yalladn] id ~O
11, 1:J[li,Uo )'Iol'al ',loral. , , ldl,1Il dl~ Pakl1~,ia 1 4

]':Iil'il'io 1':11'1':1 FCt'll;·lllllel., .•.• ,., ,., .. , .. ,., " 'ldl'llI de cúrdoIJa· , · · ·· .. I:1O
:\:',[I·lía J. Ho¡!ríhLlel. I{otit'ígltt'z ". Idelll de' La Cnrui1a 21
]) ¡'ldor(J ll:lst ida ['bis , Id('1lJ <le Lo.'.(1'O jul, 1;)
J-'t'iix .\t'il'll 1:L1s<'1I .........• , .• ,., ,.. ldl'lll dc liranada " ,.1 ,lO
An:~uslo EW'!lo (l;'j;U·l'S ,." , •• ,.,,,. Idl'lIl dI' .11'1'<·1. .. , •. ,., , , ::!(¡
)1 :.'.;ld ~lel'('ado Ll·Ó'l. ; Il j t'''(T i C', 11 .1(' llaL' ¡elllla dc ),laJTUl'L'O'i............ 8
Cdl't'illll \'iJLis'-'lIIJr ),1 i:l1H'I. , J t',lt'I'\'l'lll'i'\ll dt! la Ul'dl'll:lCiún de Pagos ele

Ohras [lúlJlil':IS ,., , .. , , 1:¿
1I1kl'\'l'1l1'iún de Jlúl:lga j'17
1dPIII de CÚ ~.t iz. ,. ,.. I •••••• ~ I ~ I I • I I ~ .. ti' • I ••••••• I •• t •• 1 l' f)
IdL'H' de OI'I.ldll , , ,. 7
Id('1H ¡Ir: la Urdellal'iún de Pngos de (¡olJerna··

t:iún " , ; 21 Agoslu UI08 .
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D, 1\1aL'imw TarltÍll :'IIareo '1 nlt'n'('l!ri(¡n de Zal'agoza i 7 .Tu 11 in 1~J10 .
Pedro )'Iolin:l AI\'csa, ·ldt·1ll dI: Had,ljoz , 12 (¡ .lulio 190n .
Frallcisc'n QlIL' r;1lt Diez , Idem de Las l'ul LBUS ¡:W Abril HJtlR ..
;\,latlt~e1 S.andli1. Andújal· ;Ifll'lIl di' '::l.J~'IH'ja · ·1' 1 l~rll·ro 19U!l .
(,:11J1'Il'1 Lasll'o !II11ga ".,." , .. '!(leru de (,IJon , ".,., 1\ l'rlJl't'ro 1!J11 .
S:l1vaclnr Pdílle]a C:i1:l!aYlIrl" : I dClll de (rl'rona '2;) Scplh.'1lI !Jl'l~ 1912.
José Pardo I'al'lln, , , ' IIlelll de LII~lI , , , .• " •.. : 11 F,nl'I'O 1[106" ,.

D.· C:lI'lIll'll liainza :\Ieque, ,,! IlIt'lll de Ll'ún " -,. ¡ 1\ .Jlllin llJOn, ..
D. Vicrnle r:~lSII'o .\lal'lín ! JJ il'el'ciún de :\flll'j'lll'l'nS y Coln]] ias ! '2:~ .\la1'o HI 12 ..

'1'nllll1S UJ'eiin (;:1 I't' ía 1Inlr.'I'I'l'lleiún de Vigo :Ul :\1:IYo 1¡lOS .
Hi<'unlo Ahad Sallz Idc'lll d~' .!ui'l1 ti I\'u\'iPlllhrc 1\l07.

D .. M:u'In Ariztl'.~l1i ESPI'losín, " IlIt'm ¡le ,santandl'E' " ""." ,," 2i Ellt'I'O 1!)10.
D. Fran cisco At'IlH:Llf;OI Hutt: Idelll de Badajo/' , , ".. 1 Marzo 1!111"."
D," :\lal'in Teresa CI'IIZ :\Illl'tns - Di\'L'criún de IJaciendn dc :\fUlTUl'l.'OS 23 Seplil'lllbl'l' 191:!.
D. Salu do ~falTll de PalJlo 1ntl'rvcndún de l'ah'ncia.............................. :~ ()dllll[t~ HJ JI .

Pt'lIro ~larl'allY ~Yol'f.:ntl' Idcm do Ilal'l'l'lnna " "....... [) Ocl ulJr(' I !JI:! .
,Josi~ ll:ik:lIiún )'1:'11'(111('1., .. , " , ltll'm de Toh'llo 1·1 .Itllio 1911. ..

1)," C,:at'il!c!.\ ~1~lrl~1I ,\Ial'tíll.; ¡ldelll de Ol'ense " " .. UJ O~,t:lhrc I!107 .
I 1). (,l'('gIlJ'W e.11apl'i'S ,\1 :ll·tl!l 1dC'tl\ de JCI'CZ ,17 Die Il'Jll 11 re t!108".

FCI"ILlín FcrIlÍlLl¡Je~ Orle " " .. " 'Ic!elll 11(' Salamanca " ", 1 7 1':I1l~ro lHI'¿ ..
1)" ElIt'UI'II:Lclón 'I'Ollli'tS Broto , ¡rd('m de L('ritla " 20 ~1aYll HIOU .Il>. :'Ilariano Vrzay Diaz lhlelll de Alicanle :2S Diciemhre 1912 .
U," Trillidlld "alth'cn titos tI('1 Pozo I1dem dc Ovicdo '14 Sl!lllieIJl1.JI·c 190~,

:\lal'Ía (leI Pilar )'Il'ndez MiIl:ín ltll'm 41e Logrotio .. "" ,' 16 ~Iayo 11)11.. .
D. 1\ nlonio P{'n'z del H iCITO lclelll elt! La CorlJlia " " 12 .Julio HH2."" ..

Fnlllcisco ~L 1'{>I·C:'. J 11 neal. I dcm ele 0viedo " 20 Diciembre 11109 ..
. n." ~Iaria Dolon's SHrrais lid AlclÍzar Dirccdón ele lIaciencln dI) :Marrncco~............ 7 Junio 1904."." .

j
D. Eugl'11 io Ua~'od Vall{·s." Intervención de Almcl'Íll " 11 Nuviemhre 1908.

1~?l'naJ:do B,erme.1I Ikrm~l1 : ldcm de Huelv~\ " " .. 15 E~e.r0 1~13 ..
,\ JClfll'lllllO famas RodrJguez Ihelvel Idcm de ZamOJ a _ ~ 23 D\C1CmblO 1911 .
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DESTINO

D. Malluel B<'(';[ nnlllín.'~m'z .
tionzalo Bario! (~an,j,l. .

AnlLllli' Crespu ¡··lll'nlL's , ..
Pas('lIa I ),1 a l'liIH'~. .\1 i mlll·s , .
Pedro (¡arcia ~lénlkl. , " ..

D." J llalla Sa nI. {larL'Ía , , "
~JHr¡a Luisa LÚIH'~. {~al'l'Ía "., ..
Isabel Cltll('l':l :.bl'liLH'Z " ..
ESl'ol:ístka l'nwes AJ¡¡HI. "., .. " ..
~l crcedes AllJarellos 1::111101'ano ..
all'l'l'.cdes al! lI:in ),Ialeo , , ..

D. 'l'OIll¡ís FCL'l1ún<!cz L;ltln~dn ),I:dlu .
D,"l'Ilaria i'Jic\'l's ~oldc\'ila SO]l'l' ,' ..
D. i\lallucl Abeldo (kl !lío , ..

J,)aClllíll de la Solilla AslIa '
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EJ.'c('(fl!llles.

D. Fl'all cisco A. Yun t'ltl'l'ia , .
Sanlingo BernaheLl de Ycstc .. ", " " .
Hllm¡l'o Pl'IHla (Júmcz " .

D.· Carlllell Peón Carreras ..
,D. Ft'lIduoso Callejas :'\a\'a o ..

I Franeisco Domí ngu('z Otel·o ..
Jose PilZO Bol1l"iglll'Z .

, . J!lall de PiosY~!,cz ü!lollla , ..
D,' (,0111'('(11'1011 (,olhnez ¡·uster , .

Angl'la Sobrino Bcrel'du .
D, j OSl' SOl'OIlellllS Lingostt'ra "'"
D." halJl~l \'iacla Moraleda "" ' .
l), Alejandro Silllal'l'o Puig , .
D.' ~rm'ia Dolol'\'s '1'OI'1'<'nt Al·mcngo!.. .

;\1 axil1l ina OvieJo BOlTcgÓll "' ..
Encarnaeic'lll Sllri:1 II cJ'lIlo:dlla , .

,D. José Hon Pardo , ..
V: Amparo SalazaJ' Iglesias ..
D. Ellgl'llio COl'ona Tl'l'sgallo .

Puu] ino Sarllanie.~o At'ia~. ~ .. '"4''' ~ l'
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.'i. Mnyo HlOl.. ..
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Madrid, 2ü de J lIlio de 1934.·-El 1nlel'\'clll01" general! Adolfo Sisto.
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112&2

11626

11241

5.3G3 Y 5.364

AnXOI;X, Antonio Leonardo; natu~

rai Ue 13rigl101cs, proy¡ncia de \'ár
(Francia), (lc esÍ<H':o soltero, p:-ofesiún
tijJ(')gr,~¡o, de l>csf:ula y ocho años, hijo
de I "¡guste Luis y de He!'lllitas, domi.
ciiiado últim<JmeJ:te en Vigo; procesa
do por estufa, b¡,¡jo el número del su
mario 43'1 de 1933; comparecerá en
t0nuino de diez dias ante el Juzgado
úe instrucción número 1, de Vigo.

115~6

112:H

5.3ü2

BAHBERQ Nl':KEZ, ~antbgo: de
veinlícuatro Dño~, !;ollero, ml'núigo,
hijo de Gregario y de Uolores, natural
de Solarana, partido de Lerma' (Hur
gos) y sin domicilio eonocido; como
p,lrI"CPI'!I en el plazo de diez dia-s ante
la A,udienei::l pru·,jrlcial de Orcnse pa
ru constituirse en prisión y pr::.ciicar
le llna dil;gencia aeordndu por d'dlO
Ttlbunnl por cor.se::ueneia de sumario
;nstruido en d .Tm:,g~cio dI' insirueción
de Orense e'm el número 391 de 1!133,
sobre ten\:1tiv" lit· roho; apcr('Íbicll~

dole qUl.", de no h::cel'lo ell dicho t'::1'

5.365

11250

ARflOYO PEREZ, Vicente Eusebio;
cu)'a-s demás circunstancias se deseo
no~c:n, domiciliado últín¡ament~ e ~

:\Iadl'id, e n la calle de Anastasio
.-\'·OUI, Il umero 16, Prosperidad; COln
pal", .::crá dentro del termino de cinco
di¡¡s anle el Juzgado de ¡'Ilstruceión nú
mero 1:!. de :.\Iadrid. Secretaria de don
Germán Gonzál;::z CUIl1pO, con el ob
jeto de serie notificado el auto dIctado
jlor la Superioridad con fecha 20 de
Junio último, comprendiéndrJle el} la
ley de Amnistía de 2'1 de Abril último,
en el sumario que se instrure con el
numero 1(12 de 11133, por provocae¡ón
a la rebelión; bajo apercibimiento que.
de no comporecer, se le t"n.drÚ por no·
tineada la misma.

5.366

5.367

A~I.\YA. P:\RR,\, Antonio; de vell1
tioch,) .. 110" tic ed.u.1, natural de Chi
cl,mu y \'tri!W de Cádil., cu:ras uemús
CiITll!1,-;LlJl'.j;\s se ignoran; coltlpa¡·ece·
t':l en la Clrcel de Cádiz, en termino
de elie/. c!la... , ¡¡anl ser c():1~;tituído en
;)risi:J:1 Pl'()",sional. decret:H1a en el
",II',;:(;-io Il;í;ncro 4/;) de 1!.J34, POI" de
lito de <lúa:1umiento de n1'vrad;l.

11648

R:\.~.iOS JJ:i!EXEZ, Antonio; que se
dice ser rcci 110 <.le Osuna )' cuyas de·
mús citcu!lst.mci:ls Ji actu;)l parade¡-o
se if,llortlO; cQlIlparecerú dentro del
térnllllU dí.' lIJez liias, sigu:entes al Pon
qur: knga lug;¡r la li.ltima insercion del
presente en el Holelin Uficial de Se
villa :: (;ACI:;1'.\ DE :'lADRI!). :ante el Juz
;.lado de in~t!'u¡;ción de Osuna. Secre
taria del Liccnci:ido Sr. Isllardo, p~lra

!'er oído ell sum:.trio numero 254 del
año 1In3. que se insiruye por el delito
de hurto de caLallerius_

5.367

di; 'Scr ded<lra(!u l'ekJ,~:Je JI' I
I't,rjuü:ios <":lI!ISic;ujclltes.

115:.:9

cihimiento
pa:-arle lf¡~

5.3GO

5.3G1

ASCOS :\IOR:\LED'\, Ernesto; natu
1';11 de T"lcdo y YL'cÍ!10 últimarne¡¡tc
de esta ciud;>d, en la calle de Herra
Jures, comerei:l!1tl:. en desconoc:id:)
Iwradero; c.omp:ircn:rá ante d Juzga
do de ¡nstruct.:it·'1I tle La Laguna. de
Teilerife (Canaria,,), a constituirse en
pr;"'¡'Jl1, que le !la sido dccl'etaua por
:luto de c:>te dÍ:!. dictado en el sumu
;'io n~¡¡lIero !Ji de W:H, inslruido por
aIZiJJl~i,'nto de h;l"!~~", uf'ntro del tér
miau de lus diez Llh~ !iigujenteos 31 de
la pllí)jicaciún de kJ lP'escnte requisi-

I tor:a en la G"\CETA DI:!: ~L-\IlHW; bajo
a].Jerci1Jimiento, si no comparece, de
ser (k<.:i~lrado re!J(:¡ue,

:\LEJO C:\HCI.\, ,\j~j:I¡-¡]rG; de CUt>

rellta y d.):; aiino;, (";J.<llin, \"t'ndedor
:i ¡illJ l:l:t1üe; 00 n I lei 1i;lllo úlli ma¡;l(.'n ti;
en Pazos de BJ!".!"n lJ'onic\,edr:JJ;
l'oIIIJla,'_'('ef'~1 en lt:'l'lllj'll, de cliez ui;,~

;11111; d J¡¡zg:.;do üe j¡~\1 l'<il'ci"-'n d,'; dis
trito <11:'l E~te, de S:!:1L.I:1d:.~r, ptii-a ha
eei~le ~i-1hel' ura r'-' .... t1]~H·j':\n en el C'x
peJJl'llk que se le instruye ~l.:)re l'pli·
~';j,'j')n de la :cy de Y:I,:';OS y malf'nl1
tes. en el llue es:;'¡ aconJaJlI ~u deten
ciún; aper¡-jU¿'nJv!e que, de 110 ,:OlU
p;l~'l'\'l;l', se le (:I,cLJr;l r:.i. rehd J~.

11;i98

ALL~D.\, Dolores; n::¡furlJI de ~1ie

rl'S. <l" estado '>Ulter:l, profesión sus
J::¡bores, de diecillueve años, ambulan
le; proee".;uda por el d~lito de hurto;
comIHU-ece6¡ en tt'rm ino de diez dins
an le e~te Juzgado de instrucción o
Audiencia provin<:ial de Odedo, con
e1lin de c()n~l¡tlllro;l'en prisión y prac
ticlr o!n:> diligeJlei:.:'s.

I\XGEL ~., cuyas dcmi's circumtall
eh~; se iqnoran, y el "unl hu vivido o
dvc !é11 la calle de Pablo Iglesias, del
pueblo de Chamm'tin (le la Rosa, y eS

úe ja fallJilia apt'llidacla Los :\Iulinos;
'~O!rli)aJ'er~Cf'á en t,:!';!]!.!'!'2 dr diez dtll'S
ante el Juzgado de insirueeiún de Col
l1IeJl3r Yie,:Q, con el !ir. de recibirle de·
cla¡-aclón en s'umario ¡J.or lesiones que
Se tnJjllit:! en el mismo, bajo el núme·
ro ZU8 de 1934_

:\LOXSO GrL. A'~¿'3J; soliera, mceá
nicll, de \"cin!llJcho aúos. hijo de
Francisco y de .Ju Í<liHl, natural y ve·
cino ue :\latldd; ¡-OIIl¡Jan.:cerú dentro
del término !.le d¡l'l días ~nte el Juz
;':;1'10 de inst¡'lI(-t;Í ,',,1 de Orense, con
el Ha de nol'¡¡kurle la ~enknci:l :'e
c:1Ída en el eXIll'I!:l'llte que se le sigue
en este propio J liz:.;aJo, (;f,mo incurso
en J¡¡ vi!"';}ic ley d': \':igOS y :\ialenn
tl'S y p¡-¡¡etic:!r ('(JIl ei mismo las de
¡¡¡ÚS dili¡,;enci,ls Ill'[TSarias.

1153'7

5.354

AGL"IL\R TonRES, Fr:¡neiseo; na
tural uc Sierra~ de Yeguas C.~úla~a),

bijo de 10'1 a¡¡c:isco y de Dolo:'(;",; do
miciliado últi,lIumente en Sierra Ye·
guas; procesado por hurto; compare
eerá en térnúno de diez <lbs ante la
Audiench1 pruvincial lte Córdoha pa
ra constituirse en pri:,iún ¡¡'JI' la cau
sa número l-I~ del allo 19;~3 de :\gui
lar de ju Fl"Olltcnt; bajo apercibi·
miento de ser du:Jul'ado rebelde.

lU55

5.355

Bajo apercibimienlo de ser dcciar(J(/{;s
rcbdJt;s iJ (h IlIC¡u-rlr eTl lo:; <1n:/llS

re:;púnsabiliuudes /":;1I1e:;, de IlII /JJ':'

Sentarse los pruce.wHios ¡jue a cont¡.
nuación se f:xprt;SWI, en el iJlu: o 'tlle
se les liJu, (J cONtar d¡'sde el dia de
la IJll!Jl;cucicín Jel Uf/llflcio ('ll esTe
periódico o/icial y unte el JlIf:: o
Tribunal qul' se se¡'w/(!, .~e les cila,
lluma y t:fJlpla:;a. "ncUl'llunduse al..·
das ¡lIS .4.ulvridories y Afien/es de
la ¡'olicia jud iejal, proc'?c1l1u <1 la
busca, C(J!dura y clin¡}/ll.:ció!l de
aquéflo,~, [Juniéndolos u disposición
de dicilo Jue: () Tri:JU!wl, con arre
glo a lus artículos;)):¿ y 3~~ de la ley
de Enjuicil/witnlo crimillul, :~.971 y
66á de lu ley de Gnjllfeiumienlu mi
litar de MUÚlla.

ABELLO .\L\'AREZ, Car!1lcn; que se
dice viuda de llretún; domiciíi:ido. úl
timame,lie en ~I:.¡drid, S,lIlhl Ell:.;racia,
número 111, .J."; C()II'¡);!l'l~Ct:r;'1 en t(~I'

mino de quinto di:¡ ante e; .Juzgado
del distriio úe Oriente, de Lij\:l\l, a
fin de ser oí(j¡1 c¡~ Ulllsa por ~stafa (le
416 pesetas j¡¡Slnlilla pUl' este '/U)';gauo,
a denuncia del perjudicado \"irgHio
Rodriguez Costales.

5.353

REQUISITORIAS

11434

5.356

ALcaCER CARnILLO, :'.IaJ'Ía (r.) La
Perca!:l; hija de Antonio y je Lui.>~,

naturai ti:: liC'I'g;¡J, de l·~la¡Jo solter:..,
profesión sus l:2boI'(,s, oc cinellcnta y
tn:,; años; domiciliad:1 úlliiIlLlIllenti; en
Ah.leria; I~¡'ot:esaGU ell causa núme
ro 45 de 1!J34, ~ohre hurto: compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del listrito dp.
:;an Sebusti[,n, de ,\lmeria; bajo 3;¡er-

ADIfl1W,STRACION DE JUSTiCiA

AGrIL.\ TI YEHA, Jnac¡uín ;ealural
de A:meria, dc esf:Jdo sollero. profe
sión pintor, de veintidós afios, hijo
de Francisco e Isabel; residc:lle (¡!ti
mamen te en :\lá: aga, sin domicilio;
procesado por tentativa de roco en el
sumario número 13;:, de 1934: compa.
recerá en tlTrn i no <.le diez días :¡n te
el Jllzg~do ¡]ll instrucción dd distri
to de -la AI<JIIll:lb, <k :'iúla,,3; lJajo
upercil.l.imienlo de relJl:IJia.
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mino, se le declarara reLelde y le pa
rará el perjUIcio a que haya l u~ar.

lljij9
5.36í bis.

BELL\IE, Juan; de cuarenta y dos
ailiJs, ~·lúa:.io con Lucía, hijo de Alfre
do \' de Clemencia, natural de l.>ijón
(F¡'¡~lh;i:l), vecino d~ París. Hue Bona
pal'k. ¡)U, 2.', pur el presente, que se
tlxjJ;,ie en méritos úe! sumario nÚI1l~ro

till de HK,3, s()ÍJrc !csiül1l:S gravclI y ua
jiu, (.'unUa ("1 expresado Juan belime,
Sl' le cita y ern¡'¡laza ¡Jara qut dentro
del t"rmino de diez dí¡IS cnmparl"zca
a¡¡l(' b Superiorid.al! a llsar de su de
redw y se le n-quiere para que desig
ne ;\Lo!;ado y }>rü{:uréldor (1Ut:, rCS[ieC
ti\ am~n te, le dclh'nda y repl'escn te <-',
en 011'0 ('~so, se le apcrdb!: que le se
rán nombrados de los del turno f..c ofi
cio; todo ello por Iwbcr sido declarado
concluso e: expr(';;:at1o sum:..rrio IJlJr :au
to de :U de ~l;]f;:o ú!~jmn• .,:;ictarlo por
este J:..zzg:1r.u de instrucción de M<:!.t3.ró
y su partido.

S.3G8

BENITO, Mariano; cuyas demás ciT
cl,mstancias S~ ¡gr~or(ln; domici liado úl
timamente en el paseo de la Espe
ranza, 51, piso ha,h. A; procesado pur
hurto en C::lusa I:!~lmcrr) 2·12 de l:.l3i;
enmparcccrá en térmi¡10 de di!:'¿ días
unte el JU7.:;f!llo de ¡n~tl'Ucción mime
ro 14, de Madrid. Secretaría de D. José
Cruz Gan,ia, para 5...r reJuddo a pri
sión, dC'cretada en dicha causa, en la
Cárcel de- esta capital, Como preso co
municado; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, parándole el l>crjui
cio a que haya'lugar.

11592

5.369

BO~ED, Francisco; comerciante, que
estuvo establecido en Zarvgoz3, calle
Conde-Arand:!, :n, y cuyas dem:.s cir
cunstancias y paradero se ignor:rn;
proces:.do por el delito de alzamiento
de bienes, en sumario número 254 de
1934; compareced. en té.mino de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú·
mero 1, de Zaragoza, con objeto ,le
constituirse en prisión y demás dili
gencias acordadas contra el mismo;
apercibiéndole de (Iue. si nu lo vel'ifica,
será declarado rebe~de.

11558

5.JíO

BL'FOR~. Antonio R; de e!ltado ca
sado, profesión negociante, mayor de
edad. c41saJo :11 parecer CO'l Lota Ven
tura; domiciliado últimamcnt(· en Ba,·
celana, Pranmz:l. 110, 2.",1,"; procesa
do por el clc:;tiJ ,¡t. estafa, sU!lI3ri(J nú
mero !H tie 193~; comparecerá en ttr
rníno de diez '¡i:.s 'ante este JII:7.:.(,;do
de Lérida a constituirse en prisión .Y
a responder de SI;S cargos; pre\'ini{m
dole que, en ot:"1 caso, sed declarado
rebelde. p;:,ránnole el perjuicio que en
derecho haya tug:lr.

1128'
5,371

BUS~ADlEGO ALVAREZ, An!it:lmo;
domiciliado últimamente en \'~\lladolid;

comparecerá en término de diez dia~
ante la Audiencia provincbl de Va
lladolid, Secre~:rl'ia de D. Francisco Ca-

brero, par:. con~iituirse en prisión y
cumplir la pena de CU.ltIO meses de
arresto mayor que le fu': impu{'sta en
caUliU por hurto instruida por este Juz
gado; bajo avcrciuimiento qUt:, no com·
v:.recicndo, le varará t'1 perjuiciu a que
I.ilÜ lugar.

5.372

CADIZ FER:'\.-\~DEZ,Diego de; bi.ja
de ),lu.i::mo ':i de w'ilia, n;ltu,a! de
Alicante, de estado soltcro, !l!"oú'sic"n
tratante. de veinHucLlO años de edad;
domkiliado últimamcnte en :mluulantc;
procesado por uso de nan,bre supuesto
en s!..Iluario número 461 l"'c l!:liM; COIII

parecerá en término de diez dias ante
este Juzgado de instrucclón de 'i'uldu
para con!:tituirse C1l pri!>ión del,;r~tada

en dicha causa; ape¡-('ibid0 de que. si
no lo hace í'n indicado Ermino, sl'rá
declarado renelele.

11510

5.373

CA1IPl"Z:\:,\O Do~nXGCEZ, Lucio;
natur<Jl de Torrejón de Art.!,ú:, <..le cs·
t:do soltero, ue dieóoueve tiño!;, ~:iu

de Cele~tina y de Telesfo.a, domidJia
do ú1tl!n:tm{'~~c /;,n Canílbs, ~ÍJ; pr',I'i'"
sado por robo en causa núme-ro 2B1 de
n30; comp:lrecerá ~n lérmino f\c diez
dlas ante el Juzgado de instr-ucciún nú
mero 14, de ~adl'id, Secretaria de don
Jo!;é Cruz García, para ser reducido
a prisión, decre1ada en dicha (:aUS3, l'n
la C..árcel de esta capital, como ple~o
cornuuic:rdo; bajo apercibimiento {:c
ser declarado rebelde. parándole el pero
juiCio a que h3ya lug:rr.

116Gl

S,374

CA~AL:ES ABASCAL, Joaquin; naln
ral de AI~gi'la (Alava), de estado sni
tero, profesión mold~adot, de \'{'¡nli·
cinco afio;;; de edad, hijo de Enl'iquc
y de ll'ene; domiC'i1iado ul!imam~n:c en
ignorado paradero; proCCSadf} JClr hur
to, nÚr.lero 133 de 1934; conlparecrl'ú
en término de diez días snte el .J117.~a·
do de instrucción nÍlmero 2, UH Snn
Seb:lstitn «(iuipúzcoa), a fin de Ilotia·
c3rle el aulo de prOct'sl'>rnicnlo y prI
sión y constituirle en tal esta(l:1,

l1Gi9

5.375

CA:-;-nELARIA CRUZ. Juann; hija de
Juana, de esbdo soltera y vecina
de Las Palmas. calle de Lc:ón y Cas
tillo. número 256, donde ú\tirnnrnen·
te tuvo sn domicilio; eomp:u"l','c'['Ú ante::
el Ju,"z de instrucción del r1istl'ilo de
Triana (Cannrias) dentro del tér'mino
de diez (lías, c¡¡olados desde 1:1 inser·
ción de la preSCT1tC en la (..iACE"!'A DE
}ít.lJRm y Boletín Oficial de esta pro
vhnda, con objeto de ingresn r en las
Cárce'es del partido; aperc-ibida que,
en otro caso, será declarada rphelrle y
la parará el perjuicio a qUE.' hllhi{~rc lu
gar, con arreglo nI nÚrnl'j'o 1.0 (J('I 31'
tieulo 835 de ia ley de Enjui<-iamientl'
criminal. pu'es asi se ludIa dispuesto en
el sumario número 144 dc 1934 por es·
~afa :r robo.

11657

fJ.3iG

CA:\TEno nO~CERO. Silvestre; cu
yas d-eillÚs <;jreul1!> tanciá~ se descono
cen, Jumic.:iliado últi..inalllcnle en ~1:r

driJ cn In :allc del ).h:<liodía Grande,
r¡úru~ro 12; {'Omparccerá <kntro del
termino de ck:co Jias ante d Juzgado
de instn.ieciún nún::cro 12, de :\brJrid,
Sl.~l"d:iria de D, licr;nún l;onz{¡lcz Cam
po. C011 el objeto de serle nQtific:ldo que
en <:l sumario que se seguja contra el
rr~is:r¡o con t>l número 4::>7 de 1923 se ha
dictado por la Sccciün segunda de esta
Au'¡i{~IH·¡a flUlo, con f('cha 3\1 de :\13Yo
úHimo, ":0:i11JI'('nLlit:ildulc en la ley de
:\IIlJf,i;;lia de :,:t líe Abril lid pn:"t'nlc
,¡¡lO: D<l.jO apenj¡'imicnto que, de no
CllmpalTcer', se le tendrú pUl' notifica
do de la m b:Ha.

11251

5.377

C:\Ri:O~ELL, Gabri-cl; soHero, v/;"L'Í
no de Palma ue ~.Iail()n'a, (lolllkiliado
úHimmncnte ('11 Bnn:e1ona, dI.: profrsiún
camartlro, proecsaLlo en causa número
273 de 19:~t sobre corru¡)ción de una
m'nar; cO¡;lpa¡'cl:erá cn termino -de
seis dí::ls anle el Juzgado de instl'uC
~iú:1 1: Úi1WI'O 10, d;~ i);¡ r~ellJna. S<:Crt·

tarb de D. .Juan Brusés "ives; bajo
a¡H!n·;Ji,:íienlo de ser dedar:rclo re
be;de.

11580

5.373

CASAS TAPiAS, Joaquín; soltero,
procesado por uso de nomDre supu'Cs
to en causa :llUaerO 233 eJ(' 1!J3:l; CUlTl

p::m~ce¡,á, en término de diez días, ante
ci Juzgado de ins trw:eiúa número :!. de

I San ::'cL;:¡stÜ:l «,iuipüzcua), a fin de
notifil:a:-le el ado de prisión y consti
tuirle en l;.tl eslado.

l1ü76

5.3i9

C.\L'5APE. Emilio (GACF.TA f>E :\f.\
DHlO de fecha;) Ó· ~ovicmlJre de 1~27,

con el nUnl<;ru 9,33~). Por medio de la
pr(~senle ~c car:eela y de.ia sin dN.:to la
requ¡sitoria del P ¡-(¡('es;;t!o ptlh!ic¡¡tla en
dicho periód:f'o por haber sillo caplu
.ado el mismo e ing¡'csnlÍn a mi dispo
s~dón ea la f>ri:-:.ié:n celular de Val:!n
cía; todo clfo aC('í'dar:u en sumario que
inslruyo bjo el número 4·10 de HJ27
sob.e ei t:.: fa con t T'~1 el 1....: feri do prlXc
~ado; Juzg;lUO numero 1, de Z:I;·ag();~a.

11515

5.380

CID Ql"!:\TEL:\, \'krnle (:¡) "el Kc
co"; soltero, de die(:ilHle\'C mius, e!lil
fer, hijo de Uionisio y (!e ~hl'i:J, ,natu
ral de La H[1ban~( y <1omitili:Hlo úlli
momente en {'sta ciudad. procesado pOI'

d df'!ito de r'r)!Jo en grado de tcntati\'a;
comp:1rcccrú rkntro tIeltcrmin:-l d di<:z
({ja~ ante <,sIr' JUí'gar!') de- Orcn:,e con
-el nn de <'(Jn~I;ltlir~e ('r: prisión y S(·,

inda~~Hlo; h:.tjo 3pcrt'iIJimi,nlo que, <le
no verífl<::lrlo. será dec:arado rebelde y
loe parar¡' 2rlemás el perjuicio a (ju'~
hubiere lugar en derecho,

llG27
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5.3::11

COBOS YEL,\., :\Ia::ud; I..k v(;'inliocho
años dc cd:ld, sultel'o, 11;.lIUI';_11 y 'ict"ino
de Cat!.iz l-,un domicilio ('n las inm(;'dia
cionl:s u~l lIstillt~ru Ech/..'v:\l..-jl.'!a. jor
n;,¡ll:ro; .:ompareceril, (' n ti'rlllino de
diez !lías, en b CárceJ dc Cadiz, para
quedar a disposición del lltmo. SI'. Di
I"cclor gl'nl.'ral de ¡"risiont:; l;:¡ra ser
ueslinado al Estabkdmicnlo adecuado
para extinguir la P('IHl illlpm'sl¡¡ t'n t'1
eXpedi~nle 'nÚlIlt'rO 3 tle 1\:1;)-1 qlle se
instruye cunll'a el ¡llblllU pOI' va~o y
1ll:J!eall1e.

113í7

COELLO :\r.\.CÚS, Antonio; de es
I:H.J.o soltero. tinloreru, de tlitT iodlll
¡¡ños; domiciliado últilll¡ll11rnle en la
(:alle de Esti'\"ancz, lml, IHljos; J.lroee
sado por roou, 'l:lUnerO :!72 de 1933;
compareced en término de diez dÍ:.¡:>

ante el Juzgado de instrllccj(,n nltnw
ro 6. de Barcelona, Secretaria de don
AntolliQ COdO),lliu, por telll:r dt'crcta
da su prisioll.

11640

5.383

CO:\lPTE TORRES, Joaquín; de
\-ein,tisietc :dios, hijo tic Jusé ;y ele Te
resa, de l'slac!o I..'asadu, lIatural de
lit:Us, vecino de 11 uSjlitalet; do..}i cilia
lio últimamente en la ~aJle de París,
número 30, bajos, de profesioll pintor;
lJrocesauo en causa númcl'o -110 de
1!J32, sobre robo; comparecerá en tér
mino de seis dia~ ante el Juzgado de
instrucción número 16, de Barce'ona,
Sec'"etaria de D. Juan Brusés Yives;
bajo apercibimien lu de ser declarado
rebelde.

11 545
5.384

CORDOBA, Abelardo de; cu~-as d':l
más circunstancias se ignoran; r.'l1l1;
ciliado últimamente t:n la calle ele :\1;i
laga, 5. entresuelo dercc ha ext.::rior;
procesadu por hurto en causa núme
ro 234 de 1934; curuparecerá en tér
minu de diez dias ante el Juzgado de
instrucción núnlcl'u U, de :\ladl'id, Se
cretaria de D. José Cmz GarcÍ,l, para
ser reducido a prisión. decreta'la en
di cha causa, en la Carcel de esta ca
pital como preso comuni:-ado; b:~jo

apcrcibimiento de :>t:r declarado re
Lelde, paránúole d pcrjuici'J a que
haya lugar.

íl;)90
5.385

CORTES CORTES, Emi'!n; gitano,
("uyas circunstancias y paraJero ~e

desconoce; proc-es<ldo en el sumario
n'.imero 90i de 19:J:1, !Jélr :lU:-to de ca
ballerías; comparecera en el Juzgado
de instrucción de Fn:gell:.ll d~~ la ~it

rra en el término de dIez di3s para
notificarle el auto de ~ll proeesamien
to. constitld.irse en prisijn y recibirle
dec]amción in clagatona; baje. :J perci
bimiento que de no verificarlo. ni ser
tampoco habido. será declaradu rebel
de, parándole a la vez el perjuicio a
qUt: haya lugar con llrreglo a la ley.

11240
5.386

COTA FER~A::'\DEZ, Julio' dO!llici~

liado ú\tim:\lll",nte en GliillJUI·er. ),uni
cipiu de l.\1untelTey; ,:cII!parecerá en
ti-nllino de dicz dhts ante el Juzgado
de instru¡:cir';n de \"("'jn, par::¡ cons
tituil'sc en lJrisiún, StT notifkado de
¡Jl'Ol:csulJúenlo y jJr::tl.."ticar otras uili
,~t'ucias, en causa iJor tenencia tie ar
lila. instruida con t-! número SO de
1!);l~; ¡mjo :llJI.'ITiIJiruiento de s~r de
c1:1I",¡110 n:heldl".

11 ~,¡j.'i

¡j.387

CL\GSELJ.S )1A=, AXOS. Emilio; de
i:.;nor¡¡üo »a¡·aUI..'I'u, ('oyo últiUlo dOl1li·
eiJio cunocido es I..'al!e de Borrea, nú'
mero 84, 1.", ~.'; P['o('cs~ldo en causa,
nUlllcl'O ;1';14 de 1~IJ:i. sobre estafa, en
este .Iuzg:tllu de inst.ucciÓJ1 núme
ro 13. de Lan:l..'lolla. Secretaría de don
Silverio \'alls y Comas; com¡wrecera
ante e: mislllo Juzgado dentro del t~r

nlÍnú de ucho díllS ¡:;ara constiluirse
en prisión y olras diligencias, y caso
u;;> que no lo verifique será declarado
reiH'lde.

11641
5.3~8

eRA\'101'0 SCPL\5:EZ, Isabel; ve
cina de tiran¡llJo, cuyas demás circuns
hlJll'ias no constan,; procesada en cau
sa. IJor lidilo de hurto, número 254 de
1934; CODlparecerá ante el Juzgado de
instrucdún (lt,¡ distrito del Campillo,
üe Gnmada. silo en el Palac~u de Jus
tiCia, en el término de diez días, a
responder tle los cargos que resultan
en dicho;{ causa; bajo apercibimiento
de ser decJa¡'ada rebelde, si no lo ve
ritkl'..

11655

5.389

cm:z SOSA, Juana; cuyas demás
circunstancias se ignoran, vecina de
Las Palm.a~ domici!iada últimamente
en León )" l.aslillo. número 256, de es
ta ciudad; cumparecerá ante el Juez
de instrucdón del distrito de Triana
(Canarias) dentro del término de diez
dias, contados desde la inserción de la
presente en la GACE'l'A DE ~iADRlD Y Bo
lel ín Oficial de esta provincia, con
ohjeto de ingresar en las CárceleS del
partido; apercibida que, en oLro caso.
será declaraúa rebelde y la parará el
perjuicio a que hubiere lugar, cC\n
arreglo al número 1.0 del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
pues asi se halla dispuesto en el su.ma·
rio niunero 14-1 de 1934, por estafa y
robo,

l1ti¡)1I

5.390

CUADRILLERO, Luciano; profesión
agente de negocios, de unos cuarenta
años. domiciliado últimamt"nte en la
calle de ~ltamirano, 24 antiguo; pro
cesado por estufa en causa número 318
de 193-1; comparecerá en término de
diez dia'S ante el juzgado de instruc
ción número 4, de Madrid, Secretaría
de D. Ricardo Gómez García, para ser
reducido a prisión, decre\ada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, co
mo preso comunicado; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuL::io a que haya lugar.

11423

5.391

T. CH.\:\IORRO, Antonio; cuyas d~

más circ:unstancias se it'!1o¡'an: com
parecerá, er.. ti-rlJ1¡no dc 'die~ dias, ;!n
te el Juzgado de instrucció'l numero
:W, de :\iadrid, Secretaria de) Lk~:,~

ciado D. Rafael Lópe¡: de Pando, parlt
ser reducido a prisión. decretada en
dit'ha e:msa, en la Cárcel de esta ~a

pital. como preso comunicado: o::jl)
apercibimiento de ser dcdar~l(jo n:
belde, paninllole d p~rjuicio a que ha
ya lugar.

luno
5.39:!

DASQUECS, Franeis(."o; gnano, de
cuarenta y dos años, mureno, regorde
k, de mediana estatura, ten iendo en
el lade derecho de la ("ara como unas
siete manch::¡s, al p~ret'er de una en
fermedad sifilítica. domicili~¡do últi
IlIaIlJente en Lérida; procesado por el
delito de tentativa de robo, en el su
mario númeru 16!J de 19:J-t; compare
cerá, en término de diez dias. en este
Juzgado de Lérida, a constituirse en
prisión y rt:spon der de sus cargos;
previniéndole que, en otro easo. será
dedarudo reuclde. p:mindolc el pe("
juiciu a que en derecho haya lugar.

11 tl59

5.393

DO:\U:-iGUEZ ALO~SO, Luis (a) "El
Francés"; soltero, limpiabotas, de
veinte años, hijo de José 'Ji de Car
men. natural de Buenos Aíres y sin do
micilio fijo; procesado pOt" el delito
de robo, en grado de tentativa; com~

parecerá ante este Juzgado de Orense,
dentro del término de diez dius, para
ser indagado y constituir;;e en pri
sión; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarad.) rebei,leo y
le parará el perjuicio a Qlie hubiere
lugar en derecho.

11628

5.39!o

DURAN JARAS. "[an~el ~::J) "Cara
rortacia,', de unos U'einta :,1110". vecino
de Alcalit. de Guadaim; proé<,sado por
tenenci:l de arma; comp:uecerú unte
el Juz~ado de Utrera, u constituirse t"n
prisión.

11295

5.395

DURANGO PAREDl~I, José; nalu·
ral de B:;¡rcelona, de cuarenta y seis
años, bijo de Luis y de Emili<., de
profesión militar ¡'ctiraflo. domicilia
do últimarncr. te en la calle Consejo de
Ciento. número 34í, segundo; ;JI'Oce
sado. en causa '1Úmel'o ;)f,l6 de 19:}U,
por hurto; comparec~rá. en térmiO!o
de seis díns, ante el J ..:z~~do de ins
trucción número 5, d~ Barc::lona, Se
cretario D. Tomás f1i~:'a )i Sans; bajo
apercibimiento de ~¡:r declarado re
Lc-lde.

11313
5.396

ECHEVARRIA ANTnIAZVERES, Jo
sé;, natural de Bayona (Francia), de
estado soltero, profesión hojalatero, de
diecinueve años, ambul:-n te, procesado
por el delito de burto; comparecerá, en
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término ck diez dil¡s, ante el Jllzg~ldo

J;:; iIlslrun:iún u .\.udiencia prüvin<:;a!
de (hir¡j(¡, (:0!1 d !in ,i!' c,m~;tiluil'SC'

en p..ís: ¡In y p¡,;¡<:lic¡lI' otras ,liiigen.
das,

11243
5.397

ESCHJB,\:\O FEH.:'\A~DEZ, Denito;
natur,:: de llud';';':s (CUbll:a), hijo de
Am,,:! , y SCH"rin,\, t.i~ trl:'Ín1:l y cuatro
añ(", ,;oIt,:¡-\), CUll1~'I"'J: nle. CO!1 domici
Jio I':! la ,\H'llid:J de Pi y :'I~ll';:(:dl, nlI
n!,:'" 1(;, p¡,~o ~(';.,n,mdü, dUj,litudo, iz
(jl:,,'rda, ]Ii';-'CIS:1J;, j;(Jl' 1'~[;¡:'U, slIill,l"ic)

:2,;,; de IV;;!; eViI¡p:m.:l:iCl':Ot. en -el térnll
¡lO rle diez dia~, anle el ,Juzg::.ui(j nÚ'lle
rll 11, de :\Iadrid, Sccre[:; ¡'ia de D. Lui~

~!(Jlj¡\('r, ('on objeto de nülitkarl~ el
::uto de pro('cs:mü,'¡¡t l ) y l),'isiún e:; re·
cibirle declarución in(!agatoria; b:,¡jo
apercibimiento de sl"I' (ie('!arat1lj n,·

Leld!-.
11-12G

5.398

ESPI:\OS:\ C.\HCIA, Felipe; cuyas
dt:JlIas drcunsta:H'i:¡s constlll. dOlni('i·
liado ÚHiIlWIllClll~ ell esla ciudud, pro
("(;'!;ado C";] causa núm<.'ro ::J77 de 1934,
~obre es lar:1; co:nj¡:II'c('er:'i, en término
tle diez dbs, ante ti Juzgado de in:.;
trllcción nunH.:I·O 4, de B:lrcclo'1a, Sc
crdaría de O. .J osé :I{olina AZrlar, par,]
responder de los c:¡rgos que N,'su]br.
contra el mismo: ha jo ujJel'cibimier.tto
de Sl'r uec larado re1JclJe,

11,579

5,:>99

ESTER\:\, SAXZ, Carmen, ~' su hel'"
mana Pilar Esldmn Sanz, de \'('illti~l,lO

y dieci:,tJueve ¡lOOS de edad, respectiv'j
mente, tanguist;¡s. solteras, domieili:¡
das últimamente en tiijún y :\ladl'id;
comparecerán, dentro dd lérmino de
quinto día, ante este Juzqado de in,,
trucción del distrito de O;icnt-e, de Gi
jon, a fin de prestar dl'claraeiún en
causa por corrupción de menores, ins
truida por este Juzgado.

11542

5.400

FAJARDO Jl:\IE:'\EZ. Antonio: na!ll
fuI de Huelvu, vecino de la misma, en
sitio El ConqlH~I'o, hijo de Dolores v
Antonio, de vdn;¡li"t's ..-:fll.s de eJ:!,L
suHel'o, e~qui !<l;lol', ~il1 i!1~ll'Ul'('i(Jn ,,¡
[mtecc<'l('nle~ penales, prceesado en su
mario por uso de nOlllJJre SL!p;j(;sto, nú
mero 5,J3 de 19:B; eOTllp:lrl'('(:l·ú. en tér
mino de diez d!:Js, anl'e el Juz~a(¡o dI'
instrucCÍ(¡n m.imel"O :3, de Sl'Yilla. pf1r:l
ser {'ons tiluido t'n prisiún: aperrilJil;')
de pararle, en otro caso, Jus pl'rjuici,,~

a que haya Itl~ur.

113!l9
5.101

FER:\':\SDEZ FEI~X:\:\"iJE7., .J(J~[';

de estarlo :,o/tero, pl'()fes¡~'m \'i:\jan~e,

de v('in ¡i sip:-¡' ;Iñ~)s lie ('du,,-l, cuyo pa;-a
del'o se i:~nor;.¡, pruL':'s:l(lo por' ter. ta
ti":l ¡fe I·slüf¡¡. nll::wro :W de' lH:)l; com,
¡Jart'!'cr:l, en térltl¡¡J() I:e diez días, :mte
1'\ ,Jllzg~.d() de iJl:,1 l"ll:'('iilll J1ÚmCl'O ~, di'
San Sd):1Sli;1l1 (;uipúz('oa), a fin de
notifh-arle el aulo de pl'Íslún y I'onsti
tuirle en tal estado,

l1Gi5

5.402

FER.:'\A~VEZ FLORES, Pe'iru; de
cuaren ta v :-.ielc gños de clbd, :-,uHc¡-o,
t¡'ahmtc,iiatural de El Pinos(, OIulTia),
ambulante, gitano; Yicente F,..rl1úndez
Torres. de veinticinco ¡¡ñns ('!c- e(!:Id,
soHcro, gitano, natural de OlUtlll:l (\'<1
knciti), y Pl-'d!'O Fernández 'LilTes, (le
dj~·.::isietc años de ed:J(l, soiLenJ, ~jtH

no. natl.lral de :\lojllnto (\':lklll'Í")' ,... il]
que consten otras señas: por !:J 1';"''''11
te se les Jlama, cita y elll]Jbz:t ¡¡;n'a
que, en el término de Llj~,z Iti;,.." COl:]

p~¡n.:ZL':.m antl- este Juz~a:ln dI.' :\Ioti
lJa, para prestar dcclan.ldún i¡](::l,~:;lü

r!a y constituirse en rrisi0.:1. en ll~é;-itos

(!e la causa seguida en esIe .TL:z~;Jdl}

con lns números G2·::J:¡S de: corriente
ailO, sobre homic:.:iuio, en que km siüu
procesados; bajo apel'cibimit'l; to de iio:
claral'ks reheldes, si no lo \'~·rifll';¡n.

112;-'0
5A03

FEH:\".\:\'DEZ S c\:'\ CHEZ, ~bnllel;

natural de :\lú1:lg:l, de ('st¡ld" ..,olk:'o,
proresiún jOI'n:!lel'o. de '\;('ink a:li.S.
domici!ia(\!) últimamente cn Sevi l !:¡,
proces~dci por rol,o; comp:lrl'l'{'¡'ú. en
térJllir;ü de diez Jias, :J.nte el Juez de
instrUl'ciún ni!lm:ru ~, Lle Sn¡l!;I.

11101
5AO,l

FER:\':\:\DEZ, \'il-enta; ('UY¡IS dC'll\('s
Ci¡'CtlllSlancias se ignoran, d')IJli{'il¡ada
últimamente en )J:¡rlrid, ealk~ d~ IIt.'r
mll.';illa, númcl'o 94 moderno. pi~o sc
gl!ndo der('eha, procesada ¡Jor harto d~

!lúiuo en stllllurio número 23! de HJ:H;
comparecer::!, en término de diez día!;,
anle el Juz;.);ado de il~strlll'l'iún !lúr;H~ru

i. de :\ladriu, SC'<'rc,ta da de D. ,lrJ¡!'lll in
Ar~ote y SU[1;:lstume, a: olJjt-to de noti
fkarle el ,1I11" de pr()('cs::tnil:!IIO. rl·('i

birle declar~H'ión ind<l;!:llo ,¡a :.- Sl'r re
ducida a prisi,',n, que le !u sido d~'('re

tada en dichu c·au-.;a; h:,jo <l¡.'ercihi
miento de pararla t'¡ perjuicio l~ li"e
haya 1u;.(ar ,y ~er declarada re!,ddl',

] l;'¡:h)

5.'105

FTSCHER, Dnnie1; n:ltur<ll de SI!~Z:l,

de ('stado l'usado, de prol'¡'s::')f1 Ihe¡':I

nieo, de cuarenta ailos d~ ~d:ld, (',q;:i
C'iliadu l:ltilllan1l'llt~ en :'-lurl':.t, ('::lL' :1,'
Sa:n','dru Fajnrrlo, de ('slatura :11t:1, (!:·I·
¡:::::do, n!i;io, pl'il1:,t!o La.::ia al!':h. \'h
tielHIn pnn1ulún IJlanco. prr'l'l·,~¡j" "'11
causa nú¡r¡e~l''J 1-12 de 19:) 1, P"¡' el d\'
lito de e:.;lafa y hurlo, ~,-\~'clL!:1 1.':1 vI
JU1.g:nlo de instrucci0n 11,_,1 dist:'iio de
S~lll Jl!an. de ~'!urcia, como ('o'''P:'['i1
di,IO C'" ('1 '1r'ít'pl,) ~Q') "(: 1.. ] " ,''.:
E~'jll¡ej":; fil il'n<to' (';¡;u il:;¡; ;·o:~; ;'::: :'~'~'é' J~:'I,
en lermitlo de diez d::.:'" :~nil' ei t'~;¡I:"l'

s:l'lo Juz,,'yjo T"¡"'] ~')'-S';h;i'v' ('"' 'l¡'i-
~jÓn en'''''{a" Cú;,'¡~'e'l '(¡~l'i;;l'I:lj':C1:"I;[~,:()
aw'\'cih[m¡('nto que, de no n'l'ilicar!o,
se¡'ú d('c:~ll'ndo l"cbdde.

FLOHE.\:Z,\ l)'E:\"TIl\(jl TS, l{nr:l:';I1;
de l'starlO soli:,ro, profcsi,'J11 ('''!l'(,/'(":n,
de tl't.'inl:! y ¡los :!ñ:1S, ¡J¡l!ll:('; ¡¡ :~~'" ('11

tim:unente en B:.lI'cdona, cal!e de la
Diputnciún, 11:-;, pri!1l'ipal. Il]'(';:C'lld()

por esta f:l en I:l C;lusa I:llllll't'u :)X(j ,le

1f¡:~:J; ('omparcl'crü. ~n el término Jc
di('j: dLt:-.. :Inte este Juzgado, númer:J
2, de ;::i;:,.'e!ilnu, Sl'lTt:laria d,' D, Jo"é
?lb rí~ (jullrrliol:l; bajo :J.11erc ibimicnto
de ser diCCbl':¡I.:o rebelde.

11326

5.407

FH_\GL\S. Julio; domiciliado en la
,\ venida de liaba y Gareía Hernánde:l,
número 1ü (Llr~¡fmnl'hel Dajo), procc
sat1u ¡)cH- (,,..tafa ('n causa número 3~ti

{1L: 1!):~ t; cOrlJl>tll-{i.."PrÚ, f!n térnlino ~ic

uil'z d:;,,,, anle el Juzt:w:u <le instl'uc
eiún n úmeJ'o !L de :\!adrid, Secreta rUl

d.: D. FJ':lll¡~i,scu de P:lUla Hives .... 'br
ti, 1'.\:'a Sl'r iT'!l\l'i:lU u prisir',n, 'decn'
t:td~! i.'j~ dic·}lt! Ct!lIS4J. t":l 1~1 CúrC'l~l .le
esla l'UiJit;d, cumo pl'l\SO comunicado;
U.ljO :\jH:rcii.limil'nt(¡ dc ser ,-¡celar.do
rebelde, j1:lr;::ndo!L: el pl'rjuieio a que
hay., lugar.

lW)G

5.408

l-'hL\S HGüH1GO, ETIJililJ; de veinti
l'iwtru af::'(Js Jc edad, sulteru, ú-epe<l
di,nl(', cuyas Gema" circunstancia:; ~e

d""l'UflU;:Cll, dUl!lil~i!jauo últimamente <:n
es j a n:elild:J.d, 1.'11 la (~u:lc de ia Esca
1;11'1 l,;, l~lllw':J'l) 1;); c;llll:JaJ'~'-('('rá, den lro,)
<id lé'i'¡¡IL~';1l de riirz Jías, ante el .Iuz
~:,,¡~, lie ¡:'S,:'I~l'('iún número l::!, d, \1:1
~¡I,jd, Sc<:¡·etaria de D. liermán Gon.!.:"t
le:;.: C:"11I)O, con el objeto tte ser.Je no
lilicado d ",l~to de su procesamienlo y
Hl:\:Il'",e a efecto ~u prisión, dictaua en
l'1 "lii!l:.lriu nUI1IL:l'ü 11:1 de UI;i'¡. PtJ'
dl:wb~úicncia y ot:Ultación de bienes,
D¡.jU ;. ;JelTiL!¡:úen tu <la:', de no COI11I),1

rl'n~l", "l'ra L!r.:,:i:J:-a:io r'C'IJclUc.
113-18

C;AHCL\ _-\IU:\S, Emii¡o~ de dicci.
Jlll ~ I'l~ aiíus, S(,j t c' r. 1, nHTún j eo, hijo de
,1",,':' y E::,"::r¡::lc;ón, ¡¡¡¡illral de León,
riU'l,k úiti'!l'llI:l'nt(: cslu\'o Llo¡¡::ciliado;
l"u:npa¡"(':Ct"i·Ú, \:;1 t~l'I:dilU de tlil~z dias,
.mll: el ,!uz,c;aChJ (le' ins¡¡'lll'l'iún del d¡-;~

t¡'¡lo déi Esle d~' S:d~tal1der', pHra ha
c:.."¡-:c- :'i;..liJl'J" i.li·1H d~ii:-::_I~ll'ía l.'n el expe
diel1lt' q,¡~' ~'~ !e ill',l;'~¡~ e' 1HIl':l aplie<II'
le la li:'dL1ai,a Ie:-' dl: \ ¡1~IlS y n1:lle:lI1~

ll's, el,' ,¡ d (: :\ ~q:,i '1 de 1!i;)::I, en ('l1 yú
('x)¡~djelltc se 11: i 1, ':l'C;'('!;I'h su dl'lf"ll
(:¡on; k.jo ~1;I:.'rc¡L!::,kntode ser dec1:l
rado l"l'i.,('ldc,

(~:\nCI,\ FE¡'i:-'-,\L. S"kd:ll1: de
tn.:Ll¡.,¡ \ l" ..¡d: ¡'(J ;~.:.;~,+ l":'I~~~dlJ su1te":.1,
(ir.: i!l'\)~:-,s:,.n :1 ojL'io 'u.., !:lIJon's, J¡i.!<.l
de ]h'l1j~r) \' I~,' ~'n¡as, n:lIur:l1 ele Pin
St·qt~~. d·.J!~:ic¡j!::';¡1 Últir~l~¡:ilcnt'.: en Za
ra;..r¡¡z;!, i; r()~'; ',,:ti ¡¡¡ pnr l:t c:tusa nú¡n-e
I'[) :!iI:; .ie 1\::;:;' ;olF'(' ,,])01'[0 e inhu
I¡¡;wión i1(',!~:i:: l'OI];, :'l:TC'l'rÚ. dentro dd
l{'rmino d\' ,¡kz i::::S. :,,~lc t'"tc JuzgaLi')
,;l." :Il~.~r~~l'i...'i.:'~l i:\·¡'::I..~:·~J :). de ZHra~oz,1.

SeiT:';:,¡:¡] dt'! S;'. L:Z,I::I:ra, para noti.
Lf·:ll"~t'i,:: :il_~tl; dv· ,.... :1 ~!;·()(·e~an1i(·nio. rc
('¡!liJ':a d('\'!:~!'~""¡'I!~ ind::;.!.aloriR yeons
ti;!li¡',;,· ,:11 ¡,:' ,¡;')j, '1~II' 1,· 1111 sirio de
cTvt:¡,Lt pOI" ~1~1[1') de ('~:!¡i fech;l; ~)pe~~

db¡d:, <¡¡a', ¡¡,. nt) ('1)!11]I;lTTer:r, ';l~rá de
rl~li'~4,!~i rl·:~~'li,!..:,,·.

113:i8
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11619

11513

11543 ;

115t7

.
~

lHi.t2~

11620 :

5.426

5.425

GOXZALEZ RODRIGUEZ, ~Ianuel;

que se dice natural y vecino de ~ionte

rraso. partido judicial de Chantadjl.
procesado por robo en el sumario n"
mero 44 del corriente .año; comparece
rá, en término de diez dias, ante este
Juzgado de instrucción de Yivero, con
el nn de constituirse cn prisión y sér
diligcnciado; apercibiéndole que, de nO
verificarlo, será declarado rebelde y le
pararán los demás perjuicios que en d,:.
['echo haya lugar.

H~R~L\~N ~IEYER. Kurt; hijo de
EnrIque y de BcUy. natural J~ Alcma·
nia, de estado soltero, profesión com~
cio, de treinta años, domiciliado últi
mamente en esta ciudad, calle (le EC'r
nat, de Sarriá. U. ton"e; proccsaulJ ~

:'l
;

GONZALEZ QL"IXTAXA, OclaYiano;
natu;"al úe Ollero de S<ilJero (León), de
estado soltC¡'o, prufe;;ión allnlllil, d~

diecinueve años dc e.Jud, hijo de Gre
gorio :Y GCI:oveva, domki:iaJo última
mente en Gijón; p¡'o{'esado por delito
dc robo; compa..cccril. en termino de
diez días, ante este Juzgado. a fin de
constituirse en prbión.

5.422

J.423

de D. Germán Gonzálcz Campo, con e!
objeto de serie notificado <pi: por la
Sección segunda de esta Audiencia de
:\iadrid. con fccha U de :\layo último,
se ha llcclarado comprendido en la ley
de Amnistía de :¿4 de Abril último el
sumario instruido en est~ Juzgado con
el número 13G de 1933. por injurias a
la Autoridad; bajo apercibimiento que,
de no comparecer, sc le tl·ndrá por no
'.ificaea la misma.

5.424

.,
HER~.\:KDEZ MATA, Juan; de "ci~

tidl}-co años. hijo de FrancLsco y H9
norma, de estado soltero, natural 4e
Zaragoza, vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en la calle del Vj
dría. número ü, tel"Cero, sC311nda, oe
pro[csión marincru; J)¡·uccsadu cn caü
sa número (jO,) de 1!J;;;j, ~ohrc tenencia
de útiles p~.H·a el j"o)bo; l'Olllpar<'(:el"iI, en
té ;-¡ni::o de- S("is d¡us. an t~ <:! J UZO 'lado
de instrucci,'m nÚlllel"l' lli. Ile Bu!·~clé
11:). Secretaria de D. J:wn B"USl~S \G.~

ve:;; b¡¡jo :JIlC¡'cibilllÍento tie ser ucclá
nulo reue lue.

GUTIERREZ, Joaquín; cuyas dem's
circunstancias se ignoran, industrial.
que tuvo en esta ciudad de Reinosa ~l

Bar Zaragoza; procesado en sumario
38 del corriente año, por estafa; ('O!:!-
parecerá en este Juzgado de instrw:,.
ción de Reinosa, dentro del plazo de
diez dias, a fin de serIe notificado :el
!Juto de procesamiento jo. de practieár
con ~I mismo otras diliger¡cia~ dimj
nantes de la resolución; Lajo apercitii-
mien to de s-er dL'ClaradfJ rebelúe. ~

l1{i72 :

Tafalla, de estado sollero, d~ profe
sión cestero, de treinta y dos años de
edad, sin instrucción, domiciliado ú~

timamente en Tafalla; procesado por
hurto; comparecerá, en el lt-rmino de
diez días. ante la Audiencia Provin
cial de Vitoria; bajo apercibimiento
que, sir.. no lo verificase, será óeclara
do rebelde, parandole el perjuício a
que hubiere Jugar.

GOMEZ PEREZ, José; natural de
Recuéjar, de estado soltero.. de profe
sión albañil, de veintidós años de
edad, hijo de "liguel y de Agustina,
domiciiado últimamente en Valencia,
calle del Pon'cnir, número 10, Viso
bajo; procesado en causa número 2UO
de 19~3. por tenencia de útiles para
robo, stguida en el Juzgado de instrue.
ción número 3, de Valencia, como COIll
prendido en el número 1.. del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento ai
mina:; comparecerá, en término de
diez días, ante el expresudo Juzgado,
para cunstituirse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad y l'~,>ponder

de los r.::argo~ que le resulten; bajo
apercibimiento uc ser declarado re
belde y pararle d perjuicio a que ha
ya lugar.

11433

GO)!EZ LAZARO, Juan; natural de
Portugul, vecino de esta capital; pro
cesado por el Juzgado de instrucción
de Badajoz, en causa por robo, núme
ro 93 de 1934; comparecerá ante di
cho Juzgado, dentro dcl término de
diez días, para notificarle el auto de
procesamiento, recibirle declaradón
indagatoria e ingresar en prisión.

11634.

5.417

5.421

5.419

JI\IE~EZ, Manuel; cuyas circunstan
das y domicilio se ignoran; comí; com
llrendido en el articulo 835 de :a ley
de Enjuiciamiento crimill.aI; procesa
do por estafa; comparecerá, en térmi·
no de diez dias, ante el Juez de ins
trucción número 19. de :\ladrid, Secre
taria de D. Ramiro López Rodriguez,
sumario r.úmero ~26 de 19:H; bajo
apercibimiento, si no lo vuificase, de
ser declarado rebelde.

5.418

GOXZALEZ DE CANALES PI:"O,
Fraj)ci~co; hi.io de FI'alH:isco y Rafae
la. naturul <le Córdoba, de; estado sol
tero, profesión d¡úil.:r, de vt;Í¡Jiicil~c()

aiios. d,,¡nicillaJo úHimalllcJl~-e en Se
\' illu. calle d~ Graviaa. núm~:-o :~7 ~ p¡-o
ccs~ldo por l.hlll0" por in;IH'uder:l':;'¡;
compal'eccrá. 1;0 ltrrlliI1') de ¿i:.;'Z el ías,
ante el Jut::iJ.(io numero 1, de Se.... illa.

11:!SS

GO:\ZALEZ GARCIA, A\"clino; cuyas
demás circunstancias Se dese lno\.cn,
domiciliado últim:.l!11-entc en MlIurid, en
la calle del Duque de Alba, número 4;
comparecerá, d-cntro del t~rmino de cin
co dias, ante el Juzgado de instrucción
número 12, de est... capital, Secretaria

5.413

5.414

GARCIA SAJ.'\7CHEZ, Manuel; natu
ral de Saucejo (Sevilla), de estado so!
tero, sin oficio conocido. de veintidós
años, hijo de Camilo y de Carmen, do
miciliado últimamente en Sevilla, ba
rriadade Amate. calle cinco, núme
ro 3; al que se le sigue expediente por
aplicación de la ley de Vagos y )Ia
leantes. con el número 9 de 1934; com·
parecerá, en el término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3, de Sevilla; apercibido que, en
otr{) caso. será declarado rebelde.

11506

5.415

5.412

GARCIA PEREZ, Roberto; de vein
liocho años, casado, natural de Vigo,
que dijo ser inspector de la Corpora
ción Crédito, Sociedad instalada en
Madrid, cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá, dentro del térmi
no de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de Lugo, para ser notifi
cado del auto de procesamiento y pri
sinó provisional y rendir in.dagatoria
en el sumario número 69 del año ac
tual, por estafa de hospedaje.

1158p

JlMENEZ JE\IENEZ, Juan RamÓD;
hijo de Fausto ;y tle J esusa, natural de

5.416

5.411

GARCIA ~lORE:-;O, Joaquín; de d~e

cinueve años de edad, natural de Ma
drid, hijo de Alejandro y ~Ianuela.

broncista, domiciliado últimamente en
Madrid, cuyo actual paradero se igno
ra. procesado por hurto y d3ños en
el sumario seguido con el púmaro 964
de 1931 en el Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid; comparecerá,
dentro del término de diez dí:<s, ante
dicho Juzgado; bajo apercibimiento
que, si no lo verifica, será declarado
rebelde y le parará el pt:rjuicio a que
ha~'a lugar en derecho.

11244

11637

GASTI~E, José Alberto Jorge; cuyas
demás circunstancias se ignoran. do
miciliado últimamente en Barce:ona,
procesado en causa número 295 de
1934, sobre estar:l; cumparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción número 4. de Barcelo
n:>,Secretaria de D. José l\Io:ina Az
n.ar, para responder de los cargos que
resultan contra el mismo; bajo aper
ciuimiento de ser declarádo rebelde.

11G3!:1

GASSO LUQUERO, Jaime; natut:ll
de Barcelona, de estado soltero, de
profe:.ión mecánico, de veinte años de
edad, hijo de Antonio y de Angela,
domiciliado ú:timamente en esta ciu
dad; procesado por hurto, en causa
número 598 de 1933; comparecerá, en
el términ-o de diez dias, ante este Juz
gado número 2, de Barcelona. Secreta
n ... de D. José :\Iaría Guardiola: bajo
aflercibimiento de scr dcclanlllo re
uelde.

,..
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11422

causa número 158 de 1934, sobre esta
fa' comparecerá, en término de diez
di;s, ante el Juzgado de i,nstrucción
del distrito de la Audiencia, de Bar
celona, Secretaría de D, Luís de Mi
guel. para responder de los C3rgos que
tesult3n contra el mismo; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

1 1.532

5.427

HERRERO ALO~SO, Pau!ino; de
veintidós aiios deed mi, hijo de Juan y
Ceferina, notural de Pm'edes de :"a\'a,
sin vecindad conocida; comparecerá,
dentro del término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucciun de P3leneia.
para noti1icarle al: to de procesamiento
e indagar!e y s'er reducido a prisión en
fa de este pUI"lido, por cnusn 333 de
1934, por robo; b(ljo apercibimiento de
ser decbrado rebd-de si no lo \·eritica.

11495

5,428

HERRERO RODRIGCEZ, José; de
\'eintic~r.co año,; de ed<ld, hijo de Juan
José y Rafaeia, soltero, natural de Sax,
vecino de Elda, zapatero, domiciliado
áltimamente en Elda; procesado por
hurto en sumario número 2í <le 19:H;
comparc¡:erá ante el Juzgado de ins
trucción de :\lonó\'ar, dentro del térmi·
no de diez dias, a fin de ser reducido
a prisión; bajo apcrcibimiento de ser
declarado rebclde,

11 625

:>.-129

BIGt:ERO COHDOBES, :\liguel; cu
yas demás circunstancias se ignor3Jll;
compareeerá, en término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 20, de :\ladriLi, Secretaría del Licen
ciado D. Rafael Lúpez de Panda, para
ser reducido a prisión, decretada en
dicha cansa, en la Cárcel de esta capi
tal, como prcso comunicado, bajo aper
cibimiento de ser declarado rE.>belde,
parándole el perjuicio a que lugar.

11488

5.430

HUGET RODRIGUEZ, Balbino; na
tural de Barcelona, de estado soltero,
profesión estudiante, de unos yeinticin
ca años, hijo de Balbino y de Isabel,
cuyo domicilio se ígnora; procesado
por hurto en causa número 38 de 193-1;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juzgado de inslrucción núme
ro 20, de :.\Iudrid, Secrel<lria dd Licen
ciado D. Rafael López de Panda, pal'a
ser reducido a prisiún, decretada en di
cha causa, en la Cárcel de esta capi
tal, como preso cornuniCtldo; bajo apel'
cibimiento de ser declarado rebelde,
parándole el perjuicio a qu·c haya lugar.

114l:l9

5.431

Ht:SE GO:\IEZ, Tomás; cuyas demás
ci rcunstancias Sé desconocen, domicilia
do últimamente en esta n'cindad, en la
(;alle de Cartagena, número 124, prin
d·pal, número 7; comparCC'Cril, dentro
del término de c¡,nco días, ante el Juz
gado <.Ii:: instl"ucciún numero 12, de :U",-

drid, Secretaria de D. Germán Gonzá
lez Campo, con el objeto de serIe no
tificado el auto dictado por la Sección
segunda de esta Audiencia con fecha 2S
de )Iayo del corriente oiio, compren
diéndole en la ley de Amnistia de 24
de Abril último. en el sumario instruí
do COúI el número 256 de 1932, por te
nencia ilícita de armas; bajo apercibi
miento que, de no comp~1recer, se le
tendrá por notificada la misma.

l12·17

;; t32

lLC)lIXA:"TE, Franci.~co; CUY<3S de
más circunstancias se dcsconoce-n, que
C!:ítu\'o como empleado en lus Comedo
res de Asistencia Social de esta capital;
procesado en el sumario seguido ante
el Juzgado de instrucción número 5, de
Madrid. cun el número 282 de 19:14, por
el dclito de hurto; COIllp<lrCCent, dentro
del tt:rmino de di'ez dias, ante dicho
Juzgado y Secretaria, al objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y re
ciJ.¡irle declaración indagatoria; hajo
apcorcibimiento que, si no 10 \'('ritiC<J,
sera dcdarado rebelde, ]Jarándole el
perjuicio a que hubiere lt!.3¡lr en de·
recho.

11245
5.433

IZQUIERDO B.\LTAR, Emlliano; de
treinta y dos años de edad, sollel'o, in.
dustrial, yecino de ~ladrid, natural di::
Jaraicejo (Cáceres), hijo de Benito y
de Andrea, domiciliado últimamente en
la calle de Aiberto Aguilcra, número 19;
procesado en Causa por estafa, instrui·
da con el número 98 de 1934 por el
Juzgado de instrucclón número 17, de
-'ladrid, Secretaria de D. Juan Con te·
Lacoste y Aragó; comparecera, dentro
del ténnino de diez días, ante dicho
Juzgado y Secretaría, al objeto de no·
tificarle el auto tIc procc!:íamiento, I"C
cibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión, bajo apercibimien lo
de declararte rebelde.

11432

5.434

JnIE~EZ ~lOLINA. José; de dieci.
siete años de edad, natural de la aldl.~a

de Albendin, correspondiente al parti
do judicial de Baena; vecino de Alcau·
dete, de estado soltero, de profesión
esquilador, hijo de Diego y de Rosario,
sin ins trucción; comparecerá al1 te el
Juzg3do de instrucción de Ba~n<l, !len.
tro de los diez días siguientes l.; en
que aparezca iiIJserta la presente I.'n cos.
te periódico oficial, con el fin de ser
reducido a prisión, en razón a lu causa
que eontra el mismo se instruye, hajo
el ,número S5 del año actu(lJ, sobre
hurto de cabaU~rias; bajo apercibi.
miento de pararle el perjuiciü a que
hubiere lugar en derecho y ser decla.
rada rebelde.

11371
5.435

JBIE':-';EZ PALO)W, Juan; c;.¡~·as doe
más circunstancias se ignoran, domici
liado últimamente en Alcalá del Río;
procesado en CaU5'll número 283 de
1934. por lesiones; comparecerá, en
término de diez días, an te el Juzgado

de instrucción número 2, de s-e....illa, ca
lle '.le1 Almirante Apcxlaca, número 2,
a responder de los cargos que le re
sultan en dicha causa; bajo apercilJi
mitmto de ser declarado rebelde.

llGl:lO

5.436

JDlEXEZ SOVBlROX, José Luis; de
,-eintisicte años de edaci, hijo de José
y de Adela, natural de :\lál<lga, solte·
ro, ce~;antc, y con domicillo últimamen
te {'lO la calle de Rios Rosas, número 4,
piso cuarto izquierda; cúmpareot.'rá, en
el término (le diez días, unle el Juz
gado de lnstrucüun nUmero 9, de -'la·
drid. Sl"Crctaria del Sr, Hin-s, con el
fin de lh:,"ar a efrdo su jJriúun cn el
sumario M:-guido en esk Juzgado con
el numero :>:, dd corrie-nte año, por
estafa; apercibido que, de no veri;ic:¡r
lo, le pa¡-ará el perjuicio a que haya
lugar y s,eni dl'dar<ldo rebelde.

11jtS

5.43i

RA:.\IIHEZ LOPEZ, ~IISt:; cuyas de·
más circunst:¡ncias se Ignoran; cümpa.
l"Ccerá, en término de diez dias. ante
el Juzgado de instrucción de La Caro
lina, Secreta.ia del Sr, Yelasco, para
ser oilio en l"aUSa instruü.ia por hurlO
de cahallel"ias, Laja el número 1/S11
de 19:54.

11585
5.438

Rü:.\IERO ESCOBAR, José (a) "Pe
pe-Hillu", hijl) de JOsé y Juana de
v(jntinueve aftas, solt'ero. tratante' IlU-

l · ,turu y VeCll1fl de :\lanzanilla, que se
evadió el dia 21 del aCtual del Depósito
municipal de dich? pueblo, y euyo ac.
tual paradero S'C Ignol"a; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de S<IIJ,
¡lIcar la )la)"or, dentro del término de
diez di::ls, a contar desde la inserción
de la presente en los "Boletines Oficia.
les" de esta provincia y de la de Huel
,'a y en la "Gaceta de :\Iadrid", a res
ponder de los cargos que le resultan
y constituirse en prisión provisi<lIlal,
ul.'crclada en el sumario qu~ se le ins
truye, número 20-1. del año 1933, 'Pur
hL!rto de eaballenas; bajo apercibi.
miento que, de no \"erificarJo, se le de.
~1~r~l"á en rel.l'eldia y le parará el pero
JUICiO a que hubiere lugar en dert><:ho.

113!16

5.439

"q,ARCH., Jua~; :;tpodado "El Alme
rIa • cuyas d.cr,u:-ts cIr~:unstancias persa.
nales ~ domICIlIo se Ignoran, pero que
se d~(hca a ambuhr por las ferias con
un tIro al bianco; procesado por robo.
comparecerá, en término de diez días'
ante !tI Juz~:l~lo de instruccion de Jac~
para .C?,ns tll.lIIrse en prisión y practi.
cal' dIlIgenCias.

5.440

LARRA~AGA PIS;OL, José; nalural
cie Buenos Aires, de es lado soltero de
l~rofesión jornalero, de veinticin<.:O ;ños
( :~ edad, hijo de. Julián y Ecequiela,
('l:~\") parad~t"() se IgnoTU; praccsado por
danos por Jml>rudenCla, sumario núme
ro 2l:l de 1!J34; COlUpan..'cera. en tél"lni.
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11674

11481

11275

11248
5.451

),lARTIX SAN .JUAK, Lesmes; cuyas
demás circunstancias se descon~,
domiciliado últimamente en esta Y~m
dad ~n la calle del Cardenal Cisner.os.
nú~ero 9, piso primt:ro izquierda; com~
parecerá, dentro del tér.mino d~. cill<:O
dias ante el Juzgado de 1OstrUCClOn nu
mer~ 1:¿, <ie ::\ladrid, Secretaria de don
Germán GonóJez Campo, con el. ob
jeto de s.... rle notificado el auto dicta
do por- la Superioridad cOn fecha 26
de )!ayo último, declarándole .compren
dido en la ley de Amnistia de 24 de
Abril último, en el sumario por inju
rias a la Autoridad; bajo apercibi.'IÚen
to que, de no comparecer, se le ten..
dra por notificada l~ misma.

11246

5.452

5.450

:\IARTI:-;EZ C.UAL, Eugenia; natu~

ral de Zaragoza, de estado soltera, de
profesion tanguista, de veinticinco a
treinta años de edad, hija de padres
desconocidos domciliada últimamente
en Barcelon~, calle de Blasco de Ga
ray, numero :~G, segundo, cuarta; pro~

ce:-.ada por robo, sumario número 138,
rollo 2.3íO, de 1933; compureccrá, en
término de diez dias, ante la Sección
primera de esta Audiencia provinci~ll

de Barcelona o ante el Juzgado niune
ro 9, doe Barcelona, para ser reducida
a prisión; bajo apercibimiento de ser
declarada en rebeldía. '

11417

5Aj3

:\IARTlXEZ G O N ZALEZ, Anto:lio;
(a) "Tornique~", casado, labrador, de
treinta y seis años, hijo de :Manuel y
María, nalural y vecino de San Lor~n

zo. pal'tido de GiJnzú; procesado por el
de li tu de robo; comparecerá, en térmi
no de diez dias, ante la Audiencia pro~

'"incial de Orense, con el fin de COlJS
tituirse en prisión y poder oelebrar
luc~o el juicio or~l acordado, en eI su
mario que s.e le sigu'C por tal delito;
baju apercibiwiento que, de 1110 verifi~

carlo, será <1eclarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

11304

:\L\RTI:;\ SA~ JUA~, Lesmes; cuyas
dl'lllás cirClll1st;¡ncias se desconocen,
domiciliado últimamente en }fadrid, en
la calle del Cardenal' Cisneros, núme
ro 9, piso primero ceniro;, comp~recerá,
dentro del término de ~H1CO dlas, an
te el Juzgado de instrucción núme~o
12, de )ladrid, Secretaria dt: D, German
lionzúlez Campo. con el objeto de ser
Ie no ti ticado que por la Sección st:gun
da ue esta Audiencia se ha dictado, con
fecha 2G de ),Iayo último, auto decla
rando comprendido en la ley de A:n"
¡¡istia de 24 de Abril último al mismo;
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, se le tendra por notificada la
misma.

prendido en la ley de Amnistía de 24
de Abril último al mismo, en el suma
rio por injurias a la Autoridad; bajo
apNciLimiento que, de nO comparecer,
se le tcndra por notificada la misma.

11249

~1:\RTl~ ASE:\.TO, Doroteo; de cs
tado soli.cro, de profcsiún jornale~o,
domi ci1i::lIJo últi n: amente ~lt ~Iadrld,
Tr:n:csía de las Yistillns, nume¡'o 18,
segundo izquicrd;¡; proccsndo por hut."
to, número 104 de 19:33; cOlllparecera,
en término de dlcz días, tinte el Juzga
do de instrucciún número 2, de 5a!!
Sebastiiln lGuipÚzcoa). a fin de, n?tl
flcarle el :luto dl~ prisión y constltmrls
en tal estado,

~,IA.RTI.:\ l =" F A:\TES, ~Ianuel; de
veintidós aüos. hijl) de )}anucl y de
Pilar natural de San la Olaya dcl Cala
(I-iueÍva), soltero, sin profesión, y con
domicilio últimurw::Jte cn 1:1 calle de
la llriIlluVcr::, núlHt:ro 4; compazxccra,
t:n el término de diez días, an le el Juz
"ado de insln¡.ccil'JI1 númt~r() Y, de ~Ia

drid, Secretaría dd Sr. Rin's, con el
lin d't llevar a eflocto su prisión, en el
sumario que se sigue en rficho Juzgado
con el núu¡¡:ro ;'m dl~ 1!J:14, por tenen·
cia de útiles 1)(1 ru el robo; a percibido
que, de no yc'ri1kurlo, k parará el per
juicio a tIue hayu lugar' y será decla
ra~o relJcldc.

:\IARTIN SA:-'; JUA.:\, Lesmes; cuyas
demás circunstancias se desconoce!]. do
mir.iliaIL) úllimal1l(:nle en esta capital,
en la calle dd Cad.·nul Cisnl'I·o~. nú
mero 9, piso pril1l\:l'o; comparecerá,
dentro del temlino de cinco dias, antc
el Juzg3(!O de }nstruccion número 12,
de :\Jadrid. Secreturia dc D. Germá,n
Gonzúlez Campo, con el objeto d~ ser
Ie notificaGo qu~ por la Superioridad
se ha dictado anto con fecha 16 de
~Iayo último, en d que se declara cOJn-

5,.147

5.445

11610

~r.\TOS DEL c'i.5TILLO, :\Iaría; de
dieciocho años de euad, soltera, hija
de Diego y de Isabel, prufesión sus la
bores, natural y yeeina de Jc:rcz, de l~
Frontera, cuyo último donnclho fue
en !a misma pobl:1ción, en 13 calle de
Alamos, número H!; p¡-ocesada por el
delito de hurto, en euusa número 138
del aiio 193.t; (:on:pHrecerii, en el tér
mino de diez dias" ante el .Juzgad9 de
instrucción del distrito de Santlag?,
de Jerez de la Frontera, para consfl
tuirse lm prbión: bajo ~Ljlercibimiento

de Sl'r dechl1'ad:J rebelde.

~L\.'TEIGA CHE:\LE. Antonio; ve
cino que fué del Ayunt::l1ui.'nto de Val
ga, en C::lldas de Ht:>ycs; procesado en
el sumario número 15G de 19M, sobre
estafa; comp:lreccl';'¡, en el térn.lino de
diez días. anle el Juzg;)(ln de instruc
ción de Santiago, a scr' reducido a pri
sión; bajo apereibiHliento qae. de no
h:lcerlo ser;Í dl.'c1m·atio fl'bclde.

, 11568

te dicho Juzgado, dentro del término
de diez días, al objetú de ingresar en
prisión.

11578

5.443

5.441

11478

11677

LlJ!'\A, Juan .losé; de treinta anos,
soltero, obrero, hijo de Cristóbal y de
Honorato, natural y vecino de Cuenca;
Sotero Lacasta Ayerensoll; de treinta
y cinco años de edad, hijo de Alejo y
de :\farcelina, de :\Iianos (Zaragoza), y
Pedro )Iuy Betaya; de treinta y siete
añosQe edad, hijo de Felipe y de An·
tonia, natur:>.l de Santa Eulalia de Ga·
llego, todos ausentes, en ignorado pa·
radero, y procesados ell sumario nú
mero 199, rollo 6~1, del año 1933, por
el delito de estafa; comparecerán, en
el término de diez dias, ante el Juzga·
do Je instrucción de este partido de
Huesca, sito en la c;¡Ue de A:coraz. nú
lIIero 1, con el fin denolificarle el au
to de IJrocesurniento, recibirle decla
ración indagatoria y constituirse en
1>risión, decretada en dicho sumario;
bajo aljercihimiento que, de no com
parecer en dicho plazo, a contar de la
1>ublicaciún de la prcsente en la GA
CETA DE MADRID y Boletín Oficial de la
prodncio, serán decJurados rebeldes
y les parará el perjuicio a que haya
lugar.

5.442

5.444

i1fAGARI5:0 ESPI~O, José (::1) "~fa

gariño"; hijo de Basilio y de :\Ianucla,
de estado soltero, de profesión pinche,
de veintiocho años de edad, natural y
vecino de esta capital; procesado por
el Juzgado de instrucci(ln de Badujoz,
en causa número 172 de 1934, por ju
ga¡- a los prohibidos; comparecerá aR-

LOPEZ BEHGON, ~Ianuel; natural
de ~Iadrid, de est:lllo soltero, dc pro
fesión comerciantc. de vcintidús años
de edad, hijo de ,Manuel y de Amalia,
domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle de Jaime Giralt, número 10,
segundo 4."; procesado, en causa nú
mero 4;) de 1934, por el delito de ten
tativa de estafa, seguida en el Juzgado
de instrucción número 3, de Bareelo
na; comparecerá ante el mismo, den
tro del término de diez días, para cons
tituirse en l)risiún, como eoruprendi
do en el número 1." del :lrticulo 83;)
de la ley de Enjuiciamiento criminai;
bajo apercibimiento. si no lo verifica,
de ser declarado rebelde.

no de diez dias, ante el Juzgado de
i1~,strucción numero 2, de SaJO. Sebus
tián (Guipúzcoa), a fin de notificarle
el auto de prisión y constituirle en tal
estado.

LITRAN GO\IEZ, Angel; de treinta
y un años de edad, de estado soltero,
';ecina de Barcelona, dGf¡,li ci liado
últimamente en la calle de San Ra
fael, número 14, segundo, 2.", de pro
fesión industrial; procesado, en causa
número 304 de 1933, sobre rapto; com
parecerá, en término de diez día_~, an
te el Juzgado de instrucción número
12, de I3arcelona, Secreta¡"ía de D. Ar
turo CJaveria Llobet; bajo apercibi
m~en,o ~ ser" deciarado rebelde.

11013
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5.454

~I:\RT 1 N EZ INCOGNITO. Ramón:
natural de MUera (La Coruña). de
treinta y un años. l:ijo natural de Ma
nuela Martinez Martinez, de estado sol
tero. de profesión jornalero. vecino de
13arce-lona. domiciliado últimamente en
la calle del Mediodia, número 14. bajos;
procesado en causa número 20 de 1933,
por hurtos; comparecerá, en término
de seis días, ante el Juzgado de ins
trucción núrr.ero 5, de Barcelona, Se
cretaría de D. Tomás Riera y Sans;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

11312

5.455

MARTINEZ N A V ARRO, Salvador;
natural de Aldra, de estado soltero, de
profesión labrador, de treinta y dos
años de edad. hijo de Fernando y de
Rosa, domiciliado últimamente en Al
erra, y cuyo actual paradero se igno
ra; procesado en causa por lesiones;
comparecerá, en ténnino de diez días,
rejas adentro de la Cárcel de este par
tido de Tortosa, a fin de cumplir la
prisión que tiene acordada y diligen
cias inherentes; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo verifica.

11511

5.456

MARTINEZ R 1 V E R A, Isabel; de
treinta años, soltera, labradora, hija de
Amalia, vecina de Berredo, del A}'lln
tamiento de La Bola, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se desco~

nocen; comparecerá. dentro del térmi
no de diez días. ante el Juzgado de
instrucción de CelamoYa, con objeto de
practicarla varias diligencias, en suma
rio que contra la misma :se instruye,
sobre infanticidio.

11470

5.t57

MARTI~EZ ROCA, Vicente; que usa
también el nombre de Pablo Salvador
Cladera, hijo de Rafael y de Amparo,
natural de Valencia, de estado casado,
de profesión dependiente, de treinta
años de edad. domiciliado últimamente
en Barce~ona, Cadena, número 40. pri
mero. primera; procesado en causa nú
mero 529 de 1931. sobre robo; compa
recerá. en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 4,
de Barcelona, Secretaría de D. José
Molina Aznar, para responder de los
cargos que resultan contra el mismo;
Lajo apercibimiento de ser declarado
:t"ebelde.

11608
5.458

MARTINEZ RUBIO, Rodrigo; hijo de
Alonso y de Margarita, domiciliado úl
timam()nte en Cartagena; comparecerá,
en el término de diez días. ante este
Juzgado dc Cartagena, para constituir
se en prisión, en causa por homicidio
número 213 de 1932, instruida por este
Juzgado, al objeto de cumplir la pena
ímpuesta en dicha causa en senre-ncia
del Tribunal Supremo fecha 13 de Mar
11:0 de 1934, y declarada firme en el
lUismo dia.

11468

5.459

MARTI::\EZ Tü:\IAS, José ~.Iaría; de
veiL.'ltisiete años de edad, hijo de Jesús
y Fuensa.nta, casado, natural de )Iur
cia. del comercio cuyo actual domicilio
se desconoce; procesado en ('ausa por
estafa, instruída con el número 184 de
1933 por el Juzgado de instrucción nú
mero 17. de Madrid, Secretaría de don
Juan Conte..Lacoste y Aragó; compare
cerá, dentro del término de diez días.
ante dichos Juzgado y Secretaria, al
objeto de ser reducido a prisión, de
cretada por auto de ia Su~eri:)¡-idad

de 23 de Junio último; bajo apercibi
miento de declarársele rebeld>(·.

llG62

5.460

:\IARZA, Juan; (a) "Drácula", de
unos treinta años de ed~d. que tiene
picaduras de viruela en la cara, cuyas
demás circunstancias y paradero se
desconocen, sabiéndose sólu que Yive o
come en una taberna en la calle de Lu
cena, llamada de Colas, de t.'sta capilal;
procesado por el delito de hUI·to. en
eausa de este Juzgado número 2G4 de
1934, y como comp~ndido en el ,nú
mero l." del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparoccrá
o será presentado ante el Juzgado -de
instrucción de Castellón de la Plana.
o conducido a la Prisión provincial de
dicha capital, como pI'CSO provisional
mente, dentro del improrrogahle tér
mino de diez dias, al objeto de ser re
ducido a prisión, ootificarl~ el aulo de
su procesamiento y practicar las denüs
diligencias que sean conllucent>es y que
se acuerden en la expresada causa que
se le sigue; con la prevenci6n tle que.
si no comparece ni es pI'Csen tatlo o
babido, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
C<ln arreglo a ley.

11(;50

5.461

MAS SAURI~A, Jaime; domiciliado
últimamente en Barcelona. Baja de San
Pedro, número 44, entresuelo; procesa
do en causa número 723 de 1932. sobre
estafa; comparecerá, en termino de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 4, de Barc('loI13. Secreta
ria de D. Josí: )lolina Aznar. para res
ponder de los cargos que resultan con
tra el mismo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebeld·e.

u-nG
5.-«;2

11EXCIA :\-1 E LCHOR, Purificación;
hija de Sandalio y de Catalin;l, n;ltll
ral de Los I\:a"almorales, de estado sol·
tera. de profesión sirvienta de veinti
trés años de edad, domicili;da última
mente en Toledo; procesada por co
rrupción de menores, en sumario nú
mel·O 122 de 193-l; comp:.lrt.'<.:el·á. en tér
mino de diez dias, anN~ este Juz"'ado
de instrucción de Toledo, para co~sti
t~irs~ en pri~iót:, de<:retada pOr' la Au
dIenCIa prOVInCIal de esta dudad en
dicha <;au~a, apercibida que, si no lo ha
ce en mdlcado término. será declarada
rebelde.

, 11355

5.463

\IEXDEZ FERXA:\'DEZ. Benignü; de
\'eint;dú~ años, soltero, mine-rü, H_'<.:inG
de Carollo (Ore:lOC-), y cuyo actu3 I pa·
rudero se ignora; compar¡xcr¡{ ante es
te Juzgado de La Rambb, ricr:tro dd
término d'e diez dias, para notificarle
y I!evar a efecto su prisión, aconJuda
en sumario 1u;) de 1933, por esl:lÍ:.l y
tenencia de útiles para el robo; apl"I'

dbiéndole qUe" si no comparl',ce, s~l'á

declarado rebelde.
11482

5.4G-t

\IO:\'TEHO TEXORIO, Tomás; natu
ral d<e Sotillo de la Adrada Chila), de
est;¡do casado, de vcin tiú;> aii,,¡s de edad,
hijo de Simón y de Palllr., domiciliado
últimamente en la calle del Genera:
Porlier. número 67, portería; procC7;a~

do por est:rfa. en :;w¡¡ario nÚ!lH:I'O 25~
de ]93-1; cvmpa )"eccr:í, en túmin!) u-c
diez días, ante el Juz¡.(ado do¿ instruc
ción númcro 7, de )'l::tdrid, Secr-etaria
Uf.: D, Joaquín Argote :r Sagastume, al
objeto de notif¡e~rle el auto ue proce-

I s:;mi'l"::to, re~¡j¡¡:-k d¡~t'laradún indaga
torio;¡ y ser ,,-,· .... i,',) a prisi{,n, que le
ha sido dt',,- :lir-!la causa; bajo
apcrcibimi ::rle el perjuicio
a que hay,; _~er dedal'ado re·
belde.

113-10

5.465

!\WXTERO TEXomo. Tomás: natu
ra I de SotiilQ tle la Adrada (Aviltl). ue
estado sn!tel'o. de profe5iú:1 jornalero,
de veintiún años de ednd. hijo de Si·
món y de l'aub, Gomiciliado última
mente en la cal!:: dcl General Porlier,
número tii, portería; proC"c'sado por es
tafa. en sumario número 173 de 1933;
cornpaI'Ccerá, en término de diez dias,
:lDtc el Juzgado de instrucción número
í, de )'ladri{l, Sc-crct:lria de D. Joa(illin
Ai'gote y Sa¡::;::I~tllrne, al objeto d-e ser
reducido a prisión, que le ha si<lü de
crC't3da por In SIlPc¡-jol"idad en dicha
causa; l>njo apercibimi·('nto de pararle
el perjuicio a que h;:¡ya IU;:!3I' t'n den~

cIJo y Sl'r d...'ch\rudo n'LJellle.
11587

5AGG

),IO:'\TOX TO~BE.TOX. Toribio; hijo
de Emilio y Edudgis, nat¡¡ral de San
ta "Iaria de ltucrta (SOi .." casado,
jornalero, domidliado últimamente en
la calle <l-e! :\Iediüdía. 10. bajos: y
Eduardo Günzález Docal, hijo de Jo~t\
y Josefa, de '-cinlicuatro años, natur:.ll
de Vi(-ino (Lugo). casado, jornalero.
domiciliado últimamente en la calle del
Jlediooül. 22, hnjos; procesados ()n S<1
mHrio 'número GHI, rollo 12.2~9, de 1933.
sl)bre hurto; comp31l'Cerán, dentro del
término de diez dias. ante este Juz"'ado
de instrucción número 2, de Barcelona,
a fin .u:e ~on~tituirse en prisión; bajo
apereilHrlllento d(' ser declarados rebel
des y pararles el pcrjuício a que haya
lugar en derecho.

11325

5.467

JlORALES :\'IURILLO, Frant:sco; ca
S;1{\O con Ricarda Arenas Ro(lrÍ"uez'
comparecerá, d~¡¡tro del termino d~ cin:
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ca días, unte: el Juzgado de instrucción
núm,,:,o 7, <le :\LdrU. al objeto de ser
insto"llido Jc los {kn.:I.'!JlJs que (~oncl.7dc

el ::11't:l:uJO 11.lU de la lc~ de ElljuiciH
miLnto criHlill;ll, en d sumario que por
hurlo de un n:loj a Hicurda Arcn:ls se
sifl;UC en d:e!lo Juzgadll, con el número
3::J:.i ue lf>J4.

11485
5.·1G8

~ll'~OZ ~1.\RTOS, Cúndido; <:uy:lS
rll'!i:ús <:~ j'['U:1:l~:lnci3~ se ig¡~o¡-an; pr-o
Cb;lllo en caUS:l :Ü;i!lC¡'O 15U (le 19:H,
pOI' el <!,':ito de 'C"~aj'~l, S>('gllida en el
Ju:'~:¡ri0 f.e instn:C'C'ién del <.lislri:o nú
mcr~' 1, <le Valencia, como comprendi
do en el nÚ:Il!.'ro 1." dd articulo S:l5 de
In ley de El:jui"ia:ni:::: tn criminrtl, como
pa:-cl:C¡':j en ',~ ..:nínfl JI.' d:-el días :Hlte
el CX¡JI"l':'lI~;O Jm:¡;::,¡do para constituirse
en ¡J¡'isiún e;l J;;.¡ c:ín:eles de ~st2 du
dad, :r H~;;Jhll1l1er de los c ..:r;;os qu(: le
rl':;u!l(;11 :J;ljo ~:';'rci!Ji:l:icnto de ser de
c\:lr¡~do jl'!;dd¡, y pal-,llc el perjuicio a
que ha;p lugar.

5AGIJ

K\VAnno FLOHES, Francisco, de
vein :lúa ;u'ins de CItad, solicru, sin do
midljo. que l'l':;jd¡ó ú:iim:u:u:nh: en Sun
Anll>;J r:~lj(1 -.le ,esta chldad, y euJo-o ac
tual lH.ll'~l'..i'~~I·o ~~ jg:~\)l"D, (',~ilnpart:cera

dentro <líO] tl"';ni'lo de <.l¡~l dí:Js ,!:I~C

este .J¡lz;~:ldo t;e Clle\'~ls (!el Allllanzora
para ser ui;!o y eon<i;ui¡'sc en ~alitldd

dc dl'lcniun, '('n la Prisiun <le este par
li<lu por tcnol'l'lo así al'Ordlldo en el
eXIH.."JiC'llte sohre rJll¡ic"dún de la ley
de Vagos; alll'I'L~ii)i(~:Hl¡)lc que de no
co:nplll'i'l'er s-;:f'{, <kcl:lrado reuellle de·
cl'Ctando ~u lJl"isiún, j):ll'á¡:c..!olc el pero
juido :,¡ qUl; lluljiere hio,;;.¡,r en Ucr·ccho.

lliJ38

5..170

XAY.mTIO GCEnnA. Antonio (ll)
"Charpa"; tic ~;c~cntn y IllIl:Ve ~nos dl."
crl:1d, e:ls:t!!n, ,in olido CU/locido ni du
midlio. qtw rc~itliú úllimnm(:nte ~n

San ADtr:'1l D:ljO. de e~ta ciudad y cuyo
acl!.lal l1arLldcl'O ~':~ igllol':l, cül1lpnrcc~rá,
dentro de! !l:m¡¡:1:) d~' (.I;cz lIias, ante
este Jtlz.:.;.~do uc Ct!:2V:1S <Id Alrnll!:zoía
)Jara ser llldo y eonS!iluirs:: en calidad
de de'e'nido CI1 la Pri::.í6a de esle p3.r
tidn. pOI' h'lle,'lo n~\í f~('(H'i1adc en ex
pdil'lltc sd~r(' ~:plkndún Je la le)' de
\'~lgOS, ~p(';'d!:i('n:lo1c qUL' <le no COI11
fJ:1l'\'C'CT ser:\ l:l.'(']ar~·h n'lH.:ldl' deC're.
tnndo su l)risi'-~!1, P:ll'Ú'1(!;) !'! ...J perjui.
cio a que hulJic:'c lu;:pr cn dCI'l'C'ho.

11539

JUZGADOS fJE PIWllEltA INgTANCIA

AVILA

Don 1 si d ro Fernl\nde1. MiN:1nda,
Juez d~ instrucción d~ esta ciudad de
A\'jJa y su (J:lrt~i1o.

Por la pn?:'l'nle requisitoria se cita,
HH!!!~! ~,. ~~~!11;!~!2:'1 :~ los prüees3dos Ce
Ih¡ jh~l-edia Los:1\ia, de vciniirlús años,
::;oitcr:.l, ¡wtllnli de Añovcr cId TlljO y
vecina de :U:,dricJ. con '¡!(¡!llicilio en
el barrio de San Pascual, lejar de Pe-

pe Calai'ayud; Pilar Olea ilustamanlc,
de cin':llcnta años. soll<.'ra, n:ltural ele
Alcañiz y vecina de :\ladl'id, barrio de
San PascuQ! (Ventas del Esplritu San
to), y :\'Ianuel J,lrc¡ue Olea, de h'eintn
y tres unos, solte¡·o. n:ltura] de Zara
gQza y vecino de Maorid, con domi
cilio en el barrio de San Pascual, te
jDr de Pepe CrJlatayud, cu:ro actual
llfll'(ldero se ignonJ, pnra que dentro
dd térmíno de cine!) dí:'lS. contados
desde el siguiente ~,I ele la insel'ción
de la presente en la G.\CETA DE )1.\.
OItm. compareZC:ln en este .Juz,li(ndo de
instrut'('ión, sito en 1:1 caile de Vnl!('s·
p¡n,núm~ro 16, prind;lal, con el fin
de notificarles el :Hlto de pro~esamien·

to :r prisión y redhirles declarución
indagatoria y constituirse en prisión,
en la ('3usa que ('on lra los mismos se
iIlstru:'i(; bajo el númcro 50 elc 1934,
por el delito de IlUl'lo, bujo upercibi
miento de que, si nI) comparecen, se
r~\n d!!cJarados rebeldes,

Al propio tiempo ruego Y encargo
II tofias las l' lItoríd:Hles y Agente~ de
la Policía judicial proeed:ln a la huso
ca y captura y conducción a la Pri·
slón de esta capit'Hl dc los expresados
prnce!indús.

Dado l'n A"ila n 31 de Julio de
1934.-Et Scrrelnl'io, l'li<.~olás Carrillo.
El Juez, Isidro Fcl'níll1de1. Mimnlda.

JO-11606

MADRID-JUZGADO N'L'MERO 20

En virtud de providencia d!!l señor
Juez de primera instancl-a e instruc
ción número 20, de esta capital. dic
tada en el dia de hoy en el sumario
que se in!ltruye por revelación de se
creto sumurlil.l eOIl el número 137 ·de
193t ante la fe del Licenciado D, Ra
fael L6Jle~ de Pundo, se cita a Enri
que Zirnermun, cuyas demAs circuns
tancias v domieilio sc desc-onocen,
para que- comparezca en su Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, nú
mero 1, dentro del término de dnC'o
dias, contndos Il"!csde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en
los periónicos oficiales, con oujeto de
pr('st:¡r dccloración. hujo apercibi.
micnlo de se. declarado incurso en
la multa de 25 pC,'H?las, ron que se le
conmínu, sin perjllicio de adQpl:lrse
otras determlri(ldoncs a fin dc obli
garle a efcc:tucr dicha compareccn
cin.

:\Jadrid, 31 de .rlllio de 1113L - El
Scad:lrio, P. D" nieardo Alemuny.-
Visto bueno: el JUl:Z, Vicente de la
Serna.

JO-11614

MOGt.:Jm

Por el prc'lente c(licto se hace !'u
bcr: Que habiénrlose tlC(','ur'ndo desier
to el concurso de tr'lIs1ul1o entre Se
cret:lrios tie ln misma clltegorill que
se anunció para provcer la plaza dc
Secretario- suplente del .Juz~ado mu·
niciplll de Lucen.¡¡ del PUerto. com
pn:J1IrHdfl Cl\ el f!rupo e del Dc::rcto
de :H de Enero del ;¡ño actual, y de
conformidad con lo qlic el mism() dis
pone, se anuncia pOI' el prcscnttl su
provisión por concurso libre, dchien
no los solicitflnlcs presenbr :-;u ins
I.Inda y dO('lHncnlos ['on llrr('~l() a lo
ley, en ~l término de quince dias, a

contar desde el siguiente a la publi·
cación de este e,d ícto en i3 (;..... r.ET..... DE
MADlUU y B(Jlclin U{icia/ de 1::1 proliill
eia de Hueh'a :'1 cn la Scerctaria de
este Juzgado de primet:~ inSlantla e
instrucción.

Dado en ~loguer a 31 de Julio de
1934.--EI Sccretario, Juan de Matll.
El Juez, Aurelio Alvurez.

JO-llGlG

PUERTO DE S~\:'\T.\ MARIA

Don José Fl1~leguera" :y :\Iéndez, Juez
de instrucción del partido.

Por ia presente requisitoria se cHa,
llama y cm¡¡LJza p:lI'a que dentro dc!
término c..I~ di~z dios, siguicnl~'s ul en
que U!J,lrezca inSL:l-:u :'sla rcql.l;o.¡íi'llia
en la GACETA DE .\IAlllUl> Y Boletíll Ofi
cial de esta prm"¡ncia, se presente en
este JuzgaciQ el pru<:c::;auo 1)01' Jd¡~o

de hurto, sUJllHrio 328 de 1932, :\laría
Diaz (ji), de lrcinla r nueve años, hija
de Fralleis(:o y :\Iaria, nHtllt~l :Jc Sun
lucar la :\b.yor, vecina c..Ic Sevilla, y de
profesión sirvienta, cuyo paradero se
Ignora, a re~ponJer de los cargos que
le resultcn l'n el sumario que instru~;o

a n t e s menc:nonado; apercibién dola
que, de no "criflcar:o, sed declarada
rebelde, padndola los demús perjui
cios a que haya lugar con arreglo a
la ley.

A la yez requicl'o a l~)s señores Jue
ces de instrucción. así como a las Au
toritiades civiles Jo" militares )' Agt'ntcs
de la Policía judicial para que proce
dan a la busca y captura de In expre·
sudu proces3da, y, en el coso de ser
habida, sea conducida 9 mi dlsposi·
ción, a la Prisión dc este partido.

l):K!O en Puerio d~ Santa ;\luria a 31
de Julio de 193-"-EI Juez. José Fuste
guer::ts y Fcrnúndci:,-EI Secretario,
Anlonio Romero.

JO-11617

SAN LORK"\ZO DEL ESCORIAL

En vi.tud de lo 3cordndo en pro\'i.
dencia de este dín, dictada por cl se
fior Juez de instl'Ul~dún de eslc partido
en el llum:irilJ nímlCl'O 19;'j de 1931, so
bre lesiones gr3\"l'S, de Tomás Lionzá
le1. :.\1011n3, pror!uddns por displtl'os de
arma d~ fUt/,;o la rnuflana del dill 2 del
mes corriente en el pueblo de Guada
rrarna, se ncucrdu dlar pnr medío de
la presente (~('(;llln, ([ue se lnsct'tar(l t>n
la GACETA 1m :\1A1lI1l1> y Boletín Oficial
de esti.l provincia a los t~sligo!s ¡;citu
no~ Antonic¡ Jin:l'llcz, Elc<lio Ucmabé
)ladas y Eduurdo BOI'ja I)laz y a las
gitnnM Merc-cdcs 11l'r:1(lnrle:r. l'i5r!. Mu·
tilrle ~ieto Flor('S y Enriquda I-Icre.!ia.
asi como 0(' otro giUmo IIntrl"r1o Hi
cardo y un h('rm;¡no de {'slc, ,'onoeidos
por los ~Icnrlozn, cuyo c.lomicilio y P3
radcro~ de lodos se igno¡,u, pat'<l que
dentro del término ,le cinco riil1~. con.
llldo~ desde rl siguh'nlc nI de la tnscI'
,'iÓII de 1:.1 p¡-c~l:lltc en I'cfcri<!o8 p('r¡ú
o:fi¡;IJS oHci:llc,... com]lnreT.('UIl ;llltC f.:'!HC
Jm;¡.,nfln. enn oh.í¡;io r1e I·..~;'ihil' (]edll.a
('¡(In a lo~; ¡¡¡lanos )' ampliúr:H::u H bs
¡;¡itmHI!;; hajo f1percihimi"nto c\ue, ,le no
h:wcr!o. les fla:,'ar{1 el pcrjuieio a' que
huhicrc lu~~r.

SUB Lorenzo dd Escorial a 2R de
Julio de 1934,-El Secretario (i:('gíble).

JO-llG18
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crCD.\D HODIUGO

Don José Gascón y Gascón, Juez de
in~!¡-llcdón int~rint) de esta ciudad )' su
!,artido.

Pel' pI presente edicto se eH:l y IJ:¡ma
a Antonio CU:ldrado ~lirancla para que,
Gentfll del tét'rnino de diez días, com
PlU'(';'¡'U 3n~e este Juzg;IIJo para nci
birle dec!arnóún. sumario número 4f9
de 1'1:;3. sohre hurto de cavallerias.

D:ldo ;:-n Anrlújar a t.· de Agosto de
I!'W,--El .Jm~z• .Ios(~ (i;lscún y Gascón.
El Sel:rd~l'io, hidro Domíngncz.

JO--11631

BAEZA

Don Juan Lúpez )' (;arcía, Juez ac
círien:al d~ ínstrucción de esta ciu
dad de Baeza y sll partido.

P"r la presente St cita. 113ma y em
pl:lza ul gitano ~¡3nuel :.\loreno, que
vive en I3elmontl: (Cuenca). cuyo do
micilio. adual paradero y demús cir
cunst;¡ncias se ignm'an, que cuando
iba en unión de Sl~b;),;liún Yah'enle
Flor. y al darle la Gua:'dia cidl de
San Carlos dcl \"alle el ;lIto se dió a
la fuga, dejando abandonada una en
balleria que, sCMún el Valvcrde, fué
hurtada por aquél en unión de otra
en el término de J~balqu¡nto, para
que en el pInzo úe cinco días. u con·
lar dcscle el siguiente al en que apa
I'ezcn 1<:. presente inserta en el Boletín
Uricr:11 de la provincia de Cuenca y
GACETA DE )IAJ)RlD, comparezca ante
este Juzgado de inslrucriún, n fin de
ser oído en cl S\II11:II'IO número 139 del
:lño actual Robre hurto.

Baeza, 31 de Julio de 1934.-EI Juez
de instrucción, Juan López.-EI Secre
tario, P. H., Lambcrto Gutierrcz ."\rcos.

JO-11635

Don Juan López García, en funóo
nes de Juez de instrucción del par
tido de Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridadeli\ y a¡;enles de la
Palicla judicial ptoccd:m a la busca y
rcscate de la caballeria que se dir;},
hurtada sobre las ocho dc I::I noche an
terior al 24 del aclua:, dcl sitio La
Cueva, término de lbro~, en donde la
tenia pastando su duel1o. Frallci~co

Sácm.. :\lartínez, "edna dl'l referido
pueblo. :r ('2S0 de ser hnbido lo pon¡.(:l
a disposición dc estc Juz;.(ado con las
personas en cuyo poder S~ enCllenlre,
si no aCI'cditan su legitima ad4,uisi
ción.

Al propio tiempo intcrt'so de todas
las dichas Autoridadc:-; proc('rlan tam
bién II ]a busca y oeten ci{'n de Jos au
1(JI'es del hecho, (le ser conocí dos, po
niéndolos a mi disposición con las se
gurIdades convenientes; sunwrio 148
de 1934.

Señas.

Un burro C:1st:1110. cNrndo, raya cru
zada. con un ojo algo b1:ln('0, que "e
poco con él. sln hierru ni otras señas.

Dado en Baezu a :n d.; Julio de
1934. -- El .Juez de in~lrtweiún, .hwn
L6pcz.--EI Secretal'Ío, P. I1_, LnmbCl'
~o GutiÍ"l'rez.

JO-l1ü3G

Don Francisco Pab'H:o Romero,
Juez de inslrucciún de esta \'illa de
Hurgo de Osma y su ¡HU·liclo.

PCJr la pre~ente rcqllisit~.ri'l rue~o v
encargo a toda~ l(l,j AutoriduJ(;s. t;nto
ci\'i1c~ como militares, )' agentes de
la Policía juJ:eial, procctl~n a la bu,;;
C3 y rescate de los efectos ciue des
pués se reseñar~in, rohaoos de nn ta
ller de carpint¡:ría :lo" dos ('()ó'rale;; si
tos en el pl:cblo de ~li:-:rJ de S:I¡; E.;
teban {Sorial, propierl:1d dr I(;~ "('l'i
nos José GÓm!~7. Cl'ist\')¡)~ll. TO;il:',~ ;)'

mo y .I~\("inl(} Onruhia, {'11 i:l t1'll'hl' ilel
27 al '2S dd actual, ponit:Ildo!os a Lils
posición de estc Juz;;ario en unión de
(:ISo pCl'SDnns en cu'yo ¡JOrle:' se en('!I;'I1
lren, si no ucreditan sU lt'.é(ítim;¡ ;ld
quisiciúnj pues así lo tel~~n ,l\'ol-(!:tdO
en el sumario nútnero 59 tlel c•• rrien
te año. que instruyo sobre rolJo.

Productos robados.
De José Gómcz: {;na lim;¡ plana;

seis triángu1us de acero; tres b3fl'el~aS

grandes de las llamadas (Je I'o"eas;
una palanqucla oc hierro ¡'Ún una li iia
dehll1lc, rota ¡JOr Un extl'emo; Ul1;]
azuela de las <lc cabestrillo, con su
mango; t:,cs CUlllpa~es; una hllf;lI~da

grande, de lalla, a Cl1:.1dro~ V(;(J.uciius
un poco p;lrrlús, nueva.

Dc TOlllás Olmo; OdIO ~;lll:II;IS,

De Jat'into Onrubia; Cna c:,1 ri l'r:.l
gr:llIul"' de cobre, de cllbid~ unos seis
cgúntaros; cuatro pollos l.ie regular ta
nwi'io.

Dado en la vílla de Bl1r;.:o de O,mla
a 31 dl~ Ju¡Í(J dc 193·L-EJ Jaez d{;' lJ1S

trucci611. Francisco Pabllt:o. - El Se
c¡'ctado, Juan Romero.

JO-l1C~7

CEUTA

Don Frallcist;o Boc:me¡.(I-;t YiJl:¡Jba.
JUI~Z de in!;trucción de ~-;t~ partido.

Por el presente se .:ita, ¡i'ioll'l y cm,
pl:lza a Dolores Jladrigal B~;-dllp,Ú, cu
y:¡s circlinstaneias se i¡.(illl"UIl. la l'l:ul
luyo Sil domkilio en est:1 ciudad. ('¡die
de Sevilla, número 3, piso J," interior.
que rué condcnada por ',. J¡¡nb :\I.i.
ministrativa de H3Ciendl¡ de U,diz en
el C'x)lcdientt de contraLJ~llH¡u núJ))c·
ro U i de 19:13 por la ¡lIH'e!I('m ¡,') 11 de
Lauaco Que le fue hecha por fucr:.:as
d(' Cnrahir.cros d día 17 de :\Iayo de
clit'ho nOfl, y cuyo actual IHII'alier(l ~c

ignora, ¡J3l'U que en el tél'OUiliO ,h~ di!'z
días COlnl';JI'ezca unte ei JUti-'/lllo d~'
inslruc('.¡ún de Ceuln, sjtiJ r;1 h ('u!!.;
de C;maleh¡s, núl;¡ero lO, con (,' 1in
de que llaga cfectiva la mll!~a t!co ~;~/

peseta1' que le rué imr\lC~ta ¡ll,r n;prc
saria Junta. y en otro raso Clll"'lI'!lr
diez ~' nueve días de prl\':lI,j¡',n de Ji.
bertnd por inso:venda; 3pcrc:bii'nd().
la qll.;, de no vcrifir:u'lo, 1;1 lJal';I!,~j el
pcrju ic io d qlle hubiere lugar d!:r!a·
rúndose en rcbel<.lía.

Al propio tielillJO ruego a 1:Is :\ufO
ridatles civiles ~' militares y er1c:1rgo
a los :\~enles de la Pulida jUILci:l!
proccl1~l:l :1 la busca y captura rle di
;:ha condenada. poniéndola a II¡';;)I.
siein{) ele este Jl1zgado, en la Cúrce; de
es!(: partidc.

C~l!hJ a 30 de .Tl11 io rk' 191·1,- El
Juez de instrucción, Fl'311l"iseo B;1ca
ncgl'U.-:El Secretario, José Rodrigt:ez.

JO-llQ5i

T}nn Fausto S:lll:'hl'1; lkrn:indc'z Juez
dc jll:;t"u.:~iól1 t.:.~ CiuJuJ But1rig~ y su
p~lrti,lo.

Por el pn's(~ntc se inh'rc-;a la Lu~~.'a

y rcscate LId "LH1')\'ü'r,le que al final se
I'l',,~ilarú, lluC dL'.'<Jpal'ecir:, <.Id le¡-míno
n~un¡C::J;¡[ de HI);¡]l'~1H ":1'1 la nochc del
:!.j .d :2;) fll:l Jla~;¡d¡¡ n;l'S Ih: JunÍL' y era
dc Li pro¡Ji\:d:.lll (1,,' E!¡,!s ~,b¡ia,s Loza
no. ~' "üSlt Ul' ::. ... 1 : 1,. ~J:d() Sl:a PUblo a
di,pü,"¡'·¡,·,n de ('cit¡, .h¡Zg:Hiu en unión
de tI p'~'rs('na r. ¡:-,·r";"!J':S t~il l'lJYO po
der se ei:,'ucr.trcll. S¡ /10 al'rl.'l1it:1Il 511
h:;.;itil'lla a(!:ltlÍsjej,··n, lJurs :Isi lo he
¡lcurdado Cil e"II,:. que Sl sig::c, por
ltudo del expresado St:lllI)vienic, COll

el número 10;) del (Url'iL'nk uüu.

Res .... [ia del scmovientt!.

L'113 putra lLlIl<ada "Curda". de tres
3iios I.:e td:Hi, c:l¡:a r(l.i~:, rl!;:a española.
estl'ciJa l'n .a fl'c¡ae y {'nn hi';:rro de la
Cül11l'::lft.:1 "Cni(¡n (ianadera".

CIudad Hotl:'j;.;o, :10 (:e ,JlIlio de 193-1.
I-:l St:-<'!'dn¡-io, lil'lio(:()rl) Dcigado,-EI
Juez, LIlISO S:\l~~'hcz.

JO-11652

ELCHE

Don Anlr;nin Hipoi! :\rartinC'z, Abo
g:ii;O, Jua rn'll1iCil::iJ d!' e,la ciudnd, en
fl:ncil)llcs de insiru.;ción de e!;te par~
tid .).

1'01' el prl'ser::te edí<.:lo lwgo saber:
Qüe en esll' .luz~adü S(' imtruye el su
m:lrío nÚIIl<¿¡'O g7 lit,¡ aiio :1ctual po["
suicidio de S;¡hador Cas:lnovu Esco
Lmn, ¡J.~ ~et('nl:l y IC.incfl ;lilos d~ edad,
IwtUl";ll y w'cino de Elclll', el {'lIal esta
ha hOSl):lalizado en el de l'~t<; ciudad,
1'11 1'] ~'t!,,¡ !le ",.',)l":':!,! •• :nsjl'll;l' del pro
cl'dillli!m:o. <c'n Scl arLI'l:io lO!' <l~ la ley
rl·{' EIljllir:iamlento '.'l"i::li¡¡:J!, a S¡d\":ldor
L\~:lnO\·:l, con dnmirilio que tnvo en la
lllcta. de {''ita eiuilad, y a hs demás
per'll:~:lS c¡ac se C;'(~:J!l llt'rjlldiendas.

Ei('\le, ~H (]p Ju liu de l!JJ·L-·El Se~

C'rl'I:n-io (ilegibl::) .-El Juez, Anlonio
Bipol1.

JO-11G53

Gi\'ZO DE LDIL\

Don Julio :\rui'k4:'i "rj·i.ivh~~~-~l' Juez de
in;;t:'ll('CtÚn <le Ginzo dI' Limia ~' su
p:l l' tirto,

Por h pre~('nll'. en ('ull!plimiento de
fl¡·.1('n de h !lJlJ;I. _'\lI,~i;:n('ja de Or~'nse

f.'c!la l:J dd :1cllI::1. se 1!:HnH 11 F~lllan
do A¡'anda F.'rl'::c!:¡ci, ClI\":lS circunstan
cias y s!'i'i:is IH:l';;{)llalcs' :1; fin,¡\ .'e ex~
IJI'psan; P,(l('l'satlo ell ('] :,lIm;¡rio de es
le Juzgat!o. nÚIlH;¡'o :¿S dcl :1i-.o adll:ll.
por rouo frustrado, Ilar:1 que, dentro
tlel lérmino de odIO din;;. Cll;lJp:ll'eZca
ante este .lllzg:Hlo, :l Cf)Il~tituirse en
pl'ision, a disposición de :HíUl'lla Au·
dienda, que la deen'lú en tal l'allsa,
IJor nuto de aqt:dla fecha; p,evl'nido
que, sí no lo hidere, scri\ tiecbrndo
I'cI)(·~dc y le parad ('1 ¡,erjuido :1 que
hubiere iLt,:<;¡r. e()l1 :.trreglll a la ley.

,\1 mislTio ti{'mpD cn":Il';':o ;1 todas las
/.1ilorit!:lIies y A~P!lt('s dc In Políeia ju
(Iicial crl1~,' rr¡"',("pi!r1t) :l. ]n hn'(";i. y e[~'p"

IUI-a ele dicho Sl.jl'!o1, pnn<'nd(lln, tan
pronlo far.re bnbi'¡o, tI di~p() .. il'¡ú~ de
dieh;¡ A:ldil'nci:l 1':1 d Depósito Illuni
cip~l de esta villa.
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CiNllTlslul1r.im,; y sellaS persoilales del
prot:c.wdo.

:Fl'rl1l!IH1u Aranda Ferradas. de vein
tioehil ailO~, (':Isado, vendedor ambulan·
le, hijo de Abdvn y de :Nareisa, natu
ral de Santander, vecino de La Coru
lla, barrio de ::\"elle, letra A, de estatura
regular, ojos pequ!:ños azules, pelo cas
taño oscuro, ]'ostro redondo, cejas al
pclo, nariz y boca reg~lares, poca bar
ba y bi~ote, muy pronunciadas las en
tnl(Jas del pelü, viste chaleco y chaque
ta de pailo azul liso, pantalón de corte
~. camisa de franela oscura.

Dado en Gimo de Lirnia a 31 de Ju
lio de 1934.-EI Secretario, Julio Car
ballido.-EI Juez, Julio :\lurias.

JO-11G54

LALI:"

Don .Tosé de Castro Grangcl, Juez de
in-;trucción de: este parUdo.

Llarn:l y emplaza a Amador Guiña.
Tabc)ada, natUl'al y \'ecino de Cristimil
y en la actualidad en ignorado para
dero, 1>ar~ que dentro del término de
cinco dius, contados d~sd-e la última
inserción de la presente en el Boletín
Oficial de la pn)\"ineia y G.\CETA DI
MADRID. comparezca en este Juzgado a
constituirse en prisión en sumario que
se le instruye POI" uelito d-e homicidio;
bajo apercibimiento de que en otro ca
so será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar,

A la vez ru-ega a todas las Autorida
'les "\" d~más indivirlJos de la Po licia
jull.ie'jr.! procecian a su busca y captura.
poniéndolo en la Cárcel de esta villa a
disposición de este Juzgado.

Lulín, 26 de Julio <le Hi34.-El Sc
('Tet~!'l(J l.íll:'gih!e).-El Juez, Josi: de
Cuslro.

JO-11656

:\I:\DRTD-JCZGADO XU~IERO 20

En ürtud de provid'Cni.~ia del señor
.Jlll:Z de primera instancia t: instruc
don número 20, de esta capital, dicta
(\:1 ('l1 (";te día en cumnlimicn·to de eje
cutoria de sumario ins'truido por resis·
teneia con el número (;91 (\oe 1931, ante
la fe del Licenciado D. Rafael López
(le Pundo, se cita a ::\ianuel Fcrnández
Gr3:!Hldos para que comparezca ~n su
Sulu :l~ldicncia, sita en el P~lal'io de los

../uzgados, <" ..lile d·:ll General Castaños,
número 1, uentro d~1 ti'rmino tic cinco
días, contados desde el siguiente al en
que este I.->fiicto fucre inserto en los pe·
riúfliens ofkiales, cun obj-eto de ser I'C

querirlo al pago de 1& multa impuesta
por sentencia {lict::Jda en diclla ('ausa;
bajo apcrcihimien to de ser d~Jarado

inc.urso de la multa de 22l pesetas COOl

que se: le conmina, sin perjuicio de
adoptar.,e otras determinaciones, a fin
de obligarle a efeduar dicha compa·
recencia.

:\Iudrid, 1 de Agosto de 1934.-El Se
<Tctario. Rafael López.-El Juez. Vi
tcnte de la Serna,

Jo-11666

1llJRIAS DE PAREDES

Don PedM Fernández Fernández,
Juez de ilblrueción Ide la \'ilIa de :\lu
ri-as de Paredes.

Hago saber: Que en "umario que
instruyo con el número 25 del co-

rriente año por el delito de lesiones
y daños por imprudencia. se cita a
Eliseo del Hegueiro ViUarañé, !\faes
tro nacional de PorC'3rizas (Villafran·
Ca del Bierzo), para que comparezca
ante es\e Juzgado, en el t'érmino de
diez días, a fin de ser _oido; aperci
biéndole que, de no hacerlo, le para
ra el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Murias de Paredes a 31 de
Julio de 1934.-El Secretario, Licen
ciado Roman Rodriguez Sánchez.-El
Juez, Pelro Fernandez,

JO-1l667

OUYE.1\;ZA

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de la dudad de Olivenza
y su partido.

Por el !)resente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares, e individuos de la Po
licía judicial, la busca y rescate de
los semovientes que luego Se reseña
ran y que fueron substraídos de las
fincas Yegua y Bardal, término de
Alconchel, la noche del 20 al 21 ·del
actual, cu~..os semovientes, caso de ser
habidos, serán puestos a disposición
de este Juzgado. juntamente con las
personas en cuyo poder se encuen·
tren, si no acreditaren su legítima ad·
qui!iición, pues asi lo tengo acordado
en el sumario que se instruye en este
Juzgado con el número 143 del co
rriente año, sobre hurto,

Reseña.

Un mulo capón, cuatro años. 1.053
metros de alzada, capa castaño obscu
ro. raza española, rojiblanco, orejas
castañas, marca de la Lnión Ganade
ra en la nalga derecha.

Mula de cuatro años, 1,54 metros de
a!zada, capa castaña, raza española.
rojiblanca. marca de igual Compañía,
propias de Tulio Espinosa.

Burro capón, siete -años, mediano,
rucio, de :\Ianuel Cabalgante Romero.

Burra castaña oscura, seis años, ba
rriga blanca, cola abundante, parida,
de Daniel Gómez López.

Burra panda, pequeña, de catorce
años, poca cola, de Modesto ~ogales.

:\Iulo de diez años, 1,54 metros de
alzada, castaño obscuro, raza españo
la, marCa ::\1 en la nalga dereeha y la
de Unión Ganadera en la izquierda; y
un mu~o capón, de tdiez años, 1,5;:) me
tros de alzada, rojinegro, r::lza espa
ñola, castaño, marca Unión Ganadera
en la nalga izquierda, de Alfredo :\Iar
tinez.

Dado en Olivenza a 31 de Julio de
1934.-EI Secretario, Eduardo Zoido.
El Juez, Anton:o Lena.

Jo-11668

OVIEDO

Don ~ancho Arias de Velasco. acci
dental Juez de instrucción de este
partido. .

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendildo en el articulo 835 de
la vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal. se cita. llama y emplHza al pro
cesado Antonio Camacho Jiménez, de
treinta y cinco años, casado, bijo de
Narciso y de Concepción, natural de
Fambrico (Portugal), de profesión gi
tano ambulante, y CU)'o actu'UI para-

dero se ignora, para que dentro del
termino de diez días. siguientes al en
que apal"eZCS inserta esta requisitoria
en la GACETA DE MADlUD y en el Bole
tín Uficial de la provincia. compa
rezca en la Sala-audiencia de este Juz·
gado a constituirse en prisión en el
sumario número 139 de 1933. que en
el mismo se sigue sobre hurto contra
el mismo; apereibit:n,dole que, de no
comparecer, sera declarado rebelde y

. le parorá el perjuicio a que baya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las AutoriJdades, tanto civiles
como militares, e individuos de la
Policía judicial procedan El la busca
y captura del referido procesado. po
niéndolo, si fuere habido, a disposi
ción de este Juzgado y en la Cárcel
de este partido.

Dado en Oviedo a 31 de Julio de
1934.-El Secretario. Antonio Fernan
dez Giró.-El Juez. Sancho Arias de
Yelasco,

Jo-11670

PLASENCIA

Don ~liguel Mateas Rodrigo. Juez
municipal Letrado de esta ciudad.
accidental de instrucción de la mis-
ma y su partido, por licenciG del ;pro
pietario.

Por el presente edicto se hace sa·
ber a D. Mateo Moreno Gómez, indus
trial y vecino que fué de esta ciudad.
cuyo actual paradero se ignom. que
en el término de diez dias presente
ante este Juzgado de instrucción o
ante la Audiencia provincial de Cáce
r,es, al procesado en causa por exci
tación a la rebelión. número 112 del
afio 1932, Antonio Gonzalez Ubeda.
declarado rebelde. cqmo fiad'Ür perso
nal del mismo; previniéndole que. si
no lo verifica, se procederá a lo que
determina el artículo 535 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Asi lo tengo acordado en cumpli
miento de carta·oI'lden superior•

Dad'Ü en Plasencia a 31 de Julio de
t934.-El Secretario, J09quin de Col
sa.-EI Juez, :\;Iiguel Mateos.

JO-11670

PO~TEVEDRA

Don Serapio del .Casero Menéndez.
Juez de instrl.!cción de Ponlevedra y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
instrucción de Ponte"edra se sigue
sumario número 211 'de 1934 sobre el
hecho de haber apoarecido el cadáver
de un hombre, que no pudo identifi
carse, de unos treinta años, pordiose.
ro, en térr.lÍno de Vilaboa, de este
pa,tid(l. Bancas de Eiris, el día 15
del actual, que falleció a consecuen
('ia de congestión cerebral, el que te
nia 1.65 metros de estatura y vestía
pant~lón de pana oscuro, calz.aba bo
tas colur marrón, de goma negra; cha
queta azul marino, camiseta blanca.
l'amisa con listas azules, teniendo en
el bolsillo de atrás del .pantalón pa
ñuelo de bolsillo sin marca alguna.
cuya ropa está bastante usada; ha
biéndose acordado por resolución de
esta fecha citoar a sus familiares y a
cuantas personas puedan identificarlo
r dar noticia útil del hecho, para que
dentro del término de diez días CQm-
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parezcan ante este Juzgado a tal fin;
bajo apercibimiento que, -de no verifi
carlo. les parará el perjuicio a que
hubiere lugar, haciéndose p-or medio
del presente a sus familiares el ofre
cimif'nto de ]~s acciones del articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
ruin:ll.

D~ldo en Pontevedra a 30 de Julio
de 1934.-El Secretario, Doctor. An
dr('~ López }Iartín.-E! Juez, Serapio
dL'! Casero.

JO-11671

ROA

Don Jo~é ¡de la Torre de Pedro, ac
cidental Juez de instrucción de Roo
y su partido.

Por el presente e'dicto, acordado
publicar en el sumario número 37 de
1!J34, sobre hurto al vecino de Pedre·
ra de Duero, Gregario Heras Páramo,
ocurrido el 7 de los corrientes en di·
cho pueblo y término de La Parra y
iUgQr titulado del Cerrillo, ruego a
1:,,<; Autoridades de todos los órdenes
y ordeno a los Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca y rescate
de lo substraído y detención de los po
,:oeedores ilegitimos, poniéndolos a mi
disposición CQso de ser habidos.

Reseña de ló substraido,

Tres conejos de tamaño regular,
una escopeta de un cañón, sistemo La
fucheaux; seis cartuchos para la mis
ma, once varas de retor en dos pie
zas y tres -cuartillas de vino.

Roa, 31 de Julio de 1934.-El Se
cretario, Francisco P. Rodriguez.-El
Juez, José de la Torre.

10-11673

SEVILLA-JUZGADO SUMERO 3

En virtud de lo mandado por el se
fior Juez de instruceión número 3, 'd:e
esta capital, en proveído dictado con
esta it~ha en el sumario que instruye
con el número 223/934, p()r daños, se
cita 13. Francisco Muñoz Marcos, fe
riante, con domicilio en Madrid, calle
Arganzuela, 27, bajo, y a Jaime Gar·
cia, chófer del camión propiedad de
aquél, para que en el término de cin·
co Idías, contados desde la inserción
de la presente en la GACETA DE ~l~RID,

comparezca en los estrados de este
Juzgado, situado en la calle Almirante
Apodaca, 2 (Palacio de Justicia), pa·
ra prestar declaración; aperC'ibiéndo·
les que, de no comparecer, les para
rá el perjuido a que haya lu~ar.

Se~.ma. a 1 de Agosto de 1934.-EI
Secretario, :\Iiguel L. Campos.

JO-11681

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instI"ucci6n nlÍmero 3, de
SevHla, en sumario que instruye con
el número 211 de 193.:1, por e::;tafa, en
proveído de esta fecha, se cita al de
nuncia,nte, D. Antonio Reyes Alcalá, d~
cuarenta y dO'S años, natural de Espe
jo y vecino de ~1:ldrid, calle de Tole
dn, 35, a fin de que en el término de
cinco días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletin Ofi.
cialde esta provincia y GACETA DE l\b.·

ORlO, eompurczca en los c$lrados d~

este Juzgado, sito calle del .-\lmir:lilte
Apodacli, número 2, Pal;lcio de Ju::.ti
cia, p3ra prestar dedaraC'ión y h3C~!""

de la presen te; apercibien dole que, de
ternJÍ,n:1 el articulo 109 de 13 lev de
Enjuiciamiento criminal, c'uyo o{¡'eci
miento se le hace a la VéZ por medio
de la presente; apercibii~ndole que de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

SevilJ':l, l." de I\gosto de 1!J3L-El
Secretario (ilegible).

TARRASA

Don Angel León y Lenlo, Juez de
in~trucción de Tarrasa y su parl: do.

Por la presente rcquisitu¡'ia, qUe se
expide en méritos del sumario núme·
ro 136 de 1934, por daños, contra ,\.n
dresa A "eli,no Ferrero lranzo, y cómo
comprendida en ei ,número 1.. dd ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, Se cita, lb.ma y emplaza a [a
procesada Andrea Avelino Ferrcro
Iranzo, hija de J oaquin y de Teresa,
de cuarenta y un años de euaJ, natu·
ral de Villarluengo (1'el'uel), caslldu
con Enrique Cazador, de oUcio sus la
bores, vecina de esta ciudúd, calle tIc
Br.lme'S, 42, últimamente, y de ignor:J.
do paradero, a fin de que dentro del
térmi,n<> de diez día.s, a ca,ntar desde
el siguiente al de la inserción <.le la
presente en la G~CET.-I. m; JL~DRlD y Blll·
lleli Oficial de la G~Ileraiiial de Cala
lunya, comp~rezca ante este ,Tuzgado,
para constituirse en pri.sión, decretu
da por este Juzgado en auto de esta
fecha; con la prcyención qu", de no
hacerlo, será declarada rebelde y la
parará el perjuicio a que hubiere lu·
gar en derecho.

Al propio tielllp.o, ruego Y encargo
a ladas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, practi.
qL:en a,,'eriguacionc-s para la busca y
capturo, y, caso de llevarse a efecto,
sea puesta a disposición de este Juz
gado.

Dado en Tarrasa a 30 de Julio de
1934.-P- H. de D. Evaristo Casado, el
Secretm-;' . Esteban Montañá.--El Juez
de iIh~trlh ~~¡on, Angel León.

JO-11684

UBEDA

Don Ramón :\Iárquez Banqueri, .Juez
de instrucción, interino, de este par
tido.

Por el presente edicto y con forme
u lo ordenado en el sumario que ins
truyo con el número 228 del año 1934,
sobre hurto de los semovientes que al
final se describen, substraiclos al n-ci
no de esta ciudad, Xicolás Godino Cu
bero el día 30 de Junio pasado, del
sitio' Casa Gómez, término de esta ciu
dad, ruego a las Autoridades, de cual
quier orden que sean, y encargo a los
individuos de la Policia judicial, pro
ced:m, con actividad y celo, a :n-crí·
guar el paradero de los s~lllodentes

~lIhst:"aidos que a continuación se de
tallan, Y. de ser habidos, a su OC\lpa·
ción y reseña, poniendolos a disposi·
ción de este juzgado, asi como a las
personas que pudieran haber tenido
alguna participación, por el concepto
que fuere, en el aludido delito. estas
en e alidad de detenidas l en obse9uio

a la reda y lJf(.lIltd admilii~tra-ción de
justici::..

Lo sullslroíJo y rese¡¡a que cO/\.Sta en
aulos es mi,

ella lm:-r::! de once a d(wc años,
capa l)(-~ra, alzfl.da nwdi:l:l:l, algo
abierta lÍe oidos, (:on un galápago en
el C:bO tic 1a mallo derecha, con rastra,
que es una !)()fl'llcha de nut-.-e meses.
pelo rucio ob"euro.

D,¡do t·n l~beda :l 1.' de :\gO'Sto de
193.:1. - El Secrl'l¡U'¡o, P, H., ~lanuel

Elo)",-El Juez, lbmun y,larqucz.
Jo-1l1385

Don Itm1<)n :'.fún¡uez TLmr¡llcri, Juez
intc¡'jllu de iIJ"":lj'<c'J(',n (le ~,~~~, jl:l"[idu.

Por el P:':';"l,;1te cdido y, conforme a
lo onkund<l cn d ~lIn~;¡r¡(J que instru
yo, cün el ntGicrü :'::(1 del añl) 19:14,
soJ.¡re hlll'to del se:"l'lovi(,ntc que al final
se dC~l:ri!)(:, subs~rn¡uo al vecino de es
t3 dudad, Antonio Hez:.! :'>lolin3, el día
;¿s dd ~]('1,¡:l1 del sitio S:Jnto Casado,
término de esta r:illd~HI. nll'~O a las
Autoridades de cmdquI.¿.r ol:cten que
se~ln V ('n(':~¡-,,"') a lo~ iníli\"i(\~Ji)s de la
Policía jlJ(lici:ll, jl]"oec(bn con aclivi
dl'lrl y n:i<.> ~l ~!\ (','íp';¡" l:Í P;Jl';ltid'odel
semu\'il:TI!e substnüdo que a cnntinua
ciún se detalJn r, d,~ s(-¡- habido, a su
ocupaciün y reseiia, pO¡'iendolos a dis
IJosit"iún de este .Jl1:~g~l\~O, ~sí t:orn;) a
!~!s IJ(:r~onas qlle l-llHlicnlll Íl,dJcr tenido
alguna pa rti{'ipaei~üi, por ~'l concc¡Jto
que fuere, en el alud ielo delito, estas
en calidad de dctcnid~ls. l~n l)b~cquio

a la I'l'cta y pronta a..iminisir:Jción de
justicia.

Lo subslraido y reselia que COllsta en
uu/os es asi.

Lna burra blam.'3, con lunares oJJS
curos, con la na !(ir;¡ deseompuesta
de un m:ll parto, PCflU\;i'ia, ct:l-rada, sin
hierro alguno ni más señas.

Se supone sc~1i1 los autores dos gi
t:lnos que cl dia del hcdlU pasaron
por el sitio en que se cncontr3.ba la hu
rl'U, y son vicjos, Ul¡O allo, otro bajo,
rup~IS Yicjas.

Dado en Cbcdu a 30 de Julio di' !934.
El Juez, Ramc.n ~Iúrqul'z Banq~. i,
El Secretario, ::'>Ianuel EJoy.

JD-l1Gdü

VALDEPE¡;:AS

Don .José Zurita :\Iuratu, Juez de- ins
tn:cdón de esta cil\([~,d ~.. Sil p;1rtltlü.

Por el prc~cnt~- c:lil"lu, q;:e ~\.:rú in
serlo en la GACET ..\. DE :r.L\DI\ID y Bole
tin Oiicclal de Ciudad. HI~ul. :;e ruega Jo"
l~ncarga a todas las Au!ul'¡dJ,¡]% y
Agentes de la l'olicia judicial de la
~aciún pr.ocedan a la busca y deten
ción del conduelor" (h,' lIna camioneta,
cuyas circunstanci~ls se ig¡1OI'an, que
sohre las tres hOl'~lI;¡ treinl:1 minutos
del día 2 del al'lual alropelló en Santa
Cruz de )'Iu(lel:l :-.1 j,wen yccino <.le la
misma Juan S,diuo Hodel'o, c311súndole
la muerte, po~iénJolo. C(¡so de ser lJa
bido, a Ilisposit:iún de este JuzgatIo
en concepto (k dC1enirlo en la Prisión
dE:" este pal ti do, rues así lo tengo acor
dado en sum::rio numero 1(;2 de 1934
sobre homicidio ]Jor imprun.cncia.

Dado en y,ildcjwñas a 30 de Julio
de 193L--El Jmz. José Zurita ClIor3ta.
El Secretario, Jos~ Bennvi des,

JO-I1GB7
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D. José Zurita ~lor3ta, .Juez de ins
trucción de esta cilldaJ y su p;.¡rtitlo.

Por el presente edicto, quc será in.
serto en la GACE'r.'I. llE ~IA¡HUJ) y Bole
tín Oficilll de la provincia, se ruega y
e1.'....arga a 10d35 las Au[(,¡"iualles y
Agentes de la Policíll judicial de la
1;¡'ación pl"OCCdaIl a la busca y ¡-escate
tie 205 kilog.amos de candt::al e11 es
piga (le gavillns y de unos tlelantL'¡'os
de eue;'o ";ClilinIlCVOS con ;niciaks
1\1. e, D., tie la ]Jcl'it.:mncia del yccino
de Torrcnue'l."a Bernardo Castro Cam·
pany, que fueron suIJsh'aidos la I),:ehc
del 2:~ al 2-l tI(· Jll!if) úl¡imo de ¡!na
era existente en ta finl'H 1!:I!!!:¡¡!a ":"'0
cedal" y s:t:o L:! SO!:ln:l, tC'l"!I1:!l0 ha;
nicipal "(~C dicha \' ,lb, y t1~t"T1":(\n de
la persuna o pers.mas e!1 úl~, () ;.ddcr
se encuentren, si no acreditan su leg-i
lil1!:!1 adquisjei('J11, pnnjt'i1ll11!a~, ':as() J ...
ser habidas en lal l:ui1('cplO, a dis])D
sic:ún dc este Juzgudo en la Prisiim
.de este p~rtido, ¡;ucs asi cs:ú lH'onbdo
en el SUllIaI'io que se instruye bajo el
número lSR de 1934 sohre hurtQ.

Dado en Y"lctept'i'bs a lo" (k A;.;ostu
de 1934.El Juez..Iost, Zuda :\Iora~a.

El Secretario, E. José Bt::lll1\"ides.

YALDEHHOBrtEs

Don Yicente Gómez Súez, Ju'cz mu
nicipal de esta villa y en funci()n~s (ic
instrucción de la misma por traslado
del propiehlrio.

Por el prcs~¡¡tc edicto, que ~e publi·
ca,rá en la GACETA DI:: :\IAllp.w y en ~¡

Boletín O¡'icial de esta pru\'incia. Sl~

requiere al procesado en el sumario se
guido en este Juzgado con el nu.!lll'l'()

42. rollo liSO de 1::';;';$, por e. delito ("un·
tra la forma de G:CJb;'~'rnD, t'asl':'w) 'ú;-
jedo!' Eroles (a) "Hataá", vecillO que
fue de esta villa y en b adu;:¡lidau, se
gún noti<:ias se l'n~:~;'.:tl~:':"! en ~; r~'~:h.. ·J:Jt

adonde marchó en busca de trabajo,
para que dentro del térillinll de UJ(:Z
días, a contar d'~sde el siguif..'nte al de
la inserción dcl pr~scnle en el primcl'O
de dichos peri6dicos, '~onsigl1e en esle
Juzgado, en la prupol'cion dc una trein
ta y nueve ava parte que le correspon
de la camtidad de 3AHi pésctas, impor.
te total de las indemni7.ilciones deeiara
das en la sentencia dielada en dicho
sumario por la Ilma. Audienda Pro
vincial de Teruel, cOn fccha 22 de
Abril último, por ;<:. que se con deiló a
dicho procesaúo, y a 38 más, al pago
mancomunada y solidariamente de p~.

setas 1.000 al Est:1du, :!.:'WO al Ayunta·
miento de Yaldcrl'úbres y 210 a don
Bernardo Soria, en concepto de in
demnización; bujo apercibimiento que,
de no \'(~ritkarlo, se proct'rlerá a la
exacción de dicha cantidad por la via
de apremio de los procesados declara
dos solventes.

Dado en Yalderrohr~s a 28 doe Julio
de 1934, - El Secretario, Antonio Ro
!J.riguez.-.EI Juez. Yicente GÓmez.

JO~l1li¡¡9

VALLADOLID-PLAZA

En virtud de lo acordado por el se·
ñor JUL~Z de instrucción del distrito de
la Plaza. de esta ciudad de Vallndolid,
en el sumario número 183 del COl·rie.l~te
año sobre hallazgo en el río Pisuerg~

del cadáver de un hombre de ma" de
sesenta ;:¡ilos de c<!¡¡d, de 1,li5 me,¡'OS

de estatura, bien nutrido, de pelo blan.
co con algo úe c¡¡)Ya, Yt'stiu traje ne.

gro, con chaqueta, chaleco y pantalón,
zapatos negros con t~cón de goma, cal·
cetines igua Imente negros, camisa bla.n
ca con rayas morarías, ocupandole dos
pañuelos. uno con rayas verdes y otro
azul. el primero con las marcas T. G.,
y una navaja con r:lchas de asta negras,
sin cnconll"Urle <IOi.'umcnto alguno, y
no h3hicndo sido it!-lmtilkado, se cita
por medio de 13 pr;¿scnt¡; a los parien
tes más ;>róxiillos del mismo con el fin
de identifjcaJ'lc \' ofrecerles las acdo
ncs dd ~rtkul()'109 dc la ley de En·
juici~illi'i.,nlo ej"; r~¡ i!l" 1. compar¡;ciendo
antc este .Juzgado dentru del término
<le diez dias; bajo :lj)cn,ihim:(,nfo dl'
que, si n.J lo n,rifk:m, les parará el
IWI'511icio a que hubiere lugar en de·
recho.

\';¡lbiodid, 1." de Agosto de 193L
El Secl'etario, P. D., A,ndrés Hernán
dez.

JO-11691
A),;D l.'.J:\R

Don José Garzón Garzón, interino
Juez de instrucción de esta ciudad y
su purtido.

Por el presente edicto se cita y
llama a Antonio Beitia Pozal, al pa·
recer n~c¡no de Se"-illa. para que, den·
tro del término de diez di[ls, compa·
rezeu ante este Juz;.:ado para recibir
le dl'L'hlraeiün en el sumario núme·
ro 185 de 1n.!, sobre hurto dc caba
Herias.

Dlldo en Andújllr <1,24 de Julio de
1934.-El Juez..José Garzón.-Por
mandado de su señoria, el Secretario,
Isidro Dominguez.

JQ-11454

A.'-;TEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de inslrucción de Antequcra y
su purtido.

Por );) pre~.ente requisitoria ruego
\' cne:Jrgo a tOllas las Autoriundes y
o!'r!c¡:o a los Agentes de Policia ju. o

(Lciaj de la ¡-';adún pl'ocedan a la bus
Ca y rescate de lo que dcspués se re
seJ1ara, propiedad del vecino de esta
ciudad Antonio Cuenca Ruiz.

y e:.lso de ser h~bido, sea puesto ;¡
mi d;si")()si~'::')J], deteniendo a sus po
seedores si no acreditan ia legitima
adqui~iciün, pues asi lo ten~u acor
dllUu en el slIlIl:Jrio que bujo el núme
ro 160, del año aclU:JJ i nsiruyo por el
deliio de hurto.

Serlas.

Un burro de cinco años, de l,n me·
tros de :alzada, raZa española, con las
letras J·C en la culata derecha: com~

señas particulares, tiene la oreja der!'·
cha rota y color oscuro; el cual esta
ase~urado en la Compañía El Fénix
A~~kola teniendo el hierro de esta
Coparnñ'ia en la espaldilla izquierdll
(letr;¡ :\1. número 3).

Dado en Antequera a 26 de Julio
de 1934.-EI Juez, Juan Antonia Ca
bezas.--El Sccrdllrio, ){;¡nuel Pén:z.

JO-11457

AY.nlONTE

Don Antonio :\lartínez García, Juez
de instnlccion de esta eiud;¡d y su
p;:rtido.

Por el pre:;Cll1e edicto ~e exelta el

celo de todas las Autoridades e indi
"'iduos de I:J Policia judicial pan~ la
averiguadón de quien o quil~nes :.e:m
Los autores dc la su!>stnlcci!'1Il de una
hotella conteniendo tres cuartos de ii
tro de aguardiente, veinte cortadillo$
~uelta, un cajón de mo:;trador, otr" ca
(je azúcar, un kilogramo de azúcar
jón, ocho limas pequeñas, veinte sa
cabocados; noventa piezas, entre m3-·
tillos, alicates, .compases, tijeras y ba
rrenas; ocho piezas terrajas, una him
para d~ soldar, trdnta broch:ls de dis
lintos tam:.di()~, veintt: h;las lÍe pintu
r;¡ patente y treintu y cinco brocas,
suhstraido todo ello el día 16 del ac
tual de un establp("i¡njPtlto denomina
(lo "llar España", sito en la Avenida
Padre :\Iiravet,' de Isla Cristina, p;,n
pied~Hl de D. Juan Boya Beltrán; ha
biendos ido !:iubslr:lido también una
peseta en monedas de diez céntinlOs;
poniéndolos con dichos objetos y di
nero, si fueren habidos, a disposición
de t:ste Juzgado, así {'omo a sus po
seedores, sI no acreditan su legitima
adquisición, pues así lo he acordado
en sumario que instruyo con el nú
mero 104 de 1934, por robo,

Dado en Ayamonte a 26 de Julio
de 1934.-EI Juez, Antonio :Martinez.
El Sftcretario (ilegible).

JO-11458

Don Antonio Martíncz Garcia, Juez
de instmcción de la ciudad de Aya
monte y su partido.

En virtud del presente, se excita el
celo de todas las Autoridades y fun
cionarios de la Polida judicial, a ¡In
de que se proceda a la averiguaclOn
de quién o quiénes sean los autores
del incendio ocunido la tarde del 16
del actual en la finca "Los Rubiales",
término de El Almendro, habiéndo~e

(IUCmado unas 96 cargas de gavillas
dc trigo, aproximadamente, p¡"opiedad
de Anlonio Cuecas Diaz, poniéndolos,
taso de ser habidos, t::,n la p¡-ision de
e:;ta ciudad, a disposición dc este Juz
gado.

Al pro,pio tiempo se cila y emplaza
I)or medio del presente a cuantas per
sonas puedan delloner sobre los hechos
de autos. a fin de que en el término
de diez días comparezcan en este Juz
~;¡do p;¡¡'a ser oidas, pues asi Jo ten
go aconlado en el sumario que ins
truyo con el número 105 de 1934, pOI"
incendio.

Dado en Ayamonte a 27 de Julio
de 1934.-El Secretario (i)egible.--EI
Juez, Antonio l1artínez.

BADAJOZ

Don Pablo :Murga Castro, Juez de
instrucciún de este partido.

Por el presente edicto, manld~do li
brar en el sumario número 170 de
1934, por hurlo, ruego y encargo a to
das las Autoridades ~' Agentes de la
PolicÍa judicid practiquen gestione3
para la busca y rescate de una )'egua
c:ast-aña obscura, cerrada, lucera, con
ht'l'idas en los encuentros, hierro ~!ln

ruso en el jamf)n izquierdo, y una mu
leta castaña obscura, c'e tres ailos, bu
rrem, sin más st'fiales, propiedad de
'Co'l1ás :\Iorales Benitez, substrai da la
madrugada del dia 20 d~ Junio de los
Cascajal:s de GlIadiana; y caso de sel'
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habida, sea puesta a disposidón de
este Juzgado, con las personas en cu
yo poder se encuentre. si no acreditan
su legitima adquisición.

Badajoz, 25 de Julio de 193!.-El
Juez, Pablo :Mur;a Castro.-EI Secre
tario, Enrique Garcia de 1-a Rosa.

JO-11460

Don Pablo Murga Castro, Juez de
in~trucción de este partido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número :¿07, por
hurlo. ruego y encargo a todas las Au
toridades y Agentes de la Policia ju·
dicial pracliquen gestiones para la
busca y re~;cate de una m;íquina de
retratar, Illarca Icarett, 6/9 de le nt:::-s.,
Zeias-Tessar, F. 4 5 , obturador Cum
pur de color obscuro, con funda de
cuero, color marrón ob!;curo, propie
dad de D. Carlos Alberto, substraida
sobre 1:ls trece horas del 'dia de hoy
del {"'Oche de su propiedad que tenía
parado a la puerta de su domicilio; y
caso de ser habida, sea puesta a dis
posición de este Juzgado, en unión
de las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legitima
adquisición.

Badajoz. 26 de Julio de 1934.-El
Juez, Pablo Murga Castro.-EI Secre·
tario, Enrique García de la Rosa.

JO-11462

BAENA

Don José Jurado '-aldeJomur San·
taella, Juez municipal, Ldrado, en
funciones del de instrucció:i1 de este
partido.

Por el presente, en n-ombre del Es
tado, requiero a todas las Autorida·
des para que procedan a la busca y
ocupación de seis arrobas de leña,
substraídas en la finca Los Padillos el
di-a cinco de Junio anterior, propias
de D. TQrihio de Prlldo Padillo, asi
como a la detención del autor o auto
res del hecho, poniéndolos a mi dis
posición, caso de ser habidos, en el
Depósito municipal de este partido;
pues asi lo tengo acordado en el su
mari'Ú que instruyo bajo el número 96
del año actual.

Dado en Baena a 16 de Julio de
1934.-EI Juez municipal, José Jura
do.-EI Secretario ju;dieial, por dele
gación, J. Rabadán.

JO-11463

BILBAO-JUZGADO NUMERO 1

Don Fermín Garba)'o Rl!eda, Juez
de instrucción del Juzgado número 1,
de Bilbao, y su partido.

Por la presente llamo y emplazo a
Basilísa Arostegui B e l' a s a 1u ce, de
treinta y cinco años de edad. de esta
do di'\'orciada de D· FéHx Rodríguez
Criado, vecino de Baracaldo, con re
sidencia últimamente e n Barcelona,
calle de Floridablanca, núm. 64. se·
gundo, primera, y es de las señas pero
sonaIes siguientes: estatura 1.60 me
t r o s anroximadamente. constitución
fuerte. peso 75 kilos, pelo ne~ro, ojos
marrón oscuro, nariz pequeJ1l1. piel
morena, boca pequeña y tiene al lado
de la oreja izquierda una cicatriz: tie
ne en su poder dos hijas, llamadas

Eloisa, de diez años. constitución del·
gada. peso 30 kilos, pelo rubio oscu
ro, ojos azules. nariz pequeña, y Auru
ra, de ocho años. consli lue ión fUerte.
peso 30 \;ilos, pelo rubio oscuro. ojos
azul oscuro y nariz pequeña, y cuyo
actual paradero se ignora, par:J que
dentro de diez dias. contados d~sde

el siguiente al de la insl'rdón de esta
requisitoria en .a GACETA DF. :\1.-\DRlD,
comparezca ante este Juz;,ado instruc
tor o se constiluya en la C:.ircel de
partido. con e 1 fin de noHt]e<!l"ll' el
aulo de procesamiento dictado en la
cau~u número 280 de 19:;~, sobn, UIo'''
obediencia; bajo aprreibimienlo, en
otro caso. de ser dcclarad3 rehdele y
pararle el perjuicio a que lJ;.¡biere lu
gar.

Al propio tiempo rue;-lO y (':-:('ar~o a
todas las Autoridad!'s y A;.:entes de la
Policía judicial procedan a I-a husca.
caplura y conducción de dickl proc'e
sada. si fuere habida. :> !'1 ex ¡,r!'sada
C{lrcel, como comprenclida en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuici;;micn
to crimin:ü.

Dado en Bilbao a 27 dr ,Tdio dr
1934.- E 1 Secretario (jle¡!iblc).- E 1
Juez, Fermin Garuayo Bu... !!:,}.

JO--1l-1G5

CADIZ

En virtud de provirleneia del señor
Juez de instrucción interino de es:a
capital, dictada ante mi en e} suma·
rio número ;:.93 de 1934. que instruye
por delito de hurto de una carkra con
metálico a :\f:muel Cnbaleiro GOllza
lez, cuyo actual J)nra dero s.e !lesrono
ce. se ha mandado cilar a dieho se
ñor para que dentro d!'l térrn ino de
diez días ("ornnarezca ante cl- Jt:z'~ado

de instrllcrión- de esta capilal. ~íto en
la calle del General Riego, númerO 9.
para presl:J.r declaración en dicho su
mario v ser instruido dd artÍ<'ulo lU;)
de la I-ev de Enjuiciamiento C"rimina!.

C:ídiz· a 26 di' .Julio ele 19:U. - E i
Secretario judicial, p. D., Guillermo
González.-EI Juez de instrueción in
terino (ilegibl-e).

C.HIPILLOS

El sei;:.r Juez de instrucción de esta
villa y su partido. en pI'o\"icienc-ia de
esta fcdw. cita a los perjudic'lltos por
la substracción de las cnl¡nllerias que
se reseñan al final, inten'enidas :.1 ve
cino de Carratraca Baltasar RíODOO
~lárquez, a fin de que dentro dd plazo
de cinco días, a contar desde I(} inser
ción de la presente en el Boletin Ofi
cial de esta provincia y GACETA DE )l-\·
OHIlJ, comparezcan en este Juzgado pa
ra reconocer los animales y lHH'(,r1es
entre~a de ellos, si acreditan su iegi
limidad, con los apen;ihimienlus de
ley.

Señas de las cabaUerias.

Yegua de siete años, de 1,56 melros
de alzada, pelo castalio clal"O. COIl un
hierro en el :mca dereeha fl.ll'mnndo
una cruz y en su base una S: y

Mulo de cuatro años, de 1.-13 metros
tl~ alzada, castaño oscuro. con hierro
en anca izquierda particul:lr con una
R en el cenlro y otro en el brazo de-

recho de El Fénix, V. l., :r tuerto del
izquierdo.

y CDn el fin de que tenga lugar la
citacio!1 en forma, expido la presente
en CampiJIns a ~íI de Julio de 1934.
El Secretario judicial, Luis Rubio.

JO-1H67

L\.STRO DEL RIO

1)on Raful" de Lara y :\rartÍnez, Juez
(l:~ instrucción de esta yilla y su par·
tido.

Por el pn"'t'llle. rUCA"o a las .\utorí
dadl's, ci.-íles y ¡¡lÍlilares. :r Agentes
de la Policia ju(licial. dispongan se
proc~da a la busc-:l de la caballeria
que ¡d fina' Sé' lTst"ña. prOi)ia de Fran
dsco ~lcl'il1n Rnld;ill. \'ecino de Xueva
Car"ieya, y que fUl' sul:l~traida, enla no
che (Id 1·1 al lj del a('[ua1, del Corti
jo ¡;:lilria. (le este t::'l"il1ino; y siendo
habida, se IJonclrá a disposición de
estt J U Z;.\lll..l.() , CUII la pcrsona o perso
ll<IS ('11 cuyo poder se 11:111(', si no acre
ditan su le;til ¡TIla adquisiciún; proce
diéndose tam!Jil"n a !a Ll:sca del autor
o :lIlturc~ del Iwdw, que del mismo
modo se poncll';"ln a disposición ;:le
este Juzgauo y en la Cárcel de e~ta

parliuo.

Reser'a de la caballeria.

l"na yegua de catorce años, de 1,50
mclros ele aiz:tdu, mosqueada, raza es
p:.di(;la. con h h: l' ro particular t'. :\1. f!n
Ilul¡;a derech3. reparada del ojo iz
quindu y COI':' 'c: hierro de la Compa
Ji!;) El Fcnir¡ Agricola Y. 12 en la ca
dera izquie ['eJ:¡.

D:¡du en Ca"lro del Rio a 23 de Ju
lio de 1934.-El Juez, R:lfael Gonz:ilez
de L:m!.-El Se('rclario, P. S, M .• :\Ia
nue: SaraYia.

JO-11469

CECT.\

Don Fl';¡ n c:sco Bo(':tn('~r3 y Yillul
va ••Im·z dI.: inslruceion d'e C(:uta.

PUl' el IJl'esenk. hago saber: Que ha
biendo ~ido capturada la condenada
por la Junta Admini\t¡'ati\'a de Ha
cienda de esta ciudad :.\l::Jría Calle Ca
lle, en expediente de contrabando nú
mero ;)\,1 del presente ario. he acorda.
do, por resulucif'Jll de esta fecha. de
jar si n efecÍ() los edidos de busca y
captura de la m ¡sma, Iv que se hace
saher por llledio del presente,

Dado en Ccuta a:n dé Julio de 19:H.
El Juez, Fr:.tllebco Bocanegra.-EI Se.
cretario, José Hodl'lgucz.

JO-11472

FIGl'ERAS

Don Benito Gr::tu Serrat, Juez de ins
trucción ue la ciudad y partido de Fi
guerllS.

POI" el presente Iwgo saber: Que en
méritos de carta·orden recibida de la
Superiorlda'd, dimanante del swnario
número 41 y 177 del rollo de 1933. so
hre hUI'tO, ("ontra José :\laria Villagrasa
Lntorrc. de H'inte años de edad. hijo
de Ramón y Pilar, natural y vecino de
Bnr(;elon~!, con domicilio en B:lrcelona.
calle SCjJúln·da. número 105 cuarto, se
gunda, eban isl:l, soltero, se cita por
medio eh i presente edicto al referido
José :'.!:lf"i:' Villagrasa, partl que COm
parezca ~;nh' la Audienría provincial de
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Gerona el día 18 de Septiemhre pró
ximo, y h(J,a d~ 1:1.-: oW'e. a! úlljelo 'de
recibir la núli!k.;ll.:íún dl.:l ;;u~u d~ ms
pensión de copde:l:J: hojl' a;~c"r~:iJil:lÍ<'!'

to si no COI1l11:lrece, ¡le dejarse sin dec
10 la suspens:ún acon!;lda y de pa:'u!'le
el perjuicio n CjlW en Jel'edlO hul)l;.;re
lug~r.

b¡¡do en Fi:~uc;':lS ~ 25 de .Tullo dc
1934.--El .JUl.:z de ir¡sln:l.Ti"'il, Benito
Grull.-EI S~L:I"c~al"j() (ii('3iIJ1e J.

JO-~lU7j

GARHonLLAS

Don Pedm liílgo G6nH'z, Jue;¡; .le ins
trucción intcl"i[lÚ de es:c r;:rii;jo, por
uso de hl'Cncia dé'¡ prnjJld.¡¡-;n.

Por el IH'¡-'senh: rlJ('.~,o a tOlbs bs
Autorid<lu~s, tanio t','loes ('(¡¡¡:I, !!l.iib
res y ordeno a ks .:\;.ie¡;ics de la Poli
cia judicial, prcccibn a la bU;il'U y uCU'
pación de íos se:nnv:¡;ntes tiU(' ai ]it~~l

se rescñan, propier!lIil los mismos del
vecino de :::\'a\'os deí )[:¡clroilo l.',·¡j;·o
Bravo ~l(}reno, y que Cl) la norile de
ayer fueron Sllstr::id,;s tjl! la U::ÍltS:1 bo
yal de dicho pllt'b:o l!" ~':U\"~lS, ~; ;:~;'>IJ

de scr habido... SL::m puestos a d;Sp:l si
ción de es~e JU7.¡.!:l;!O, ('0'1 la 1}(~I':>()l1a

en cuyo poder' se Iw!h1rl.'n. si en d :¡c
to no iusU1ir":ln Sil L·;..(~:·-·;: ~I'·:' .. ~"' ';¡"'";"',

por haberlo asi <lcord:¡r]o en sumario
que instruyo Cllil el nÚ¡""I";) ll.U r1'¿¡ ¡"u
rriente aiío, por el delitO de b¡¡'¡1) de
caballcrías.

Sellas de ¡os SC!1)(J;,[elcs.

.Tmn~nt3 pelo 1':;';[:,:10, cd::d de siete
años, alzada unas einro cl;,\rlas, lJn~·

fiada.
Otra, pelo rueiCJ en Ir) O.,curo, 'le sie·

te años de cdad, (:!:::!t!n cin::o "1!:lrt:.lS.
Otra, parda en prlo ln:no, ,¡Izada seis

cuartas, cdud cu:!! ro (lijOS,

Dado ('n Glll'ro..-i!!;;s :1 :¿li de .J¡d¡~) lh
193·L-EI .IUCI., f'c(:rn liii'ifl.---EI S,"T<'
tarío, P. lí., Pedro (in,'du,

JO--11175

IZXALLOZ

Don \r:mll~l :\'úÍ\C7. To~r3l\'o, Juez lle

instrucción d(~ este partido.
Por E'I presente in'erc'so ;::¡ torlas las

Autoridades y Ag-CIlti'$ oc la Polida .iu
dicial. proced:m a In !JUSql y r('s,'atl: .(()
las ~aballcl'¡as que d,'spnés se dirán, l~ls

c.nales fueron hlll'ladas en b tTI¡l¡r¡¡~:.l

da del día 2~ dd uetu<ll, :.l! \"Crino de
)Jontil[,lI1u D, FrHlH'i,,(~o Crmtreras Bo
Jíbar, dd sitio eortijo G:i¡-n:lfate, tc'r
mino Tr-uniei¡nd dc C,lInputej;;" y caso
de ser hahidas. :¡s: en:110 s,:s ikdt:11!oS
lJoseedores, serún j)ues!,ls a rlisposíción
de este Juzga/lo, y I(¡~, úiti;l\o", ell l;¡
<:árcel de esle parlido; paes así lo kn
~u aconhjo en ej sü¡¡¡¡;rio nÚ¡llC;'() [¡jI
<.le 1934, que instruyu por t~t1 hccho.

ReSCl1a.

\Iula negra mohina. de t!'('S afios,
aguittñn. de dn ... o t.es d:.!dos de :\Izwb.

Otra lTlul3. c:lstañ:l p:n'da, de tres
años, un poeo alta de lomo y escurrida
<le cul31a, marcada; y

Un muleto entcl'O, quinrciio. (~asti1ño

oscuro, cubos nt:gros y un poco lomi
ravado

Dado' en IZi1allo7. n 27 de .Julio de
1934.-EI Juc1.,l\ranucl :;\úile1. Torndvo.
El Secretario, Lorenzo f'al()mo,

JO-1Hi9

JEREZ DE LA FHO:'\TERA

Dún :\lanucl Cruz Bellido, Juez ele
j n;;l rlle.:b¡n,iel distri tu de San :\ligut.l,
,;,' c:-;ta ciud~H!.

}'o, el 111'e),cl1tt' se cita, llama y em
p!;J;q al querellado Dioilisio Hodrígu~z

\Íljjt)}, tie LInos "('ln\i.'i¡;lS años de ~,bd,

S'¡]; (TO, y vecino l.jut..~ fué: de esta p(;
J¡l:wiún, en la <::J!k :'.iariiiigucz, n;1I11("
ro (í, a íln ele ql!C rleon tro de dÍt..'z diOJs,
,'0;1 ';¡dlJS desdc la jlublicHci!"m y hora
de bs diez de la :11;"l:IIW, a ser oi:1o
en ti sumario 1:- ~ dc' 1:)04, por estu
p; o; ~¡iJe¡'¡~ihido \~(' l.íU~. si no compare
c('. le pl.¡:·ará I'¡ !J'.'l"juicio a que !1;::,yn
l11,:..;";¡ 1', :\ 1 IJrOji;,l !'<-'n/po intc{'(J.S/l dc
t(J(!~~:> bs ALlto;'¡(~:\dts y Ag.'nte'i de la
J.',:¡¡(:ia jl;:¡:(.'!::! J:¡ !lr;ú'Iit':! de 'Iiligl.'n
t"i¡~') l~ur~i h"ll~:"\C ell:II.;l;¡rec('r a dicho
l[ll'.:n'!bdo ante e~t,: .Iuzgado r hOl'a
de las diez de su lr:~I¡lan:"

Dad(J en Jert:1. [le la Frontera a 26
de Julio de 19:{..L-El .Im'z, ~lanuel Cruz
BeJlído.--EI Sel:l'el;¡l'io, P. n., José
\' a :Ie.

.JO-llJ80

LE HlD.-\.

EIl virtud de lo :Icordado por el se
ii~JI .JUIc'Z de j;"trüITil'U de l'~t~ ciu
dad y :m parlJ:il) Ul s,l!lwrio l-!~ de
l¡;;}~, ~u!..)j"e le:"¡;li;:CS a Enric¡uct:J B:.l
t¡sta Yalt:nUi1, i:l'¡'JW ocuITitlo 1"11 la
calle tr:Jvesla de :\¡ollcrus:1 el :!5 dd
p:I.'><:llc mes, por m:.-dio d<: la presente
~e dll;.W a j;¡s ;.:ilanos H:;1l10a l'ullil1
1Jat¡~;ta, Enrique I'uhil B:liista y gila
nas Agustina .hl'yes (a) "Senana", Ra
mo na l-\cyes, l' Ji:11" y Enric:ueta Batista
\"all!l1ti'l, a !in (¡l~ que de¡;iro del ter
mino de cinco t!i~.'i CU!iljJarezcan anl<:
este .1 U7.;.(ucIo, (11 U;)jtto Je lJl'e~:tar de
eJnueión y of¡'¡~cer el j)!'ocedimiento
a la úllil[w, (IJ¡¡lo:'ll:e :JI a¡'ticu:o 109
de la ley ¡::.: Enjli iClalllkn lo criminal;
bajo :lpcrl'ibj¡¡ll¡i¡;r.lO de q¡l(~. si no
COI,. jJare.... i::n, las 1:~I¡'al';j el jJcrjuicio
procedente en J;;1'<:cho.

L~rit..i2, l(j (j •• ,j;¡!IU (,e 193-1.-EI Se
cretario, All ton ¡o Es,,:o::Jr.

JO-1l483

11ADRID-Jl'ZG.\DO :'\t::l\IERO 1i

Sl." ~i la :.1 la perS(!I1a o IJCl'son;:¡s (1

quienes hub¡el'en ~í\lu sllstraiuos o qlle
se CUl1{"CptÚt:il p¡:rjUUIC..ltloS 1¡0¡- d !JUl"
tu de unos ](j.l ¡¡¡\:iros de crespón lle
scda, u·;;as iu cands~ls COn cierre de
~'I'(~ll1nllcra, nueve p;~rL'S Je zap:Jtos y
\"ar¡us pal'agllas ~ sombrillas, que se
s:.¡po¡]en pl'oced~!rl de l.'xpedidones fac
1l1l'auas a 13 Lrs(al'iún de Atocha. <le
esl;) capital, dUnlI1te el pasado mes de
Junio l) Julio ac!u:.¡1. pura que dentro
del lérmino tic cincu dias, contarlos des
de el siguiente al en que tenga lugar
la i:1sercion dd pn'sl'nle en la "Gaccta
de :\iadrid", com¡!<ln'1.i.'an ante el Juz
garlo tl!.: in,;truceiún número 7, de M3
drid. S~~l"etaria de D. Joaquín Argote
:r S,t.j..(:\slull1t', al (¡lij:.:l0 dI: r>rcstar de
c1,¡raeiún y ser ins!nth{o d que l'orreS
pond~ de los derrcl!os que eonccde el
allieuJo lO!} tie l¡l h:y de Enjuiei:IlIlien·
to criminal cn (·1 su:nar¡o seguido con
cl núm:;ro 41;$ de lB;'¡-! en dicho .Juz
gar!o y SctTe/aria, por hurlo.

~1adrid. "li de .Julir) de lfJ:H,-EI Se
cretorio, P. S. (i:egible). - El JUez,
Adolfo Ortiz-Casado.

JO-1148!

l\IARCHENA

Don Francisco del Prado y Ga:-cía
del Prado, Juez de i:nstruc~ión de Ma.~
chena.

Por el presente ruego :r encargo a ]a
(;ual'dia civil y Agentes de la Policia
judicial la práctica de diligencias para
la busca y cUjltura del in<.livilluo que
dislJllI'Ó un arma <.l~ fuego el dia 21 de]
ac:tl:al, a las veintiuna llOras de dicho
dia en el kilómelro 50 dc ]a carretera
de Sevilla a PueiJla de Cazalla, que hi
rió al vtlc:ino de esta üitima población
.Juan :\Ioya Rosa, en el momento de pa~

"al' por dicho sitio conduciendo un ca
mión con mcrlc'ancias; el que, caso de
ser h~bido, será puesto a disposición de
es loe J lIzgado en la Cárcel del partido;
causa número 81 de 1934, !l0r lesiones.

~lal'chena, 27 de Julio de 1934.-El
Sc."Cretarjo, P. H. (ilegible).-El Juez,
Francisco del Prado.

JO-11493

OLIVENZA

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de la ciudad de OJivenza
y su partido,

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, civiles o mili
tnres, e individuos de la Policía judi
ci::Jl, la busca y rescate de los semo
"íentes que luego se reseñarán y que
fueron substraídos de las fincas "Cha
parral" los dos primeros, y "Dd Pico"
los otros dos, de este término muni
cipal, la noche del 23 al 2! de los co
rrientes, cuyos semm·ientes, caso de
ser habidos, serán puestos a disposi
ción de este Juzgado, juntamente con
las personas en cuyo poder se encuen·
tren, si no acreditan su legítima ad
quisición, pues así lo tengo acordado
en el sumario que se instruye en este
Juzgado con el número 159 del co
rriente año, sobre hurto.

Reseña.

Burra ruciu dura, de once años, de
1,21 metros de alzada, con hierro par
tioular -en la cadera derecha D y e
unida, y en la cadera izquierda e] de
la Compañía El .Fénix Agrícola, letra
a, 'número 10, propiedad del vecioo de
ésta José lionzález ~lárquez.

Burra rucia oseura, de ocho a nueev
años, marca pequeña, parida, propie
dnd de José Torrica, vecino de San Be
nito.

BUTra pardo. clara, de dos años, rne
liO:> de la marca, desherrada de las cua
tro extremidades, propiedad de Fran
cisco Hcminguez Toru, vecino de Ta
li~a: y

Burra rucia clara, dc unos seis a sie
te OJños, l'('Cil~n parida, con una muleta
de seis dias, propiedad de José Do
rníngucz.

Dudo en Ülivenza a 26 de Julio de
1934.-EI Secretario, Eduardo Zoido.
El Juez de instrucción, Antonio Lena.

JO-11494

PIEDHABUENA

Don José .James L1amazarE.-S, Juez de
instrucción de esta villa de Piecirabue
na y su partido.

En virtud del p,e~nte se cita a Visi
tación Lastm Palomares y Catalina Pa.
lomares Barba, vecinas de Puebla de
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Don Rodrigo y cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del término
de los diez dias siguientes al de la in
serción de este edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia y GACETA DE
!\L\llRID, comparezcan ante este Juzga·
do para prestar declaración en el su
rnario que se instruye con el nUrrtcro 37
dcl año actual p<lr el delito <le mal
Yl~rsación contra Abílio de la :Monja
!'dáez, y la primera, ademas, para ha·
cerle el ofrecimiento de acciones del
articulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to crimilnal; bajo apercibimiento de que
si no comparecen les parará el per.
juicio consiguiente.

Dado en Piedrabuena a 28 de Julio
de 1934.-EI Secretario (ilegible) ,-El
Juez de instrueción, Jo~é James.

JO-11496

PIEDRAHITA

Don Eduardo Garcia Galán ). Cara·
bias, Juéz de instrucción de Piedra
hita y su .partido.

Por el presente edicto hago sabe r :
Que en méritos del sumario que se
instruye en este Juzgado ron el nú·
mero 46 del corriente año, por hur
to de dos mulas de 'las señas que a
continuación se expresan, que fueron
ocupa'das en el pueblo de :\avarredon·
da de la Sierra, por la Guardia civil
de dicho puesto, el dia 25 de los co·
rrientes, a los sujetos Rosendo San Se
gundo. Miguel Robles López y Antonio
Soriano Romero, vecinos, respectiva
mente, de Avila, Palencia y Cáceres,
se cita. por medio del presente, a las
personas que se crean dueñas de di
chos semo"ientes para que ,dentro del
término de diez días comparezcan en
este Juzgado, con la justificación de
bida, a los fines de recibirles declara
ción y hacerles, en su caso, entrega
de tales caballerias.

Señas áe las caball.erías.

Una mula castaña, ,de tres años. al
zada la marca, herrada de las cuatro
patas, en la nalga derecha marcado
un hierro letra O.

Un mulo castaño, de treS años pró
ximamente, alzada la m::lrca, una he
rida d-e collera en el pescuezo, lado
derecho. y una O también en la nalga
derecha.

Dado en Piedrahita a 26 de Julio
de 1934.-EI Secretario sustituto, "la·
nuel Sánchez.-EI Juez, Eduardo Gar
cía Galán.

JO-11497

POZOBLA.....~CO

Por pI"'()'videnda fecha de hoy, dic·
talda por el señor Juez de instrucción
de este partido, D. Gregario Prados
Ramos, en el sumario que instruye
con el número 81 del año actual, por
hurto de caballerias, ha acordado ci
tar a un tal Manuel Torres Fernández,
que se dice ser vecino de Tomelloso
(Ciudad Real), para que comparezca
ante este Juzgado, dentro del término
de diez dias, a contar desde el si·
guiente al en que la .p.resente aparez
ca inserta en la GACETA DE MADRID, a
responder de los cargos que en dicho
sumario le rescultan; apercibiéndole
que, de no verificarlo, le parará el pero
juicioa que hubiere lugar.

y paro que sirya de cédula de cita
ción en form3, expi<io Ja presente,
que firmo en PQzoblanco a 26 de Ju
lio de I934.-El Secl'et:I\'io, :\liguel
Orellana. - El Juez, Gregorio Prados
Ramos.

JO-l1498

Don Gregario Prados R:.IJllOS, Juez
de im.trucción 'de esl"d ciudad l su
partido.

Por medio del pn:scI1l~ eJicto, y en
el sumario que se sii:\ue el! e~ie Juz
gado con el número 117 del año ;.w
tual por allanamiento de llIorada en
la casa de la vecina de csLl ciuuad
Lustaquia Encinas Olmo, ~e hacen los
ofredmicntos del articulo 109 de la
ley ·de Enjuiciamiento criminal al ma·
rido de la misma, Juan Romero Fer
nándcz, cuyo actual paradero ;;c ig·
nora.

Dudo en Pozoblanco a 24 ue Julio
de I934.-EI Secretario, :'\Iiguel Ore
lIana.-EI Juez, Gregorio Pr3d"s.

JO-1l499

SI\LAS DE LOS I:\FA."-:TES

Don José )Iaria Francés Ferniindez,
Juez de primera il~sl::incia e instruc
ción de esta ciudad de Salas de los In
fantes y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expedü'nte para la d-evolución
de ll! fianza al que fué Registrado:- de
la Propiedad de este p:¡rlido, D. 1\,1
fael Belascoain Cid, instado por dün
Angel Sánchcz: y Sánchez:, en nomJ)I'~

~. representació~ de doña r:udnsia Ci d,
madre y única hereden) del cUlI.'anle.
por lo que, y en \' irtud de lo clhpuest()
en el articulo 409 del Hegla!llCnto de
la ley Hipotecaria. lle acordado Ullun
ciar la devolución de J:.I expresad:!
fianza por medio de tres edIctos SI!Ce
siY<ls, cada uno, a fin de que tudus
aqucllo'S que tuneren alguna ucei0n
que deducir contra cl Regislrador pre
senten la oportuna reclamaeiú:l.

Se hace constar qUe el alutijdo He
gistrador sin'ió Jos He~istrr)'s de la I'ro
picd3d de La CaIiiz:l (l;alicia) v San ta
Isabel de Fernando 1>ou y este- de Sa
las de los Inf3ntes, y q uc t'ste es el
segundo de los cdicios rnalld'H.los pu
blicar.

[:ado en Salas de los Infantes 3 :':!t
de Julio de 1934.-P. S. :\1., el Sl'cre
tario, Pedro de las IIcras.-EI Juez,
Jose :\I<l.ria ...·runcés.

JO-ll:JUO

SALD:\5J\

Don Jesús ;\.I\·arez Dicz, Juez de ins
Irucción de Sah.laíia POI" licencia ud
propietario.

Por l'l presente edIdo se !l:lCC saLer
que en (:ste Juzgado se ¡nstl'uye suma
rio con el número 4:l del corriente
año por hurto de un macho, propiedad
del vecino de Yillamelendro. Bernardo
Buscones '-ulles, el que se IwllnlJ:¡ en
un establo próximo al domicilio. ruyo
hecho ocurrió en la noche del 1G del
corriente, y dicho semoviente es de
quince año'S, pd.o negro, c:aheza {'(lila
sa, con, un lunar blanc:o en el lomo,
de alzada cuatro dedos sobre l;i nwrea,
con cabezada y herrado de }:¡s cuatro
extremid3des. Por lo qt.:e se ruega a
todas las Autoridades )' Agentes lié la

Policia judicial pura que procedan :l
:3 ocupa('Í¿'n de dicho macho y deten
ción de las personas l'n cuyo poder
se encuentre si no acreditan ser liUS
verdaderos dueños, poniéndolas a dis
posición de este Juzgado.

D:l{lo en Sal(bña a ~O de Julio de
1934.--EI S('CI'clario, Antonio de Paz.
El Juez, Jesús .-\Ivarez.

S.\.'\IXCAR L.\ ::\:1\ YOR

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
in"trun:,ón tie este ]J~trtido,

l'or la pr~;;ente, rUf"go a todas I:ls
:\1!ior;d3fk" y CllC31'go a los Agentes
de In Policía judieial pnlctlquen dili
gencias en bus\:a de una burra rucia
dara, de nueve afios, alzaua regular,
.~in hierro ni 'Sellal alguna. desherrada
.Y baj<.t de n.~ujns, que fUl~ liulJstmida de
las ini1ie(lia~il)nLsdel ('orlijo "San Cle
menle", d·_~ este l~rmino munidpal, el
día 23 del actual, v \:t!vo semoviente
es pru¡¡icli"d dc Fr;mc¡~"i{'O Cueto Cu
b:.l1lcrv, y de ser h:dJidn, sea puesto u
mi (~b]Jfjsiei{m con In persona en cuyo
poder se encuentre si no acredita su
legítima adqüisic:ión, pues así está
acordado en causa que instruyo por
tal motivu, número 201 de esh' ailo.

Vado e-n SllOlÍlcur la :~Llyor a ~ti de
Julio de' 193·L-El Secretario judicial,
Julilln Dicz.-EI juez, A,ntonio Estera.

JQ-11503

SEGO\"L\.

Don Fi·lix Garcia Huerta, Juez de ins
tmcc;:":l de esta clUdau de St"glJ\'Í~ y
~u pal·ticlo.

Eu;;o ;;;)bcr: QllC en este Juzgado se
j~lj"u\'l.; sumario con el núnu'ro ¡ti de
los del corriente aiio, por muerte de
,Io~é Fcrnúntk'z (jarcia, hijo de Laura,
de \"dl1tidós ai"):;, rlli.,cl-O, natur<1\ y
H:cino dI: :\íie;·C's. sold,~,;o ti..:! 1:'1 He
giJnienlo de Artillería L¡g:.:m, uc ;.(11<11-
nieion en ('sl:l ciudad, ton ia que fa!k
c:ió, ca 11 tiel a,-tua!. estando hnr;;,Ín
do~e en el r;o En'slilH, en unión u... un
grupo f1t- SOi(.bUIIS; y se ('ita ;¡ los ¡.a
rientes fiel misl1~o para que C'n el tt~r

mino de ocho dias comp~1rCZ(:HfI en cs
tt' Juzg;¡do a prestar dcclarlll:ión y
ofrecerles el ])['()cedimic!1to a h'nor del
articulo 109 ele la h'y de Eniuiciamicil
lo crimiF.al; !J;¡jo d' ap('lTih'imiento <..le
que, no C0a1¡n\ll4.,j·:n rjo. J(os IJ:.Iral·i1 el
]J¡~rjuido a qUE hubiere lugar en dere
cho ..

Dado en Sef,,(oYia a 2lj (le .Julio de
W:3·!,-·El Juez: Fi'lix Can':a Huerta.
El Secretario judicial (ilegible).

JO-lI:J05

SEnLLA-JCZG:\DO :\T~IERO 3

En virtud de pl"O\"idl'ncb dictada en
el día de hoy por rI Sr. Juez de ins
trucción número 3, de esta c:.lpital, en
el sumario 121 de 1!134, por lesiones,
contra Manuel Rudri1,!UCz Quirús la,
Mañi, por la presente se deja ~in ('ft:c
to la requisitoria que ~lpart'ce ;nserla
en la GACETA DE ~1.'ülRID del dia G de
Juniu anterior, número pagina 139. en
atenciún a Que dirllO procesado ha sido
capturaúO.

Sevilla, 2i de .Julio de 1934.-EI Se
cretat'io, P. B., )lanuel Balmaseda.

JO-1150i
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TERUEL

En virtud de lo acordado por e] se
ñor Jvez de instrucciói1 de este parti
do. en providencia de esta fecha. dic·
tada en la ejecutoria derivada ~jel su
ma:-iG numero 13 de 1934, por injurias
y amenazas a un Agente de la Autori
dad, contra Emiliano Leal Fernández
y ~icolás Cnrrasco Plaza, cuyo actual
paradero se ignora. Se notifica a éstos
que la Audienr.ia de esta capital, por
sentcncia de 17 de :\[arzo último. con
denó a dichos procclt3dos a la pena de
dos meses y un dia de arresto mayor,
accesoria .. y nI pa~o de la mita'J de las
costas procesales a cada uno.

Igualmente se les notifica que la mis
ma Audiencia, en carta-orden de 7 del
actual, participa a este Juzgado haber
sido aplicados los beneficios de la am
nistía a dichos penados, sin que tal de
claración Bfecíe a las responsabilida
d.es civiles.

Teruel a 28 de Julio de 1934.-El Se
cretario accidental, José M. Sigüenza.

JO-1150S

TETUAN

Don Luis Sa:azar Rubio, Juez de pri
mera instancia de este partido ode l'e
tuán (Marruecos).

En virtud del presente y en el suma
rio 189 del corriente año. sobre es
cándalo público cometido con la mcn')r
Carmen Ledesma Barroso, de catorce
años de edad. natural de Jladrid. hija
de Gaspar Ledesma Nayarro y Rufina
Barroso l\Iedina, en cuyo sumario se
encuentra procesada esta última, se Ic
hace saber al citado Gaspar Ledesma
Navarro. natural ocle TorrelIas (Zara·
goza), hijo de Baltasar y de !llaria, COa

mo perjudicado y padre de la exprc
fiada menor, tiene de'recho a mostrarse
pa!"te en la causa con arreglo a lo <.lis·
puesto en el artículo 76 del Código de
Procedimiento criminal. de esta zona,
que eqlJivale al 109 de la ley de En
juiciamit:nto criminal de España. Dkho
perjudicado. en el año 1920, tuvo su do·
micilio, con la Rufina, en ~ladrid, Guin
dalera, número 6.

Dado en Tetuim a 22 de Julio dc
1934.-El Juez, Luis Salazar Rubio.-El
Secretario, Jaime Fernández.

J0--11509

VILLANVEVA DE LA SERENA
•Don Juan Menéndez Pidal y de ;\c[on-

tes, Jue;.: de insLJ-uccion de este partido.
P:')r el presente, ruego y encargo a

todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policlo judicial se sil"'JJn
practicar llcli\."as gestiones para la bus·
ca y rescate de los semovientes que al
final se dirán. hurlados el dia 16 del
actual en la finca Guadalperal, térmi·
no municipal de Aceuera, propia de
Tomás Ramirez Rincón, poniénd.olas en
su casO a disposición de este Juzgado
en unión de la persono o personas en
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legitima adquisición, proce
diéndose s'demás a ]a busc!l, y captura
de los autores del hecho de autos, que
al parecer son unos gitanos de las se·
rias particulnres siguientes: un gitano
de reRular estatura, con bi~Qte nl"Rrf1
poLlado y un joven como de unos dieci
séis afios, que llevan una yegua negra
y dos hurros. los que en S11 coso serón
puestos también a disposición de este

Juzgado, pues asi lo tengo acordado en
el sumario qu(: Con el número 9'"2 de
1934 iustruyo por hurto.

SU1fU de las caballerías.

Mulo de siete años, de. pelo negro.
en la caña de la mano derecho y en el
interior 'fie la misma tiene un pequeño
bulto y el pescuezo le tiene pelado en
la ,)arte de-l yugo.

Otra mula castaña oscura. de unos
diedocho años, cojce, al correr, en el
lado izqtli~rdo, en la nalga tiene una
P. v un 2.

ViIlllnueva de la Serena. 22 de Julio
de 1934.-EI Secretario. :\fanuel Casa
do.-EI JuEZ, Juan Menéndez Pidal.

,JO-115U

A.'\'TEQUERA

Don Juan Antonio Cabezlls Rome
rO, Juez de primera instancia de esta
cÍlldad y su partido.

Por el presente. que se expide en
virtud de lo acordRdo en providencia
del día de hoy, dictada en el suma
rio que se instnl'.e en este Juzgado
con el número 145 de 1934, sobre in
tervención d'€" una mula de seis años,
1,50 metros de alzada. castaña clara.
raya cruzadn. de cincha lado dere
cho y de a))arejo. hierro particular
confl1so en 1'2 nl'll!la derecha y otro
de El Fénix Agricola número 6 en la
naIRa izquierda. cuyo semoviente fué
intervenido el 12 del Be tu:!,} por la
Guardia civil de Villa nueva ':le la Con
cepción. anejo de esta ciudad. a Fran
cisco Pedraza )fllñoz. con domicilio
en el partido de Las Cadenas. el cual
la adquirió sobre el meS de Septi'em
bre rtel año último a· cambio de otra
caballería al vecino de A}mo~la, con
domicilio en el Barranco del Sol ••Tuan
Cuenca Herrera. apodndo "Atilla", e.
que le entregó A'uia de El Fénix A~rfr:o
la correspondiente a la póliza núme
r¿ 444.107. apartado 1, expedida en
Madrid en 29 de Septiembre de 1927;
la cual. según se desprende, ha sido
l-avoda y aporef'nn superpuestas las
sefias de la caballerla intel"\'enida, asf
corno el nombre do!!' la persona de~

asegurado, leyéndose J u a n Romero
Pino, vecino de Teba. y al dorso apa·
reCe vendida la caballeria 8 Manuel
Heredia Martin, vecino de Cl'lñete la
RM}, en Ronda. el 20 de Mayo de
1933, emplazándose y citándose al
duefio de dicho semoviente para que
comparezca ante este Juz¡;(ftdo a fin de
ser oido, e interesándose a I propio
tiempo por los A~entes de la PoHcia
judicial prOCl'dan a la busca y deten
ción de ].o!! autores del hecho y ave
ri/lUación de] lugar e n donde haya
sido hurtada la referida mula.

Dado en Antequera a 25 de Julio de
1934.-El Secretario, Manuel PI~rez.

El Juez, Juan Antonio Cabezll'> Romero.
JC-11412

AVILA

Don 1 si d r o Fernández Miranda.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente, que se publicará en
la GACETA DE MADtUD. ::;e cita, llama y
emplaza a la persona que Se crea. due·
ña de la caballeria que a.I tinll1 se re-

seño, pura que en el término de ter
«ro dia comparezca en este Juzgado.
a contar desde I~ publicación del pre
sente, para recibirle declaración que
acredite la preexistencia. d-e la caba
lleria y ofrecerle el pr(Jcedimiento.
por tenerlo así acorda do en el suma
rio que instruyo, bajo el número 74
de 1934. por d delito de hurto, con
tra Manuel Rodríguez ~azaro. y ade
mas, para que reconozca tal caballe
ría., la que obra en depósito en la AI
caldla de esta e.apital. bajo apercibi
miento de que si no comparece-le pa
rará -e} perjuicio a que haya lllgar.

Dado en Avila a :¿6 de Julio de
1934.-EI Secretario, ~jcoJás Carrillo.
El Juez, Isidro Fernándcz :\Hr:J.nda.

JO-11413

BAEZA

Don Juan López y Garda, Juez tIe
instrucción accidental d.el partido de
Baeza.

Por el presente ruegl) y encar¡;o a
todas las Autoridorlcs y Agent~s de la
Policía judicial. proc~dun a la busca y
de~cnción de dos sujetos que el día 20
de Julio, y sobre las tres y treinta ho
ras del dia y en el sitio conocido por
bnadiel, del término municipal dc To
rreblascope::lro. al ser sorprendidos por
la Guardia civil de mencionado puesto,
abandonaron dos caballel'ilts mulares.
dándose a la fuga con otra caballería
cab;;¡llar negra, y caso de ser habidos
los autores del he<:ho, los ponga JI mi
disposición en la Carcel de este parLi·
do, con las segurid:ides convenientes.
Sumario número 144 de 193!.

Señas delas individuos.

Un sujeto con blusa y sor.lbrero ne
gro, y otro con blusa obscura, sin otras
señas particulares.

Dado en Baeza a 25 de Julio de 1934.
El Juez, Juan Lópcz y Garcia.-Por su
mandado. el Secrcl~rio, P. H., Larnbcr
to Gutiérrez.

JO-11415

BARCELO~A-Jl'ZGADO~a.m. 14

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez ,de instrucciún del Juzgado
número 14 en cumplimiento de cnrla
orden de la Superioridad. dimannntc de
sumario número 101 de 1932. sohre le
siones. contra Pedro Brug::lI D(lrne. se
cita y llama para que eom¡>arezr.a l1p.te
la Sección segund3 de esta Audien
cia prodncial. con ohjeto de 3sis
tir al juicio oral al testigo Raimond
CoUe, domiciliado en :\Imsclla ¡Fran
cia). boulevard Yandrau, número 74;
bajo apercibimiento de pararle el
periuicio que hulJiere lugar.
Ba~~lona, 10 de Julio de 1934.-EI

Secret[ll'io, Jo;o¡é Do.lm(Ju.-Visto bueno:
el Juez de instrucción, Pedro Rey Ca~

vada.
JO--1l418

CAR:\IO~A

Don Boniflleio Estl'udlll Amal. Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto 'le hal:e orre·
cimiento del sumari') que bajo el n(¡me
ro 124 del corricllte liño :5e ínl'ltruve f:n
este Juzgado. por incendio de miellcs
d.e la propiedlld á(; 1>••"'ndré~ T.n:.so de
la Vegaj hecho ocurrido el dia 14 tde
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Junio p3sado en terrenos del cortijo
denominado "Derramadero", de este
término, a la Compañía en que dichas
mieses se encucntran aseguradas. deno
mir'oada La France. cuyo domicilio se
ignora. en la forma que previene el ar
tícuio 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminaL

Dado en Carmona a 2·1 de Julio de
193·t.-EI Juez, Bonifacio Estrada.-El
Sec~etario (ilcSiblc).

J0--14419

CAZALLA DE LA SIERRA

Don José Martínez Sánchez Arjona,
Juez de instrucción de esta citrdad y su
partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez dias siguientes al E"n
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta proYincia, se presente
an te este Juzgado el procesado por el
delito de hurto, Félix Gutiérrez Curque
jo. de veintisiete años de edad, soltero,
de oficio hojalatero, hijo <de Juan y
Francisca, natural de Llera (Badajoz)
y vecino de Sevilla, habitante en ei ha.
rrio <le Amate. calle ti, número 12, cu
yo actual paradero se ignora, para
constituirse en prisión, en sumario que
instruyo con el número 153 de 1932;
apercibiéndole r¡ue, de no verificarlo,
será declarado rebelde. parándole
los demás perjuicios que haya lugar
con arreglo a ley.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción, así Como a las Auto
ridades civiles y militares y Agentes de
la Polir.ía judicial. para que procedan
a la busca y captura de expresa<do pro·
cesado, y en el caso de ser habido, sl:.3
conducido li mi disposición a la Prisión
preventiva de este partido.

Dado en Cazalla a 25 de Julio de 1934.
El Juez, José !\-larlínc7. Sánchez Arjona.
El Secretario (ilegible).

JO-11420

CAZORLA

Don Frandsco de Paula Valera y
S:íinz de la ~laza, Juez de instrucción
de este partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
militares y Agentes de la Policfa iudi
cial, procedan a la busca y rescate de
una burra rucia, algo oscura, edad de
nueve años, talla regular, un poco ahier
ta de orei:ls, algo colina: hurtada el dia
14 del actuul, del sitio Collado del Za
patero. término de Qllesada. de la pro
piedad de Rafael Fernández Plaza; la
que, de ser habi'ja, Será puesta a dispo
sición de este JU1.:~ado, con I()s tenedo
res ilegítimos y autores del hecho.

Dado en Cazorla a 23 ele Julio de
1934.-f.:1 Juez. Francisco Vnlera.-Por
sU mandato, el Secretario, Miguel Pa
lanco.

JO-11421

MADRID-4UZGADO NUM. 9

En virtud de providencia dictadA
en el dia de hoy por el Sr. Juez de
instrucción número 9, en diligencias
qUe se instruye en ejecución de la
sentencia dict:lda en el sumario se
guido en este Juzgado con el número
67 de 1934. por hurto, se ha acorida
do se cite, por medio del presente. a

la penada Eustaquia Matos San José,
hij-a de Modesto y de Jo'lorencia, de
\·einticinco años, natural de :\Iorales
de Toro, soltera. prostituta y con do
micilio últimamenle en la calle de Ca
ravaca número 4, para que en el tér
mino de dnco dias comparezca anle
esle Juzgllldo de instrucción número 9,
Secretaria del Sr. Rives, con el fin de
ser requerida para que llaga efectiva
la suma de 105 pesetas que en concep
to de indemnización fué condenada
en el sumario de que anteriormente se
ha hecho mención.

l\Iadrid, 25 de Julio de 1934.-El
Secretario, P. D. (ilegible).

JO-11424

MADRID-JUZGADO Xt'~1. 13

Don Antonio Dominguez y Fernán
dez, Juez de primera Instancia e in~

lrucción número 13. ¡de esta capital.
Por el presente. cito, llamo y em

plazo a Adolfo Martínez Palomo, natu
ral de Madrid. hijo de Salustiano y de
Emilia, de cuarenta años de edad, con
domicilio últimamente en esta capi
tal, calle de Lista, número 82. para
que en el t~rmino de diez día~, con
taJoos desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserle en la GA~
CETA OF: )1ADRlD. co.mparezca en mI
Sala Audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados. calle del General Casta
ños, con el objeto de lInar a efecto
su prisión en el sumario número 68
de 1932. por muerte, cDntra Adolfo
Martinez Palomo, como comprendido
en el caso segundo del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
apercibido que, ,de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

A! mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial pro·
cedan a la busca del expresado proce
sado, cu)ras señas personales no eons
tan, y en el caso de ser habido lo pon·
gan a mi disposición en este Juzgado
o en la Prisión Celular.

Madrid, 24 de Julio de 1934.-EI
Juez, Antonio Dominguez y Fernán
dez.-EI Secretario, P .S., Eusebio Suá·
rezo

JO-11427

Don Antonio Dominguez y Fernán
dez. Juez de primera instancia e ins
trucción número 13. de esta capital.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo a Antonio y a Alfredo de la )Iata
Coreuera, de veintidós y diez y nueve
eños de edad, hijos de Antonio y de
Carmen, con domicilios últimamente
en esta capital, en las ~aUe de Caya
I\lta, 6, y Amparo. 39, para que en el
término de diez dias. contados desde
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la GACETA DE MADRID,
comparezcan en mi sala Audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, ca·
lle del General Castaños, con el obje
to de llevar a efecto sus respectivas
prisiones, en cause, por hurto, contra
dichos individuos, bajo el número 18
de 1931, como comprendiidos en el
caso segundo del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; aper
cibidos Que, de no verificarlo, serán
declarados rebeldes y les parara. el
perjuicio a que hubiere lugm-~

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los agentes tIe la Policia judicial. pro
cedan a la busca del expresado procc-
sado, cuyas senas personules no cons
tan, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado
o en la Prisión Celular.

Madrid, 26 de Julio de 1934.-El
Juez. Antonio Dominguez y Fernan·
dez.-EI Secretario, P .S., Eusebio Suá
rezo

J0-11428

)IADRID-JUZG.IDO ~L:\lERO 17

Por el presente se hace saber a don
Luis Ortiz Estrade, de cuarenta y tres
años de edad. natural de Lérida, hijo
de .\ntonio y de Yidurina. de estác\o
soltero. periodista. domicili:l do últi·
mamente en L~rida, procesado en
causa por injurias a la Autoridad en
sumario número 10H de 1 !J:~:~, instrui
do por el Juzgado de instrucción nú·
mero 1i, de esta capital, Secretaría de
D. Juan Conte-Lacoste :r Arago, que
por auto de la Sección tercera de esta
AudiC'llcia, fecha 8 de )cla)"o úlUmo, se
sobreseyó libremente expresado suma
rio, con arreglo ll. la ley de .o\mnistia
de 24 de Abril del corriente año.

Dado en :\ladrid a 26 de Julio de
1934.-El Secretario, Juan Conte-La
cO'Ste.-El Juez (ilegible).

JO-11430

1tlURCD\-CA.TEDRAL

Don :.\Iarillno Sánchez-Olmo y Espi.
nosa, Jue¡r; de instrucción del distrito
de la Catedrat, de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza a los perjudkadóls D. Leo
poldo Fcrnández y <1oiia Teresa ~a·

varro t::fano. domiciliados en la ::Idua
lidad en Orán, rue Lille. 12, para que
en tcrnJÍono de diez días, contados des
de la inserción del presente -en la GA.
CEL\. DE )lADRIO Y Boletin Oficial de
esta provincia, comparezcan ante este
Juzgado, 'Sito en la calle de Sánchez
~Iadrigal. número 10, al ohjeto de re
cibirles declaración en el sumario que
se instruye en este dicho JU7.g~clo, con
el número 188 del año actual, sobre
robo de alhajas y efectos de la pro
piedad de los mismos. realizado en
una casa que poseen e'!l el poblado de
Guadalupe e instruirles del contenido
del articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; apercibiéndoles que,
caso de no comp:lrecer, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de~

recho.
Dado en ::\Iurcia a 206 de Julio de

1934.-El Juez, :\I.ariano Sánchez-OImo.
El Secretario. P. 1I" Licenciado Ful
genclo l\"avarro.

JO--11436

En \"irtud de lo 3cordado por ~I '!le
ñor Juez de instrucción del distrito
de la Catedral, de esta ciudad, en pro
videncia fecha de hoy, dictada en cum
plimiento a carta-orden d~ la Superia-
ridad, dimananle del sumario tramita~

do en dicho Juzgado con el número
268 del año 1933, por estafa, contra
Juan Pedro ?llartínez Cánovlls, se ella
por medio de la presente cédula, que
se insertará en la GAcETA DB ~lADR1D
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y Boletín Oficial de esta pl"odn~i:l, a
D. Luis GjJ:dH~rl 1'0¡'(;z. d<.>ill:l·jl¡:l(lo
ú,ltilil;¡!IJente erl \:sla (':;pit:d, call<' de
L:I'I(I.:.\.:n:l, bú:llcro !)-l, segundo, y ellYo
adu:d dúmidlio se desconoce, p:lru
que 1,J~~r,;un:Jl¡:lI.,1te cOltlp:!n~::l'a :iil te J:¡
S::CCli'll segu:Jlb de la :\uf!iei1ci<l de
('sta j)\,O\'illeh. sit:! en la (':dle de AJe
jano¡'O S:'iCjil'er Cantes Z,,('.:), ¡,l:.lilcro 1
el dia ::11 de St~plilllJ!.::'e próximo. J:
hura de 1,Is o!]¡'C dI; su m;l¡j:lna al ob
jt.·to de a~i~;t;J" ·en l·{~n~·l'~)i") de 'tesÍ!"o
:.1 juieio u¡ n] de J ..,I:;:::I;·:l) "j~t'l'S cxp;e
s~tdo: ;lperl:i.!)il··jl\¡(jh~ (~Uet u~ IH; COIll

p'lrl'ITI-, 1(: P;JI':lI:¡ 1'] ¡le'! juicio ¡1 qll!":

hubiere lu~':'¡r en d':reeho,
~,llll'(";a, ~ti (~;: Ju1iu dI.' l~¡;a,--EI Se

\"j'ct:ll'io, P. JI., Lil-cnl'¡ado r;ul3encio
:,a.V3.l'l'u.

jO-11437

s..\:\ LOHE~Zü ¡"EL ESCCJHI.\L

En '"¡rtud de Jo :ll'{,rd:l:1o en p¡'ovi
delicia de c~;t(' di". dic!,itlD por el sc
iior Juez de ins~j'u<:('iúll de ('~IC' parli
dí) en pI Sll.I: .. rir) <¡lW in "'!I-'~~'l' ('"(¡ntra
:\h!,'cl'lino Alj(Tl:e's llc-rrllúdl'z v ciI'OS
sobre homki('in ,;p .J~:~la Cllt·!hr y l~~
5iones gT,lY('S (le otr'(ls, I'n ("ni isi,',ri h:f
bida el dÍ'¡ 10 de .Tulio úllin'o, cntre
dos b;lIH!lls, en l~;s pI'oxinl:dadl'''; de
la Playa de '.LH!rid, t('¡-mino (J? El
P:~plD, s1' n/'w'~'.!a c:j¡~r ]J0I' mcdio de
la prl?sente (·(,¡j':hl, qllt' se ill:,{'rtar::: en
la GACET,\. PE :\h!Jilm :Y /)oleiin olicia!
dc esiu pro\'illl:i:¡. :1 ¡lrl" nludw/.'ha
i¡¡U¡¡:IIl:! :";)('11(', q::(' h::Jlil:1 ;;:)1' J:¡ r.oT1
d3 de S(:¡.:ovin, en un:] /.'nlle (lonrle t(·,'
lIlin:l {"tu '" ,'n'!lit'z:l la rnnd:¡ de To
ledo, frente ~ll P;¡~N) I:n;)€'ri.i1. CUYO

domicilio no ha podido ~'~'I' a\'e,ig¡ia
clo po. la Poli¡:i;l, P:!:';I q:'l' den:"n (1t'1

termino de ('ineo di;!s. ('nnt:lf!r.s d'c'~'

de el si::;'.Jientr: :11 (k i:l ins('I'('i:'¡n ele
la presente t'n los referidos pe!'iódi-'
cos, C0il1]1;1reZca ante este Jl!z!:ndo
con objeto de rec·¡¡.:rla dt'['bnl('¡ón,
que se tie!1e ar-o;'c;:¡r]::¡ en l"J C'xprl'sa
do sumario; hajo upcrcibiplil'i!to que,
?e. ';lo comJlnr~'cpr. 1;1 pnrará el pero
JUICIO a que llUb¡o'l' h:~:l!"_

San Lürenzo (]vi ]->,('oI"i:il a ~:l de
JuIJo de 1934,~El Secn:t:.lrio, Federi
co Orelluna.

JO-IU39

$.-\).,-r.\ ~,L\.RL\ DE XIEY,\

Don Teürloí"O L!or"'ll~ Cflsas. Ju('z
munici ;>al suplen k. en fllnc iOlll"S J~

Juez de insln.;('('ión del pUl-tido de
Santa :\Iarí:l de :'\ iL'V;I.

Por ·el presf!ntc edicto hago suber:
Que en este JlIZ~;¡dü se insln¡ye suma
rio, con er núm¡>;'o 4U de l!J:H, sobre
robo de l1üs l',iÍJ:dll'ri:ls muJ~!I-l'S, de
In propiedad del ycei no rle Hap:.:.rie
gos GuijJer:l1o L/JI-enzo Llnren!r, cu
yos semovientes ~c ff'se¡l:111 3 ('onti
nuaci0n, heeJ¡n ocurrido ('n la madru
gada dcl :!1 al ~L del con-iente mes.
IJar lanlo, ru(';!,o y en(':lI';..\o a todas I-a;:;
Auloridnrle;;. así cidJes corno milita
res, y ordeno a los .-\;..(('nles de b Po
licia judici;¡l. pl'ocer!:ln :: la busca y
reSC3 te' de los e~'\l're~:.rdos S('n:IjVl~n

tes, plJni{~rHlol(lS a di,~!,(),idl'lU de este
JUZ,!.!a(lO, y a la ddenCÍón de Ins po
,eedol"l-:s de lo'; mismos lIlle no ;usli
tiCJ~e':l sU legítillla pnlenenei,l: po
11lenllOlos a mi disposicir"1I1 en el De
lJósito JIIunieiIJai de esla villa.

Serias de las ca/Jalierias,

ena muJ.a ne~ra. de Se;S :lilos. de
tre,; dedos solil'e i:l ;,ucrrla, h"IT:ld.l.
rozad:, de colll'ra, ljjar..::.¡ =>~¡':;llro y ex
tfl:lTli¡'arles fin::,;.

Otra torda O!Jstt!r<.!, lit, cine.) :, fJos.
igual alzud:t que 1:1 ;¡llkripr. con !gLl~:l

rJ]:lrl'a en la n:JI-;.;:¡ izqui Tria y (,lr;1 í'l','
encima. que fonl:a un:! helT:ll:t.:;'::; Ili
llar blanco en 1;1 {'"db, efecto de j¡..1
collera y j¡C-l'¡';lriur::.

Dado en S:¡;1!a ~.¡;¡rin de Xicvn a 23
de Ju!io de 1!i:n.--' El S('('rda.io, ~r¡1

oud ],(':11'0 I'ct':i C:l. - El JUlZ. Tco-
doro Llorenle Cas:,s. '

JO--11440

VALE~CL\ DE ALC\::'\TARA

Don Adolfo ~~¡lflOZ Vi,la!, Juez na:·
nici¡wl letrado) ¡il' ésta "dia, ('o ,;us
¡itl1dim l'e",l;,úll(,i'I:¡ri.1 rt ,1 de in"lruc
c,(,n lid de la lT,is:tJ:1 y su p::u-tíJo,

Por el prrsente ,;e eiln y Ji~lm2 an~e

este JUZg:1llo a los súbllit()..;pc,ttJ,~\je
ses un t:l1 Hoql'l(!, hijo de .h,tt¡uin :\[n
¡ifío. Guardia :'j,,(';;l en ;.<;s (;:dicié_¡:';
(I'Orll'g;\ll, y niro l!:lill::do :\ntonio,
hijo de :'.rar.ue! Súii(-z, t'.tmhií·n litlar
dia liseal('n el l'x;Jrcsudo lugar, cuyas
OflllÚS ('irnms!;inci:!:;. asi como su ac
tll~d p(lr~1dero ~(~ ;.~nor<!.. ]}tU·<i que en
e J 1('r:J1:oo de cinco cli:IS. contados
dl"sc!e el siguir'll!r' d I:~ pllhlic<1ción de
('sIl' edicto, co:rll);¡n~Z('!1n en esle Juz
~:ld() pan¡ ser o'idos el! la causa que
:-\C in~;l.ruyc Dril" h:.,ntativa de j"obo.. Ct~n

el- nirr'lero iOí dI: e~!e ;lilo; apt'rcilJi
dos, en otro 1.':"0, de f);ll':'I'IL'S el per
juicio a que hubiere :lI.~ar.

.-\l prn¡;io ¡i(',npo ;il[~¡'("o de tO(}::lS

l:i:' .!t.':ItnrjC!{~d~\s y Pl'df~Ul} :1 ¡os -\~fen

ti s de b "'ob'la' jr::Jie,,:I, pro~e;j~~ .:l

I:; d':knf'ión tic t;¡]p; Sllj('toS. ~)()!1i('n

dc!os n mi dis¡:(;sieiún, '!")()]' lenerlo asi
llcr\[·t!ac1o en !~l exprl's~'d,l ('[!tlS:I,

));11>1 ('n \'¡';,'l1c'i:1 ti:: .\kúnt:l!'a a :21
r,l' Julio (le l~;:1!,--El Scnetarin. An·
tonio A,vi!a B'.'Jlitez.-El Juez, Aclclio
~¡lliiuz yjdaL

Dnn l'::h!o ~i;¡II-,:";:1 C;lslro, Juez de
in~irucción de (',te j¡:lI'lido,

Por el prc~('~1¡c l'c!jclo. nj,~n(l~tí.lo li
br':ll' '....n el sum:.;-j,¡ núr:!e"~1 210 de l!J:¡~,
pcr hurto, l'Ul',:';lJ y c.r-(Irgo :l lo'!as lns
..... uloridodes y _\~(i.~nl~:, de ia l'ulkL;
jll(lic:ial practiql;l'rl gcsijo~cs par'!! 1;1
Im:';l'a y I'CSc;1tl' de una r;]<J]a, dc treCe
arios de edad, l.l!] mc!ros lie u Izada.
(':'P;~ ."~gra, C(?1l ~;j(.'l'J'o d'c l:l Cmnp;lñia
El h:'!1[x ,\gr¡C¡>!:l ['O) )a nil!i..(H iZGuier
da, substraida la nOl.'he lÍe! ~:¿ al 2:1 del
aetJ<l1 de l:J. finca '\1;¡1:1:;¡,,;';¡S, "l' ('sle
[l~I'mino, siendo prc¡Jicd:;r1 <lid;(, semo
viente riel vecino Ül' \"¡!l:lr del Hc'v An·
!onío H()rll'í~lIez C<lsf,¡i'io, '" C:l",() (je ~21'
habida sea pucsta :1 rlispo.~lciun de este
Jm:;{ado en unión de las J!'!rSfJllUS el
euyo ¡Jo-del' se encuentre, si no :IlTcdi
13n su ¡'~~¡!j lima adq'J isi";"'I1.

B::daj<Jz. '~3 (jI' .I! di" d.' 1!J;~.t ,--El S!'
cretario, Enrique G;ll't,;ia de la Bosa.
El Juez, P::¡blo :\jurga Caslro.

JO-1l:i30

R\:\DE

Don ~I 3 n u ~. 1 Rr!(Ir'¡,~lll'Z Cd r:n'('rn,
Juez de instruccion del lJar'tiJo de
lJaJld~.

Por hl l;;'(~~cnte requisiioria se cita.
lI:ll~::l y el,;;>;;¡;;l :.J ,\nlOl¡jü Hodl-iguez.
n~,~su:- 4:;'10 t..:~~)~'~, t'usadu~ jo i'":1 ff J~ro, t.:~

[1;lt·;íJj~~~ :'~¡~j¡.; l)I.T~L.i,guesa, \'(."Cino últi
IIICl.IlI',',k ,;ci pudlio de Go'gU<.1, ud :\Iu
lJÍC¡¡Ji:) de 1':¡dn;:¡,i1I, en este; partido.
f·U~·;;s dt'f~l;'¡:-; 'C':'n"uDsb.fHC;'3S :se ignoran,

I aSl C1llilU su ad.;c¡i jJ:Il"¡¡,lt.:('Ü, procesado
el! {';¡i,¡~a n;Jlllcl") 1 c..!:o: 1;):>1, suhre roho,
ll;l.a /ille e;; el t0nHiao (k diez tiías
t'UHlj)al'''~Zt'a :t:ltC este Juzgudo de ins
tI'U<TiUIl a sel' ¡¡I)[¡¡ic:ldo del aUlo de
su j' n)('l's:;IlJil.·,l[O, ll¡"Csl:.J, declaración
il\,i;I.C;;JUJl·ia.; ing:'e:,;!r 'l:n b Pri.sión de
esl(: p;,¡-[i{[t> IJI,)' Jidw C~lU~a; u0-=rci
!Hé,j;joll: quC", de no ytrilica;'lo, le pa
I":.H'Ú el lJl'¡-juicio ti que hubiere lugar
1,"1 de-I'::CllQ y S(;l':.J ceciarado en re
bcldia.

Al p¡':)J)io tiempo ruego y encargo
a tOcl3S las ,\:.Ilo~'¡dn<lcs civiles y mili
tares y Agclltes de Pulida judicial que
lan l' ro;Jto tell:Wn rr::otici;iS de dicho
;Jl'o(('~;ldo ,proc('(;;ln a ~u captura y,
cun las s,,'gul'ir1udes con\"cnicnles, sea
tr;h¡~¡¡l<l¡JO n la l'r¡sIón de cste partido
:.t d i,~]J(j>,ic;r'!n de este Juz~aJ.o. '

D::do (:ll HaJld!~ a '27 úe julio de 1934.
El Sc,~n.'lari,), H, P<lrdo Ciurraga.-EI
Jlll'Z, .\Lmud Rodrigul:z Caravera.

JO-11531

C.UiPILLOS

Dun Ho~lrjgo Vivar Téll~z, Juez de
instrucción tic f::stu YiJl;] y su partido.

Por virtud de la prcstnte ruego y
€"ni.:.:JI'go u. t(¡da ~ las Au lorirtades, así
e!\'jles corno mililartés, y orde-;:o ato"
dns los dernús Agentcs' de la Policía
judidnl proce,ian <'t la Lusea v rescate
I!e lo que al ti:lnl se reseña, substraído
;,1 \"l'(':no fíe PUl:'.TUI)ia D. Andrés
1-e;:;t:!IL( C:¡l1Iarena l'¡ dia ~~ al 23 del
adLwi ~d :,llio La Hnada, de dícho
t{~rrl]i;¡o; ;lsi como a la ddención de la
PL'¡-SI)!1!1 l'n cuyo podcr se cncu-cntre
si I!." :l,'[,di1¡¡ su l~gílima auquisir:ión.
p"¡~ I('~:e:o uno {' ,011'0 a mi di,sposici:')l1.
(":l~!) UtA ser ]1~jL:JO~. ~)L!es aS} lo tengo
::('(l:'tl:I'~O ._"1) el sumario numero 116
de í!l:l-L

St'Ii(],~ de [o slIbsJraído.

~',rul;1 de si(,te uí'Ios de edad, 1,43 me
t:-us ,!e ¡¡lz:l'i::J, cu:-;lmln osc'Ura, marca
P;;¡'t;("uJar n:llga i;¡;(;\.] ienla, o!ra tabla
eu!'llr~: ,;'~!ii:l.~, j):lrticularcs; bragada, hie
rro t"'i11X C, Iz,

[>,do !'11 C;I',:niIlos a ~S de Julio de
1!l34.--EI Seerl'lario judicial, Luis Ru
b lo,--El Juez, Huul'igo "i"ar TéUez.

JO-11,)35

El Sr. Jile~ de instmcciun de esta
\'jll;. y su • <il'tido, en providencia de
':sta fcc::ía dict:Hla (;n el sUlJlario nú
mL'ro 1U~ d:.: lnL sobre hurto de ca
¡',,!Ic¡,Lt,~, ha l11urIu.ldo ofrecer el pro
('edl_¡r:.:e~l~.o d~1 ;¡rtkulo lOll de la ley
<!;~ 1',il.lU:C];]¡lIJenlo criminal ;d perjudi
c:,!do ~). ~,d\'ador B(,dr'iguez Jirón, ve
<,:J1l0 IJC C~JII!, y en la actualidad ausen
te t'n C:l~[1)¡laJ1La,

y ~o~ el fin de (¡ ••c tenga lugar el
of¡·('~'lmJ(.'nto tIe bs ;]ceion('s del artícu
I() 1fl9 de ia hoy de Enj¡:iciamieillo cri
min;ll, expido h: p;-t:senle en Campillos
:;t :!~ .de .íui,i', ,1(' 1!l34,-E! Secretario
Judlclal, LUlS H:lbio,-El Juez Rodri-
go Vivar TéJicz. '

JO--1153G
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BAEZA

Heseii!1 Jel semoviente s~:h81I'(lido.

dc .Tulio de
¡Limón }I<ir
H. (ilegible>,.
JO-11553

Cn Im!1ú f'r'rril tle dos ~Iiio, \' me·
dio. C,lP"~Jl, ,tl;~~,da 1,,;,"} !lll.'i l'O",- ('ap:i
tordo (J~·.c.dru; SL~¡-i~l:, p;lrt¡I·~.:l:j!'l's: un
¡[¡¡JI" ]d:l:l~'O s(,j,re 1:1 ,'II:Ii"tilí:l de la
p¡lta izqui{~t'd~, cur. el ¡11:'I"I'o Jíi' l~11 la
nai,:.;a iu¡üierJ.3 y 4~Il la [;¡]¡j;,¡ liet rlle·
110 el h:l."lTO de la l:o;¡::J:,,"ii.: "L:l :'Ilun
dial"' J-4, e¡¡ cuya COII¡p;:ü;a t;st<i ase
gllr~~do.

D¡lllo en l:lJcúa a 24
193·I.-El JUl'Z i¡¡k;"ino,
(]ucl..-EI S<:cn:lario, i'"

r~Pi1 H:1';l·'·n :.l;"\!"'FH'Z 1:::liqtiC'¡": •.rupz
d L' 1: i.'" l í l ~ e,' i I '¡ ¡1 i n t·:.' :' ;;j;) :! L' ("', ~ e ¡:: 11" t: ;~ u.

;·'U¡· ('} J,rl.'SI,,':~~l: l·((i~·t,-,. \ t'u~;:\jri¡le

.a lu ordcn:lt!(l t'n el "lll:!':l:"iu q¡¡í_' ¡n ...;
trll':O ("(~n d n:JJl'CrO :':1:) ·id :¡Ó'J 1l¡:¡4,
sol)'re hurto dd "'e:~l()\-;l';lte q,:e al Hnal
se i¡;,!ic:l. sub·,tn::(\o a O. :'I1:lrtia p.:
rez ClirrJr:¡, de ('sta yccj::G. ei ,Iia 19
ell'l (',"¡friente dd sit;o Y::ldecan:lles.
t~lr;l:i!lo de r~L.l Cl:'i(!:~í~. r~a'.~o u ti.";

.-\u:orid~~d~··" de c~l:~l:;~:;,.. ~- ;J:;'Ül'n q~:c

~e;,.;n \" enl'¡n";..;l.) ~~ lil~ illdi ... ¡d~I(jS de la.
j"Jo!iefa luL.i("i~d !)¡'I,:l,'l'tLi:l C{.l~1 t~r~i\"i
dad y c~¡o :1 :In'l'-¡:";;;'," II pnCllict"() LId
SL-¡ni.J\"iL'nl~ s:'ilj~,;r~ji~iu. q~:~~ ~~ ,·!):~til~t~a

~i¡Jn se lh'l~dLi" y, tip -",:.~. h:''¡:1i;i·u., tl su
oCllp~~~'iü:1 y ¡'é~:(l1~l, J:,!)ji:'~'jldj)!(: a dis
po"iciún de (~:.;~e Juz:.;.,do, ;:s: c,¡¡I,O a
LtS p~rsonas qt:l· plld:{"r~tn b~lber teni
úO l¡J:-<~I:1~l p;ll'til.:i!"":::';l, ¡~('¡" el e;¡n·
n'p~o que füe:!'l'. v;l .;:-1 :tll;r;ido úelito,
l'~-';i~l:) en CJI.:d~l.d de d\.\L.';li<~:s. en (JiJ'"

Sl'q~l~;) a ;;1 rel·l~l y p~'unta a\{In~üis¡ra·

ciún de jlbtici,¡.

judicJ(10 ell!'!"": C;ar,':ia (;O:l,';">l, C'u
yoS d(JtniciHos :-"~ i~lljJ;-;ln, 'j,;,lr~.. qll'~

l·O:~lp~lr(·I.(;~:1 ('ti l,'·:-:ld!lC; d~ dlL.. Z dí:l:i
aníi..° este .jllZ:-;~\d() o CU~lJt1:1:'Fit'a ~u ve
cind:lti. C(Jn el :1:: de r\·{I~:.crir ~d pri
rncro pata ca! ¡}¡\.~:'J <...L:' Ll in(L.:~I~¡);z;:

ciún d~ ~;}U 11;'..':""11.. LIS a q:.l\.-" íC:,Ua~t ClJn
dl',Lldo c!l dicha (::\U'~l, y ~ll" ú];j,!!!)
P~1!'-~l q;'~l· l~~:"';Il¡l¡l..·ste 'SI I"ei1Ui1l'I;..t o no

U b llltSI:l".
T()!~,'r¡". :¿~) dl' .Tl!liu d,' 1~¡:)!. -El Se:

crl'Ltr!~ ... t;,,'¡";:!'l.L,; ~\:I)n.::~ ......
':0- 11.).):2

Don J1J¡111 Lúpez y (;;11',,1:1. :1ceitJental
.h¡,,¿ J.c' iustrllcÓÚil "el jJ~lriiJl) de
Illl~;za,

Po!' el presente rlll'd() y t'il(';¡¡"gc> :l
tud~IS tas .\.uiorl'l:.i.liL's \. Agl'nll's de L~

Polil':¡¡ judicial jll"ll:ell:m ~; la busca y
resc¡;tc üe i:ls c~!iK:lh·,i;!,:; f:U~ St' ilil"¡m.
hUl'!,Hhs sul)re L.b \.l:Js l¡',LIS ud ::1..1
dd actual (le la" ¡Jl"O::illli(~~I(:CSJd cor
tijo de la Tl'inj;l:.J'i, ¡~;n,i,lü (le lhI'Lis,
do¡~d'C las tenLl p:1stan,!o su uueño,
Frandseo Cruz León. \' (':~S() de ser hf1
hid¡lS las ]hJil:.;:l n di~po',¡e;('m <.le cste
JuzgaJo con i~"l:; pCl'süll:.lS e:1 euyo po·
der ;';~ (:I1l"I.l:.:ntrel1 si no 3crvlli!~n su
ll~~i lill1a 3d(1 uisil"i;~ln.

_\1 propi') til·'!!]!!) inl,-,!'(:s<1 ¡11' l()d;)~

In;.;; dieh~!s _\.~:t(.l!·~·~::d!~s 1)~·(.~~_:··_'d:!~~ t~~T!1"

bi;;n ,;:1 13 bus;:;:. V tldl'ní'j.'¡;; 'le 1(>;-; ;.:u!o
res del 1:('dltJ. '11e »l'¡" '.. 11,,,"í,los, P()~
niéndo]os ;) mi disp'J.'¡I'¡',¡: enn las se
guridad!'s cOIlH:nien!l",,; sWll;.¡t"io mime
ro Hj uc 1\J:H.

JO-11210

Por la presente cfdu la. que sr pu·
blicará en la G..O\CET.... DE :\!AU!lJD y que:
se expide en cumplimjcnto de l¡¡ cjL:
cutQria cor,respondiente a la ('~lll."a se·
guida en este Juzgado con el nÚlllCl'O
13 de 1933, por estafa, contra "\nto)~¡o

Guijo Rodriguez, se cito. <t éste y al pl:l'-

TOLEDO

TETUA_""\

para el esc1arecimiellto del hecho y
detención de sus autores, qne, en (~<IS0

de ser habidos, serán pucstos a lUi dis
posición.

Dado pn Jerez de lo,,; Caballeros ;.¡
27 de Julio de 1934.-El Juez, Antunio
de la Hiva Crehuct. - El Sccretario
(ilegible).

l\IOXDO~EDO

Don Fernando Capdevila de Guili("r
na, Juez de instrucción de la clllJad :,
partido de :\lorJdoi'íct1o.

Por medio del presente, y el1 Yir:l;<.1
de lo, acordado en el Slll.lurj" (¡:l,~ :¡1~

hallo instru\'endo con el n~"n:l,'r<l ;; 1
de 1934, POI: hurt\), el1C";I¡';';o y r:l(','~u ;l

todas 13s Autoridad('~, Agentes de: la
Autoridad judicial, :\gent~s de B:)" S;l y
empleados de Banca, Se rctcn~;l11 il!l

título de la Deuda :\r..lortizr.b1c ud b·
tado, al 5 por lUO, emisión del í de
:\layo de 1929, serie D, de ~.;)U() Jlé'se
tas 'nominales, n(..mcro 13.JJL p!"n("l'
diendo a la detención de la l'e:"S0l;:\ tn
poder de la cual fuere ocup;¡d:J, si :!O
justificare legitima proeedenc!;l.

Dado en :.\fondúñedo a 17 de Julio
de 1934.-El Juez, Fernando Capdc';i
la.-El Secretario, Por!ir:o Gan:iu.

JO-ll.)~g

JO-1l545

Don Luis Salazar Rubio, Juez de pri
mera instancia e instruecion de l,,,te
partido.

Por la presente, y como COlilpren
dido en el número seg"llldo, articulo
618 del Código de Procedimiento cI'i
minal vigente en esta Zona de Prote('
tarado, Se cita, llama y emplaza :: Juan
:\Iartos Sola (a) "el Bizco", wcino ql¡C

fué de Ceuta, hijo de Juan y de :'11.1
ría, natural de Algl.:cira'S, tle st'Slnl;¡ y
tres años de edad, de estado dad;,.
jornalero, y cuyo actual paradero se
desconüce, para que uoutro dei térllli·
no de cinco dias siguientes ái de la
publicación de la presente compcu'c¿'
ca ante este Juzgado para constitui:-·
Se en prisión y responder a IDoS cargos
que le resultan en el sumario número
137 del año 1933 que, contra el mi:-;
roo, instru:yo por el delito dc contra
bando; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo dentro del término jij;~dll,

será declarado rebelde y le p:mmi el
perjuicio a que hubiere lugal' en De'
recho.

Al propio tiempo ruego :'" (·JH~ar,:.(O

a todas las Autoridadt!s, tantu riYiles
como militares y Policia jud il; ~::l. pro
cedan a la busca y captura de rdcri
do procesado, y, C;lSO de ser hubiúo, lo
trasladen a la Cárcel de esta capit:l!
dándome cuenta de haberlo nrilic:lllo.

Dado en Tetuán ti 18 de .Juiio de
1934.-EI Juez, Luis Salaz:lr.-El Se·
cretario judicial, Lícenciaúo J:limc
Fernández.

Don Antonio de la Riva Crehuel,
Juez de in~~rucción de este partido.

Por el presente edicto, hago saber:
Que sobre las trece horas del dia 22
de los corrientes, se produjo un incen
dio en una era al sitio Molino Nue
vo, del término de Santa Ana, habién
dose quemado con el mismo 74 fane

gas de trigo, 79 de cebada y 14 de mix-
turas, pertenecientes a los vecinos de
aquella villa Saturnino Salguero Cor
bacho y dos más.

En su virtud y con referencia al su
mario que con tal motiYo se instruye
en este Juzgado, con el número 157 del
corriente año, ruego y encargo a todas
las Autoridades y demás Agentes de la
Policia judicial, praclí9.uen diligencias

JO-11544

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente edicto, hago saber:
Que el dia 6 de los corrientes se pro
dujo un incendio en la finca La Piza
rra, término de Salvaleón, pertene·
dente al vecino de la misma Elíseo
Mala Marchán, habiéndose quemado
con el mismo unos doscientos árboles,
resalvos, matas y dos senaras de al
tramuces, pertenecientes estas a los
también vecinos de la misma villa
.Tosé Cambero y Juan José Maldonado
enenda.

En su virtud y con referencia al su
mario que con tal motivo se instruye
en este Juzgado, con el número 149 del
corriente año, ruego y encargo a todas
las Autoridades y demás Agentes de la
Policia judicial, practiquen diligencias
l.la!'a el esclarecimiento del hecho y
detención de sus autores, que, en el
caso de ser habidos, serán puestos a
mi disposición.

Dado en Jerez de los Caballeros a
28 de Julio de 1934.-El Juez, Antonio
de la Riva Crehuet. - El Secretario
(ilegible) •

ECUA

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Edu~rdo de Saavedra y Gómez,
Juez de instrucción interino del par
tido de Ecija.

Por el presente se ofrece el procedi
miento, como previene el articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
a los parientes de Carlos de la Santi~

sima Trinidad, de vein,tinueve años de
edad, soltero, vendedor ambulante, na
tural de Granada, vecino de Huércal
Overa, que fué encontrado muerto el
dia 25 del actual, pendiente de la rama
de un olivo de la haza llamada de los
Garrotes chicos. perteneciente al mo
lino el Caño, de este término munici
pal, y se les cita para que comparez
can ante este Juzgado en el término
de diez días, contados desde d siguien
te a la publicación de este edicto en el
"Boletín Oficial de la provineia de Se
villa" y "Gaceta de ::\Iadrid", al objeto
de prestar declaración en sumario que
se instruye con el número 196 del co
rriente año, por suicidio.

Dado en Ecija a 27 de Julio de 1934.
El Secretario judicial, Federico Ba
!'rachina.-El Juez, Eduardo Saavedra
y Gómez,
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Señas.

Un mulo de sds años, más de la mar
ca, castaño OSCUl'O, hierro la herradu
ra :\1. número 4 anca izquierda.

Una burra dc diez años, ne<:lra. boci
blai1{'a, pequeña, hierro la herrauura
l\I. numero -1 anea i~quicrda.

CU;\'as cahallerías se hallan asegura
dos {'n la Compañia "Barcr!ona".

Darlo en lh~za a '.!.'i ti" Julio de HI3·t,
El Juez, Juan Ló¡wz.-P. S. :\1" el Se
cretario, L:.llubc:,to Gutiérrez.

JO-11577

BRIYIESCA

Don :\Ianuc! Lastres :\bl'tínez. Juez
de instrucdún de Bd\"Íesca :r su par
tido.

Por la present;:~ requisitori::¡ se cita,
llama y empiaza al procesado Pepe,
alias "el Hojalatcro", veeino de Haro,
cuyas demús circunst.... ncias se ignoran.
como tamhién su paradero. para que
d{~¡] tro del termino de cinco dias, con
tados desde el de la i!¡s.ercióll de la
pre~ente en la (;.....Cl':TA llE ~.L\I)lUD v
Boletines Oficia/es Je Logl'OñO y eSÚl
provincia de Bu rgos, cO;llparezca en
este Juzg:lI!o para ser rcducid0 a pri
sión si no presta la fianza acordada cn
causa qut' contra el mismo s-c instruye
por el ddito de hurto ele on~jl~s; aper
cibido que. de no vcrif.carlo :1.' p::¡rar;i
el perjuido a qlic hubiere lu~ar en
derecho y se le declarará en rebeldía.

Al propio tiempo so:: ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca,
captura y conducción a la Cárcel de
esta ciudad, a disposición de este Juz
g::¡do, del expresado proccsudo,

Dado en Brh'i-csca a 30 de Julio de
1934.-El Sf'Cretnrio. :\!anud de Lis.
El Juer.. ~Ianuel Lastres,

JO-11581

CALATAYtJD

Don Cesareo Lussa y Xuii.o, 3eciden
tal Juez de instrucción de Calutayud ":i
Su partido.

Por la presente se cita. llama y ern
pbza a :\Iariuno Antonaña Ahadi3, de
veintiocho años de edad, oncio Z:lpa
tero, soltero. natura! de Viuna C:'\3\'a
rru), hijo ,ie Dcmetl'io r de Benita y
cuyo actu:11 paruJt'rn se ig!~ora. ti fin
de que comparezca ante esle Juzgado
para constituirs,c en prisión. por tener
lo asi acordado (.~n la causa que contra
el mismo se sigue en este Juzgado con
el número 151 de 1933; previni~m¡ole

que de no comparCi'cr dentro del tér
mino de diez diHS será declar~tdo r-ebcl
de; y ruego a todas !3S Autoridudes
civiles y militares y Agentes de Poli
cía jUllicial procedan a la busca. cap
hua, detención y conducción a 13 Cár
cel de este partido, a disposieión de
este Juzgado, de referido sujeto.

Dado en Calalavud a 30 de ,Tlllin de
1934.-El Juez, Cesáreo Lassa.-Por su
roan,dato. El Secretario, Justo López.

JO--11582

CARBALLIKO

Don Julio Ealboa López. Juez ins
tructor de Carba1lino y su partido.

Por medio del pn'sente hago saber a
Etadio Pél'cr. Femánd·<'z. declarado en
rebeldía po:- t'(Illsccueneirl d<'1 sumario
que en este Juzgado se instruye bajo

el número 77 ':lel año 1933 por el de
lito de estafa. que flor la Audiencia
provincial de Orensc se dictó en 12 de
:\brzo de Hl3! auto por el que se decla
ró extinguiJu la responsahilidad penal
por haber pJ'escrj lo el delito que se
;>I.'rscguia por com;ocuClncia dei referi
<.lo slImnrio.

y al objeto de hacer saoer púhli.ca
nwntc tal resohll:;ón :1] dicho Eladio
Pércz Fel'n~lI1dcr.. expido el presente en
Carl>:llJino a U de .Junio de 1934.-EI
Secretario (ilegibk-).-·El Juez instruc
tor, Julio Balboa.

JO-11583

Don Antonio G'J!'cia de la Vega y
Rar;lOs, Juez mlllücip:11 de esta ciudad,
en fur.c1nnes del de instrucciün de la
misma y su partido p'}r usar de licen
ci:1 t'! propietal'in.

Por el presente hago saber: Que en
cumplimiento a orden de l:l Audiencia
proYincinl de :\Iurcia, dimanante de la
l'uusa númcl'o 2.¡S de 1931 sobre hurto,
seglJida ante é~te .Juzgn<lo, se dejan
sin ef-tcto las :-equisi!orias publicadas
en el Bo/e:in Ofielal de esta provincia
con fc(:ha 14 de Julio de 1933 y GACE
L\. DE :\h.amo de 11 de Agosto del mis
mo uña, por h:1ber sido preso el pro
cesado llnmado en las mismas .José :\10
reno P('ña l\'er.

y para {!UC tenga lugar lo acoroado
en resolución d(' esta fecha, se publica
el presente en la G..\CET..... DE :\hDRID.

Dado en CarL!gena a 28 de Julio de
l!1:~·L-El S~{'I'elario. P. H" Franciseo
GarcefÚn.-El JU{'Z, Antonio García de
la \' t·ga.

JO-1158-1

:\I.\LAGA-· ~I\~TO DO~II~Ga

Don Jaime Xúi)ez Rodriguez, Juez
de ~nstrucción del distrito de Santo
Domingo, de esta capít31.

Por la presen te reqUisitoria se cita,
llama y elIlplaza al procesado José Si
liceo Victorio. h jjo de Faustino y de
Antonia. de winticuatro años de edad,
de estado soliero. n3lural de Bienveni
da, partido de Fuenle de Cantos, pro
\'íncin de Bad~jf)z, .... ecino que fué de
SeYilla, Ciudad-Jardin, manzana 97,
número 7, segundo. de ocupación cal'·
pintero, cuyo uC'tuM paradero se ig
nora, para que dentro del término de
diez dias, contados desde el de la in
se!'ción de la misma en el Boletín O/i
cial de e-sta provincia y GACETA DE :\IA
DRID, comp3l'ezca en este Juzgadn para
se-r !'efiucido a prisión en la causa que
t'ontra el mismo y otros se instruye
IJor el delito de c,,:!sjún de reclusos <.le
la Prisiún pl"Ovineial de esta ciudad y
quchr:mtamiento de conden<l; aperci
IJido que de no \'crificarlo le parará
el perjuici{J a que Ialhiere !ug:fr en de
recho y se le dedanlrú rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agente-j
de la Poiida judicial procedan a la
busc<I. captura y condu(~ciún a la cúr
<-el de esta ciudad, a disposición de
('sle Juz~ado. del ex presudo procesado,

Dado en la ciudad de Málaga a 28
de .Tu!;o de 1934.-EI Secretario judi
ci:ll (ilc~ible).-El Jucz, J~vier 1\'uñez,

JO-11593

MARTas

Don Fernnndo Revuelto y Sanz, J:''''z
de instrucción de ::\13l'tos y su partido.

,Por virtud de la pre-se~te requísito
ria, en nombre del Estado español,
ruego y encargo a toda clase de Auto
ridades civiles y militares y Policia
judicial, practiquen activas y eficact:S
dilígencias para la busca y rescate de
una yegua de 12 años, 1,56 metros. al
z::¡da. castaña pelos blancos en la fren
te, lunares b'lancO'S en los costillares
y armiñada de las patas, hierro de El
Fl.-nis Agrico:a Y. 15 nalga iZquierd~.

E. 12 espalda del mismo lado, hurtada
el día 23 del actual del sitio La Sar
teneja, término de Porcuna, a José
Ruano Pérel:, y, caso de ser habida, la
pongan a disposición de este Juzgado
con las personas el! cuyo poder se <,n
cuentre si no acreditan 'Su legitima ad
quisición,

Hsí io tengo acordado en el sumario
nÚ¡~ero 226 de 1934.

Dado en Martos a 28 de Julío de
193-1.-EI Secretario, R. Fabre Rodrí
gucz.-El Juez, Fernando Revuelto.

JO-11594
MERIDA

A virtud de lo acordado por el 'Se
ñor D. Adrián :.\Ioreno Cuesta. Juez de
instrucción del partido, en providen
cia de ho~', dictada en el sumario nu~

mero 110 de 1934, que se sigue en este
.I uzgado por ineendio de mieses de
trigo en la dehesa Santibáñez, término
de Yillagonzalo, el día 6 del corriente,
se cita a los perjudicad.os Miguel, De
metrio, Julio, Diego y Maria Rodríguez
González, que residían en Madrid, Al·
calá, 126, tercero, letra D, y cuyo ac
tual paradero se desconoce, para que
en el términ.o de cinco dias comparez·
can ante este Juzgado de instrucción
de :\lérida¡ a 'fin de recibirles declara
ción y O recerles el procedimiento;
bajo apercibimiento de que si no com
parecen ni justifican la causa legítima
que se lo impida, incurriran en la mul
ta de doca a cincuenta pesetas.

Y. "egún está acordado, se instru)'e
a dichos perjudicados p.or medio de
la presente. mediante SoU ~gnorado pa
rndero, de íos derechos que leos conce
de el articulo 109 de la ley de Enjui
(.~i:JJniento cLíminal.

Mérida, 29 de Julio de 1934.-EI Se
cretario judicial. Gabino Uribarri.
El Juez, D. Adrián Moreno Cuesta.

JO-1l595
SANTO~A

Don Luis .Mosquera Caramelo, Juez
de in'Strucción del partido de Sao toña.

Por el presente ed leto se ofrecen las
acciones del procedimiento, según lo
dispone el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, a Ismael·Por
tilla, casado COn Florimunda Teja, ve
cina de Selién, :.\Iarina de Cudeyo, en
el sumario número 140, sobre lesiones
en riña a dicha su esposa y a su hija,
Inés Portilla Teja y a otr0'5 en dicho
pueblo de SeUén, el día 26 del actual,
medíante hallarse navegando en el va
por Ha,'Jana, en ignorado paradero, sin
saberse fecha de regreso.

Sanloña. 28 de Julio de 1934.-EI
Juez de instrucción, Luis :Mosquera Ca
ramelo.

JO-11600

~Ucesorcs de Rivadeneyra {~. A."
Paseo de San Vicente, 20.


